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INTRO~UCCION 

Escudri6ar ea la bitloril del Notariado a - a lu raices de 

auesua nacionalidad, que a uavés de su herellcia multiforme. 16- lloy día COll .:ohaiáa 

iawirada, los moa que plan1ea pan México, la última dícacla del ailmio. 

El Nowiado ea la Ciudlcl de Millico, a IM .upo como la Ciudad 

miaa, peo 110 por - mo es llll& fnlÚUcilÍll obsollla, llllquillNllla o caduc:s, lino qua 

,_cimdo cliúmico, evolulivo y vi¡ontlO d9be wmir ~ - oMaMm., 
iulno lloy m el,_ de.,_·- IOC:iilclad, Pl'*O 111 ODl9Drac:iál. ..... 

ateaci6a y a la puúcipl!Cilia ,..oaublo y sollduia COA la~ y 11 Eludo. 

Ahora. que se tnhl de bllscar la modernidad • el PIÍI. la ~ 

liesle que COlllrl'lluir a topar. cada quierl ea. • pmicullr OCllplCÍÍl9, 11 México llMVO que· 

1odo1 queremos, y el NoWiado Áelldo 1111 cuapo prolUiollal cülicldo, por I;& UIU?"!:za 

c1pecial de • Ñlleiótl. se encuentra ea 11111 l.'lcepcio.ul poációa. pa ooadyuvar con eae 

propólico y que ao ba pa111111ecido ajeno a él 

La sociedad IDIXicua ~ boy, .......... IJUIÍlllmlCÍÓli 

plADdo de 11111 eupa lllítica, en que -aíl 11111 aClirud puiva, •-..,_ 111 ia 

Ellldo que IOdo lo puede, a otra dillmnica, ea que 1111 Ellldo ... • rupoaaabla, 

..-izar y cOllCeltlr la panicipación policiva de la illicilliva iadMdllal y de pupo. 

La sociedad ~ escá mejor illtilrmacla; •.U adllla, lime 11111 

coacieacia mía crü:a e illdepeadien1e, se obM1V1 que reci- dlll Esudo auevu 

defiDiciolla. mejora COlldiciolles de vida, que e>d¡e cernr brec:lla - opuleacia y mileria, 

que m1• ser 11111 sociedad mú ipaliuria. mú panicip.UV., lllÍI solidaria, mía 

democritica. ea 11111 palabla. que elli1e UD cmio. Tocios S11S ......... ~· 10-

patte ea - cambio, pero pua 101 :abopclo1 en especial. CCIUlialye -~ 

illdectiuble, bacerlo cuidllldo que se dé en lo1 marcos de la ,......._ • que se rompa o 

VlllDere el Esado de Delecho. Ali el jwilll, que es 1111 hombre que por .. proÑllda fé ea el 

Derecho, 115pcra y cree ea el wmplimiea10 aonnal dcarro de la pu IOCiat, que es nuemo 



a 

mayor-; que es UD hombnt que vive 11 -• reto de le juaicia. de le seauridl4 
jurídica y de la libltUd, pua salvajuudar los -yores vllom perfOUles y colemvoa de 

- cmmnu11 y diaámica sociedad, llli compro.-ido • la limc:ióta de adec:uar y 

!Mjoru ~lt el Derecho, a aavés de• aplicacióla y peiñcmoumilalo, vivi&ádolo 

y p-1izálulolo. 

Las relac:ioaes mi-. que COlllliluym • 111 COlljlmto uaa wciedlll 

........ y que - la .-cía de la vide jllridica de .. pueblo, pueda deurrollllle, -

tiNac;.. de cc.irovenia, ca coúlicto • iM:luive de ~ abiana a la noimajllllü:a, 

C01mpnpAWdo al órpao jadicial decidir y declmr qué• lo qae _. apepcÍo a DINdlo 

y es a-U. saeioDar o culipr al illlhc:lor. 

bsuila siD embUJO, de la mayot imponaacia pUll UD EJtado Ü 

Dczcdlo, que d ordca jlllÍA&O iC obtc:qa ao lllll)'OrÍWiallmllO de dccisioaea ~cioudoru 

o coacli.vu o de la 1111DhM:icÍll judicial de c:ouates y abrumadoru coetrOYcniu juridlcu, 

liao que ... orden jurídico, .. - wa-•alealte • relacioDes humaau, que 

-~11yCODliec:uaacia11 ajuaaea al c:umplimiaato de la DOnllL 

&e Clldmado clwvolvimimto .. lo que pntaiwtl fllllÍIUCÍCIMI 

juridlcu como la del Notariado que übla ,._.y ~ e la aociedad; 11 basa 

cae la iatsvmciáD del Nowio que loa -5i:tOI DO 11 pnldim:a. que laa ntlaciaMe 

juridlcu de la puta se coevaipn ajuadu a Derecbo y • obl ... • la socildad, 

llgllridad juridlca que junto COll la equidad y la jllllicia. - los valores fimdamaUln de UD 

EIUdo de Derecho. 

VMnloa uaa etapa de - cambios y prolimdu 

lnllltimaac:ioan. El Mundo 11 UD -9 de lilmpol COllWllioudoa; 11 lllh UD 

wmdimiaro 1111iversal que apa y - laa vicju y caducu lllrUCtUrU. México es, 

rambiiD, rellejo de ... cOlllllDCióD pacnliDda. porque • él npercutCll loa fea~• 

ecoacimicoa, juridlcoa, socialn y políticos .,.. da oripD a ... -• IOCildad. 
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Ea el rompimimlo del p-e COD el paudo, ..,a las cluu 

maaifeacioua del anillo del rercer millaio. Lu tail tndicionalcs ceden. los priDcipioa 

Ylledtroa a,.r, - dapluado1 por autvoa peDlllllÍIDto1. la celeridad es d iipo de loa: ...... .. 

!ÍllllpOI. Todo cambia. Todo se tnnafonm. Todo - Mlala el advenimieato.de ~ lllMVO 

pommir. Ea ara coa1111111 y im-•t• aaraciáa • que alto se levura y al10 se 

demunba cada dla. loa valores qu• -- i. cullurl y i. cMlización - lo• p-

faroa que c:oadw:cn y on.ua: 11111c.t11 cuiaos y ....... nuabot; ddaa ~ y perfilu 

11..-o &muo sobce lo cambiare. De •o• vúora, oalldld • el ..,,¡g¡., pn1fillioul de 

toclu -.. accioMI lllllnull: el 11-0 IMllo ele jluli;il. el rapeto a todos lo1 

dem:ho1, y ti llllia iafinira e illlpoaerpble de cOllVMr m lilercad. 

Ea étla üaa época dillcil que ao1 ha tocado a todos aliontar. ~ 

prn1111a O.U de retos y desa&s; pletóriea de ¡mililemu y dificuludn. de dudu e 

iacenidumbn; por tanto, es el momento • que debl8ll volver i. mirada lucia lU deju y 

permumras lu&iNl:ieael que, a lo laqo de loa sitJos, ba perfeccionado el penumieelo 

b-o y b1 avivldo 111 ICÜt1ld crador1. Es tiempo de que se reeueve la cOlllimlD • la 

c:en- de que, laa IOCildlda. sólo pudca losru tollmMr lllldimue un lllsolulo mp«o a 
laa lulituciaw .Jurídiga 

El Dlndao n la rnpua111 lodu las inumlpmes que nos aftlpi, 

como PIUia y c- plMlllo, pues n hoy, como ayer y cmm lllllau el crilol doade 

senniaada i.. aoludoan que mpoadan a lu ÍDqUillllda qua 001 pnocup111. 

Es el aouriado pn1Ñliáll de tndil::ióe y de filluro; uu Imlitucióa que 

debe retpODdar a loa cao- deullo1 que a&oera - Pm. 

E•o pueda advenirse ea i. Dyor pme de 101 plises que cCllll!iluyea 

•- borlz.mce cul&l&nl, pero cabria mayor imponaacia deatro de loa PliMs 

latiaollDricuos. ea los <llliles se COlllpNeba de modo panil;ulamente apdo la aabuenc:ia 

de --di&reac:iu ea la distribucilia de la ~ y la oxiaeneia de uaa eaoraM mua 



....,~ mayorilmil. colocacla • pOllicilía de li'laco -.bo, victima de la 

de~ cannre ci. "1viclldl. &Ita de educacióa y de •••cía médka. 

La-delp-• trabajo, a por de más -Qlla; 

Ea ti piDer capÍ111lo 11 co-ta loa mecedcntn del aowiado • 

Milciico, a evolucióa, U,. qww lo llaa ~do, - proacipllet filllc:ioaet y actMdadcl 

del aourio;jluriflcaado tll wz 11 •-ciare billórico de ... luliaM:ióa. 

Ea ti 11pmdo, de - los ..-ceo• lillldlmalralel de fu 
llacniaMI y tlpapel ............ ti aocario • lalmimla. 

Ea 1l 1m:aro, compnade otros tipos de aicaioaa ""*-'•a Ma 

diailto1 que pueda -.... o ao pute del paaiminio del IUlOr de la -etióa, 

,..i1-1ada1 por - dilpolicioaes leplel y la e1em ia1emacióa o amuc:ióll del 

aowio • dklw ..._. llptCWA "monia ca11111". 

El 11 cuarto, se co-lll propiamea1e la 1C111aeióa del aowio • lu 

9Ucaialla, a& ~o de ea iluerv•cióa y 11 propoae 1111pliar la vialldld de la 

ac:llllCiáa del aowio • lal IUCCIÍalla. . 

El " quilco, • adviclte - p...U el aocario dellmpllu 1ID8 

fimcióll IDÍI direc:ra • el campo de la admilWlncióa judicial; y lllla nilllxiáa - del 

1-0 púltlico sbieno y el papel que delempela dll flmclaimmal imponam:ia e didlo 

Íllllllllllmto el aOluio público para su peñecc:ioumiento, mpoauhilidld y uuoria que 

dtbm brilldar 1odo1 los 1IOlariol. 

Ea el ~ aaeico, laa reeilates nfonau ea el EtlllClo de 

Míxico ea lllltCria de --.... y la uuc:endcncia de que el nowio lrUlliwá lllCClioBn 

in~• diclla EMided; rellejuado un avace demro .le las fimc:i- que dcH de 

delemptilll' el aotario. 

Ella alllipciáa de colaborar • la Sllil&c:ción de fiílmllu q11e 

teedria 1 tnducirse *- en una expedita, simple y mía acelerada aplicacióa de 
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jllllicia. .in. lodo de aquéD111 tOtmllu que de 1111 acio de voluntad aa- de ildMlllloa 

pan proyectar couecueacias y situaci011u objetivu en la sociedad, sin por ello -oa11ar 

o -.iw. ipllmaace sin :lherar el Dencbo que pueda corresp011cler a loa dcmiL 

Coa la 51111 iatmciáa de que cOlllribuya una opiaiáe que podria 

~tt, lopv simplificar el procedimimto de aC!Mdacla voluawiu, milllllllaa y 

aoccmmcio111. 

Rndlando COll ello ......... _ .............. y 

ecómica lbnaa de ~ ~ que ..a fiMra de coda c:omimdl y ,. • de 

~lic8CÍIÍll, cilfto 11, que ciado 11 cuo - a todo -o 11 ........ .._ 

problllllaliza lu COUI sen el Juez, pntdalada quo le - la acc:ióa c:ormp fma .... 
alila 11111 moliu:ióa adec:uadá, debidammle liladada a preccpto1 lcple$. 

El tnbajo que ao1 OClllPª es detenniaar el alc1111:1 da ~· umnlaa 

juridica da la 1C111ación del -.rio, CUIDdo •te él se tnmite o termina uu -a y al 

papel que puedt dasempdar como coadyuvme para satisfacer la dammda da ia denc:M. 

Ya que IOdo 1111 procedimiato se cOlllime • IÓlo c:ilGo ......, 

~arados c:ae loa mía de c:ilmo wiDddoa anic:alos que repla el pra; " · 1 jllfcill 

de IU lllceliól Y la vialidad da Íllcnmmtar IU ac:tuac:ióli ID loa pra; ' 1 01 di 

jurildiccióa voluawil dllldo cumplimimto a laa dilpolicioaa de los ~ di 

Procedimientos Civila Estallln y que • el futuro podrill - Ulllliladu - • aacario 
aeii.11 y Cllllldo no exilia controversia e11ne las pmes. 



CAPITULq_.r 

INSTRUMENTACION YOOCuMENTACIONNOTARIAL 

Ea cuesi,;ones socio-juridicu, a illdilpauble - le evolw:iáa 

de Ju fluriiueionn, pua 10lo uí aramos • pollibilidad de comprmderlu. Coaocido el 

pUldo y compnadido el p-., -• policióia paa c:aullllir el llauro. 

E•os ,......._º' suelo mv-toa paa jUllillcmr el MUdio de la 

liilloria. 

La milml billoria 1101 ClllCl1a - 111c:ea Ju lalliluciones: p"-11 

1pareco UDa necesidad social, que sinre de mocor pan que el bombnt buque solucioaes. 

Eaa primiriv11 ea 1111 priacipio • vaa earic¡uecÍllldo COll Cllllliauaa •"Pllimcin"¡io•eriona. 

lo que provoca 11111 evolucióll coa•aa1e. Llega un - • que de ... evolución sws• 
ua •-lllllci•1- pulido y ua coojulllo de prillcipios, 101 i:ualla ..-pillnl doado 

• IOPortuá la OlllUCtl&r& de "' l1llllilucióa. 

la lalliluGióa, que CD loa llÍl'llillOa - Dotldai cobra 4lxillaGil, 

olhc:eri -ea soluciaua 1 laa a-.idldel socilln qae le -livana 

De - forma. la sociedad -.n coa 11111 plllafon1111 que le 

permilirá fiuu:ioaar ca 11111 fOIDlll máa Íp Y lluida. 

Sía cmbarso, la lallilucióll dllllri ohc• la mejor de laa soluciaaea a 

la alCOlidad social ca coacmo. E•o sipilica que requilrw de 11111 cllMillaa evolución, 11111 

COU1aa10 adep1ai:icio a loa 11uevo1 liempo1 

De 110 ser ui, y si la im.,--.. social p.--a -o• recunos 

que apum111 a una lllljor solución, la lallilucicia puede perecer, aiia • -o ca su lilmpo 

hubiera pre11ado u iacakulablo servicio $OCÚI y • baya amigado promua-10 ea la 

-1• del públic:o: El aowiado es uaa do wiw hulilucioaes. 
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En la pane billórica de esae tnbljo, tramemos de moliUU lai 
nectlicllcla tociales que pusien>D en marc:U la búsqueda de soluciones y Ja evolución de las 
--.111 el CllllpO de la alltividld notaria 

En la filllo:ión ootarill, m el cuii. -o de la Nueva Espda, la 

qlk:lciáa del dlnc:lao pure de 11111 sama iuprccilllll de &.nea que lberoD confo~ 

p.,e!uje·-• y Maúa 1aa nlCeaidadea, la ....._ci6n lndiw. La tvoluc:i6m jurídica ............. - pulbJo • - - por 

... - y COllUlllllra n&jlldcll •la NUaciáa de - -o• y ICtOI jurldiGot, que por 

la lectura de i.y..-nr... La_...·-·~---· lospnKocoloa 
depoliladoa 111 loa AiclliYoa de Notariu. 

Lo1 prococoloa a-W.. - to. ~01 ori¡inaln que 

cootlaa la aarnción de loa hechos y acro1jllridico1 de loa.- han dado li loa .mbaaoa y 

actualmmie NOClrios. La ÑDGióa del NOIUio podemos decir que se iaicia DD las incipianla 

cMlizacioaea por no- CODOCidu Lo mimm ~ decir de las dos ,_, que 

lbrmaw - _.,._,_o - Jo qu - viw de la ápoca pncolomliila • 
M8xico, -1o que IMredamoa de lo1 apalolea a pa'1r de la cmqWa. 

Ea TDDOClnillm - del dac:ub±,0 o de Amiric:a, DO exilliaroa 

• realidad Nowio1 o b:ribuoa en el tmido que • pueda mllllder • la ápoca 

COIUCllllpOrÍllta; sia embargo, había UD fillldaurio el "11ac:1lillt". 

"11acuilo" 1
, era el -o UhCI flll' dejaba coaamcia de los 

acOBtecimilmoa, por llllldio de Jipo1 ideopállcoa y pillana, COll las que se ¡uudaba 

-ria de ello• de --creíble. 

1 ......,,_dolcallo.._ 
DoNcba N«#ial 
l!dilllrial Parnia. s. A. 
Máico. 1919. p. 10 



"Va-Cuilo": E---. o pi111or. 

"Tla-Clliloa": EICli1lir o piDw. El que llllÍ& por profelióe piaw loa 

jtro,wM:oa m que COUÍllÍll la ncrian de loa iadí,_... E•• meqW- sólo se uu • las 

cnillicu de biJloril al Ublar de ... pilluru de DuallOI IDlepuadoL 

Elpda se .a-i.a • un amdo que dal:onocía CD alllolulo y que • 

duru .,- laabíl loSndo - .mr-.. Loa pullllo1 que • • lllpda --6, 

---- IOCilly callurlllliladlllida •todo• -&lp9Ct0a y..._. ....... 

toda .. tra6:iáajuridlca ... cllllcallaba .. 1plicaci6a de .. ""~ -.la; -

lipiScalla • oma palüna. que al dll'ldlo colonial no podla impon- - aolne -
libia. 

Bajo ..,. ~ ol aobiemo apdo~ que • m pn.cipio 

pmmdía cimenw la bue ele su domiaio CD la oplioación lal cual do t11 tnditjóa jwidka, 

au8ió pava cropinoL Hacia &Ita tlllaaca, la creaQióa de un órauo JIPluivo que se 
' mmdíela oxclllliva-• da onle de laa Coloaiu Ali el COIUljo de C&llillu que 8ae aa 

llD priaQipio ol _....., de ..... lu ...,. ..... lDdiu, cedió tll illpr - 1,24, al 

Supr.- COIUljo de lu r.dial, •~-de dejó él "blim 1obiano de - lilnu". 
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l. l.· ACTIVIDAD NOTAllIAL EN MEXlCO . ·' 
/ 

Desde el establecimiealo dol Imperio Eiplllol • ,.Amírica. por 

~ obvias do wia lósica imperial y del derecllo de coaquisla, 1u Uilllilw:i-jaridicaa Y 

ldmimillrllivu etplllola se rrulaclu al N1111110 Mundo. El apanto b11rocri1ico -.lllol. 
psoducto da uu serie de cambios su&idos ea la vieja burocracia medieval, file 11 _...., 

de du calletióa iutiNclonal a la adminisrncióa do sus poll$Üllles _ea América. Eu _,o 

pmfniaul 4kl llmciowioa públicot que ea 1111 iaicioa couaba COll llll nclw:ido --.-., 

419 cncimdo • la misma tllldida que ea la iac:ipilDt• sociedad aovoüp-. Aá W 11 

~ de oidora, 8lcalea, -- o6cillal de la 1'ul 8"ilada, .,._..,._._.y 
Oll'OI Dembro1 dt la burocncia que eru iadisp-bln pan dtultopr los -o• 

ICllllllllldo1 aa la admiaiancióa pública. 

Ell pocos a401, la Coroaa Eipallola, que dcteauba la ~ 

mixima del poder, oreó una omuctun admiaillmiva capaz de resol\'er lu uc:aidadts que 

.mi-. p-ó 11 IDIDejo do Wl 1111111do IU&S'IO. Ea .. recim• _., el 

•-an.o• coucituyó una puta liman.tal dnempelaado lilllcioae1 cotmt ~ 

de dlpawioa de altujnuquíu. 

Dunate la Edad Media. con el ia~to del co-a., y - al 

1*Ílllilmo do sociedadn -tila. se mee allCellria la rt¡l•-'Cii4 de la accMild, 

p,..,- por Rolaadilo eD el sitio XDJ. Ell este miamo sillo, Otra lflll juÑla. Sllllill, • 

su "'11 "An Nourie', cita las cualidades que iodo bllClll Norario debe 1-y•• lllimla 

época. ea las "Siete Pulidas" do Alfoaso X. se do&Do dos tipos de acribaaoa, los l'lllla y 

los públicoa, oaubltciéadose ademia ea esa mi-. recopilacióa la facullad dol .a., pan d.u 

ti pública o delqarla ea los 0Kribaao1.' 

Dunme el reiDado do los Reyes Católico&, las actMdadea acn1lmila 

adquirierae lu caractetÍllil:U que cui dcíilliliv-te se conservariaa hura - diu y 

- aquéllos !leyes quieau úiuriaa la penoulidad y limcioaes del escribao, la de 

' l'ifa. femándn dll COllillo llomlnlo. op. cil. p. 12 



f'etllwioa y lude Nerctarios. Loa priamo1, il~ dtl Dlnclio Privado, ~ aa 

amorizar ~y coaua101 celebndoa eacre paniculanl; •. lllvu 1111 libro de iqimos o 

pnx-lo para illleripc:ióa de las olCriauu. meader copiu a. lu mi1mu Y couavar bajo 

111 <:Uidaclo y mpoaulrilidad 101 nsimo• y protocolos, etc. Loa MJ1111do1, propios de la 

ldmilillracióa judicial, couiaíaa Cll du l..a-aio de lal ICIU y Ülmniucioaa de los 

juKM y ea autorizar todo• sus puos que aa cada juicio ,. tmlizabu. de tal fora. que 

ieaálkalim lu p~ de la .s-da; daba • de la dlcllrlciáa de iemp.. de la 

c:o-.-aii de lu putn y ouu dillpaciu - aoállc ci- de ~ de 

w•:a mhato1, de .,.i.cioan. de illvatariol, tllC. 

Po•lrio-e, ea l'Ol • ~ llpmu ordeaaDI sobre la 

a-maleril, tnuado de rquJar y ordmu lo relaUYo al upecco judM:ial del emibaao. 

En América, desde el dcscubrimie1110, el escribaao se w•.J!racate = 
lu llbom propias de 111 oficio. Alpnos awom seilala a Rodrigo de Torres. "CICrillaao de 

la Armada", como acompdante del ¡na paovéa; otros ICllala 1 Rlldri10 de EICObedo, 

"Etcribaao del Coallllado", como el CDcuplo de llevar el diario de 11 lllpedic:iá9 de 1492 y 

lo llllalaa como ti primer ncribaao que ejerció 111 olcio • Amirica y quia a.lillllÍa ft&é 

IOlllilndo por ColiJa como su - m la llla la Elpllola. ' 

La Corona de E1pda, delde a priacipio tomó • • carso la 

admililuacióa de sua auevu policioaes y ea ~ dic&ó - serie de dilpolicioaea 

para nglameaur la actividad aoiarial como 11111 li>t1111 de 10.- las actMdadea coddiaaaa. 

Por - mocivo, se dicurOll variu Reales Cédulu. ame ellu. la dtl 2 de diciemllft de 1'02, 

sobre la actividad de ncribaaos ea toclu laa uves del niao que Ucía 111 iraveaia • la Nueva 

E1pda y la de abril de 1$08, relaáv• 1 la dilpolicm pua que los -ni>- de Cabildo 

fileraa claipadoa por loa Alcaldn y l\esidom y aomlllldos por d aobenwlor· • 

1 Nna. f~ dol C-llo llemanlo 
llimmta cll la Escribonia.., la Nuova flPllla y el NCllaliado.., Mi!lico. 
U.N .. o\.M.. Méxic:o. 1913, p . .ao. 
' Nnz. fomiil4oz del Cilllillo llomanlo. opo cil p. U 



cO- AM:edici COll cai lodu lu iuinacious apdolu q ... p1111oa. 

América. lu oscriblllÍA liaeroa tomado poco a poco aa lb11111 deiiaidva y creudo t111 

propiu cancierillicu caúorme se ibu p-do probllmu concretos y asi len111M111e 

lheroa 1parecicado lu variaatea propiu del oficio • oua nucvu tierru: 101 car¡os 

npecikos .. ibu coaJisgnado hasta que a.,uoa a crear a toda uu serie de cilos cjii. iÍc 
alpna _.,. en la Peailllula o en Lu llldiu, llllÍlll que ver coa la admiaUlncicitl da las 

po...._ 

Por nw ruan, ~ CGG el leal CCIDlljo da Jadlu • 1'24, re 

enó ti cqo da Eacrilluo da Cámara d9l Couejo leal de Lu ladiu pan orpaizu y 

cnmiw las -101 que por - ilUliNcióa puuan. Tlllllriél se creó la Cua da 

C011uaudóa da Sc\'illa que se eacasaba de los -os uvales y coamciales mure E$11aila 

y 1111 Coloaiu y como CODsecuencia. hubo necesidad de crear el cqo de E¡cnb1110 de 

Cámara pan dicha instinac:ió11. 

Como ya se dijo, exisricron macllu vuillltea del ollcio y ca Amirica 

~te, • dimlll los carsos de Esm1>uo Mayar de Goberuc:ióa pan awciliar al 

Oobemador y nombrar T.-1es da Escriluo, que compi.a. la lallor de impanir jullil:ia. 

Tambiia M dió el carp da Escribao de Cabildo o de Cauejo, como • le lllllló 

C01lllÍllmDle, que se encupba de lhqir como ~ ltvlMador de ICUI en las selioBes 

del Ayuatatlliento. Otro tipo da Escribanos fberoa los da Miau que repmab111 y llevabma 

el coauol de la ac:tiWlad miaera en determiuda rePóa-' 

Sill emb1rso. tlleroa lrOI tipos de Eacribmos lo1 qua ..i-e 

e&ctuaroa las !abures propiu del aCIUal Nowio (cabe aquí la acllnclóll de que el 1ínllilo 

"Notario", en la Epoc1 Colonial fiui uudo pon refmine prilcipallmat11 lo1 Escriballos que 

entmdia da -os ecleriúticos): los Escrillaaos Públicoa, Cll)O aomlne re mtmáia m dos 

-ádo• para retllrine • aa t\mciüa público ca smádo s-.J y pua daipor llD cargo 

'Caml.ycllT.,..Lllit 
Dmcbo ~y Denollo lloliln1 
!dir«ial l'llmia. S.A 
MUico, 1979. pp 13.74 
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nplCillco;.lo1 Esc:rib-• de núamo o -.rio1, llamados ali porque exillla • ~ 

limitado, que sólo podilll ejercer "' oficio ea la jurildiccióa a la que osubu uipado1; y 

los escribuo1 reales que formaliDbu los actos propios de la potes11d real y quicaes podíu 

ejercer su profesión en todo el reino pero liD invadir la jurisdicción de 101 ~ .. 

En la pricóca, - término• lberon ,punmeote COIMlllcioules, YI 

que :ie UllrOD lodiain'-te pm cleliplr 1 todo aquél que ejercí. las fimc:ÍIMlll llOllliala 

laabiado .:umpliclo coa IDt nquilios m-talls pua poderlas ejercer. 

Ea,. priacipiD la i.lilld de lo1 requililoa que exilia la ~ 

lllcliaaa pua oiorgu el coumtimilMo 1 loe acribaaos. no liaeroa oblls11orios y loa -Woa 

de esta medida resulta compnuibles si • 1oma en COllJÍdmtción que la soc:Íldld .

tomab1 impulso pua • desuroDo. 

Loa problemu enn mw:bo1 y los recurso• bumuo1 no l\Nndabu: el 

becbo es que loa primeros ailoa de la coloeizacióa no • elágió el nombramimlo que como 

po1esr1d ptnenecie al Rey y máa bica lberoa las 1111oridedu locales las qu1 deaipabln 1 

•oa .limo:ioeuioa. 

A mdildoa del litio XVI, dlda la necaidld de llllpr &.4oa a la 

.Rea1 fflc:imdl, el nOllllnmimto de Ell:lho filé -m. de compnvau clmdo por 

resuludo que eao1 cupa no ....,. lilarDD ocupados por loa mía cap11:e1, limo por 

aquéllos qui podiaa cubrir la culiclad axiliü y delpués ncebu la nlllillcaeiáa del by. 

Ea alpuoa ~ li • cxip. el cumplimimo de los qquilÍIOI y 

m1onca en forzo11 la 1probacióD de .. - p_.do we la .Real Awlimc:ia, ldllaú 

de la pricticl por J ó 4 llAoa al lado de oao escribao, y ea lo1 juzpdo1 loclln, U.. 

adicioaalmeate los requililos p.._. ele bomadez, pureza de -sn. de bu

colllllnllra, etc. 

Ea México. el ~o tamlrillÍll apuece ea los mo-o• ~ 

de la Conquiu y de la Colaaiacióe. Lis filmes reales sda1lll a Diqo de Godoy como el 

primer escn"bano. nombrado por Heniia Canés p1r1 dule, en abril de I' 19, carie1er oñcial 



y Yllearo 1 la fbDción del prims A)llaWllÍlato 1111 la Villa Rica ele la Vtnen1Z. Ea lot 

qqwimiearos pul somcier p~e • los mdioa, el ~IDO UlllllÍI 1111 papel 

ftmd•-"' pw en ále quien leía y formalizaba el miento de "pmuadir pllCillcwe el 

IOmciimieato del mdíJ-".' 

Y1 sojuz¡1da la sociedad mdl¡ena. la llmción eterihail la ejln:iaoe 

• au primlru 11ap11, .fimciourio1 pClllÍUUlanl que llquaoa 1 ellablec- • -tilnu. 

Elpriam acri1Mao del que• lilae ~·,. ~. 

la Ni.va e.p11a, • Frucilco da On1a1a. -8lao del CGllMljo de~ C.... de 

México, quima llrmó el 1e11 de Cabildo !llÍI Ulipll qua 11 _, (8 da - de 1524) y el 

6 de juaio del mimo do apuwce ua poder 111 el que firma coa el tíNlo da "Eaillmo de su 

Majaud y del CODlljo da ea ciudad". El protocolo mis 1!1Jiauo qaa ma • el Aldlivo 

Gmcral ele Nowia5 da la Ciudad de Múico, p.nenc.:e al E.o:riblDI) 8-1LÍll .Péru.. 'l"" 

c:onnpoade al IAo de "25 y aa primer docwmnto ellá fechado el 9 de •sa•o."
0 

Ea esos vo..._..11otarialea, 11 enCU9!1tn d-ciáa mctuada 

.a. plRÍCl!llnl que buacabm ate el etcribmo .li>rmalinr loa div.--OI de loa que 

- pme, a- que CODIÚlll)9 - 1at11111a del dauroDo cOlidimo 4111 ille 
inufotmado 1 la Sociedad Novol!ilpaa. 

Ell 1111 a.lido ...... la ncrinua que ha iutepldo lot plGlocolcM 

aoa pmmis111 acercamos a la biltoria cocidiu1 en todos los ámbitos qua la ror-, }11 que la 

llCIMdsd nowial truc:ill!de sus propias ÚOlltlfll y se adll!trl en ouos ll!llCl!o1 C111POf, de 

!al - que la ICliWlad juridica da las iiutilUcioaa viminalea, el dlr9Cllo pt-i, 

ll!l:aioaea, etc., - facetu qua coaviven dentro da la amplia s- da la 8Clividsd 

acribail. 

,..._,~Proylan ,__do Doncllo Na#ial 
~ Siaa. !daico. 1919. pp 6'1-65 
' Nnz. P..,,._cW Cmillo-. ap. etL p41 



' 
Por Cédula li.dJ de Carloa IV,• 1791, •era el Real Cole¡io de 

~ .. que a el más remaco 1111..._. del Colesio de N«Uio1 de la Ciudad de 

Mixico, uique ya exiláa la co&adla de 101 camo Sutoa Evangelilw. Ea 1793, • fiaada 

la Madlaia de Paualn y AJ¡tinara de Escribmoa. Lu Leyes de llldial clilriquim 

E.._ Pllblicot, l\nles y de Núaro.' 

1 8-lal. 5'ncba froylm. op. ciL p. 67 
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1.2.· SU EVOLUClON .. 
El 15 de scptÍClllllN de 1110, se di el pilo de líldcp9adlacia por Doa 

Mlpll Hial¡o y CollilJI. y el 27 da llpdlmbN de 1121 se -, la llldtpmdad. por 

DClll Apá de llurbide. En el do clt 1112, enttó • vip en ,.. lbrma precaria la 

COUIÍNCÍÍlll a Cádiz. 

La legislaeiáll poailiva Etpdoll, lu L.- de r.diu y demís 

....... p--... y ....... c:aila. dadot danme .. Coloúl, comiauuw 1plicilidoll. 

Máil:o, -...• 1a <'••nriie • 1a 111111p dm• 

A panir de -- la Jtepúlllica a.cc..ó - el ....U- y el 

~: Cllllldo el fidmlilmo ba sido el .. -. .. -- a«arial .. 1oc11; cuudo el 

...... ba lido el ~. lu 4ilpolicioa• Docarialel - de aplicacilia m codo el 

lenilorio. 

Duna1e el qto XIX se diCIUOll vuiu llirculms, decnloa y leyes 

qWI naulablll la flmc:ióll DOwial, que COÍllc:idÍlll. ell iue¡nr la ll:ÜVidl4 llOllrial 1 la 

adlaillillració de jllllicia y coelilúa ritimdo laa IAya s.,.aolu • 11 up.cro del 

Nacarildo yllllla 11.s.a.o lildmJiala d9 1134, aoi.- •-cin:aluw almdilado 

la ....i-1acicin de loa ~01 a_.... o aotarialla. 

Ea•• decmo de 1134, • diip-. que aillilrla doa o&ioa 

púbkoa ea cada Juzpdo CM!, loa cuales - vcadiblla o ~por loa taibaoa 

que loa a1eadierlll. S111unci1!mn•e coaliaulmos igual a 11 OrpmiDc:icill Nourial Eipdola. 

Pan 1143, exiláa - claMa de eacrillmol: aac:iaalla pQlllk:os y de 

dilipaciu. Todos llllÍlll por obj«o autorizu, uepnr y suudar loa -.ia, derec:lloa e 

i111._ máa imporun1e1 de loa ciudadaoa. 

Los prillllroa - loe q"° balrieado tido eumiudoa y aprobados por 

la Sup- Cone da Jllllicia del Diaaira Fedlnl o ·por loa Trilluuln Supmora ele loa 

Eudo9, habíaa oblmido el tilUlo corrnpmdime. 
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Los ¡quadoa, u deeir, los Escrib11101 Públicos. er111 aquélol que 

tlBÍlll olkio o acriblDia 1rupia. en la que prot~lizab111 u ordcaab111 101 ÍlllUWDCllUll que 

ate ellos se ototpbu. 

Los escribuo1 de diligenc:iu enn los que practicaba tu 

llOlilleadoan y demU dilisenciu judlcialu. 

Ea 1m. AlllOllio López de Sut1 Amia. dicta uaa Ley para el mnPi 
de la Admiaillnc:iáll de 1ullicia • los Tlilluula y Juzpdo1 del Fuero Comúa. Eu 1.9)' 

como n -.lisa rip lótica- para todo el .Pm y e el Tilulo VD se lleva a Ciiia la 

Orplliaciáa de los Etcribmos quima dellea ser imyores de 25 alOI, - ~ c11ra, 

coaoc:imilmo1 de puaiáca, babimdo curudo do1 dos de Derecho Civil, pric:tica mn..t y 

otorpmimto de ~os públicos: se requiere práctica de dos 1101 en acriNaia. 

hoeradez y fidelidad, asi como oprobar un examen ante el Supremo Tn1'un1I y obtener rindo .· 
del Supremo Gobierno. El dndo y la lirma wnbiéD deben estar illscrito1 en d Colepo de 

Escrib11101. 

Maximiliao expidió la Ley Oqiaica del Notariado y del Ofiáo de 

Eacrib- m 1165, dillillpicdo mue Notario y Elcribmo. Ellos - laa p.- que 

nalizab& laa w.s similanl a la de tos Secntario1 y Actuarioa ludicillal de abora. &la 

filé la pn-a Ley Or1iaica del Notlriado Mexicuo. ' 

Ea 1167, el Presidente Juánz. promul¡ó la Ley Orgáaicl del 

Notariado y Actuarios del Dislrilo Federal. ESla Ley deline 11 Notario C01DD el Fmu:iaurio 

que reduce a ÍllltlUlllClltO ptiblico. actos. contratos y últimas vohmtades. 

Loa Notarios llllÍlll que p-w dos m-n. el priamo - la 

Corporacióa de Escribaaos y el MSUDdo ate el Tribunl1 Superior de 1ullicia. E•e Tribuaal 

expedía la cormpoedilme certi&ac:iáoa para que el interesado oc:urrima coa cDa pn :111 

IÍllllO 11 Supremo Gobiemo, el cual expedla la aworizacióD previo pago de $150.00 -

todo profaioein. 

'l'iru, Ftmindoz dol C.1111Uo illmanlo. ap. c:iL p. l4 
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Los Nowio1 sólo podilll ejercer 111 protUicia • el Dillrilo Feclenl; 

!ben de él ao ICllÍID ti púb6'a y por •'!e los m-1os que así otorpbu, caecía de 

valor, 

Pua ser NOIUio se requería set Abopdo o haber i::wrado dos llol 

de pnp-ria. mis dos dos de ecudios prvfaiouln que debía iacluir - di 

Denclao CMI, Mc;mil, Procaal y NDWW. 

Pan w l!lc:rillao, n ~ - ciudldmo _.... ,. 

uc:illilmo, ma)lllr • " llol, .... ,. -o llÍGO llabilllal, li .... lido ~ • 

,... carponl. 1- ....... COllUtllbns y ccmdul:U. DltrilD p- - - .. 
Colesio y ute el TñNul Superior de .Jullicia pm que coo ~ dll Trilluul 

ocwriena por 111 TlmlD al Gobimo para pods ollt•er el C'OD-=-•o. El Protocolo .. 

waa iaril .i. plie101 • p•pd ..a.do. S. .:.rraba .a jllllio y di.:iitmbre 4e. ~ alu y 

wmiío ,. ~ 0.VÍlldose un RePtro Croaolópco de los m-1ot, • 

vip.ba los Protocolos; el Nowio debía t•er 111 dctpacbo &era u 111 cua • lupr 

~y lol an:lúvos eraa puticalaru, coo ... Ley• o:oa la que• illicia p...,._. ti 

- di lol Lil:mcildo1 • o.ncbo al campo .W N-udo por• cullm'&jariilka, lo 111111 

llillD que cadl wz mil Abopdos fialrlD Nowioa, lo que priamo IW - __... y 

dapu9a • CODvinió • uu t.y." 

Ea 1érmiao1 gmerala, se pll8de dedr que las~ 411 lillo 
pUldo, • relacióa coa ti tema que aos ocup1. JilerOll las siauitares: 

l.· Se SIUliluyil el nombre de Eacribuo por ti de Nocario. 

2.· El - al Notariado dejó de ser 11 de etcribaaía aulllacidl por 

ti sis- de olic:io1 vemdibles y rm1111cilbln, por el-de loa upilal11. 

1t Phz. ,...._ dtl c.illo llemanlo op. ciL pp . .i.&.45 
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J .• Coa la cración del a.puo ~de la PropWdad replldo por 

ti Códlp Civil de 1170, 101 Escribuo1 Públicos de los o6cios de lüpotecu, se ~onvierte11 

•...-..iona. 

Por'úllimo, a los. Nowio{lei quedó - o;omp1111Ícia de iU 

ac:tuaM tadu lqlléllaa acüvidadn qué no aiaba •co-Udu • filnnl'.txelllliva a 

altúa 8*:iollario púlllic:o, es decir, por exclwióa y..., aa 11 li púltlica de - o ac101 

-----plfticulana. 
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t.?.1.- LEYES QUE HAN llECiUUDO SU ACTIVIDAD 

Uaica-. - rwllmo --18 a las Laya que bu resuJ.ado 
la filll;ióa cW Naurio ea el p..-e siaJo. 

LEY DE 1901.· Wi:ia 111 vipacia el l" de-., de 1902. El Nowio : 

debe - im Prolillor m Dencllo, aombndo por 11 Gobimo y vipado, .. aúmro a 

ilimiudo; el Nawio, ac:aauí GGa i.iao• m--. Ap- loa uplnala y la 

ldlcripcioaea. Se _..,llcm lol .....,im-M• y ... pua • Nourio, el Pl'olocolo • 

Lillnll -.••e4M GOll c:atikecioMI al pmcipio y 111 &ul; 11 liln de -OI '! • .. 

re¡lal pua IOI proc•os. aodllcacioaa, prococ:oliDciou ere., 11 o:up de NOCllio a 

villlicio, • eabllcm lo1 nquililo1 pua Mr Nocario y- llo1 ya ipuece co- Nquililo 

lepl que el Naurio debe - el Tlmlo de Abopdo. Se limÍll a 'º su aúmro y • 

... blec:e el ~ de bonorariOI sujero 1 Wl uacel. S. prolübe el libre ~ de la 

prolilióa de Abopdo 1 lOI NOWÍOI. 

LEY DEL 9 DE ENEllO DE 1932.- La &.cióa Nowial coadaúa 

lilado de onllll público y la 1111oriaciáa pan ejm:lrla pravilM aduiv- cW Ellldo 

y M cldae al Nowio como el l'uaciaurio Plíblico q1e lime fi piilllca paa bacer COUW 

lo11C101 y llalll a lo1 que loa ÍIMnlldOI deba y,..._ d.- l'"Widbd cOlllbm. a la 

teya. 

Amplia el imbico de ac:N&Ciáa cW Nawio llllcrilo quila ldemáa 

suple al de 11iaaro ea Slll &lw temporales; si Ólll caa clelilliliv-., el ldlcrilo lo 

susticuye si ha cudo m fimc:ióa dunm• lllU de ,. llo ilm9diato -.rior a la ceuc:ióL 

Deupuece el libro de emac:to1 y spueco el íadice por duplicado, • lija • 62 Nowio1 

pua el Dilailo Fedenl, se prolaibe al Notario el ejll'Cido de la proliniáa de Abopdo, pllO 

puede • couejero, comiurio de sociedacla, ~ couullll verbalel, Mr utriuo y 

redactar COllllUOI privados. 

LEY DEL 31 DE DICIEMBIE DE 1945.· Sisue sicdo púbb la 

ftmció11 profesional del Naurio. Se iavúle :il Notario de fé pública pua hacer constar actos 
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y latcllos jaridicos pua 101 que lol llllOrilldot Mu y quieran du autealicided cOIÚOnm a 

las U)w. • elUblec:e el aúmlro da lilros paa el Prorocolo y dislill911e la •rinln del 

m-o ac:ia, Ucilado ~da 111-.udo que ea el primer caso, ea ua a .. ocio 

juridil;o y • 11 ........ UD bcllo juridko, • tija m 134 el aúamo de Nowio1 pan 11 

Dilailo Fedlnl y .,._. 1m1 ..,_ di pa ~.:ia que oblip a loa upirllÍtlt a 

pnp- pricdca y teó~ pus 11 - da oposiciáa. pan ocupu lu Notarial 

-oda-crncióL 

LA LEY DE ENEAO DE 1980.· Eaa Ley ellabltce que la liall:iáll 

Nourial n da ordla público y QNT 1plllldl al Ejec:udvo da la Uaiáa, -=•dñ a 

panic:ulana. u..:iado1 m Dlncllo, lllldialre la expedicióa de las p-11 mpecdvu. 

E1181Mce la vipaGia de loa ~por 11 E",llClllivo Federal; 1e autoriza 200 Nowiu, 

adiGiaaiadolal cm 10 por cada alo tnnlllWrido. Lo• Norarios ejercm 11&1 llmcioan derun 

de lo• limiln del Dillrito Fldnl y podría rer.nne a cualquier ocro; eiÍablece loa 

b011onrio1 da loa Nourio1 coafilnDe a ua anac:cl; • oblis• a 101 Nowio1 a colaboru ca. 

51&1 lllW:ÍOI QllDdo llaya damMdu iuplazablll de iaterá social y tambilm m lo1 CUlll que 

Mabllc:a 11 Cóclip Federal da O!Jeinrion11 .Polllicaa y "'-1 l!lec(onlel; d6e al 

Nowio; --- lol requililOI ... • ........ al NOllriaclo y pm • Nawio; lija 111 

~ pUI lol ""8m11 da upinmle y de opolicióa pua el .;.cicio del Naurildo; 

dlblece las cClldicioMI pus ejlrl:Cr el Nowilllo; Ollablecitado que debe Olorpne lllua, 

provMOe de prarocolo1 y "'1ol. fOIÍlttlt sello y 6rma m la Dlnc:cióa Jaridica y de 

Gobienao, ca 11 bpuo Público• la Propiedad y m el Collsio de Nowio1, oblifádolos 
a arablecer ms o&ms ca el lupr de .. acllc:ripciáa; se sujeta a loa NOIUio1 al -

profnioul; Ollablece 101 CISOI - el que el NOluio pueda - de ac:lUaf y 101 caso• -

que le alá prohibido: como ea r. caso• m que DO puede aehW' ca imparcialidad, cuaado 

connpaacll el ICIO o becllo ~a .. FllllGiolwio Público, cuaado ÍlllllVmp 111 

CÓllyllp o p.n.aea coua.-.- o am.., si el acto illtenu al Nowio. a 111 CCÍllyup o a 

1111 pariell111, Cllllldo el acto ea -.no a la Ley o a la• buoDas c:olN1llbrn, e11111do el acto 

a lilica y ~ imposible y se le prohibe rea'bir dinero. valores o docwnal101 coa 



.. 
... 

-Wo de lo1 1cto1 que ,. celellna me :11& ti; ... blece los conveaios de iuplencia. 

o•lblece • 10 libros a la vez para el limcionaminto del protocolo, que los libros deberi1I 

esrar iiempre a la Nowia, la l'IZÓll de Íllil:ÍO y ciem de 101 hllros, la tbrma de los libros. 

qua lol liln1 dcbtria Hr aumnado1 propaiv-10, igual que 1u acriNru Y ICW 

aouridn, llÍll CU111do Do plllO 101 ia1U1U11111101 y lu coadiciones senonles ea que daba 

llcvane lo1 prorocolos, luce la disáacióa de las escriNral, accos o 11111iimaio1, Olllbllc9 el 

laCbar COll ... llaOI y el -.laudos al fiml de la acrilun. que las tKliauu delllrá 

ndlCWM • ltalUI casllau, lu Clllilicacioan que debea - las ..mnau, la 

fimlll di w.illcar 1 los ~uecilmn, la fonu de obtervar • caplddad lepl, la -

de ICIUlf -® iacerviaoa sordos, penoau que Do CODocoa el leasuje; la 1woriaoiáa 

pnivomiv1 y dotinitiv1; lo que debo hacono en caso do suplencia del Nowi.ldo, los 

nquisilos de 101 1ctos do los 10llimoaio1 y loa cuoa de licencia o 1111peasióll de loa 

Noruio1; loa casos de revocac:ióa y cancolacióa do p11ea1e, la iamovilidad del .Dorarlo y la 

colqilciáll oblipcoril. 

LEY DE 1916.· Modilllre dsrelo de &dla 27 de dicicmln do 

198' y publícaclo el día 12 de enero de 1916, oparecea laa reformu y adicioan 1 ... lAy, 

1proUda por el Coesr- de la Uaióa, zetbrmíadoM $9 uUculoa 1 saber: 

An. J, ·-l la creaciÍID de DlleVll DOl.llÍll; An. 7, 50llte d cobro de laoaoruioa; An. 

10. C'*'PIO de Dowio; All. 11, DOIUÍU VIClllles; An. 13. teqllÍlilOI de ..,._ 1 

DOlario; An. 19, la iacepacióa del jurado: An. lo, re&reate al -; An. 21, IOble 11 

exáDm pric:lico; An. 23, IOlace d - reórico; An. 2$, wnbia de aombn la~ 

1uridica do Oobiearo por Dinccióa Geaerll Juridica y Eaudioa Lqillalivo1 del 

Dep- del Dislrilo Fedenl; Ans. 21 al 29, del ejercicio del allWUdo y pntlleiáa 

del MMl:io; An. 34, cuoa de excuu pua 1ctuu; An. 3', prolúbiGioaes del aowio; Ana. 

36 U 31, de los COllVeaiol de suplacil y lsociacióa; An. .W, imcio de emplear d sello; An. 

"6. aworiAc:iáD del protocolo; AR. ~•. la medida de la hoja del protocolo: Ans. '1 al "· 

lal hoju • llllnco, iaicio y ramiDlcióa de los prococoloa: Ares. '1 al $9, sobre el apiadil:e 

o iadice; Alls. $9 A al $9 O, para los acros del Dep1n1mauo dd DiJlrilo Federal y regula el 
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Pnxocolo Allilno &pecill; An. 80, a"1lo del 1-10. Ans. 82 y 84, llllOrizacióa de lu 

lctu y lllcllot y decluacióD .h.·p-.; An. 95, cUKCerilticu de loa testimlaios; Ali. 

104, ~ aulo, el ordell de e>cpedicióll de los 1..miaalo1; Ana. l 10 y l 12, llllpeDlióa 

del aoWio; AIU. ll5, 117, 122 al lÚ; visiJacia e iupeccicin de ,..:un..; An. 126, 

~del nawio; Aro. 121 y tl9, l'ICUllOI del notario; <'.\ft. 134, ~de 
la pumte; Ana. 139 al 141, cnióa dellDiáva del DOWio; An. 144, c:-1Dy9 la pnadl; 

AnL I~, 149, l50, 1oll1 .. IAll:bivo Ocenlde Nowiu. 

Se ..iici11Ga lo1 Anlc:uloa 41 Bis.; 11 CNa la llCci6a QaiD 

.._....,, "EL PllOTOCOLO ABIEllTO ESPECIAL'; • ilmodace ti Clpillllo X y • 

deropa lo1 Arliculo112, JO hcciilll m del An. 139 y la &acdóD V del An. 144. 

V° ... cil de todo lo IDterior: al ella sipicme de .. pullliclcióa, -

9'ICcpcióa de la s.ccióa Quillta del CapiNlo m que •Inri 11111 visor 90 dial~ (An. 

lo Tnuicorio ). Se onlllla por e11a Ley que el Ejeculivo de la Ullióa deberá apeclir ,. 

Nllfto ArllMlll de Nocarios p111 el Dilllito Federal An. 2o Ttllllilorio, msó • vi¡or el 

25 de apllO de 1918. 

LEY DE 1994.· Por dec:No publicado m ti DilriD Okill de la 

Fldmcicita de &da 6 de - de 1994, • ~ lol lipilatll lltÍl:lllDI (1aa de _,.. 

imponacil): An. a, in-- S111 servicio• pm la Ley Electoral; An. 10, C0111D - de loa 

co ... incieDta; Art. 23, la forma de ~ y• cülk:ac:láll del--•; Ana. 42 al 56, 

del Pracocolo, ,\¡Hiadil:e e lDdice (ya no 111 lllilizaráD libros y se cllllllia pcw li>liol 

..-.do1 pmpaiv-); AIU. 57, 58, 59, - deropdos; Ana. 59 A 11 59 O, • 

dcroprall (Prococolo Abilno Especial); An. 62 &accióra IX, sobre la cOllplllu ele 

docmmmo1; An. 69 párrafo cuano, sobre la auzorizacióD dcfillitiva CD el mir-o; An. 

80, ..,. el ,_ público simplillcado; An. 125, ........ la ..,_¡,ilidM 

ldn*liltrativa del Notario; An. 153, de la reuibw:ióD del Notario en actos qae imerveap el 

DepllWllelllo del Dimilo Fedcnl. 



1.2.:Z.. TIPOS DE NOfAlllO 

NOTAllfAD9 ANGl.().SAION 

11 

El Dcrec:ho laalá. por m oripm consuotudiauio y la iqlortacia de 

la Jun.llMlmcia ui como el sillema calllllilu de c-.iacióa, diaoe lqu a ua Nocariado 

e el que el Noiario 110 ellá mvnlido del poder ele dar te, ya que IOiamlme ,_ 

IUCmicidM pua !al ilCtOI que en Denc:lao lmemaciaal M exip que la IOllllL 

Su iDlerveacióD 110 ea de auamicid•d ai --., Ua ~ • 

rdlle •-o 11111a.dciclacl ~· pua 1118rmu y !Mol lol actoe y---. 

iKluido el -o. lo1 que puede radacw culquilr prof'eliaul, auaqua ao - Nomio. 

El Nouriado lipo fDpés, es el que rip en cui rodal los E11ado1 UaidOI de Nonoamiril:a. 

NOTAAIADO LATINO 

A ate lipo de Noruiado penmcce nucsuo Pail y ,.· a1n1Nye al 

Nocario la caracterúrica de ser un Proftsioall del Dencllo; es dá. al Nowio ocarp la 

li púWk:a y colabon en la coa-.ccióD rimicl del acto jurídico, • • '1llllilo ele 

CCllllpllecia que l1luca cui todo el campo -judiciel; ademía IN Nowiol • ~ 

'~ iDllMmm .. iDlaW del público, • 11111 llllÍClll viliJaDcia por,_ del 

Ellldo, debimdo •·""•por lo 111110 el Nowio dimo ele lo1 llmilll q119 man:a la [Ay. 

A eae lipo de Nocuiado p-. eaae acroa: llalia, S..... 
Fracia. México. Guaremala y AfsOlllÍlll. 

NOTARIADO GERMANO: 

Es b1111111e illda11111iaado nre lipo de Nocariado. Aquí ea aia-1 

obmvar la imervención del Nocario Juez: 101 Nolarioe - como Mqiandoa, IUbordiudos 

a Trilluula pua los cueles ellán adscriloa en forma 1a11 dirccia que a 5111 -.ilados los 

llOdln d Miaimo de JUllicia. Su ámbilo es cui judicial y tiene a m -so el ~ 

P6blico di la Propildad. 



" 
NOTAlllADO EN RUSIA: 

Aqui ~¡ Nollrio a a
1 

Mapmdo Feüwio. liaH a 111 .:aq¡o la 

juriaü:ciáa mauimoaia1 y CI uft\lr jurúlico•de las cbu1ada. Ndal:ra tloc:uaDIOI Clllft 

paniculans y cMI Eudo, aucoriz.ul y ejOGUUa embargos; étl1 a ti NouriD mil alijado del 

lipo de Nowio LaliDo. 
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1.3.- FUNCIONES DEL NOTAlUO 

El aníc:ulo primero de i. Ley del Norariado para el Disuiro Federal 

calillca i. lbación del Norariado como aC!Mdad de orden público y derermiaa que nwí a 

c:argo del Nowio. (An. 1), La fimcióa 11owia1 es de orden público. En el Disuiro Fedenl 

corrapoade al Ejeculivo de i. UUia cjcReda por coo~o del Dep~ del Dillrilo 

Federal, el cual cmcoamduá su claemptllo a paniculares, Licenc:ildo1 • Derecho, 

IMdiale la expedicicia do u p-ra rapeclÍYU. El Nowio IC:llÍa por delepc:iós del 

Ejeculivo Fedenl o LoW. 

El - de opOlici6a u dado mapí&ol rwullados • el Dillrilo 

Fedenl, pun i. prepmción y el llivel ciemi&co y 1écnico del pemio nowial ba ido cada 

vez más 1111 ..-ro. m illlepidad -ra1 a recoaocidl lllllO por -oridldes 

adminillnlivu co- por ciudadaOL En al1UD.OI Eudo1 de i. Repüblk:1 . Me>cicane, 

1odavia e.úe el Derecllo del Ejcculivo local, de 11ombrer dUcncioulm1111e a lo• Nowio1: 

en ocasiones se hace uso do ese derecho COCDD 1111 premio polllico y no coo bue en una 

preparación léc:nica y cicaú&a del c.diülo, COD el cuidado de poadenr U buena 

comumna inlaermla al daempeilo de i. 8-iáa nowial. Y a - variol lo1 .Etladol que 

ICtlpUll co- medio de iqrao al Nauriado, el - de opoliciáo; ca. ... U- de 

accno :al No1ariado, se uepra i. ~d, permaencia y adecuación, al mundo 

imdenlo. 

SERVICIO PUBLICO. 

La replaciÍlll del mvicio J. lwá el Dep-o del Disuiro Federal 

o lu -oridldes iadioadu por i. Ley, La vipacia del cumplimilll10 de eu Ley 

corrapoede al Ejec:ulivo Federal. el cual i. ejercerá por coaducto del Jefe del DeplllllDClllo 

del Dillrilo Federal y de i.1demU1111oridadea que sclale ... Ley. (An. 2o.) 

De lo unea ~Ido se ha presen11do en diven11 oc1sioaea 11 

doble allW'alezl del 11owio. La primal -Ue en que el Eudo ba deles•do 1111 su 



,_. dalo1 podaa: Ja sepada _.... • que el aorario <jcn:e esroa poderes coam 

pro...-.. del Derecllo y ademia ~ -aétividades propias de :ill profesión. ' , 
Loa p~eres delepclo1 • 111 persona. ea resuma. • ejen:ila .:uaado 

·c:ali&a Ja leplidad y la leJÍlÍlllidad de cada Íclo que l'Aliza: cuando omite el in-o 

público ( aworizacióll), cuaado realiza la IUllda y conservación del documcaro y wnbiia, 

cuudo expide copiu 11119rizadaa del miamo. 

Toca alaora ráiriraOI 1 loa pumo1 da comaao qua • IUICirla por 

-pnm.a cuacclrillica que-•11-.io: 

Acceso.- La primen rlllción norario-Esudo. se pramra •el -

al aowiado. El Esrado, quien coa su propia -.leza y. por ruto. Clll su ori9ea po- laa 

pocaudes aac:Mll'iu para emilir ~o pülico, deber& orpaizlr un procedimilmo de 

- qu. !UIDU.:e que nu» pudcrn - lllbdus c:a bcae&iu U. Ja ,;oo;itnla~ 

Otro litcror que el Eado debe tomar ea cuenta pan elabonr uaa 

aliuda refl&laclóa de ... materia, es que el amnbramieato del notario la cual, como b~a 

villo ea la evolución biltórica, ca uno de loa -.deatca del aocario. 

TambWn debe - comidlrada la mi.- 1WUnlla u la lllDllÍÓll 

-.NI la cual• de pa lmponaacia • la tlcildad por 101 servicio• qua plall. Ello aoa 

U.V. a c:oacluir qua es ua ejercicio profuioaal que requiere de pm dedicación e implil:a uaa 

lflD mpouabilidad. 

Pua losnr lo wcrior. la docuiaa ha dialalado y el derecho poailivo 

ha aperimmtado ua sin fila de U- como: elecc:ioaes populans del IWllrio, 

nombnmicaro directo del Esrado. coa o sía !9lpliliro1 previo• como capaciracióll ricaica. 

aolvmcia amaL maigo, edad. aacioaalidad. IÍllllDI llllhlersitarios. expcrimcia, ere. 

De loa requilito1 --.dos, creemos imprescindible: solveac:ia 

moral, litlllu uaiverliwio> (lM:c:a•iado ca n.r.:lio; edad lllÍll U. veiali•:iaw ailu., ..W,v y 

ucioaalidad). 



E ... ideas se rap- en la República Mexic:aDa. sill cmbUJO dos 
.._...,... __ Paia. 

El primero de eUo1; el cual podrialno1 dmolllilw "do opoliciáa" 

~ 1m llliaro Imitado do aowlu. Jo C1&ll hace pollible oxmilar a vario• ....... 

a 11 vez pua ocorpr ........ aocaria vacmo. 

Ea ..... Rllamle .... tlp9CW de-. y quia ...... 

-a'-' lime ....... de •aomlndo dauJar de-IUIClria-·-· 
Doa ........... produce ...... de opolicilill, ........ de 

ello• " de sellcciamar a la ,._ mía pnpuada,. el ...-do • lllirar aolllllramimloe 

adlilruiotporp-de .............. que --.. pocl•. 

Ea uema ohce -yor pado de .i-acia, y la prícdca ha 

........, 1m bum~ de boodadn o do rnullado1 poaiávo1. 

Ea e6clo, baaa oblervar la realidad imxicau para comprobar ajor 

pnpanciáa, - cuo1 de corrupcicia y ua -.;or NMc:io aowial • los luprn dOlldl • 

............ de ..... 

El ...-lo -- que ~ ..................... 
polllico", pu.de ~ ea tao doa li11:tont1. El primeto, IOlllbrllllimo dbcto y 

clilcnciaul del pbemador, el sepado, la exigecia de cimm eadioa lllllle la 

"'l*ialidad aourial. 

El .._ do aombramieato polilico puede praclucir y do laec:llo ui 111 

AKedido • alpau Elllidldes IObenul ua sia fia de~~ 

Ea-.1 que • orip.e uu dlptadmcia de quia llui favoncido por 

ua aombnmimto dilcncioul bacía quila ojarce •• pod8r. Por ello a hcumle oblmv• 

... caamua depcsdeaci• de lo1 aowio• ele¡idoa por el procñci :~ polllico, bacil el 

pibtmador. 
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Olla cClllNClllKia Hpliva de •• u-. • ol liecllo de que 1111 

1olllnladorao 111 aismw OC:Úiona baa utilizado "" pot ... d clilmciouL pua "Pl'llllill' o 

c:o~ a .P" 1~ .. spoyuoa en su campda electoral o quima le *W1raa 111 • 

1ntiáa. o limp1-10 ¡iaia &voroc:er ami101, puimtn o c:ompadres. 

El U10 oxcaivo do la f8c:ukad cliscnciou1 por pule de los 

pbemadora. ba senado OU'I daviacicill en cienu Ealidadn sobmua ._.. • puede 

a- 1m .W-0 eia:aivo do llllllrios en iWaciáD al lllOVilailmo ocamálllico y dluidad 

de poblac:iOa. 

El Hcllo de c:ooc:eder .... tola .--- licabdel...... . ..... 

-lriu 11a delicada como n ol accao al aowiado tn• co- ,.. -.! cae....,..,.;,. 

que los demás requisitos • coloqua en 1m plaDo secaaduio, orip.ilulole ... daviKiáa 

pelillfOU. poi que solveacia -n1. debido piepanción, suliciea10 ::icpll'Ílll~. deben • 

lpl'9CÍldOI en 111 juao valor, o 11111- a acliutos raullados. 

Es llllllnl c:oocluir la polibilldad do 1m1 dqndacióll ...n.I, li ol 

-- do ICCOIO DO n ol adecuado. Sia ombup, OllÍlllll 1m1 Mrit de lilcl.w polilivOI 

que _,_ ol mal ._ al DOlario, - ..: la vocaciáa ~ 111 'llinadel 

,._... de Ull bum llÚDIO da llllllrios daipados por 1obenaadonl .... --. ... 

mayoría do las ocuioa ... • rapouabilidad, IU piepuacióe y la clodicaciáa 1 a pniillióa 

... ba permiddo !MllVir de --... a la llllliedad. que pen-

Por WU- bacano1 DOlll 1m1 &iene COllÍllllo a ol _.., 

DlciaaaL la cual pupa por impoaer el silloma de opolicióa a todo la bpülica. 

lavelliclura.- Después de la daipac:ióa • .. -- de 

aombramimo polllico, o do haber uiuafado • ol .U- do opOliciáa. procede-... a 

- par-. de los poderes necesarios para dnempdar la flmcióll aourial. Se raliza a 

tnvés da 1111 acto burocrático de relaUva impofllncia (Ley clol ~ocariado dal Dillrilo 

Federal), pero lo que bay que raallar do au cenamaia, n su impOftlllCia jaridica. por que 



• 11 l&o • qué" el E•ado Uleta al 11- llOWio lu powudes que le - 111eeuriu pan 

Dlvar a cabo 111 lllllción. . ' 
Caw:ióll.- U11 requililo 110 de ..;cia. pero 5i de onlea prác:dco, 

GODlilll m la oblipcióo del 11ourio da ,..aar mdallle 6- u Ol10 dpo da a-da. el 

buto cllumptdo do su profaicio; sequililo que lime limdamato • el posible ddo o 

p.juil:io que 10 pueda OCUÍOIW al público, debido al mal UIO O abuso de lu potestacfal de 

qu ... iav9llido y/ o de la c:imcia juridica adquirida. 

~- Pan dar • - todos - -· 't . toa. la 
mciat9Cia de 1m auevo DOCario, la iovnádllra de - ,....... 0--. pan 11 ojlscidD 

de :111 ftmcióll y la aptirwl pan dnamlllar • fimciia. el Eudo a,edirá a 11ombre clll 

-o 11owio, 1m ~o ea quo • llapa -.r .... circ:uuaQas y pueda • 

acrediradu al público = gmeral. Elle ®-lo .:a conocido llll el mcolio DO~ co-

·puea11 •. 

Publicidad.- Se 1COlllllllbr. lambiéo colllllllii:ar al público ea a...U 

-• 1Mlfec:jmjep101 e i1P Íllll-.i qae pan •• &a dbpoqa 11 Eudo, -

Diario Olll:ial de la Fedarac:ióa e el Diamo Federal y la Gec11a. • loe Iludo&. 

OUu relacioll11 aacario- Et!Mo.- El pracocolo, ya - a - d9 
libros pmac:uaderudos alnl\'és de folios, ~ produce uu "'8ciáo 11ocarial, 

ya que ambos. Eudo y oourio, m1.m.. a 111 MGrizac:iáll, apenan. cian y ccmuoL 

E11 me upecto, toda Ley del Nowildo rwpla y ...W.C. 1m U- llllcuado pan que 

et1a relaciáo se llevo a cabo lluida y orde""-11. 

Vipacia.- Es tllllbiio lósico. IW1IDI y llecauio que el Eado 

..... IMCallilmo1 _.._ .. de c-.ol, de .. 6-:ióa 11ourial, y de blCho ui lo 

bKe Cllablleilmdo UDa oficiu dcdicadl al -nado. cloado se rec:ibla y • duahopam 

qucdu del público; como umlriéll un SÍllCllla periódico de inspccciaacs, y 1111 ramublc 

SÍlllllll de amooestaciooes, S111c:ioa11, MpanciÓll lllllpOfli y aÚll la lllVOCKÍÓll de la 

patlll!C. 
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--... call8cac:ialln sobre ltplidld y lqidmadóa 1 .¡u h- aludido. 1 

ralizlr ima prieta cOllliBURdón y redacción del te:ao del doaunauo y auroriar 

~·· Clll OlrU palabraa, poner lo1 lllldio1 adecuadoL 

la t91PODUbilldad aourial M p-wi CD G CUO et. que el naurio 

mo bubinw p- los lllldio• adec:uados; • llllllluso. CD cuo de oa 11111 r.dlado. • 

...... una p~ da raii-bilidad nourial y roca al nOllrio •enditar cuo lillaia 

o de a..za imyor, u 11111 c:ircuuranc:ia advau pua eviw 11 Pllº de cllloa y~ 

...... cle-a-admillimadvu. 

Por • pane, 11 cllmte 118*a ma ohllpciaMI a prapoc • 

~1, lli - a cubrir pao1 y hoaonrio1; dabera wnbiin COO(IGll - 11 

HWio ID 11 p.- d00•-r•dor o sw:aorio, lliaiado a lu Qiu o audimciu qae al 

llourio lo - llceeurio coavocu. 



CONCEPTOS 

LNOTANO. 

D. NOTAIUAS. 

1.-NOT AIUO: ~ • Derec:bo illvesádo ds fé públio:I. 
se!l'in p11ea1e expedida por el D.Dl'. 

2.-NOTAIUA: Ollcila _.. poi el D.D.F. ea doade 
ojar.e sua filllc:ioaa 11 NOTAIUO. 

3.-FUNCION NOTA&IAL: AcdWlad !lmd-·' del 
NOTAJUO, COl!IÚI- •AUTENTICAR. Y DAll FOltMA 
lepl a loa~ .. _..,.. ACTOS ó HECHOS 
jwldicoL 

Ea ...... panil:ullr u-.111. Dwecllo......, _ 
lal por 11D.D.F.(10). 

·El Pnaida1e por .-...:ro del D.D.F. auiorimá la 
CREACION Y FUNClONAMIENTO de Nowiu.(3o.) 

-Lu NOTAAIAS VACANTES O N1/EVAS • dilaibuiria 
eain las Delep~ .p. ubicac:ióa y NDI~ Vaeaa1CL 

-Será ASESOI. (Jmfdil:o) de loa eompancia11L 
Siealpq Mri 1lEMmfEMDA por lot iuaaados llllÍll 11 
ARANCEL (70.) ....... C11-1o a a ~ del 
D.D.F. o a obiproril (lo.). 

-S. ejercerá SOLO..._.• loa lillliladel Dillño Ftdlnl. 

·Allllqlle la FOl.MA - 09UGATOl.IA, la lilrmdaciáll de 
immlmm'ln es SIEMPU a p«ic:iáll ele pane ( 10). 

-Loa ICIOI objllo de lol ~ PODRAN reilrirae a 
ollO lupr del D.F. (,o.). 



ID. FUNCIONES 
NOTAIUALES 

·E• im Sl!llVICIO PUBUCO y es de ORDEN PUBLICO 
(lo .• -lo.). 

EL PRESIDENTE dicwá lu imdidaa admiaillmivu pua la 
olicaz pnuciOa del scMcio (4o.). 

El D.D.f. debe coa- iúbnm<:ióa. pan dii:Ur' lllldida• 
admiailmlivu aci-.du (!le!.). 

La VIGIUNCIA dll slmcio la buá al D.D.F. o 1u 
8lllOlidldll ildlcldaa por la Ley (2o.). 

·Lo requill9tlD.D.F. (lo.). 
·Lo lllÜllCe el C6diso Fedml de 1iuriniciou1 y 
l'roc:edimilmoa Ellcconln. 



JO 

PltESTACION DEL SEJ\VICIO PUBLICO. 
PRINCIPALES OBLIGACIONES Y DEAECHOS DEL NOTARIO. 

l.· OBLIGACIONES 
GalDALES 

l.&a lialacioul de -
COll cóayup y plrimle • 
1111k:aa m nlacióa 11 N~ 
TAIUO ASOCIADO O 
SUPLENTE (VID·3'1 
ac:uaado • el prorocolo 
del SUPLIDO 

A).-No debe ejercer empico. cu¡o o ~óliiÍ.ióa públil:oa. (17). 

8).·No debe jljln:er empleos o comililllla de paniGulllet 
(n). • . 

C).•No cllbe clamlpelar-dato judicill. 

0).·No Me ejln:irar la profaióll de Abopdo - - de 
camilMa. 

E).·No Me - C-mare, A.-. de Cambio o Mi1i1ao 
de cullqailr culro. 

F).·No cllbe acam á lipa cin:uaaacia ao lo llKe 
lmpacill 

G).•NO debe iavadir eaferu de 1cnaadáa de ouo Fuaciourio 
l'líblil:o. 

H).-No debe 1CN1t m cuo de que i11ervm.- por li o 
,.,_..io1, 1U ccillyup; 1U1 p.n.. cm•gl' ' 11, a la 
colulnl u.a el 4o. Fido y loa ..... collunl .... ti 
Zo. 

l).·No cllbe f!iercer 11&1 ftmcioan á el becllo o acto•- 1 

• CÓll)lllp o puilme. 

J).-No cllbe lc:Nlr si el objeto del hecho o 1cro n ll.ICITO. 

K).•NO cllbe lc:Nlr si el objeto del ac:IO ea fisic.I o iqllmme 
iapoliblt. 

L).·No cllbe pudir diaero depoliudo o "-OI de 
---.. nllcióo coa lo1 ac:IOI o becl!OI - que iMIMlo 
(acepro p•ao de iaapuaro1). 



2.· OBLIGACIONES 
DE SECRETO 
P!tOFESIONAI:. 

Dcbell ¡uudu reserva sobre lo puado a111etllo1(ll)• 
tétmiao1 del CODIGO PENAL DEL D.F. 

E!(ceplo informa oblip1otio1 sesún las leyes ( l). 
E!(cepto de 101 actos illlcribibles CD el .R..P.P.: 
·Si úenCD illteris lesftimo y adllllis, 

-Si no so b1 rePlndo el acto o el becbo. 

JI 

l.-<>BLIGACION DE ACnTAll EN LA NOTAfUA O EN DONDE SE AEQUIEIA • 
pi._;. tellÍli la umnlaa del acto o dll Mello. (32). 

4.-<>BLIGACION DE OIUENTAll Y EXPLICAll el valor y lu c•--=il1 de -
que Y1Y9 a lurorirlr (33). 

l.· DERECHO DE NEGAR· 
SEAACnTAll 

2.· DERECHO A l!JEll
CEll LAS SIGUIEN· 
TES ACTIVIDADES 

a).· Los díu festivos u boru labábiles. 
E.·'ll:ep111: T-10 

EXIRllll Urpnc:ia 
Interés social 
lntaápolílico 

b).· Si 101 i111ensado1 NO le anlicipan los ... °' u.._.. 
riós. 

Excepto: T-10 
Alpala1 Earpic:ial 

1).· Cuso• docmlea, de -.&eac:ia públiel o privadL 
b).· Maadawio de .. eóDyqe, uc.adimAI o dn #-y 

ia.-o .. 
c).·Ser 1111or, curador o alb1ca. 
d).·Sec:rewio de Sociedadn. sia sor Mi1mbro dll CCIUljo. 
o).-llnolver couulw jurídicas. 
t).·Ser Arbiuo o Secmuio de Arbitraje. 
l).·Pmociur a iDlenudo• en procedimimloa judicWa pm 

insc:ribir escriluras. 
h).·Patrodnar a imereucloa CD trámite firo:al de ncriluru. 



·CAPITULO 2 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN MATERIA DE SUCESIONES 

Si bi111 Sw:esióa e11 HDlido lato 9pillca accióa de aai:edlr, y • llllllido 

juridico es la tullinacióll de la ti&ularid&d e11 101 dacllos y ~ que ldmitlD 111 

tllldNcláa o CIJllbio de lllj«o e idmtidM • la rWciáa de dnc:llo, la Sucaiáa por 

•-.U ala qua• oripu porCllll&de-o-a-.• 

La b-cia 111 la COllliaUICión o --- de modo uUario .. la 

rillalaridld del complejo formado por aqucllu rdlc:ÍOMI juridicu pllrimoaialn aelivu y 

puivu de 1111 llljero fallecido que oo se exziaa- poi • -.; mcaióa que produce 

walriéD. cWRaa C.,_tlll:ÍU de Meter o:octnpaaimmial y llrihuyw al b~ llU 

IÍllllCiÓll juridic:a modillcada y DllOVI 4111 determiaadol upeCIOI. 

Coa el nombre de sucesión "Monis Causa•, se COllOCe el &ll~o 

juridko -1• peculiar Y llliaÍllCril que coqil9de todo el COljtmo de _..... 

juridicaa qua • produce CO- CODWlllDcia del fiollerimiaMo del litular de la plllimmio y 

que cmlÍlll• por obj«o el mc111umjeu9, dalilao y Wll po111rior de tu nlaciaaa que 

formabaa parte de - pllrimaaio. 

El fill del Oenc:ho es onlcaar las r--. SOCW. COlllbrale a la 

jllllicia y étu cOllsille Cll dar a cada 11110 lo que es ayo. Las-juridil:u nflnma a la 

._cia tadrill por objeto dar '1o suyo'' a cada ... • ea ~ por el 

&llac:imiamo de uu pemu. 

Comnpoade emoaca al ordea jwidico polidvo <t.a'lllillar a qlliill o 

a quiiDa correspoade. m juslicia, ser el o los -o• IUjllot del pllliaiamo acGalo y los 

'!\1<11,yC-.lali. 
DllllS
l!dilanll Pamia.. S.A. 
Máiee .•. 1913.,p. 1 



· . 

.. 
r
i 

w
 

t 
, 

n 
, 
1 ... 1 

1. ¡· •
 '9

 
1 

l 
1 

• 
ª t 

.
.
.
 
1 

! l
 ~J 

· f
 I: 
f 

J 
· f 

. 
: f 

f r
 ~ 

1· f
 .

. f·
 1

 ~ 
f 

ef.
•f 

.: r
 ~ 

¡ 
1: -

;. I 
· f •

 
1 
¡ I

· f
 ...

 , 
! i

 r
 = 1

 
~~

1 
! 

11 
l 

g 
f 

. 
a. 

11
' 

1 
... 

.. 
I! 
1 ~ 

i 
f 

f 
J!

!! 
1: 

t·
· 

.i
 

o 
I!.

 
.
.
.
.
.
.
.
.
 
!!!

¡.
,. 

· 
n 

• 
•1 ..

. 
H~

~ 
t•

lH
L

h
! 

tl
-
r
l 

g.
tf

fl
 i·

f
!
I
._

 
i·a

11
¡
·e

t
!
!
.-

! §
 1

 ~ 1
 i .

 . ! 
t =

 1·
 J.

 
~ i

 ! 
1 i

 I' 
t 

l t
 

1~1~
1· 

w1
i!

t~
~!

H 
;;

!q
·1

1~
1 

~ 
.. 

r
. 

l=
sf

r 
ti

r 
1-

fa
 ·1

· 
1 

e.
¡ 

J¡
. 

i';
;•

¡ 
·l

·i
-1

 

di
t 

1 1·1!
 i~

i· 
•U

 iH
H

 
Ph

 :
 .. !

 
P¡'

 ~
-l
tl
Hi
H 

1
le

a
. 

lr¡
·1

 
s
a

. 
J·

ªf
!l

=
i'

º.
.,

 
.. 

a 
a 

R
 

_ 
1 

1 
<

 
.. 

• 
l 

.P 

1P
~ 

t} 
t 
~h
 
.1

n·
rlp

 
· r

f 1
 

la
.JI

 
li

 r 
u.

¡,
111:

1. 1
! 

t
l
 

1
·1

t
t
 

f
l
o

 
j 

1-
'! 

·a
.q

~ 
ti

 



flf·
f 

¡. 
j!J,

~. 
f 

;o
-i.

 
1 

11
;.

-u
 

NJ
U i1 1· 11 .. 1

 

11 
f 

!f
~f

l 
1
ii

1ª
ti

il
_l

 
o 

t 
J 

1:
11

1· 
11

·""·
1 

:.
 

f 
1 

a
.1

 
.
.
.
.
 ,'C

 ..
....

. 1
. 

11
 

1 
1•!

t 
.•

. r
 1

.1
:r
¡~
 

i-
r(

 1·
~ 
:1

·1
J~

 f
l(

~l
!i

~i
i 

·. 
f f

 
1 

J· 
1· 

I= 
" 

1 
r 

¡¡ 
G' 

: 
:-

1 
º. 
t f 

i: 
e•

f 
• 

• 
iC

'i
J
 

ti
 

a
.l

f-
¡¡

-R
 

l:: 
6"

 
s
r:

·i
i·

 
t
r
r
¡
1
º
~
1
'
 

SI 
·
.
.
,
~
!
l
a
.
a
.
 

. 
"~

!!
!.

 
1 

¡l
i 

·
;
 
..

 ¡
i'
 ..

. 
~
 

8
•
 

íl· 

· 1·1
 

J .H
·tt

 ft
1 .1

:i1
1t.

 ~¡
. 

i.
 

1· 
·1
~¡
 

.
f
t
e
.
l
l
¡
.
•
t
1

 
.·e

 .. 
· J

.iJ
. i

 
· 

¡ •
¡!
~r
rs
: 

::t
f 

~ 
§

"
 

• 
G

: 
2

·ª
( 

:s 
··

1
 

e.
 

. 
'I! 

t
g
~
.
 

~t
.·
 

1 ~
·¡
f~
f&
 

!!
15

-!
IH

i: 
¡.

. 
1·

¡-
~:

 
lf

lf
.r

i
1
ti

 
!! 

t 
d~

h 
pt

q!
!U

 
J¡

 
1 

ti
f1

·i
 

:1
1 ·f

1f
l~
i 

a
.f

 
• 

F
1

1
5

' 
f 

1e
.I

 
o

o
e
i
l
t
.
.
u

 
r 



JJ 

C111111do &llece ua .s.udor solidario y deja mis de ua heredero, cada 

imo de eUos tólo étU oblipdo a pa11u ua eqlliYllla1e a la cuOla que le correlpGMe CID la 

lllrmcia. ( 1991). Salvo que la obtipcióa • illdMaibll. º"~ªque tlllllliia w9 pma el 

cuo llllalado CID el -ano u1erior. 

Si el heredero o &1111110 da ellos a emujao y el- da la_._ 

1mía billla iamuehlea CID - prohibida pua 101 mrajeroa, playa o a-.., Ílla podrá 

...... CClll la l!gijr ....... que llllble _ ...... la Ley ... ,._. .. ..,... 

Mlxicaa y a.piar 11 lavenióa Emajlrl. 

El IMndero adquilre a lflulo uaMnal, ...... el Aldcalo 1214, ..... IÑD el 

caajuato de bieau y dancllo1 que tormahu el paaialomio del - • la __. y que 

ICIDpa la Clrlctaúlicu de llO ~ CClll fa-·· del de caju. 

El 1epurio adquien a 1in1io panicular, ( 1215). a 4ecir 11i1M1 

CClllCRIOa y delmniaado1; 110 IUllilllye al 1111or de 11 mcelÍÓll, lillle míl ~ CClll el 

acnedor que COll el hcncllro. El lep11rio adquim9, el hmdeto ,.._ ;, ' e, __,.y 
- -a. puede o 110 edquirir bÍllllcl. SllÚD los haya o ao • 11 .....m. 

Uao y oao lllquime al - de la - del - de la 
lllCaiáa, (1211 y 1660) daco iql-. ao sólo p- .r.cio1de11 ......-del-., 

por el UNdaro, .-0 tambiía p- áactoe fllcalll - • v.n • • ClfÍllllD .,.... Pw 

equiparacióll 1 la mucne, ll1llbiéll se abre la ~ cuaado - ,._ ..... • 

e&cluadoa loa uimiHI cxiploa, se~-. (706 y 707). 

La mpoaubilidad del lalnUra por la deudas ... - • la 

_.- • rocal, mpecro de loa bima que adquim9 por•• medio, ,.. IDI ...... a 

beullc:io de illvtmtario, (1214) y .. del lepwio • ~ ....... (1215); 

Mdmr-• que la misma sólo se reduce a lo que adquiere y 110 ~ CClll • pnpiol ...... 



J6 

RcJpoao a la p._rillac:ia (muen• merior a orra) y 1 la 

.~oamorim11:ia. si 110 puede averipaano a cicaal ciena quien murió primero. :1<1 les rieDe por 

-•a todo• y 110 bay 511eeaióa - ellos. ( 1217), opuaclo pues por la co111DOri111cia. 

Coamorieacil.· Cllllldo m.e duda de qué peno111. 111tte doa que . 

bao perec:ido 111 ua miamo accideate, ha fillccido wea, se Presuml. que 1mb11 mwieroa ea 

ela-mo-to. 

e- • iadicó -.norm... el 11...i.ro ......... 1-eScio ... 

mv.wio, Jo c:Ull lipilil:I - -.a -que el plllimamo del .. or de la ..... DO M 

.:oallmde, 110 limaa uao '°lo. coa el del i..ci-; por cGUiquime los acteedans del de 

cujua y lo1 lepwio1 ao pllldlll exisir el pqo de ms crédhos o la airep de la co .. lepdl. 

1iaaa que el illv111wio de la lllCftióa baya sido liKmulado y 1probldo, Msün se iadio:a • el 

AnM:lllo 173 '. Ello ao .:s 11111 cxcepCÍÓll al plazo ca que deb1 ser fo.-lado •I ill\"eatario. 

Ea e-cía. laly que detmmiur cuiln derechos y obli11CÍ01la 

110 se eiaiasuea por la mucne y plllD al IUCcsor como lilulu de esos derecbos, como 

oblipdo ea las oblipc:ious y co- pouedor de los bi111es de loa cuales era polftclor el 

dillmo . .EllO equivlle a decir por cuáln eleamaol _. illtqndo el pllrimoaio badiwio. 

A Se mumi:ea por llimllCia. 

a) Todo1 lo1 denQoa rala de que era lilular el 1ucor, Sllvo 1quéllo1 

que lllClll de llDI d-amtc:ióa de la propiedld que debl cesu 1 la - (como el 

Ullláuauo, el lllO y la b.alriucicíll) cuya duraciGa, por - viulicioa. termia <:oa el 

lillllcimilalo de su liNlar. 

b) Toclu las rellciaan llll:idla del dencllo de crédito ea Sii lacio 

lc:civo (o - su <:arif:ter de ICnlldoT) y• su lado puivo (o - tu <:Ulc:ter de deudor) (30 

y 771, Código de Procedimientos CMles). .,.re que 110 se extin.-a por la muerte. No 

sen. posible la sc¡uridad de 11 \ida soc:ial y juridii:a si caos dcreclaoa y llblipc:i11Des por el 

solo becbo de la -e. quedaría exúapidoL 

• 
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e) La polelÍÓll.quot llDÍa el autor. Amque la posesiÓD es Wl dmcho, 

da lupr a llDI relaciótl juridÍca eain el pDMedor y lu damil pmoaas,y, ademit es causa de 

dencllo1 pua el poleldor tala como loa iamdicloa. dlNcllo a los &tatos de la 0011, la 

polibilldad de pnscribir. etc. Ali - loa ten:eroi ....... oblis1dos a rnpeiar -

potnÍÓll et1 vida del poseedor, lo <ltia.tambiia coa l9llcióD al heredero que ocupa :il& 

pueao. N- Cócli10 ntablel:e que el qua p,_¡u puede complew el tírmiao 

_. pua - pnacripcióca r.miado, al tiempo .... uya poaeído, el que poaeyó la 

,_ que la tnamlilió la COia, - tal de qua ..... poMIÍOlllS - .. los requilicoa 

llpill (1149). E• tnullilióla de la polllÍÓll por - de mume se a.da a qua el 

heredero - ea el lupr que tmia el amor y, 111 coe11 ;. 1adrá la potetióa coa lu 

a- cualidadea y los milmol VÍCÍOI ca laa que la tllil el difimto ( U bultla O U 111111 

fil, pública o ao, 11c. ). El Códip> eablace ( 1704) que la ,_.¡cía de 101 !rimes herediurio1 

se tmmile por miaiaerio de la Ley, a los herederoa. a los ejecutores y a loa· ojeanores 

uaivculn, dada el mo-10 de la -• del autor de le llereacia. salvo 101 biean de la 

-*lad COllyupl que la ltadrá el CÓtl~ que sobmiva (205). El miculo 112 del Códi10 

u Plar•""'""os CMla &p .. • que la Mc:laracióa de 1Mndero1 m ua iatatado surte el 

cfilcto de - por lesíimD poaeedor de loa b-.., -... y lccioul del difbmo a la 

~ a cuyo &vor se biza y el 132 del Códip de l'lwmdimieuto1 CMla c1i1poae lo 

m1mM1 que el 205 del Códifo CMI. 

d) Aqulllu cuow o primas que 111 •or de la SIUICÚÍll • vida, 

hubin acumulada, y que. a modo de dft'olucicitl, deba ar aurepdas por la penoaa o 

iuliNciótl que laa lwbien recibido y cuya devoluciia o exi!Jilrilidad dep&da del 

ICOlllccitnilato de la aaiane del amor, ya que élw fileraa desemboluclu por el autor 

IUjetu a - modalidld y ya formaba pane de • pmimoaio. Podriu couidenne 

illcluidu • ea sinaacióa lu U...o~ de cierw Clljas de üoiro y quizá lu que hace el 

1tú'auW de lu cuow que el autor (o• p1trón • ...,iimiento de la Lqt) había ido 

Pasado a 111 i1uátucióa y que ésa m.. nilllepa por .., haber proporcioudo cua al 
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-.llldo (Aru. 211,36 y 40 <le la (Ay dll laláluto .S. Foaclo Nac:ioaal p~ Vm.da de los 

T~). 

e) Los biea que le lwbimD comspoedido al auior <le la beraacia 

por la dúolucióa de la sociedad QOa,upl si la bublae. Como ésu renniaa coo la dlsolucüia 

del lllllrimoaio (1!17) (ea - cuo coa la -e),' debe liquicWM (203) de modo que, a 

úallo de dlsoluciáa de la IOCied8d c.yup1. se aplioará lo que comtpoada coiúbrme a lu 

ClpÍl»""inMI -----. r.mo 11 áyup ...... - • la mcaiáa dll cóayup 

&lllcido, (204). 5.na-.il ele la Mrmcil del ccleyqe lillllc:ido, so'-8 lol blaa o 

........ de -- que .. ~ OlllNlpCl9dido ncilJir (y que l1aora. le __,.. •• 

sucaióa) por dilolw:ióll de la socildld coayupl Los bilaes o porcioees de I09 m-. q119 

se aplica al cóayu¡e supénlire, ao lol adquiere ésle a IÍl1llO do hereacia, SÍllO 1 llnalo de 

liquidacióD de la IOCiedld coa)'llll. 

B. No • lrlDSlllil• por herencia. 

1) Los d..mo. públicos como lo - 101 derechos humlllos que 

prmuiz.a la Coollilucióll ea su capirulo de prmáu iDclMluales, Di el derecho al lldhpo. 

b) Lo•~· lipdoa al cimlar por - cualidadel ptrlODales 

ele ,__, cClllliuza, como - los cup1, los dencho1 y deberla fimlíli8res (pllril 

flGldld, IUlela y Clllllela). el d8Nl:bo y cllhr de ~01; el carácter de mudui• y 

-.larario (2'!1'·Wl. el de coamdMario (2' 1') y el carácrer de uociado de 1111& uocia<:iáii 

civi1(2614). 

c) Los dll'8CUI pllrimoBiales de duncióa. limiuda a la vida da la 

.,._., ll1n COlllD el um6uclo (1031-1), el UIO y la Ubiracióa (10,3), la peDlióD o rara 

.uJic:ia (2774). y la olllipcióll cayo cumplimiauo Do a limpie (2064) por e 

.,._¡¡lima del oblipdo (2027 y 2064). 

d) El impon• .S. lu pm11ciooes (pemiolles, iDdemlizacioDcs, etc. ). 

que empiecen a cauaarM ~por la muene del mor de la henacia, porque ueea 

por prilmra vez m callea del beadiciario aunque sea como dCcro direclo o iadirec:to de la 



-• de uaa persou. S. acÍquierm ~por el bmcñciario y SUl'ICll coa lllOlivo 

de fa -• que es el evento qu detetmila • llll:imialto. Por taato. aUDca IOrmaa. pane 

del p--.UO del &Decido. por lo qu. loa~ bcndiurioa.·DO tima denclao sobq 

ellu (1760). Ea ... cuo se·-pnaciDMs como el impone del -.uro de vida del 

uor de la sucaióa, ildmmizac:ióla 1 q119 • rdlre el aniclllo 1916 del Cócli10 Civil, fa 

npmcl6a del dllo por caua de -• del - de fa sucnióia qÍae atablec:e al Cócli¡o 

del Aplltado B dal Anil:lalo 123 c .. .¡r. • ..;,-,1 (111. 16); tu .,_aa... q119 debe pqw al 

Juillao Mexil:ao dal Slplo Social por - ... -· dal ...... (Alu; 71 y ..... 
de fa lAy dal Se¡ura Social. 

EFECTOS DE 1A MUERTE SOBRE DIVEJSAS SrnIACIONES ~ICAS 

El faDccimjcp10 de uu persou puede dar lu¡ar ~ diversu 

-eiu, sqúa el MgOCio de que .. tnte. 

A comilulc:iótl se --.. divenu lia!acioacs juridiea1 y el e&cto 

que pftllluce la _ ... cada ... de allu: 

•)El clenclio del lp- ...... clane por t.-..SO •la -·de 

-., Mlvo pKIO e e-no (2742); 

b) El cuict• de socio de ,.. socieded de respoeubiliüd linmda " 

lnllllllilibi. por bmacia p9r0 pl!lde p- que a la - del iOCÍO • exsiap la 

socWdad (An. 67 de fa lAy Gc!llnl de Soc:iedUn M-tilet); 

e) Ea fa IOCildM ea noat. collctivo y ea la co-dita simpi. puede 

PGUm q119 coaliaué coa los beredero1 (Afta. 32 y 57. [Ay General de Socied9da 

Mtn:miles); 

d) El dcncbo de Mor es lrUtllilibi. por csuu de-· 



. t) La prapitdld ildlllrrill (pllllllll de iaveai:ión. certillcl4o1 c1t 

iaveacúia. dilNjot y modelos iadusai.llfi, amcu, .daomiaai:iolles de orisa, oncioan o 

&ucs. avisos y llOlllbra ~) soa masmisibla por callSS de mucne. 

t) La accióa de rcvOlllCÍÓll de doui:ioae1 por cauaa de iql'llinld ao 

podri e;-- loa illNd.w di! daauario a -01 que, t11 vid8 de .... • llulliae 
immado (2373), lli i...- ...... • imeuda por loa llendlrol clal .i- 11 ..._ 

pudilUo, DO lo illllilr9---(2J74); 

1) El cltNdlo qua-· el muido clt COllll'ldeeir que .. all:ido • ltijo 

de .. ---- (330) )' que - ..,_ de baber perdido 11 ruóa' ...... 

nicobrado. puede • ejen:illdo ps los bendero1 ea 101 cuo1 ea 101 que poclria baclrlo 111 

pm(332l; 

b) Ea otros caos. si el etposo ba mueno sia hacer m:W.i:ióa deaao 

el tirmiao bábil. los bendero1 tmdria, pu• proponer la dammdl 60 diu coalldo1 dude 

que 111 bijo baya sido pu1110 ea pOlllióa de los bitlan del padre o dado que los ......._.,, • 

v-penurbado• por el bijo ca 11...-. de la baacia (333); 

i) El di• a · · ,., da (lijo puede • ~ por io. lltndarvl 

j) La ICCiáta que compite al hijo para reclamlciáll da tllldo • 

impmcripliblt para il y pua ... .._dimes (347) y 101 Umú beredaro1 ,_._ iltltllar 

eu mima al:Cióe si el bijo DlriO laleS da 101 25 dos o a cayó • d-m - de 

Clllllplir CM edad y - ea - _..., (341); 

k) Esa-.. acc:Ui9 p....te - c:o111iauacla por 101 benderol a -

que el bija :MI bubimi dnillido o llO llllbine proamvido dunatt UD do (349); 

1) La itlwllip:iáa dt la 11111.aidad puede ... ..... por '°' 
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m)La oblipcláa que tila• el 1111or (601) y el .a- (17%l)dt,... 

cuearu pu.a a los herederos; 

• D) La iDdemúacióD civil por mueno p111 a 101 bcnderos ( 191'); 

il) El coa1r110 de urendalllimno IUblille - cu.io baya lillcido ti 

madador (2409) y DO se 1-=iDde p.W la -• del llftlDdador ai por la del lll9dlluio, 

ulvo caavmio 1111 otro smcido (2401); 

o) Lo• coaU'lloa de pro- y de comp-- ...... • -

e&c:ioa a peur del liJlacimieto de cuaiq1IMra de Ju pan"; 

p) El dlndlo de acepw o npudiar la besmc:ia se lnUlile a 1119 

bendaro• (1659); 

q) El dendlo a la bertllc:ia o al lf!ado sujelo a ~ • • 

ruliada es ll'llmilible a 101 bendaoa ( 1350) aunque bay 11111 apmate comadii:ciáa ce111 ti 

anic:ulo ( 1336) que parece aeprlo; 

r) El coa1r110 ele madato lllllllÍD por la - del_.._ o del 

mmülU'io (2595-m). -que puede sublÍltir, ~ .. pua ciln09 .-ioa (2597 '1 

fil&); 

1) La comilióa mm:aalil mmiu por la -· del ca • · · a (lit. 

207 del Cócli10 de Ccn.cio) y DO por la del comilmie; 

1) La-· del deliDCUDI• OXIÍll .... la ICCÍÓll .,.U UÍ - -

sadoaa que se le lwlriaa impueso a excepc:ilÍll ele la repmcióa del dalo y 111 dt 

clecomilo ele ÍlllllllmmlOI COll que se cometió el delilo y de las COKI ... - olljllo de íl 

(Am. 10 y 91 del Códiso PaW del D. F.); 

u) Loa blndenll rapoadm de la oblipcióa de Nplrlr ti cllio, pn 

dt cOllformidad coa el aniculo 11 del a-Códiso. la rapaaulrilidld .,.U 10 pua de ta. 

bilaa de loa delillcueo1n. o - que aquí tambilÍll opera el bcne&io de iavawio ( 1671); 



v) La ob,li11ciÓll c¡ue liee el propoaeate de celebrar el cootta10 que 1 

DUO proplUO celebrar. a este úlrimo 1cep11 el ohcimiearo después del fallecimiellto del 

propoeale sla saber su aaene;pu11 los herederos del otereme ( 18011); 

w) La sociedad civil se düuelve por muerte de 1111. 10Cio que leap 

rapHUIÍilidad ilimiua a menos qu. se ha)'I pacwlo que coaliluie coa loa sobrevivieaca o 

coa los ha.deos de aquil (2720-IV); y por la - del socio iadultrill MmpR que aa 

ilulullJia baya dado ll8CÍlllilDtO a la aoci9dad (2'721l-V); 

x) La oblipc:iáll del -mm. de couervar lol lilnol ele s 

co-ao bula liquidar - CUCDW y 10 dos delpués. pua a los hemi.o. (46, Códip de 

C~); 

y) El comodato 1ennie.a coa la mmre del comodawio (25 U); 

z) El derecho de pR&Rncia para comprar que oace de Uli pacto, oo 

pasa a los hnedero1 (2301); 

u) Los pmaillo1 de apt'OVecbamitoto de rccuno1 fofftlliff • 

eldÍllplD por d.- de la,._. &ii:a; 

1111) E1 car¡o de~ 1enaiu COD la__,. de ále, e, ~ 

lo• podem que como ahca hubiere ocorpdo m lo• Prmiao1 del AR. 1700 del Códito 

Civil (caso pm.ilro ca el Atl. 259'· &ac. m de! Códiao Civil); 

e- se daprade de todo lo amerior. la sucesiÓll a.e lqar coa el 

fallecimiauo de uoa p.- llsica. ac:ro coa el cual pierde 101 dencho1 de la ~ 

(22); el pllrimoaio se COIMene ca henac:ia; y coa ella. ClltOllCel, se abre la ~ que 

puede lft tellada (~ lulao v-•> ea cuyo cuo el 1-10 SllllO e&ctos; o lrie 

laPima o iallUda y .. ella sdquiriria, SllA:Odimdo al caullale, las p- que la Ley 

llllla. Debe probuu el lilllec:imillllo dt la ~ coa las panidu del Rqiaro Civil o 

molw:ióll c:omtpOIUlimre ea el caso de la prnmcióa de_., ( 35, 'º· 126 y 706). 



Co1mo se 1n1a de IUCeder a una persona. .,. los bienes y relaá

qua ilo • extia¡íaea coa la mucite. es n..:eurio que d sucesor >a UD ,;cr vivo. qaa 

.penoaalidad juridica, es decir C011 aplÍIUd de ser sujeto do derechos y oblipcioecs. 

Puesto que el sucesor va ba susriluir al &llecido en la tiNlaridad de • 

pauimoaio y a emnr en esa relación al momento de la amme de aquél es necesario que -

UD ser j~1e. coa penaulidad recooocida por derecbo; y que. como tal exilia J11 • 

el -to de - -e y - capu de oaapar el pumo que dejo vaca11te el dillmto. 

Ell esta -teria, penoaalidad y capacidad iDll idea úlaes pcn1 

dUlilw. El c:GKlptO de ~ implica aptitud de tci sujelo de derecltos y 

oblipc:ioaes y es iaallmble. Es UD concepto omolópco que el Derecho --. 

Penooalidad la ticDo todo >er bumano por el becbo de serlo. Al lado de és1a. eiciste la 

penoaalidad de ia11iNciones f sociedadcs. asociaciones. l\mdaciones.l a ~es la Ley 

recoaoco p~d juridica. La seguuda, o sea la capacidad. • re&ere a derechos y 

oblipciones necesana-te detcrmiudos y esiá sujets a osc:ilacioees CU1.111itavas. Es decir, 

que no toda& las .,.,_.. puedea adquirir todos los derechos que reconoce la Ley, porq9. 

e i:lntoa cuos, * que se deje de reCOllcer tal sujeto es penou, bay UD iapedimento pn 

qua c:iatu p_, adquienD determiudoa derechos que la Ley eaunma de UD mode 

liniutivo. 

La capacidad pan heredar ticDe su razón de ser ea la umralaa 

miama de las cous y es 11eceuria para que uzca el derecho de suceder a &vor del su-. 

Es presupuesto de la sucesión, y opera "ipso jure" al -to de la apmura con mpeero a 

la bereacia de cualquier peraoaa. En cambio, cuu.do bay alaún impedimmo para que ~ 

perlOllU adquicraa la herencia, estamos 111te UD acto de iadipidad de esas p~ 

determiaadu o de alp impedimeato pan recibir esa determiaada bamc:ia. Se a.a 
eatooces do una COlllllUCCÍÓD lesislativa l\mdada, on gru paite ea la vohmtad presunta cid 

de i:ujua y, en parte, =el respecto al sentido collllÍll o en disposiciones de orden público. 

Soll UD llmile memo a la sucnión como ob11áculo insuperable al llamado a la bereocia al 



tiempo dit ~ .tpcnun de la 1lCR11cia o aobrlvmir detpuéa. Opera coo mpedo • 11 bftmCia 

· de uaa penou dctmnia1da pero Do coa rupecto a 11 ha.cil de oua. Mis qu de 

ilcapacidldn se lWI aquí de proluüiciones pua suceder • .Ea -. ~· dti:ir qu. 

llÍlguaa persona osu privada abaolul1111C11te de 11 ·cap1c:idld pan llcredar, pero que m 

llpua DO pueda - herederos de cien11 penoau o de determiudo1 bienes. 

La rq1a general par• SUAder; n que iodos dale caplCicW pan ello 

"llÍll iadic1 el Aniculo 1313 al decir: "Todo• los hlbirur• del Dillrilo ,......_ de 

culqllilr eclld que -. liaell capacidad pan bencllr y ao ,...S. - prMdol de .aa de 

..... ablOllllo ...• 

El a- Aftíl:ulo 1313, • su pane fiul, Misia lu _.,....a la 

rqla ¡w.eral de capacidad pua hender; dice: ... pero ea ,..,_ a cienu ,._ y 1 

d&Hnlliudo1 bimes. plllde paderla por.,._. da lu causu sipaiern: 

l-Falrade~ 

n.-Delito. 

ID.·l'r6meiáe da illBueacia C-W a 11 lillaud da 

i.s.dor o a la verdad o inepidld del 1-0. 

IV.·Fllta da rqrocidad ÍlllllUCioul 

V.· Utilidad Pública. 

Vl ·Rcauacia o remoeióll de aJP caqo coaliriilo ea d 

-10. 

Por filia de peraoaalidad DO pueden blndar; el ptmmlll!O y el ao 

coacebido al· moamio del &llel:imiealo del 1111or de la sucaióa, ui co- lu ,._ 

morales rao couimidu ya al lillllpo da dicho fillecimilll10. Com eircepcióa a - úllilm 

r-• a lal Fllldlc:ioli.e1 de AUeacia Privada que pueden • cntdu por 1.--o 

llSÜll se illdica ea el Aniclllo 10 de la Ley de Aliseaál Privlda, vipate • el DimSo 



Federal. Ea Ley al ipal que el Cócli¡o Civil. es de aplicao:ióa local por lo q111 ~ 

.._ 1 lo que dilpon1a sobre eso la Ley respectiva de cada E:11ado de la Repúb)!ca. 

El no nacido pero li concebido :al tiempo del falleciminlo del de 

cuju. es capaz de heredar, siempre y cuaado despuá de nacer vivo por lo -• 24 boru o 

IDlea li ea pma11ado a la Oficina del Regislro Civil. ( 1314 y 337) . 

Las Alociac:ioaea llclipaua tia• ya p.-.lidad l9Casoc:ida Y por 

IUIO plMdm bmdar, por cmá11U-1e adquirir bilall, (1330) m --mcia - IDI 

Anil:ulo1 27, Fnccióa U y 130 de la COllllÍIUciÓll Polilil:a. (Anil:ulls ncilm-. 

Rformadol). 

El Articulo 1313 incluye iac111acidadel pan btndar, • fiHma 10lal y 

oua1 que podriamo1 lllllm relativa, como lo soa lu Mbladu • el Anícldo 1325 pua IDI 

miaiaro• del oullo y pua qui1111 pra&e •wWio• fl!liriluat... 

Y la saacióa no es pequeü pan el N olario: "El Nocario que a 

Alrimdal aworice UD 1est1-10 • que se coacraven11 lo dispueslo • lo• Aníallol 

mnriorll, lll&iii la p ... de privlcióa de oficio", ( 1326). 

E1 Ú'ICUlllla mcoatrar p-.. que 4- dejar pMa da u-.. 

a ~I llllenaacioula, por ejemplo, la CNZ Roja llllarucioul, lle. Ea -

cuo, llU im-• monl OlCll'llljera no puede - hendcra de llD llllllicuo, lll1Ía • 

dapNacle dal Arti&:l&lo 1328: "Por &lla de recipro4:idad illlaucioaal, - ..,_ de 

bemlar por 1-0 o por ia1nudo, a los bJbibm1n del Dimito Fedanl, los aallljalw 

que, sesúa las leyaa de su país, no puedan 1aur o deju por iatesudo ... -... a &vor de 

lol 1111Xicaao1•. Uu ~moral no puede lucer 1eswmaso Di rima p.-.., por-· 
DO puede - heredero de WI _._O, El dlllir hmedero, incluye lllllbiia al lepwio • 

mi opillicíll porque el IClido es claro y no a válida 1111& ÍDlcrpntlCÍIÍll lihnl. (Ílc:lpllCÍIW 

para 1n1ar ao es SÍllólÜmo de incapacidad pua heredar). 

Por lo que se reñen a la acdvidacl del Notario, el Aniculo 1324 m-. 
que "por pret1111o:ióa de iDílujo coatnrio a la verdad e inte¡ridad del 1-10, -



mcapeca de badu el No1ario y 101 llllÍfOI que ilreMaieroo ea 01 y ms CÓllYl'lft. 

dac:mdlla1a. _,¡jcres o bennano•"· Como venmo1 al rraw la sucesión 1esramea1aria. 

el Norario imcrvilae ea rres 1esraJ11C111os; el público abicfto. el público cerndo y 

simpll&ado. Ea el squndo de loa 1-1os. la iarerveacióa del No11rio y 1ambiéa la de 

loa llllÍfoa es miaima porque se reduce a la recllccióa y lirml del acra ea doode se hace 

C01111U que ral im-a dice que dearro del sobre que p~ cenado, se coerillle su 

1-0 y a illdicar ea poder de qw. quedó el labre, Aniculos 1'21, 1'24 del Códisc> 

CMI y 80 de la l.cy del Nowiado. Probabie-te se dispuso üi pan elñrane 

ea111pka~ y lllvldada. Lo ~ablt Mri .,.,._ al 1 ... dor del COllllÚIO del 

Anlculo 1524 pan que lo sehlado por él pueda cumplirw ea 1ods su imopidad. 

Rapecro a laa iacapacidada para heredar. por deliro. comp-didas 

ea laa divenu &accióna del AnicWo 1316 del Códlfo Civil ÜllÍCllDelll~ se quilla por el 

perdóe bec:lao de fonu clara por el au1or de la sucaióo. S&l\ÍB se desprende de llÍs Aníi:Wo1 

1318 y 131!> del Códito Civil que dicen: "C11111do la pane •1miada de cualquiera de 101 

modal que eiq1reu el Artic:ulo 1316 perdonare al om-, recobrará ésre el dereclao de 

_... al oliaulldo, por imaudo, si el perdón - por declancióa au&éadca o por 

llec:lloe imdubirabla. "La CIP•cidad pan -.S. por 1-0 sólo se l9Cobnrá li 

-.- ele coaoc:ido el qnvio el olimdido iatlinlye btredero al oféuor u mliida su 

illlillu:ióta aurior coe laa mismu ao'-idadel que exiam pua 1ear". 

Hay dos aniculo1 ea el Cócllto Civil que nos Mlllalaa 101 tipos de 

~que 1eaemos. soa el 1211 que~: 'La ber-=ia se ddiere por la volum84 del 

-dor o por dilposii:ión de la tcy. La primn • llama 1-ruia y la sepda 

llPima', y el 1283 que dice: "El tesrador puede m.-er del iodo o de pure de ms bimes. 

La p- de que no dilpoop quedará rqida por los pncep101 de la sucaióa lqilima". Sos 

pan rres ripo1 de sucesiones: la 1Hllllllmaria, la imcmda y la mbaa, aquélla ea la que pane 

ele la suc:esióa se trlllÍll coa 1esumearo y pano siD él. v-1 a coarmuac:ióa a rnw sobre 

•o y laa divenu fonus de 1-1os. 



2.1.· SUCESION TESTAMENT.AJUA. 

Ea sw:esión. co- su U- aomlne lo iadica, ticae su &cate ea el 

1-0. que 11 el docwmD10 ca el cual "' co111ieae la voklllld del 1esudor, mpecio al 

desiao de sua billln. Es Dllleria -• impon.ce por la uasccadmcia que áeae, 

ramo desde el plllllo de villa del 1audor co- del Nourio. Desde el priamo. porque DO 

lálo • r98ere a bleaa macerialn que a llml de cuenw • Ndllcca a Duamario, IÍllO porque 

- él, rambiía auqii. caa "debeNI pera .W.uá de 111 -··· (1295); y dllde el 

"'*º de villa llGtlrill, porque ea llqllillo1 domde ÍIHMIH. 111111 .,._Gia puede 

_..,..Ja pérdida del oficio, "&iu.lo lipa de laa ...... .....,., ....... qMduá el 

-o sia diclo, y el Nowio m rnpoallble ele los dilos y peljuicios o incurrió 

sdemU. ca la p- de pérdida de olicio", Mil.Ja el Anío:ulo 1520; ea ese c:uo pua time 1111 

doble uplClo: el pec:uurio y el de la 1cávidad. 

El timdemm10 de la llllllnióa 1--.ril, a el U- que se aplica 

al amor aaado vive, el de Ja propildad privada. Si ea villa puede dilpms ele sua bieaa. 

coa sólo "laa limilscioaa y modalidad• que &jan laa ..,_., (130), puede _.... pnv

pua ~ele 111-•· caa la miam libenad. Am lo lliaJa la OllpOlicióll de-UV01 del 

Códlp Civil que, 9'uimdo el órda C•llill•cioaal •..-m la libr9 dllfolialáa ele Ja 

ptllpildad y porque llO deMI privar de 1111 ellÍlmllo (1118 Ja praclul:ciáa y pNlllio a Ja 

laboriolidad • ill!elipac:ia". 

El 1-0. que DllCSlrO Cócliso Civil, de&e - "acio 

~. nvocable y lillre, por el cual uaa ~ ClpU clilpoae ele :1111 bimea y 

denclao1 y declara o cumple clelleres pera .W.ués ele la -e· (1295), M ba equipuado al 

coa1t110; al laudar como uaa de las panes y la orn el IMredenl que al acepar la bmmda 

expnu 111 voluaud y pcr&cciou el coaltllo. Es mía SOlllÜlll la opiaióa 1..at ele que • 

rma ele 1111 D•ocio jaridico uailaieral. 

Pua DO salirme del esquema que - H prap-, y que - p

mpaade al ea1111ciado smerat clel lema, wclvo a las dispoticioaa de Dueam Ley. 



Por lo que se na.. a la libertad para 1aw y dcmáa oblipcioila del 

-.dar, me imilo a lo que más adelallce ldalo al r:raw el T-10 Público 

Simplilil:aclo y el Olóplfil. 

La redac:cióll de 1011-101 DO exilO llUI formal -laln, 

liao que puede ap- como quiera, sólo abe vipane que las cláwulu - claru y DO 

clajm lu¡ar a dudaa, por lo que a acouejable eviW hMI ambipaa co-: • ... a mi OS.. 

que a mi -. •. •, " ... me pllllÍa que a mi -··· "; "llso L •• la caa -.cada cae ti 
lllÍmero 39 de la cdl Monla .. "; " .. .JIOlllbro como ..... 4- mi _..... L •• •, o ...... ......_pero q119ao .,_a coduiáa y uimrar c:liuUla.iu, que 

lo -. (1390), aqllillu e favor de ,_ iacieru O sobre COI& que DO plMda 

idlmilll:arH. 

Ha)• ouu cláusulu que 110 iOll lllllu, sillo que se liaaea por DO 

puesu, .. decir. DO a&cwá CD ucla el ,_,º pera que iadudab1-IO rd.;a poca 

ac~ por pme del Nowio, me resiao a creer que puede babor iponacia, como soa: 

aquílla CD que M lliallrá el ella CD que dlbe empezar O - la ÍIUlilllCÍÓll del Mncilro, 

(13IO), la que illlpaep la c...iicióa M DO du O de DO Ucer, O de DO impuplr 11 

-º· (135'), la ...,_.. 11 bendllo para comer o cleju ü ,_ .....,, lllil:ulo 

1351, laalldeicomillriu, etc. 

El relariv-e liecumle CDCODlnr 1-101 - cliulldaa CD las 

cualel el calador libera al alb1ea do la oblipc:ión ü otorpr fillaza y le prarrop 11 plazo 

Ü clunciÓll. El lalldar ~e OI amy 4IMio Ü IUI bima, puede O DO Ucer 

1-10, puede iulimír a X o a Z. a llllbo1 como bendaos, pu.de llOlllbnr a las 

perwau que qaim, - albaceu y sed mpeuda 11& vohllllld, aniculos 1611y1612; 

pera uaa vez lilllecido, los !rima ya Do - ü él, - ele los bendero1 y por cmo clullot 

para clecidir tobre 1111 _,; eDo. li pueda dilp- ü 01or11f liaa, 11710) y_.. 
de aprobar las .,...w 9Yla pnmopr por ua do más el car¡o al alb-. (l7l1. 17l8 y 

1739). ~. pn que ao pueda prolollpr ia~• lo1juiciol IUCelOrio1 se 



llllllllció lo mlrior. sesüa se indica ea, la expolición de motivos: "Ea mueria de 

albKaqo, se dictarom dilposiciooes coa ol objelo de que 101 albaceas Do pudicru. como 

coa hcucllcia se hace ea la aCIUllidad. prolonpr indefinidammte los jwmo1 sucesorios, por 

lo que se les exilió, como a todo adminimador de bimes ajeao1 que 111vWnll la oblipcióla 

de ClllCionar su maejo. sin que del cumplimiilllto de ea oblipc:iOD pwliaa dilptDIUlo 111 

leudar". 

Olru cláusulu puedell anular la inlliNcilill de btndero o llptario; 

soa aquéllu que lijann 1111a coodic:ióa Jilica o 1esm-i. imposible, ( 1347) y la que 

_,.... la eoadk:ióa de que el la...i.o o lepurio .... - .. - alauu 
dilpolicióa ea favor del temdor o de otra p.-a, ( 1349). 

lletpecto a lu coodicioaes ea lo• 1-01 ntia coe11111plldu ea 

los aniculo1 del 1344 al 1367 inclusive y el aniculo 1345 remire :a lo dilpuesto ~ el Códi10 

CMI sobre las obligaciooa condicionales, ea todo lo no previao CID ol capitulo que 

comprende 101 anículo1 CÍlldo1. 

El anicu1o 1344 sdala: "El tettador ea libre pm ........ 

coadicioa11 al CÜlpolllr ... bices". Ea mi opilliÓll, -· -o plmlla .u. dilii:ultaclel 
que 80 CllÍll ....itas ea la Ley; uí p,e .• ea la ICCpllCióa de ..._., eoa • ....._.. 

iuiaaído b.;o c:oadicióa swpeuiva ¿quién acepta? por el Uc:lao de que todoa lot dlmil 

bmdero1 acepten. ¿se teadrá por becba la acepucicill de b.-cia? ¿se podrá aamu la 

9UCCliÍlll aato Notario, en un caso uí? ¿y si 101 herederos SUláM01 - DMl!ores de edad? 

Ea 101 anículo1 nlativo1 :a la plllÍl:ilÍll de 101 bittla de la --., del 

1767 al 1778, no se contempla nada JObre ato; sólo el artic:ulD 1641, atablece alp que 

podria MIVÚll01 dice: "La divilióD de la herencia se suapeacl.n huta que • vlrillque el 

pato o lwu que UllUCllffl el ténaillo máximo de la praln, .mU loa acnedorea podría • 

paploa por-aro judicial". 

Es úecueate tambiea encoatr11 penoau que a- teap vüdez de 

1-10 loa d-101 privado• que tieaea indicaciones ea ese seatido; u oau que al 

... , 
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laac:er 1 .. ._10 quieran que sus bll'ldmK o el alb- obHIVe, p111 CW11Plir. iadiclciooes 

·que baráo ~ 1111& carta. Eao n¿ ca potible. al 1ftor de lo diJpuesio en el anic:ulo 1411-1. El 

dOCU111C1110 en d cual puedo coDI_... diJpoáo:ioan teslalllCllllriu. elicaces pan 5llftir 

Í&cto. como lllcs. ca el 1esumen10 1111erior ocorpdo por el 1esudor; uí lo setlala d 

llriculo 1494 que dico: "El 1-0 uaerior .¡U.da revocado de pleno ~o por d 

poserior perfec:lo, si el 1awlor Do expnu en éae aa volunlld de que lqUél aabliRa ea 

lodo o ea pano•. Es pues el Úllico cuo • que D- Ley lctpl& - clispollicióa. 

El anículo 1471, Ml1.r. que pulde ol 1 ... dor :IUlliluir 1111& o .más 

.,._.. al baediro o llenüro1 iuiaúdoa para ol cuo de que - •• que él, o de 

que no puedla o DO quilru acepw la 1Mraci1" 

Son dos los ....-os de swrilucioa que auetuo Códiso rqla-11. 

la direcl1 o vulsar, !ICl11lad1 en el ~niculo aa1es 1r1nscrilo; y 11 iadirecu o ~~olllÍSllÍI. 

(1473), que OIÚ prollibida. 

En laa SUIÓIUCilllloS re plamoa ua problam a mi pa_.,. i111erosu10. 

Como vimoa. ~ Códiso Civil sólo acep11 la .-ilucióa dim:u o vulpr (1472). Uu 

p-. hace 1-público alliano, ~ lltrlldlro y aombra lambMla bmidclo 

mailuto. Fallace el laudor y la IObnMvm ....... Hndlrot; dapllÍI &llec:e el heredero 

direclo • que se bulliera truni&ado la tllCesiOe del 11111dor. ¿qaiia llenda?. Por que la 

volwlwl del 1 ... dor n auy clara y caal'om. d aniculo 1212 la IMna.c:ia se de6ore por 

volun11d del leslldor y 11 volwllad a&YI ea que el llcmlelo lllllinllo 1c1quiera 101 bienes. DO 

loa baedero1 de élle. 

Por otn pane, el arliculo 16'9 elllblece que "si el bendero &Doce 

siD 1cepw o npudiar la henocia, d daeelto de Ucerlo se lnUmÍle 1 lllS aacesom• (bay 

IUCeliáa). 

Hay puea dos silllacioan c1aru, la volualld del 1ncador, que ea laa 

1UCaioaa lime prioridad y sólo 1 falll de illdicaciáa suya. se aplica lo ellipulado en la Ley; 

Y el aniculo 1659. Opino que debe bll:aw lo Clllblecido en este aniallo ya que el heredero 



SI 

...aimo coo bue m el uliculo 166! puede pedir al Iuez que idalc un plazo. al h~ 

pua que di1a ,.¡ •CIPI• o DO la henmcia, plazo que DO acederá do llll - lnlllellnido •• 

cual; si aci rejÍudia la hcreacia, se lieao por acopiada. pues la acopmióa puede ser ticil1, 

uáculo1 1656 y la repudiación forzo111111111e debe ser eicpreu, aniculo 1661. 

Oua utilidad que lieae la SUlliNcióol. ademU de que siempre habrá 

llerodmo 1-wio. 



2.1.1.· TESTAMENTOS ORDINARIOS 

Sólo comentaré :iJp un poco mis e>aenso de loa 1eaamemos 

ontlaarios y de los npec:iala, 11111y breve y limdammlllame de la cadui:idad de éaoL 

. Los-..,.,W.. que •wmn el articulo 1'01, .0lo pueden 

liac:ftM .. los CllOS exp__, Millldos .. la Ley. Soa Olpeciala porqDe Ju 

lbnnllldada - lllÍIÍlllll y ldlpUdu • lu cimal.aaciaa que .. - - vive el 

i.adory-elia ... quellO-...... 

Lo pradlaae y --;üle a que•.--, pm -· a eualqailra 
de loa ordilluios - el S. de que el laradoc pueda poaderar bila IOdu lu circuuullciu y 

cumplir COll lodoa los cleberel que U.., - los CUIJn esÍll DO pocos tellcioeadoa CCla la 

Wlll4 de la juslicia. 

No obma1e • simplic:idad y pncaris vipcia, los 1e.-1os 

11p1Giala - 1111 -o como los ordiurios y cumplm las miDas limcioaa y cMben 

mmir los a-os teqllÍlilOS de llllidad del acto, blne de toda coaccióa o vioillM:ia del 

taudor y que lo aprea cm-1e. 

Caduca •• -01; • 11 privado, li ao &a.ce de la 

taCtr-iad que ocuioú que M ücilra el 1-0, O dallo del 1M1siauime1 que haya 

dnapuecido la cause ( 1571). 

El 1llllÍID si DO &lleco el tnudor en el mar o ci.mro del _, que 

deMmbarque en doade pueda ocorpr 1-0. ( 1591). 

El miliW, csducl ipal que el plMdo, (1'12). 

Por lo que rllptCla al hecho ea paia emaajero, lime el 8-

traumilmo que los onliurios. siempn y cuado hayu sido ocorpdos coafomm a las laya 

delpliaco~ (1'93). 



2.1.1. a).-TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO 

(Recient-• reformado por decreto del 6 de Eacro Je 1994.) 

lo dellae el arti<:u1o Ull, como aquél otorgado :uue Notario. de 

coafonaidad con las dispollicioaa de ese capítulo. 

Ea illlponute Sll1alat que uaa iatcrpretacióa litcral de la lhcc:ióa r del 

aúculo 1'02, y dados lot tiempos da adalmro tecaolósico que vivimos, ao1 u.vuia a 

paur que nai-te el Notario ya ao tima -lllD• y por ramo SUI empleadqs podrÍll 

MtW de testigos. Opilo que del COlltalO y ..a.lo del aúculo. daba .U--.. que • 

mime a cualqaier empleado del Notario. PI- que todos ai-1 coafol'DI • que 

tnúado• de neaocio1 de tata illlponacis ao es 11110 mcer equilibrios entre lo sepro y 

aquéllo que ao lo es taato. Nos seMri tllllbiiD pon esto, recordar la sucióa co1tmida • 

el lmculo 1'20, de pérdida de oficio para el Notario. 3demás de 11 nulidad del rn111tm1110. 

Además de lo1 temi¡¡o1, que el aotario esté ea filllcioaes, actúa dmuo 

de 111 jurildiccióa, actúe ea 111 protocolo, ere., (98, 103 y 104 de la ley del Notariado para 

el Dilailo Fedanl). 

El atículo 1512 (tambiía reformado), .... que el leudar 

exp-' de UD modo clara 111 voluatad 11 Notario y que el Nowio tedac:wá y llerá. Ella 

redacrar por escrito. ao quiere decir fono-r• que el Notario lo hlp ~ 

IÍllO que puede seMnll de los medio• que babiNalmeace emplea ea 111 o&ciu pua Ja 

elaboracióll de lu -miras y ya ao requiere Ja lill'Dlllidad de 101 testiso• al -o de 

ororprlo. 

El término 'expreur", ea el diccionario lieae como coeaouciáa 

'decir, aaiñmr coa pllabru lo que uao quiere dar a entmder". No se lleaaria -

niqllilÍlo llevando 11 Nocario uau a- por escrilo, que suplieran al verbo 'exprau", por 

nra ruóa un mudo no podría bacer ese tipo de teaamcatos. 



·-En el 1-111 público cnndo, r. act111cilÍtl del Notario. tólo • 

Nduce a cenilicu q11e el 1e111dor dice que dmuo del sobre se coetim.e 1111eswnauo. Debe 

l9daclar de mallera q11e lo dicbo por el 1awlor 1ea91 sentido coefom. a derecbo; "debe 

mducir a eicpresión mi• adec:uada el multado de la illvesiipcióa de la vohunld del 

1-.dor". 

Si d tesiador llllllilinla 110 ubcr firmar, imprime 11111 bllllla clipal y 

... ovo tftliao y 1eóric-te al nesocio es perñao; • embar¡o, IÍ ..... 

.._.,.,.. q1UI el talldor sabia ~. - 1-0 m malo poÍqu dllcllnlá 
iw.-e y mm.te 110 quilo ocorgarlo. 

F'malmeate, el Norario cmüica que se Dmwoa todos IOI nquililot 

exiplos, ( 1'19). 



2.1.1. b).· TESTAMENTO PUBLICO CEMADO 

s.,wulo de 101 1-to• en que ilneMene el Notario. •unque en 

ótle la actuación del Notarlo no •lc:lllZI a la cDllfccción del im-. por lo menos no en osa 

calidad, ya que si podría redactarlo pues el aniculo 1'21 Mliala que puede ser oacrito por el 

propio resudor o por otra persona a ;;u NOBO. 

El tntador debe rubricar cada hoja y &mar al cake del mismo, 

( 1'22) y si no pueda o no sabe, deberá 6rmar a • rueso otn ,.,_.. la cual comparecerá 

jalo coa el turador, a la p-tacióta dal pliep. e Nin .:ando. ante Nourio y alll, 

( 1523), el t ... dor deberi declanr e111 circ:tlluuada. Elll ,.,_. compan<:eri con 

illdcpondcncia de 1011esti101 que deben hacerlo, ( 1524), comnrio .asu. 

El Notario dui Cé de 1odu 1u formalidades. anículo 1'26. c01151ancia 

que también se uaurá en el sobre que conliene el IHll- y &miada por :oJ,,.._ 

Para iodo lo relacivo • elle 1a1.-o. li Notario 4ebe vililar que se 

obaerven todu 111 aolemnidadea Mftaladaa por la Ley y la violadáa acmea la milma sa11ción 

qua en el caao dal 1-0 público abieno, es decir, da6os y perjuicios y pirdida de 

olicio, (1534) que nmice el aniilulo mo. 

El anM:u1o 80 de la Ley del Nauriedo (...-. adicioaado ), se1a1a al 

Notario que lntÍllcioM de un 1-0 púlllico cenado, • el acta que llYata •11 

exprewá ", adcmáa, la persona en cuyo poder 11 depotile li iu,ar, en que 11 hap el 

depósito ... "El uáaalo 1'37 dala que puede clepolilam • el .n:llivo jwlicial". Como M 

ve de lo uaterior, puede el testador dejarlo al Nowio pan que - quion lo cOllMIYe. 

En el anículo 1 '"ª se es11blece que: "El •-to cando quedará 

sin eíccto siempre que se encuentre roto el pliego illerior o abiato el que forma la cubietq 

o bomdu. rupadu o enmeadadH laa &rmu qua lo alllOriza. aumq1ae el contcnido no -

vkioto". 



Ea el ..-o de que el Nourio COllMIVO ol sobre que comicne el 

-to y deba caa.pdo al Juez que COllozca da la aicesióD del 1esudor, aniculo 1'42; 

me parece waa medida de pNdeacia muy rec:o-.lable, que - ol mismo Notario. quita 

penonalmca11 basa - camsa y ca - acio, • levania un acia, .m el Juzpdo, ca doade '° 
ba1a co1111ar ca ese momca10, que a sobro ao_ preMllla llilapiu WIW:ióa y CllÜUSO 

problemu. Sólo cuado 1e núaa 1odo1 lo1 requili&oa. el Juez, anículo 1'47, "docrewi la 

publicaclóa y prococoliacióa del 1-10•. 
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2.1.1. c).-TESTAMENTO PUBLICO SIMPLIFlCADO 

Tesu-10 de nueva creación. :icgún Decreto publicado el 6 de enero 

de 1994. La forma de 1011-101 ha suliido una eyolución tendiente a la simplilicacióa, 

pero al :malizlr esu nueva disposición 1tstamcn11ria creo que encernri varias .. · 

complicaciones al sunir efecto dicbo teSWDCDto,' ya que lejos de resolver problemas de 

Wlimu vohul1adn, las complicui e la pncÍica: describiré lileram-1e el am'culo 1549 Bis 

y se lllalizará po51eriormeme sobre el plllicular: 

Articulo 1549 Bil.- T-10 público simplilicado .:s aquél que se otorp ante Notario 

191p1C10 de ,. inmleble daliudo o que vaya a de51iaane a vMmda por el aclquirieme • la 

misma -mwa que couipc :lll adquisición o en la que se cDllSipe la re¡ularización de ,. 

iamueble que lleven a cabo las amoridades del Distrito Federal o cualquier dependencia o 

entidad de la Administración Pública Federa~ o ce acto posterior, de confo~d con lo 

sipia1e: 

L·Que el precio del illmueble o su valor de avalúo oo exceda del equivalente a ~5 v- el salario lllÍDilDO s-ml vi11111e ce el Distrito Federal elevado al do, 11 

-o de la adquitidá& Ea loa cuo1 de regulmzaciótl de inmuebles que lleva a 

cabo las dependaeiu y mtidadel a que se reko el pimfil u1erior, 110 imponari 

IUIDDDtO; 

U.·EI lftlador iaaiNiri llDO o mia lc91tario1 con derecho de acrecer, salvo 

desipación de :lllllÍllllOS. Pua el caso de que .:uando se Devue a cabo la 

protocolización notarial de la adquisición en favor de los lcpwios. ÓSl01 m.. 
incapaces y no Cllllvicra sujeto• a patria potesud o Niela. d talador IUllbién podá 

dapartes ua iepresm1a1111 especial que lirme el iasaulmato 11otarial 

coneapoedi•ne por cuma de lo1 incapaces: 

m-si bubiere pluralidad de adquirentes del inmueble. .:ada copropietario podá 

illlliluir llDO o mía lqaurios rapeao de :111 porción. Cuaado el testador e5IUvitn 

caudo bajo el fésimm de Sociedad Conyugal. su cÓD)IU!e podri illlliluir uao o mU 



leptarios en ol milmo iaanunemo, por la porción que le corresponda. En los 

JUPllCllOI a que oe reliere eae · miculo ao 1t aplicará lo dilpuesto por lll articulo 

12!16 u este Códi10. 

fV.·Lo• leg1tlrios recibiria el le51do coa la obligación de dH llimaro1 a los 

~s ~wios. ,¡j 101 bulliere. m la propomóta que el valor del lepdo 

iein-r• en la totalidad del ac:ervo hereditario de los bienes del autor de la 

mcaicia; 

v.-Loa lepwioa podria recJamu ~e la 11Dvq1 del iamuñle y ao le ... 

llpicabln las ditpolicioaes de lo1 llliculos 1713, 1770 y clemís relalivos u -
Códito;y 

Vl.·Fallolcido el 1111or de la AICelióD, la áNlacióG nowial de la adquUicióe. por los 

lepwios. 1t liará e lo11érmiao1 del un.:uJo 876-Bis del Código de ~101 

CMIH para el Dimito Federal 

ADllizuldo el t111111ciado del attículo no hay que olvidar que la 

prolllaailica de la vivimda re debe 11 c:recimimto exlaorbiwlre de la Ciudad cM México y 

..... Ciudada de la Rlpúhlica Mexicaaa. y Z- Meaopoli&au que baa dado Dri.- a 

múllipllS ~1 IOCiales. sicado el mil perceplible sil duda el relativo a la prolilincióa 

de ·-emieeJOI bumao1 irregllluu. 

Eire acelerado desarrollo produce 1111 pave problema social, 

carac:rllizado por la escasez de vivieada, -.;aalidsd mlllDa. llMciot púhlic:o1 

ilsufic:imles, Sllllnciinl vial. abalimiealo de -a acuíferos, además de llqÍlllielot de 

-i-a de ciudad., perdidas o iavuiolln de pndios urbuo• y nanles; y _. loa 

~que a~1e se cacupa de reWver: loa problcmu de viYimda y 1..eia de 

la rilm • el Diluilo Federal y %OllU urilaaa ..: F"lllek:omilo Casa Propia. f'idlicomilo de 

VMIDda y Desarrollo Social y Urbuo, Foado Nacioul de Habilaeioa• Populues, 

Comilióa pan la Rqulariución da la Teacacia de la Tiara. Dinccióa. Geaen1 de 



Roplariza.;i.;11 Terrilorial, Caja de Prmlión de la PoUcia. y el Propma de die Sexenio 

daominado Prosnma Nacion1l de Solidaridad. 

En la &acción r de dicho :anículo. Wlrio millilm VÍfale = .,¡ 
Dilllilo Federal ea de NSl,.27 diarios. d moato seria de NS,139,339.00. Callria la pregunta, 

a cuo de que 110 intervenp als\m o,...m- de la A · · · • Pública Fedenl en una 

acrilura de compravmta •tre plftic:ularea si el precio es el 6jado poi la &1CCióD 1 ¿EIWá 

oblipdo el Nowio a llllllCribir a la escriluta el IW público limp'ilG"do? Pan el 

cuo práctico 111 mi opillióa st110 seria aamcrilrir dicho 1 

aplicar a loa compndons el alclace de tal clilpolic:ióo · 

Fracclóll O. No bay albacea ai herederos, solamau 

¿Podri el Nowio illtcrvCllir en didla SllCCSión? 

Fracción m. Podría los CÓll)llllft ICIUr en un solo in 

Fracción IV. ¿Cómo H podría prudzar loa alimcll10 ? 

o Cll la CGlllPrlVCllta y 

...... v.s."'-·""-,..J-·-•i.,• Hacimda del Dlp-o del Dillrilo Federal. 

¿QUE SE ENTIENDE POR ADQUJSICION? 

AR. 26.· Fraccióll L • Todo acto por el que se la prapildlll iKlayaldo la 

dooacióll. la que OQUll por cauu de muerte y la ~ de l9lla clue de 

asociaciolla o sociedades, a e><cepción de las que 11 ialica al llCllllliNir la 

copropi8dad o la sociedad coayupl. siempre que ......_ ,..,.._ de loa 

copropietario• o de loa cónyu¡es. 

Como se deaprmde de dicho aníaa1o el legatario ao 

que hacer su eacrinara a su &vor quien tendrá que pa 

ÍlllpUdOI y hOllOruiol del NPl&rio, salvo qu• Wlllriia or Dec:nto .... el paao de 

dicho impueaco y 101 dcrechoa de rqiaro para el 1rimit de• -•ihawiia. 



Fracción VI. ¿Tendrin po11'bilidada -ómicu lo1 lepurio1 pan la publieacióa y 

escriluración? 
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2.1. l. d).·l'ESTAMENTO OLOORAf'O 

TesradlClllO o,.iiaario olésnfo n el escri10 de pwlo y leua por el 

1esiador. E111 1nwncn10 ao puede ser escritó por niDguna otta persona: por lo mismo 

quia ao sepa o ªº pueda ~n"bir DO puede OIOrprlo. 

Es un 1esian.10 que so 010111 por duplicado y debe :11r presentado 

1111e ol aat:arpdo del Arcbivo Cicaenl do Nowias. 

PIWde ser oiorpdo • el idioma del 1111ador, debe pudane • UD 

IObrl, -Y Mlllnt; el sobra cleHri 1-la lipimle leyada: "o.tro do ... sobte 11 

coatilM mi 1-0·, puesia de pulo y leaa dol 1 ... dor. El eac:updo dol Arclúvo lwí 

coottar la &cha y lupr do la eaucp. y a la p.-ióll deba coacurrir do1 1esti1oa que 

idalli8qua al auzor. AdemÍI el eacupdo del Arclúvo deberá ¡uardar 11110 do 101 

ejemplares y 11111rcpr d OlrO .U 1eaador, regilllrudo ol ª"ºcu el hllro que al ef~o .. Uev1. 

Ea el sobre que comeap la .:opia, el eacargado del Archivo -tari 

la sipiln11 imcripcióa: 'Recibí d pliqo cerrado q111 el Sr ... inform1 coatielle oripw de su 

1-0 olóarafi>, da! cual. se¡úa iWmmcióll del mimo sdor(o sdora), ll>lilr• deatrO 

da ..... UD dup&c.do". &to sobn lllllRÍll cleblri 11t firmado por el ec:arpdo de la 

oliciu y por el ptapio 1eudor y loa lllliaoa de iümillcacióll. El 1 ... dor o p- de su 

coaliaza CODMrYani la copia. 

2. J.2 .• TESTAMENTOS ESPECIALES 

T-10 apecial es lqllel que 11 pcn!IÍIO solamlll11 ea cuoa do 

excepciáa. ea cuo1 de apremio • qua ao es posible el oiorgamimilo do 1111 t
onliurio, y cuya e6cacia es mimpda ea cuamo al tiempo. COllSIÍlllye 1111a form1 do 

&c:iliw, m clllldidoaa exmordiuriu, el oiorpmleato de dilpolic:ioaes para delpuél de la 

-·· 



Normalmnte. tiene validez cuando la mume del resudor acaece sin 

haber podido otorpr 1111 tea-10 ordinario con todas .us formalidades. E>Re tipo de 

!estamento puede ser: privado. militar, maritimo y el .m.:tuado et1 país extranjero. 

?.1.l. a).· TESTAMENTO PIUV ADO 

Testmlellto privado es el que se ororga cuaado, por ~d 

srave iaaperada y &Ita de notario público, el resudor DO puede raliAr 1-to 

olósrafi>. 

Para ocorpr ese reameoto • requiere la pnt9áa de cinco 

tesri1os. anro los CUlles el reaador muiliesto su voluntad; uao de loa lalÍSoS dlberí 

redactarlo por ncrilo, pero puede prelCÍlldirse do Ja forma ~ si niapo de lo1 1esri101 

sabe escn'bir y ea lat cuos de SUllll ur11eocia ea que el DÚIMrO do 1esriso1 puede tambiéll, 

reducirte a tres. 

La oxprosióD de Ja voluorad del toudor debe ser clan y DO dejar 

lusar a dudu. Para que Ja declaración valga como t-10 ea neceaario que el autor 

&lla.ca de la ea&n..dad o pelisro ea que se baile o dentro del - lipimle. Caduca li 

tnollClll're ua - - Ja t'eclla de ocorpmicoto y Ja amene del teaador, tiempo lllÍI que 

IUllcicme pan ocorpr ua t..._o ordiurio. 

Eo ca» de que el testador muera antea de este térmiao. el Juez de lo 

Familiar debcri cirar me el Mmisterio Público, 1 loa tesrisos. que serÍll examiudoa 

respci.'IO de todu 1aa cin:uauaciu que orisioe el otorgamiellto. Diclloa tesrisos debería 

coincidir ea tales CÍft:UUWlciu y coatcnldo de Ja declancióo, e illcluao sobre el cabal juicio 

y libettad de quia lo bizo. Si el Juez coosidm que de laa d~ de loa tadlo• se 

eubllc:e pi.a-e la úllima voluntad del teatador, se declaran formal el t-o y 

lllltiri todo• ... c&clos. 
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2.1.2. b).· TESTAMENTO MILITAA 
:1 

Ta11ma10 mililu a aquel otorgado por UD militar o • uimilado al 

cjCreilo al liempo de entrar en accióa de suen- o aiando herido ea el CllllpO de bllllla. 

Puede oiorpne de fonm e5':ril& u oral, 1111• doa 1ncigos. 

Baaará que aaie loa 1nligos el tesiador llllllillale ~· tu 

úláma vohmlad y, si la redactó por escrilo, bap •In!• del plie¡o cmado y llnmdo de tu 

pulo y IMn. Si el 1-0 M OCoqó por llKIÍIO, el lalip que lo Uya rsillido ~ 

mnprlo al IUplrior, quila lo rmilirá a la Secnlaria de la De1'ua Necioul, y IÍlll al 1mz 

Fllllilm ~al domicilio del difbmo. 

El Juez debe oír a los 11111igos ea 111 mismas cOlldic:iallcs que li • 

tnura de 1-10 privado. 

Si sólo • esubleció oralllllll1e, los 1tsli¡o1 lo baria· Uber a tu 

aaperior, quiCll por oficio lo infonmrá 1 la Secretaria de la Defaua Nacioaal; Ílla, a 111 vez, 

lo illfilnmri a la aworidad judicial compe1ea1e. 

Pua dlClanr filrmal ese t-to, cllbaá ciwM a los t..a,o.. 

-• todot-privado. Tambiill •-caso. el t-sólo m.valldllli 

11-..tor &Dece 111tn de que lrllllClllft UD - dlsde tu otorpmilmo. 

2.1.2. e).· TESTAMENTO MAIUTIMO 

TeslllllClllo mari&imo; toma m nombre de la cin:uulmcia de que 11 

tesador • ccuentre a bordo de 1111 blll:O -•o de la muiu de 11*18 u:iauJes. Se 

dlbe otorpr 1111• el capiUll del buco por ncrito y por duplicado, ya - por el propio 

1-.dor o por 1111 tercero ea praacia de doa 1e11i901 quiellea lo linMrá, además del 

tlador. Uao de los ejemplares lo couavlri el capÍLÍll e11tre loa .i-os del uno y el 

scoatecimiemo se .-ará e11 el diuio de 111vepc:i0a. sdalálldose &c:laa y bon del miao. 

A la lllpda a pueno, si la ""1a ea ea plía -..;-, - di lol 

ejemplares se enaepri al represeat1111e diplomático o coesullt llllllliclllo, y a la llepdl a 



puerto mexicmo se Olllft!ará el ouo ejemplll o ambo1 a lu aworidadu ponuariu. Lo1 

apaln. cólllUles o autoridades que reciba ua t-to deberilt. hat:erto llegar al 

~ ele Relaciones ElClerioru, pm que 101 illteresado1. .. conocida la muerte del 

tlllador, pra<:cdan a tramitar su apenun ante la autoridad judicial' competente. 

También 1111 tipo de test1111111to, sólo sune efec:to1 si el testador 

11111re at1t11 ele 1111 mes de otorgado o clelde su llepda a ,. ha11r doade pueda l'llifioarlo u 

otorpl' llDO mMVO. 

2.1.2. d).· TESTAMENTO OTOllGADO EN PAIS E."nlW'fJEllO. 

El tlSWlllllllo 01orpdo 011 plÍI -jera a aquel ra1iz11c1o por 101 

mexM:aito1 lilera ele su pail, ya sea ante limc:iourios mexic:aos, ya IDll -..jetos. 

En ambos ca101, debe ajusluse 1 las leyes mexicau1 pm que suna 

.., efecto• Oll Millico. Eo cuamo 1 la forma, puede ser la aceptada por la legislación del 

plÍI en que se otorga lllÚD el principio ae101 júridlcos resido• por 11 Ley del lupr de su 

celebración. 

El tutador puede recurrir 1 las uoridada diplommcu y cauularw 

imxM:uu y IUjllltle a lu layes llllXicaua ea - al CJIOlllllimto, p1111 lllOI 

fimciourios --&l:ulladu llourialn. 

En realidad, 110 se mta ele 1111 t-o upec:ial. ya que puede ser 

cualquiera ele I01 autorizado1. tullo por la ley mexiclDa como por la ley del lupr ea que se 

acorpe. Es, pues, ua t-o ordiaario. Soia-te • llliae que cuaclo se acorpac, 1 

611 de c¡ue produzca e&cto1 en Móidc:o. se •jusi• 1 lu leyes ~e lo c¡Ue COllCÍlllle al 

Wo. aún CUllldo en lo que toca a 11 forma se rija por 11 del ~u • dollde se Olorpe. 

El t-0 que - OIOrgado o emepdo 011 las coUiciaaes 

-ciaaadu debe hacene llepr al Paia por coaducto de laa llllOriUdls iuperions; •o a, 

la Secnwia de l\elaciOllu ElCleriora; clebieado tllllldu copia del - o loa IObra 

que se la enuegum. La Sectelaría de llelaciolla ElCleriol'es 1 su vez, lo1 hará lllpr al juez 
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competenre, y proceder a su depósito en el Archivo OcHn1 de Notarias. si el resiamato 

fuere ológrafo. .• 

Corno recordamos. ea auesaa I~ ;e contempla la hoenad mis 

absoluta para ddpoaer, por testamellto, de los bielln. para después de la mucne del 

testador. La única limhacióa, impuesta al testador, es la de olejsr alimemos en 101 térmillos 

del arúculo 1368 que dice: •et 1es11dor debe dejar llimentos a las penoaas que ill 

ama- 111 las ltaccioDes lipilates: 

L A loa d-•dimea -- de m.:iodlo alal rmpteto de loa cuíJes tmp 

obli1ac:ióa lepl de prapcm:ionar ÜlmDIOa aJ -O de la -; 

O. A loa desceadielltes que estén imposibilitadoa de tnbljar. cualquiera qa - 111 

edad; CUllldo o>Ólla la oblipción a qa se re6ae la hccióa anterior. 

m. Al cónyuge supéntile CU111do esté impedido de trabajar y no •~5• bienes 

suficientes. Salvo otta ddposición expresa del talador. este derecho subsisári ea 

unto que 110 co11mlp -nmonio y viva b--•; 
IV. A loa uc:eadicmes; 

V. A la ~ CDll quien el testador vivió - á tiJaa su cóoyuae dunDte loa 

cillco doa que pr~ U,,,,,,W,11nwme a • micne o coa quien tuvo hijoa 

siempn qa amboa bayaa permaecido libra de .-rimoaio dunDte el coacubillato 

y que ol supervivieate esté impedido de trabajar y • tmp bimea IU&iemea. E•e 

derecho sólo subllitiri mieattas la penoaa de qiie trile no cmalllip 1111pc:iu y 

oblmle buena conducu. Si fuera m vuiu las ,._a coo quien el tesrador vivió 

como si fuera su ccillyup. ninpm de eDu teadd derec:bo a alimllltos. 

VL A los bermaaoa y demU parial!ea colatenln deatro del cuano ¡ndo, si est.ill 

illcapaciudo1 o millllru c:umplaa dieciocho dos, ti• IÍCllell biellea pan subvenir a 

sus necesidades". 



AIÍll mallo a.o dejan 11iai1D101, 1111 la forma lllln idalada. el 

1•1amo- a vilido y se amarla de una SUCESION TESTAMENTAIUA. Sólo seria 

ill.ollcioao • loa IÍllllillol dal uáculo 1374 que iadica: "es illolicioso el 1esumcn10 ea qui 

no se deje la plUióa llimmlil:ia", se¡ún lo es11blacido en elle capinllo; 
. ! 

E .. a.rtad absohlla de que bablllllos, ao sipiSca que el 1111ador 

pueda bacw el -o q119 se la aa1oj1 y como quitra. Sólo podrá ejen:iw ... libenad 

Ucimdo CllÜqllitn de lot pnvisoa 1111 el Códi¡o Civil que cluillca • ordiurios y 

aptCialn; Mlico Abitno, Público Cerrado, Público Silllpli&ado y 016púb. Loa 

llplCialts ( 1'01); 1'1Mdo, 1181u, Marilimo y btcbo 1111 Piia Emu,jcro. 



2.2.· SUCESION LEGITIMA 

la herencia ,¡e defiero por volwnad del tcsiador o por dilposicióe dt 

la ily, iadlca el anículo 1282. 

La primera a.6rmacióa que puede ocunirse respec10 a la Íul:esióa 

lqilima, .. quo • dá ClllDllo DO hay tCIUmelO. Etlo que CD prilu:ipio p- vílido y 

.. compltlo, pero reviJado COD cuidado se YO qui DO es e><aCIO, porqu puedt - quo á 

haya pao DO - poáblt eumplir CGll lo alú dilp-o. la &acc:icia 1 <MI lftÍl:lllO 1'99, 

ildica qu .. abre <:UUdo ºDO hay 1-O el qui SO OCOIJÓ CI lulo O perdió vúdez". 

El ao haber --10 puede ap&cane l9IO al cuo 1f1M1 llO • 

01or1ó, como ol supuuto CD que. bllriéadolo, DO se eacuCDtrc p.e. el t- público 

cemdo cuyo sobre DO ,. eacumue. o el olópafo quo por aJpu eircua..a. ao se 

~ y ao ca poiible reuair todo• loa requilliloa :iedalado• "" d anillUlo 1303._ M awá • 

ol cuo • quo si hay t-10, DO es Dulo, ai ponlió v1lidez, pero ao • •cuenua. 

los 01ro1 supueaos contemplados en el anículo 1599 relllivos a la 

.&ka da herederos sustilulo1 y a quo el tethdor oo haya dllpucsio de ICldOl los ....., -

pance qm DO p,_1111 llll)'Or dilk:ultad, .ai htce &lu hacer co-.rio alpmo. 

la IDllll*aCÍáa dal aniculo citado 1,99, ........ .. lo dice 

...,_e n mera-. eallllGialivo, DO limiulivo y podriu p-.. - --. 

p.e. el sdllado ea el anícuJo 1377, retp8Clo del hijo póaumo. 

El artículo Uí02 SCllala qulénn timen derec:bo a ....._ • ... 

iucesióm. qui es supletoria, puu sólo • dá a ~ de tw10. 8-wdu: dm f m, 

eólyap. uctlldieates. colaterales deauo del cusno gndo. ea o:icnos .,._ la -.:ulliu y 

e su de&Clo, la Beae.6cilacia Pública. 

Ea el aníA:ulo 1604, se comempla el priaqrio de qu los ..._,. 

mia próximo• tJ<.:luy• a loa mú remoto• y :iCDala Ju Jo• oiu:cp.:ioaa &I m-prillo:ipio. 

la dismllucióG de Jos biean ea es11 sucesióo n de ua foc-= 



a).• Porpenoaa (c1beza dico la ley), •rúculo 1609. 

b ).• Por dsrirpH ( emro dHCeaclieares de la <abe za. sucesió11 por 

repracn11ción 1609 y 1632) . 

e).• Por líaeaL aniculo 1618. 

Cuando la dimibuciÓll es por o:abeu. 5eneralmm1e es por panes 

ipales, ulvo la excepción contenida ca o! arúculo 1631. cuando coacuma h.-01, .;aa 

madiotb-OL 

Lu iacapacidadas o iadipidades en es&• llpo de suc..._.. -

-•la• lllismas que para la tescamenwil. La úai<:a di&rencia SUlllDc:ial es que en la 

imncada DO hay lepwiol. 

El albacea. formuluá ti inventario. rendirá cuea1u y liará ti proyecta 

de panición y la adjudicación de los bienes y se dá por tennillada la sucesión ( 1779). 
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2.t.J.· REGLAS OENEMLES 

lo.· los paria11es lllÍI pró:Wnos e:<cluycn a los mil rcmo1os (1604), 

salvo aniculos 1609, 1632, y 163 l, o sea cuaado coaCIUTCD: bijo1 "ºª delccndicates de 

ulterior arado; he1111111os coa sobriaoa y hermanos coa medios hmnaaoL El pueatesco por 

alinidad DO da derecho 1 beredlr ( 1603 ). 

2o.· loa parimes del mi.llilo arado hendall por pana l¡uala(l60.5) •. 

SI QUEDAN: 

l·Sólo lijos: la haacia se dMde mue todoa por pana ipllcs 

(1607). 

D.·Hijos y ~dienta de ulterior grado: los primao1 heredan por 

cabez:I y los >e¡u11dos por cstizpcs. !dan. lrlÚlldose de 

desceadicmes de bijos premuenos, iacapaces de h.n.w o que 

hubima ,.uaciado a la heracia ( 1609). 

m-Sólo dnceadilatn de ulterior pado: La henac:ia • divide por 

lllilpel y lli • alpma de ésa hubiere varioa hendlfOs, la pon:ióa 

que a • cormpoDda. se dMda por Clbaal (1610). 

IV.-o..:.m.ta coa cóaYllSe: A ése corrnpoaderá la porción de 

llD lüjo ( UiOI): 

a). Si-de bienes. recibe ú11esra la porción ( 1625). 

b). Si IM que ticae al morir el autor. ao iglaalm la pon:i.ó& que debe 

co~ a cada hijo. recibirá lo que b ... pan ipalar la 

porcÍIÍll-ciouda ( 1625). 

e). Se tiai- laa rqlaa utaiores aunque loa bijo1 - adoplivo1 

(1624). 
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v .• Hijos y uecdialtn: &os sdlo 1cndrin .terecb.o a alimanos que 

ao pueden c."'ceder a la porclóll de un hijo f 1 o l I ). 

Vl.·Padre y lllldre, (a fillla de desce111liC111es y cÓllyuse): Heredall por 

p1Rctipales(l61!). 

VU.·Sólo padre o 1111dre; El que viva sucede al hijo ea 1oda la 

bermda(l616). 

VDl.·Sólo -eadiemel de ullerior srado por - líaea: Hcredlll por 

pllla iplles ( 1617). 

IX.·Alceadicates por ambu láeu: La bereneia se dMde ea dos 

pllles ig111les y se aplio:ará ... a los de la pa1ema y la oaa a los de la 

ma1cma (1618). Los miembros de cada lillca dividiría Clllre si por 

panes iguales la porcióa ( 1619). Ver caso de U<:mdialltes que 

recoaoccn a d-W..(1621 y lli23). 

X.·Cóa)lll!IO y ucendimces: La beracia se dMde ea dos pmes: 1>111 

se apka al cóa)111• (ú Cllllldo 1m91 bienes propios; 1621) y ocra a 

lo1...iicmes(l6l6). 

Xl·Cóa)lllae coa uao o mil ...._os: El pO-o, 213 de la b.oracil 

y el 1/3 restmce se aplica al '*-º o se m.ide por pmes ipaln 

entre 101 bermuos ( 1627), u C11Udo el cóayup tenp biellos 

propias< 1628). 

XU.·Sólo cónyuae (• 6ilca de delcmdím1es, uceadiaces y 

im-01): Sucederá a codoa los bieaes ( 1629). 

XIJl.-Sólo bennmoa por ambas líaeaa: Sucedería por putn ip.ialcs 

(lóJO). 

XIV.·H-ot coa media-bmnuos: Aquéllos heredan doble 

porción que éstos ( 1631 ). 
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XV.-He11111Dos con sobrinos (éslos. bijos de bcrmao1 o medio

ben11111os preaaienos. illcap1ces de heredar o que bay111 renunciado a 

i. berencil): Los primeros beredlll por e11Nza y los ¡qundoa por 

estirpes. raüendo en cuaua el caso XIV o - articulo 1631 ( 1632). 

XVL-Sobrilli>s (1 fal11 de hllflllllloa): ·"Se divide 11 11-t:ia por 

ellirpes y 11 porción de cadl eslirpe ~or cabezas ( 1633). 

XVU.-(A filta di lo1 lllmldo1 m lo1 utículoa auriara) Puiml11 

lllÚ próximoa dllltro del CUlftO pado: l&redm por pana ipllu, 

a dilliDcióia di linea. ni couidcncióa al doble YÍDCUIO ( 1634). 

XVUl.-(A &Ita di iodos loa herederos llamados). La Beaeficiencia 

Pública ( 1636). 

CUANDO HA HABIDO: 

L· C.-cubiaa (R elltÍcllde por W. 11 aaajer con quila el amor vivió 

como si Ibera .. marido duruue lo1 5 11101 que pncedieron 

illmedia-e a su muene o con 11 que ruvo llijos, ... re que 

...,. llaym J*llllllecido libm de maaa-io ): b..ia c:aaforme al 

aniculo 1635. 

U.· Adopdóa: El adoprado hereda como UD hijo, pero no bay 

sucesióll enrre el adop1rado y loa puieatn del adopllllle (1612). 

m. Concurriendo: ~dra 1doptmn y dllc111dimn del adoprado: 

Loa primeros sólo 1111dria dencho a ~01 (1613). Adopualn 

con &Plldlacia del adoprado: La baacia di ésle • dMde por 

pmes ipalla min adop11111e1 y ucendimlea ( 1620). 

IV.- Cóayup del adop11do coa adoptmres: 213 al cóayup y 113 

adopmles(l621). 



V.- Hijos reconocidos: a) Timen derecho a percibir la pon:ión ile 

hercacia que &je la ley (389-JII). 

VI.- Los ascendientes. aU11que :1e:m ilegítimos. timea dencho a 

heredar a sus desccndien1es reconocidos ( 1622) pero 1- • cuaia 

aniculo 1623. 
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CAPITULO 3 

'TRANSMISIONES "MORTIS CAUSA" ESPECIALES 

_.En eslO capítulo tn1uemo1 lu lnllllllilioaes berediwia• que llO -

nplada& 41Xp_-lepor el Códico CM! sirio por Olral Leyn y ademáa, te rdcra 

911duiv- a c:imo1 bilmes especificamcme aombndu • lu milmu. 

Son plllliculua .... rqlu qu. --- dilpoaiciolla "Monis 

ew· y - lllil -.11Scac1aa. s. - ~ que c:auimyta -=111ciaee1 a 1u 

nllu ,--. ... blladu ea la le¡islacióo civil. y por llDlo, - iplicabllla 

......_a los bieaa y denclao1 a que 111 a-• n6ma, CIUbleciado formu ele 

- que - adlciera pua dilpOlla' ele esos b~ por cauaa de mwrr .. y ~o pueclea 

.,.¡pee 1-10 de forma civil, 11& apllc:ación ao iequiln seguir et ~ o proceso 

-rio que ... bi.cea lu Leyes Proceuln y sólo bula la GD111probaciáa del &llecimila10 

dll lilullr cle esos dmecbos, y la dilpoticióa. becha por el cle lllljul (lllvo el caso ele qiie llaya 

tle COGJplllllar el cancrer da hendero). Se rrara de i.,. cuya &ulida4 es &cilirar lu 

.. a ' i-M "MOltil ClllU" y m rnumiaióll por H8nacla. 

Cabe bscer -c:ióa ele lol ápim" llecM1 de miii-cia: 

Los csmlriaa lecllolósicol que bu .-ricio CD la úllima década. 11 

- sia ipal • ol imlrilo ole lu coamii:ac:ioties; uí - lu compuradoru, el flx, lu 

c:alculadonl. el cable O libra ópdca, DOI permilea em:ru.. Ullll&CeioMt e mimulot ea 

........ pene del llUlldO. Lo• nesocio• .. nralizaa por medio de iuaucc:i- ........ 

CW-dipaliados, pudiendo mov- diDero o ÍllVmiolln a,.. velocidad* pncedcme. 

Exilien normas ,i1lridku que lbaaa pcamilsadu llace 66 alos. 11 

~ CMI • el do da 1921. cuando la palllacióa de la Cildad de Mao, .. de -OI 
tle mdio aill6li de babiwlles. y que boy numo11plicado la Ciudad míl plllclc del orbe. 



• Normas que bu:la y pni..- la sepridld y catea juridica, pero 

que Al\ conaponde al 1111111do a.:tual. El cambio babido de 11111 senmcióa a oua no time 

ísuaL Si por 1111 lado el hOll!bR puede dispoaer de ..,. bíimet y U....ar a cabo o¡m:1i;io11a de 

11111 -era simple, dada 11 tec:aolop acnW, ft .-eario eDCODltlr --U-• O fo

llUCVU pua el...- humao, siD pnjuicio de la ....,wad y c:enuajuridlea pueda disponer de 

sus bimn "Moma Ca1111•, • nc:wrir al eambio de fomlliclldn y solttlllidadlll que exiam 

a la aClllalidad. No quien decir aio, que el home della dncuidar y 1« li¡ao ea lo que 

.U -dilpoliGiouapó-y pua IU esNdio lu ~I C: 

3.1.·BANCAIUAS 

Ea el ámbiro ~ mil dlUmico que el civil que ya comempla a 

lo1 u.o1 y colllllllbns DrClllliles. e- tUnte de Daedao. Resula-• -ajadas por 

luiluciolsn Bucarial • luritw:ioaes de Sepuos. lu cuales clasillcaremo1 de la siauientt .· . --
3.1.a.• CONTRATO DE SEGVJlO. 

Ea e-ie. -lm pcnous que daca balllr IU dilpotii;láa 

talllDIDWÍI, y lol ÍU8llld.01 llUaliolllll •• .,. o 80 - • - 1111 MprOt, o 

IÍ lu uqundoru -... ... Clmidadal que ... ~ • - "-8Giariot; o 

pnlgUllllll sobte el deaillo de - - llliln.u • los bucoL 1'111 c-

11lac11ed1_.t ..., prquaw dcbetm.t t•er a - dilposicioan que • ballu • 

divenu ¡.,,.._ Coacnumeate. • el litulo "eomitMo "DilpollÍCiOIUIS ..,.ciu. del 

cootnto de squro MllN lu p-~. ele la Ley sobre el Coatnto de Squro, --• 

iat-11 reglu que co..wé a C091iauscióD. 

El Uliculo U3 __. los iwquilÍIOI de la pólía de ase IÍpO de 

M¡lllO, -.ludo • la ~ ..-U q11t cllbe - el aombre co .. i.to del 
blae&iuio IÍ laay alpo dellllllillldo. 
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El miculo 16:;, quo concede el derecho al ueprado de Hiallr 

· ··: biiáe&ciario pua todo o pane do loa derechos derivados del seguro, sin necesidad del 

·' ~1e11timimlo de la ......,adora. 

El aniculo 164. que otorsa al asesurado el derecho de dilponer 

libremente del derecho del sesuro por acto illter vivos o por causa de muerte. I~ que Dos 

lleva a concluir que la daipacióa de bene&ciario en esta claso de sesuro ao es obli1atorb, 

IÍllo que se ....;. a la dilpolicióo teumcnuria ca o;u revocabilidad y en su posibilidad de· 

llllOdllicac:ióa. CODliau ildicllldD ol arúcuJo en cormawio que el Impone del M1UfO • 

papr4 a la -a dal uagurado en el cuo de que bubialO daipado rólo ua .,_elic:iuio 
y ése murió ames o al m- tiempo que el ueprado. a -o• que hubieM hecho tmllllCia 

de revocar la claipaciáa de bcae&cario en loa términos de ley. Aucquo ea el aniculo no lo 

resuelve de •• modo. • perece que en cuo do rcnuacia del bcne&iario a o;u denldao de 

percibir el importe dll sopro, o por incapacidad para recibir la indenllizacici1l, ti compaftM 

ue¡uraclora debe p1pr aa lmporre a la sucesión clcl ase!UfadO. 

El ll'tÍClllO 169 se comagra UD interesante derecho en favor del 

cóelyu1e y ele los dacmdimes, • el cuo de que - ~ hubi- sido delipadll 

como "-lil:iuiaa. porq119 el dmeclao derivado de - ~ ui como el del 

uepramjluo no - ...... bles Di enmríD al coacuno o 1 la quiebra del asesundo. 

El aniculo 171 aclara que si el ueprado desipO - bme&iuiot 

a Slll hijos siD -ciaur exp-e sus aombres, se catendería daipado1 loa 

deaceadi..ra que dclJilra aacedcrle en cuo de herencia lqiáma. de doade •• uál;ulo 

hace uaa nmiaióa tácita a los ccnmpoadientes del Códi¡¡o Civil que tnta de la sucaiciD de 

los dacendW.tes 

El aniculo 172 aclara que por cóelyup debe m1endene ol que 

IObreviva, couidaudo por mi pane que esra norma no puede hl- exieuiva a la 

concubina o al coiu:ubUio. 
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El artículo l 73 iellala que si ol asegurado dosipó como b.lliciarioa " .. 

a 11111 herederos o causahabientes. hamo• do entodor por tales a los dcsceadientn que 

dlbicflll suceder al asegurado en caso do herencia legitima. :así como al cón)uge supéntile, 

y ii no hubiera ninguna de ostas pcr;.,nas. se onteadcri que son bencfu:iarios las dcmáa 

personas con dorecho a la sucesión. concluyendo por tanto, que este numeral tambiáa 1lace 

remUión a iodo el Libro Tercero del Código Civil • me reJiero al del DiSlrilo Fodenl • que 

am do la sucesión Légitima. 

El utkulo l 74 de la Ley sobre el Conuato de Seguro comdNye .. 

rqla apec:ill do lo dilpualO por el aniculo 1624 del Códi10 Civil, que - ~ 

iellala que coacurrieado cónyuge supinrite con descendientes. tendrá aquél el dorao cle 

ua hijo si cam:e do bienes o los que tiene al morir el autor do la sw:aióa, ao ipala la 

porción que a cada hijo debe corresponder, porque la Ley que regula este cOlllrllo, illdica 

que ea cuo de concurrencia de cónyuse con doscendencil, se asisnari una miuii al primro 

y la otra milld a los scsundos sesún su derecho de sucesión. 

El anil:u1o l 7' indica que si son dnipadoa benellaciarioa hendaoa 

dillia101 de loa enuamadoa en loa aniculoa precedelltn o - div-• de los 

~diealu y el cóayuge, tendría doncbo al sesmo ICIÚll su clencllo ele --.. 

Nuev-e nos bailamos ante una remisión al citado Libro Tercero del Códi10 Civil 

Debe aclararse que caos dos pruepros. el l7-I y el l75 de la Ley 

iObre el Contmo de Sepro, soo supletorios de la voluntad del asegundo, toda vez ,.. 

babrúl de aplicane sólo a falla de diipollicióa expresa por pano de éllo. 

El articulo 176 de la Ley en co-tario que si el uepndo om&ió 

precisar el sndo de parentesco de 5111 bene&iarios o aombn como tales a.,.._.. qua ao 

deben sucederle como herederos. y siempre y cuando no se baya estipulado la porciáa ,.. 

corresponda a cada 11110, la compailía aseguradon papri la suma corr..-dilme a UNlo. 

loa~ por panes isuaJes. 
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El aniculo 177 ftlablece el dereclao a acrec:er cntte los btac&iario1 

por putes ipales entte los demas. al desapuecer :al111110. No explica 11 L.iy en qué consiste 

la dalparició11, pero a mi .:atender. basta que cleupuezca como beneficiario, y1 fiaere por 

-e, por renuncia o por incap1cidad pua ietlo, pua que 1e dé dicho acm:imien10, 

sipiiado el aforismo de que C11111do la ley DO distingue DO debemos disliap. Me pueco 

p~1e interesante este anículo ahon que DUOSU11 Código CMI vi1en1e ya DO 

cot111111pla. como sus antecesores los Códisos Civiles de 1170 y de 1184, ol dcrecbo de 

acncer e mucria sw:aoria, •tre vuio1 hcredeto1 nomllndos. sólo se produce por vía 

-.U Cllllldo el 1niador lo alipula exp-. 

Aunque el articulo 1657 del Códiao C'MI prncribe que udict pulde 

acepw o repudir la herencia en pute, con plazo o coadiciaulmen1e, el aniculo 178 de la 

Ley sobre el Con11110 de Sesuro indica que alÍD Cllllldo renuncien a la beracia IOI 

dacadiaa1es. cónyuge supénlilc, padres, abuelos o hammos del uepndO que -

bntllciario• adquiririn los derecbo1 del seguro. En este pmno •tiendo que si herederos 

ltllllllelltarios o lepimo1 diverso• de los prcciudo1 en este lftic:ulo renuaciaa 1 la herencia, 

.. Gl:epc:ióa DO los cobija. 

El articulo 185 de nta Ley ordeaa la pirdida de los .-..OS pua el 

blaellcilrio que at•te illjuswmnte coam la perlDlll del lllpndo y smcioDa COll la 

imáli:acia del 11puo si la mucne del uepndo IUe plVVOClda iajulllmmte por c¡uilll 

cmtntó el seguro, aunque 101 heredero1 del uqundo t...in. daeclao 1 Ja ~a 

-llllÍlil:I. Esta resla coDCUada con la ¡mcnl cauipada • d uáculo 1316 del Códi10 

Civil que nublece la incapacidad pua adquirir por 1-• o por iallllado por na de 

dllilo. a quÍllles bayu sido condenado1 por haber dado. llllM8do o iat•ado dlr -• a 

Ja .,._a de cuya sucesión se tnte. entre ottu causales de ilcapecidad pan bcndu. Es 

mú pnciao Cll elle punto el Códi10 Civil pon¡ue aublece 111 ilcapacidad sólo a c¡uillles 

bayaa sido -•ciado• por 101 hecbo1 citados. Auaque Ja Ley lobre d COMnlo del Seguro 

1111 atlblece la pérdida del derecho basta que baya SClllenda c01deaatoria. es lópco que 
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debe obl'IJ' la asc!llUadota de esie modo, porque de om amen quedaría a su arbitrio 

calüicu cuando hubo alentado )' si ésle file jUllO o iajUllO. 1 

3.1.b.· FIDEICOMISO TESTAMENTAfUO. 

Esta regido po~ la Lay Gtmetal de Tilulos y Opmcioaes de Credito. 

De acuerdo coa aueslia ugislación, el lidcicolllÍIO puede coaailaine por acto eaue •ivos o 

por teswaento (An. 352 LGTOC.) de 111111~ que si se~ de acuerdo de esa ú11ima 

fbrma, deben e-a 101 elemmlOI DICeslrÍOI !DIO de exillmcia como de validez para que 

~· llablarvílidammle de 1111&cMic:omilou:eaorio1-.rio. 

Iaicialamce queda acablecido que par lllldio del lldeicolllÍIO 

1esumca11rio dispoae que 101 bieaes sean 11plicablos después dll 6111ecimiea10. por una 

lmlinacióa fiduciaria ea decermiaada forma. ea beneficio de los &deicomilario1 (herederos) 

que desipe, bien sea que coo&IÍNya el lldeicomisio por acco muw vivos o por 1..-nco. 

So llama lldeicolllÍIO 1esumea1ario al que • coalliluye sujeciadose 

sus ct'eccos a la mume del lideicomileate; el cual puede ,;er de doa !llllletaS. a saber el que 

lidá:omileace lo COlllliNyo ea 11111-0 pero expr- llljlta la iaiciacióia de :1111 

e&.:101 al térmiao llllpeDIÍYO de Sil fallecimilmo y ea que ol mismo. e 111 1-10, 

onlma al albacea o e;-or 1~ que Sil paaimoli9 o alpao de 1111 bimn 

et¡MCiflco1 del millllO a su fallecimicato, se afecten ea 6deicomisio ea una lllllitución 

Bucaria o la etpocilica que él seilale. 

Ea ambos CUOI deberá O"Presor cuaJn - loa &aes del lldllicomisio 

o -1o que la fiduciaria debera hacer coa talos bieacs. 

AdemU ea escoa cuos. • puede claipar altacea de la 9UCaicio a la 

mima lllliau:ióa F'uluciaria; E- lalÚIUCÍoaes aúa ""I · 'u y rejUladu por la 

ColllÍIÍIÍa Nacional Bucaria y de Seamos. 

·-~~MiDencbo8-o. 
Ednanal Pllmia. S.A. 
~ico. 1917,. p 111 

,¡ 
' 



Ell la Ley °"'1eral de Tíndos y Operaciolle• de Crédi10. An. 348 - . , 
S.Ogundo párrafo y An. 3'9 illciso M8111ldo, ,¡e permill la desisnacióll de fideicomisMios 

para que reciñon simuliaa o sucesivunen11 el producio del fideicomiso ma más limi1e de 

que eaén vivos o concebidos a la muene del fideicomilen1e. 

ESll laslilucióll ba podido ftmciooar 1eoiendo waa gran acep1ación; 

piéD- llll iodos los fideicomisos twillico1 que te cellbnn on la República. y m que a 

hcuen1e la dnipacióa ele lldeicClllliurilll ...mutos, ymdo a 1111 máa alla de lo 

oicp.-1e previslo • la lAy, pua a caaia que • el propio lldá:omillrio y no el 

lldeicomilale, quien nomln liduciuioa lllllinus, pan el caso de m lillllcimiemo, uí 

como eaablecer la solidaridld eDUe 101 lidcicoaiiurios y el derecho de acrecer. 

Aban bien, cuudo m im lide:ii:omiso se previó la desipación de un 

fideicomisario .iUilÍIUlo, o el derecho de acrec:cr, la tnaslllisión de los hereder~~ por .:auu 

de muene o renuncia, al ~rio SUSIÍllllo, open. sía necesidad de abrir la ,;ucesión a 

bienes y e:úsla o "º leswnatto. 

Ello a posible, ya que lo1 biean o derechos son delentados por 1111 

1ercero (fiduciario). quila es lihllar de los m-s, pan cumplir COD los llDn previaos m el 

&cleicomiso. De lal suene que al .i-- el hecho comislm1e m la muene del 

&cleicomiurio. el fiducisrio proc:ederá a campr los billln al lllllilulo o bien al cambio del 

re¡islro que al efec10 lleva. reconociendo como llllOYO lideicomisario al SUllÍIWO. Couidero 

que eao ba podido Ñllciour dado que eocille im ICfCerO que es el ticular de los biena y 
derechos. quien debe enireprlos o recoeocer al llllliNido y lleva un rqiRro de loa a-.. 

3.1.c.· CONTRATO DE JNVERSION. 

Por lo que se reliae a los ccmm101 celebndo1 con lu lmlilllciones 

de Crédilo. vemos que el uúculo 56 de la Ley de lnllilw:iones de Crédi&o CSllbllce 1111 

régimon especial pan cienu opcnciones baac:uiu. Dice es1e nunmal: 

• ART: 56.· El riN1ar de la operaciones • que se rclicren lu 

&acciones 1 y n del aniculo 46 de e1t1 Ley, así como de depósi101 bancarios en 

ESTA TESIS ND DEBE 
SAUI DE .lA lllUOTECA 
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admiaimacióll de tilulos o valores a ca110 de inllÍIUciones de orédito. podrá en cualquier 

tiempo clesipar o AUliluir beneliciarios. uí como, modi.6car en ;u caso. la proporción 

conapondlcllle a cada uno de oUos. En cuo de faUecimien10 de titular. la lnslitución de 

Ccédko eaawprá el impolte correspondien1e a los bene6ciario1 que el tirular haya desipdo 

exp-e y por escriro para 1al efeclo. 

Ea iodos escos i11Rnunen101 de cap11ción bancaria de reaarsos. se 

lipe la rqla del uáculo !6 de la Ley de lllllilucioa" de Cnidiro, eao es. a la -e del 

depo._, la luiludáa enuep al(los) bllldciuio(1) daipldo(s), lwu la QUQdad de 

que a 11 nmllado de amltipllcu ?O salalios lllÍllilDOt 1...i.. diarios del Dimilo Fedcnl. 

elevados al lllo, (por ...-o esioy reliriiadome al ulario miDimo vi1en1e a estl fecha). o 

bien el 7! % de cada operación y el raio, lo enaegm al albacea de la Sucesión, laqo que 

ésle compruebe .su cuic:ter de uL o -. luego que los herederos bay:111 reconocido la 

validez del 1-0. accp11do la herencia y el albacea su cargo o, en su caso, ·~!juez baya 

hcdlo la declaratoria de laercderos, que el albacea baya aceptado su cu¡o y protesudo su 

~lido desempdo y, ca oclsiones, baya caucionado su manejo. Si la Sw:csióll se uamitó 

nOllrillmmre, ea el lltlilllaaio que In exlliba a la l'llakudóta para acrcdiur 101 __,, 

1D1eriom, debería ildlilte las publlcacioMI a que se reJlere el articulo 173 del Códi¡o de 

Procedimientos Civila pan el Distrito fedenl. ya que sólo cu.ando é1111 se ban verilicado 

puede ,._ mayor certeza que dichos reconocimicn101 y acep11ciones IOD &m.s. 

lW lo que se relilre a las operaciones actives de las lmtil1lcioaes de 

Crcidilo, eso es. aquillu en las que la !nllÍ!UciÓD es acteedora porque ba invmido los 

recunos capcaclos de los ahorradores e invenioaillu ea la coacnióll de préstamos a 

crédilos. de -W el deudor p~ lilil:a, el Banco deberá cobrarle a su sucnicin. Pua 

evi1u eRI IÍllllCÍÓll que puede involucrarlo en proloapdo1 ttimites sw:esorios. lo que 

coelleva 11 rtWdo en la recuperación de 1111 criditos. el banco al coniraw, plllde solicilar 

que paraia.-. al tlMldor, concumm otro• obligados. ya sea con el caráo:ccr de solidarios. 

o de lildona, o biell. de avaliau de los pagarés con que se documenten las disposiciones 

del criclilo, además de ap la conttallcilÍll de sesuros. Si así se hizo, fallecido el deudor, el 
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·Buco se pnseatarí coa los ocros oblipclos a cobnrln el saldo de lo que se le adeulb más 

lo• accesorios deven11dos ea los 1érmillcl1 del con1ra10. El Banco puede ~on1ar ademis ~on 

un squro de vida coa delipación ilfevOQble Je beneficiario en su llavor, por •I impone del 

crédito, de tal modo que, lillecido el deudor. la aseguradora le cubre el impone del seguro y 

la .:uea11 queda saldaá. El Buco recurrirá a la sucesión del deudor, si • pesar de todas 

nu• precauciones. no lopl el cobro de su crédito por imp190 o porque los demás 

oblipdos bubiam p- o 6- C011J110ri111111n con el deudor sia perjuicio de que 

WabiA aQlda a eau SllClliaMs; o el 1111110 ev11111~1e, por alpaaa ~ 110 

cubra tU impone o Ólla • • llubille coa1r111do. E•o• mecanilmo1 wilizldo1 por los 

bucos, ademia de bmdáarlos uepriadoles le recupcrac:ióa del Clédilo, COUlituyen 

wnbiin un evidente beu6cio para los llcnderos o causababicn1e1 del de cujus. sobre lodo 

ea •I cuo de seguro, porque cubieno óae, aquéllos quedan libtados de toda oblipcióa al 

respecto. No es asi cuudo im oblipdo :1e1lidlrio pesó por el principal, porque ea Clle caso 

la Sucesión es deudore de er¡llÓI que p11ó ea los términos del Códiso Civil. 

E ... prícticu lllilizadli por las hurilllcioncs de Crédilo se Ullan 

COlllempladu ea Dlfll ir-. como n el c:uo del uriculo 51 de la Ley del lílllilulo Nllc:iaul 

del Fondo de la VMmde para loa Trabajedoia, que liberan a los '"1111lll1birat del 

rrabajedor de la obtipciáa de cubrir el saldo de un c:rédilo con1r1tado por el de cujas a su 

carso, prtc:iu-re a ln1lá de ua M9UfO al efeclo. Un m1ecedeate de eao se eacoauaba 

ye en el aniculo 32 del a.aia-to de Trebajo de loa Empleados de la laP.•ci-a de 

Crédito y OrsllliDc:iona Allxiliares, publicado ea el Diario O&ial del 30 de dicillmre de 

1953. 
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3.1.d.· CUENTA DE CHEQUES. 

La cuen1a de cheques es aquel depósito bancario de dillcro que podrii 

ler mirado 101al o parcialmcllte en el mo111011to eo que se le requiera al Bmco deposihrio a 

cmrá de esqueletos impresos y propotcionado1 por el mismo. lllmldo1 cbequa, llllCrilo1 y 

lillndos por Lu personas 1u1orizadu. Aún subsiaeo hoy en Jll cuentas de cheques que 110 

rillcla Dlllsún interés a sw; titulares, que pueda :;cr pcrsoDU llsicas o 11111rales. A di&relacia 

4e Íllll, ma111 Lu llllllltu de cheques .:oa illlcrH, cOllocidas cOG diversos aomllra 

(aMrU, dillámicu, prodlamas. se.) que proporciouD a 111& ti&lalarel co- nMimilMG, 

im porcentaje detamiudo dll que prodllcell los Ceni&ado1 de la T-8 cll la 

Fedmció11 (CETES), a plazo de. veintiocho días, calculado sobre el saldo diario de la 

cbcqucra. Además de las an1criores hay, al me11os en cienos Bancos. cuenus de cbcqun con 

-yor rendimiento que aquéllas. dsdo que el Banco deposi11rio compra con las !IUIDIS 

iecibidas, valores lllÍI reatables que le pctmilOD participar mejores iaiu a los 

<:UIDl&babiODICI. 

El p•s•ré es ouo de 101 iD111WDe11101 de captación buu:aria da fiJMos 

por lllldio del cual, el Buco SUll:ribe Clla clase de dlM:wma10 C11U1do el iavlflliDmÍll& le 

deja 1111& cantidad que habrá de telinr bula el vccimilllto del plazo lllÍpllllCIO. 

N~t• adquiaal pasarés iDvenioaiau de recursos no C11U1rioso1, ya que los 8-

0llia dispuesios a recibir a través de este mecanismo. canridsdcs relativ-te IWllllciüa. 

Esos pa1ué1 ricadm a dcupuec:cr y los que aún ,. adquieren ¡e cootrlWI IAlNllmll!e a 

plua1 conos. loda vez , ¡u• exiae siempre 11111 grm probabilidad de que se oliaic9 a el 

~ mejores taau de iDtcréa y los ahomdores querria colocar 111 diMlo • 

a.mi-1os de mayor rcatabilidad. 

Las dilimmtcs modalidades bajo Lu Cuales ¡e abren las .-a o• 

cellbnm loa co11m101. pucdctt variar en la práctica los efectos de la norma m c-.io. 

AIÍ: 
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a) si una cuen11 se obrió por un sólo lillllar que si desipó benelic:iario, mucno el 

primero, poro :lllbsisliendo el seguado. a él pasará la Writucióa de Crédilo basta 101 

llmiles ostablccidos y el -ente lo auqari al aka ca 101 ténaiaol dichos; 

b) lila cuca11 llie obiena por W. sólo tinalar que daipó benc&:iario. el que 1111 vez 

iewltó coamoriente coa aquel o premueno. o lrim. Qlllldo el tiadar ao daipó 

benellciario alpo. el Buco coa1ela la cuenta. pan enlreJU su Slldo a quiía 

amdise - el albacea como ya .. dijo; 

o) á la cuent1 lile abkllU por do1 o lllÚ tilUlam, Plllde • que • ar. bajo la 

co.jlmcicia "y", que imfllil:a uaa -•ic!a4. ele dm4e al falllcer ..... o de los 

tilulares, el(o1) 5Ubsist1D1e(1) no podri(a) miar 11 salclo pudo que loa milos 

dabca ser suacrilo1 por tocios cllo1. Ea are cuo, el Buco cot11cluá la -. y 

enrrc¡:ará la cantidad que al de cujue conespoadla, al que le juai.&que s« el 4lbacca .· 
de la Sucuióa, y 01(101) tilular( es) sublil&mte( il la(1) aya( 1). 

d) li en una cua11 de mál de do1 tiluluel ,. ~ ia11111ccioan da que lo1 rwdroa 

da la miaa lo llllCribetl do1 cualetquiAlra de trca o .U. da &lleGer - da ellos, n 

9Vldlue qua lol rauatn, liempn que - 11 - do1 de tu ~ 
aulorizadu, podría mirar el uldo ..... el p.a.. .. &llei:ido. 

Uu vuiame dama claM da combia1Gio9es n aquílla • la que 11 le~ 

al Banco una 6rma deaamiuda A que debe -* pan las clispotii:ioan con 

cualquien de do1 o máa lirmn desipadu B. Ea •e cuo, de morir A. la cum11a 

quedlrá con1aladl y el Banco procedalá • linma IÍllilar a la el-u • la cumsa 

"y"; si quia &llece a 1mo de 101 SUICripcom cot1 linm "B" y...._ oaas, 

ODCOl<:ft el blllCO podrá papr tocio O p-1 9Uf ac:nedonl; 

e) si la cua&a se obrió por doa o miJ linllua pao llejo la coajulll:iúll dilyuuiva "o" 

.. o imfl!M:a llOlidaridad activa ea el .;.dcio de lae dilpolicioa11. El 8-M libera 

de 111 oblipció91Daqudo el saldo a caalquiera da IN~ solidarios, por lo 



que si _.,. alpo de llllos, b1•1ra que se presenre d otro o cualesquiera de lo• 

orros si son ~s de dos. para retirar el saldoi 

t} asimismo podemos Pilar aÚll cuen111 abicnas b1jo d binomio y10 que ba sido 

calilicado como un1 coatradiccióa porque ao puede Ub« al miAno tiempo 

sollduidld y -comunidad. Ante los conllictoa que se hM pmmiado a la Suprema 

Cono de JuatiÑ pm su resolución. h1 raultldo ea vuiu ejeculoriaa que .:une esca 

utinomia prevlilce la "y'', nto es, la -coaaaaidld IClivl, ea cuyo caso, sólo 

coacum.do todos los tinllues, podrán retirlne lu C.-.. depoliudu. En a& 

vútud. lu lulituciott11 de Cnidilo bu dlllllndo la priclica de lbrir '1l9W • 

ese bitlomio, puo pueden subsisrir lu que· se coaltll8r00 asi y ao bu sido 

modlllcacliis. Dlmate la époc:1 ea que se utiJizO diclla fiXmull, los Sacos la 

iaterpreiaroa como la posibiüdad de -nbit cada miro soUdlria o 

111111co-1damea1e a elecc:ióa de los titullres. Para el retiro del saldo." il existir la 

coajunc:ión dityuativs "o". se proccdíl como se dijo ea - cuo.' 

3.1.e.· CAJAS DE Sl!GUIUDAD. 

Si una penoaa contrató lot tmvicio1 de IU ca;. de MgUridad y 

fallece, también debe dillilpine si los &culladoa para lbrir la caja - vuio1 o sólo el 

ándar podria hlcetlo, porque de - étte el caso. el BlllCO sólo ..,..m su coatenido 1 

quiea le jualilique ser el albacea de la Sucesión: si Jilmra más loa IUlorizados p1r1 abrirla y 

soblt\'ivea al coanat1111e. podría mirar ellos su comcaido. 

TlllllriiD debe tenme pmmle que CUllldo IU cajl de squrida4 no 

tieae GÍDIÚll movimicalo dunate cieno tiempo, el B•c:o la alne ca pnsmcia de Nowio 

pm que élte lcv111te UD iavlllllllio de los bienes deposilados ea ek que se guuduill ea la 

bóvedl del Saco a dilpolicióe de la ~ si el comtn1a111e hl -o. 

l 8aucho. Oatcidiep Mario 
Opmw:i-. 8-iao 
l!clilllNI Pomia. S.A. 
MéxM:o 1990. p. 196 
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¿ Que p111 i:uaado el de cajlll duraa1e su vida coasriruyó una 

IOCiedld, ya sea .:iviJ o rnercutil para poner • aombie de ella SUI bienes. priacipal11111110 su 

CHI babiucióa y OlrOI bilnes l'IÍ<:H ?. 

Como es 11bido 111\10 la sociedad civil como la mm:aatil esúa 

som.uda1 • llD omicto r9pmcn 6scal. ea el que laa utilidades. a laa bay, pueden -

¡rabadu bula n ua 35 ,-., de acuerdo a la ley del Impues10 sobre la Reara. También ostia 

aajma a 11 Ley del lmpUOSlo al Activo da laa Empmu y 111Dque ao papea los dos 

impUOSlos, ya a libe que baa de cubrir alpao de ellos. T- los iilmulbla a aombn de 

llDI llOCÍIÜd plMde nUtar CODlnproduceale -do DO bay ucaidld de lilo, polqlll el 

impone de dü:bos iamuebla •sro- los Klivos y coa ello 11 bue para el paso de 

impuaio -cioaado ea úllimo término. 

Al fal1c.:et la perilllll qlMI llbró de ala IDl••cr ... babria de ~djudi<>arM 

las panes sociales o accloaes que quedaron ea su pllrimocaio. pua lo cual debeni abrirse 11 

sucniáa. d.cermiaar quima soa los herederos, nombrar albacea A el de cujua ao lo bizo, 

lilllr ea ti iaveawio dil:baa pones IOciales o acc:ioau y iueso de adjudicadu a los 

dmc:laoUbitata; si • trata de 11111 Sociedad Alóúm. recurrir al Juez para que verifique 11 

IDOllCÍÓa 1 que M flliln ti aniculo 21 de la Ley Gturai de TINlos y 0,---. de 

Crédilo, sia la cual ao podrill rqillnrisl los -os liNluea ea ti Libro de Resimo• de 

Accioaiau 

3.1.f. TARJETAS DE CllEDITO. 

Tntáadoa de laa IUj«u de <:Rdilo, ti buM:o coauata ua M1UfO de 

saldo 1 8a de que ti impone a CU10 del ckudor daivado del CODlrltO de apenura de cnidilo 

ea cumu conimtt, que es ti qua celebra coa Ílle para propon:ioaarle 11 wjela, qu.de 

saldado ea cuo de &llecimicn10. El beulicUrio de•• •-yaba sido co-do. 
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3.2.· AGRARJA. 

E11 ouesuo P:ús es COllllllUliellle "º1"uda la idea de que el Dereobo 

Aprio oonstiruye 1111• roma au1ó11oma e independimue del Dereobo. porque es eviden1e que 

tiene uu ma1eria propia y difcren1e • las oms ramas juridic:as. 1iene prinoipios propios y 

npeoilioos y normatiWlad úpica. La uuoendencia que el ámbilo •plicalivo de esia rama 

juridic:a, que es el oampo y lo que de él se deriva, ba 1enido en la biscoria y en la ..;m 

imliruoioaal de 1111C11rO P:ús, en la gesución y resolución del prooeso mmado de 191 O, y en 

la COAllin&cióD Pólibca que de él mnanó, ban dmenninado que, ii bien el dcreoho Je 

propiedad en -m a el llllÍl1DD mpeoio de loa bienes Nllico1 y de 01ro1 lrian, el mismo 

se va modi&:ado ttatÍDdose de loa biena del ap. generando prinoipio1 propios y 

npec:i&oos. couecum1ema11e maleria propia y diferen1e; y, por ende. una normalMdad 

lipica aplioable a lodo lo relalivo al oampo, quo juslilioan la exiaencia de una rama juridioa 

autónoma que es d Derecho Apario. 

El Dcreobo Apario es una rama autónoma porque gon de 

autonomía didiclioa. oientilic:a, juridica y de oodilic:ación que en Méxioo oompane a ta vez la 

DUUrllaa del Denclao Públioo y del Privado, y que se coaslituye por el oonjun10 da 

normu, leyes. flll-101 y dilpolil:ioea en 1eneral. doccriu y jurisprudencia que 11 

refieren a la propiedad rüstioa y a laa exploraoiones de olrioter agrioola. ' . 

En efec:lo. :1e estima que la tenenoia de la tierra rural y el répmen da 

regulaoioo de Osia, provocó CD gran medida nueslrll revolw:ión de principios de siglo y la 

solución del probllam oomiláó en orear un sialema de propiedad. en que a élla se le etlima 

oomo que es o ticae ,.. lilación sooial, y que en vimul de esu ñmción social el ESL1do 

Mexicano tiene la posibilidad de imponer a la propiedad privada modalidada y limitaciones. 

y que ello justifica la exiaenoia de una rama de Dencho autónomo. 

'~yNwlozL-. 
ln.-on al l!sludiodll Dmcllo A¡nno 
Edi!Grial Pomia.S.A..'l.til!ICO 1911,p. ll 
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Es in1ereun1e hacer :morar aqw qÚe el alcance de las disposici011cs 

del Anieulo 27 COllSIÍllll:iOll en i:uanro a su regulación de la propiedad en nucsuo ~ H 

conHCllCllcia de la solMnlúa del Eaado Meicicano, y no de Wll ca!Ullulbieacia de ále 

co11 la coro111 npdoll como preicndea los so11cnedores ·de 11 reoria p1m-illisrL ni 

11111poco de la exillcncil de Ull domillio emincnre del E:11ado sobre llA dominio dic:iea1e de 

los paniculares; lo que Mee que para la imposició11 de modalidades y limitaciones sólo dab1 

1-en cuerara el ialtrés ¡enenl como preconiza la propia Comlirucicill y 110 ~y 

1111ec:edlales leples y dlncllos aatcriormenre adquiridos. • 

a muco ltpl del Derecho Asnrio llllllcicmo se esubllc:e • lu 

dilpoliciolles del Anicalo 27 de la CoDSlilucili11. en la llUllVI Ley Agraria y la!.")' Orpmica 

de lo1 TribullalcsAsnriDs(D. O. ?6 de febrero de 1992). 

a Aniculo 27 Co11slitucioaal crea y resW& el sistema d~ ~bo de 

propiedld mexicaao; ell&blece a &vor del Esiado Me><icaao un verdadero daecbo de 

propiedld y el derecho de sobenaia del mismo sobre la propiedad de 101 plltiadlres al qui 

puede. como ya • ha didto, imprimir modalidades cnceadidu como la fi111111 de ser del 

derlclao na-. y limilac:iaaes. ODCendidu como la reducción de los alribu&o1 del clcnc:lao, 

• tuprimirlo, • uu del iarem ¡enll'll; y rqula en forma clara y pm:iu la propiedad 

1paria y el alcace de IM dereclius de 5llJ lindares. 

La maev1 Ley AsnriL mw:bo mú orsánica y siRemálica que la de la 

Refbrma A¡raria aares • vi¡or. coa 5álo 200 anículo1 en lugar de 480, en lo relacioudo a 

la1 dilposKiolles SllC-1u cllllllev1 un ¡na avance COllpueale llOll la supraiia de ma 

iatcauil 111tela que limilli la capacidad de ejidarario1 y co-cro• allon la ocorp ma 

propildad y domilio plmo sobte su úerns y les &c:ullll para disponer, por cauu de -• 

di 1111 derecbos, modelo del dencho de propiedad. 

• ""- Oriblllll lpaio 
Doncbo Ccmcilllei-
!dilGrial Pamia. S.A.~\faim 1912. p. 7~ 



u 

En la propia lo:y Asraria. eia cuyo Aniculo 2° :IO csublec:e que • lo 

ao preWlo se aplicorin supletoriamente la les'.slación civil federal y o:n su caso la mm:aaril. 

~ c1111 lu 6a1lid1des que ya se ha sdalado que tienen las M111Í01la Y 

apecÍllllllllle la de dar seguridad a la t111encia de la liema y favorecer la libre cima1acMio de 

la riqlMU 1paria. se dieran normas pan regular la trullÍliÓll "manis caua" de los 

clcncllos de ejidawio1 y de commeros, con lo que se allb~ un rési- de sucaioaa 

apec:ia1 pua 101 .ujeros del Dlricbo A¡nrio y al que a llllftUO juicio es aplbblt 

suplcorilmml• el derecho civil o dlredao colDIÍll. 

Et üncho sucaorio ejida1111 11111eria agrada, llllÍll U dilp-alici

que lo np1aa se rellcre exG!usivamcme a 101 bieaa que se cneu11111111 bajo el ,...... ljida1 

o c-1 del ejidatario o comunero &Decida. De lo anterior se detpreade que la ley 

A!nrül regula W.icamente las sucaioaa 111 las que se trate de la trammiJióo de •e tipo de 

bienes, ea cOtlle<:UC!lcia, cuando ua ejidatario o co1111111ero fallece, sus demü 'bieaa -

objeto de SUSC1Ción t-raria o lepima. lo 111terior resulta igualnmte aplicable a las 

propilUdn níJlicas cuyo derecho cormp01lde a un p1nic:ular. 

Era la nueva ley Apña. las_...,... baa sida objeto de nplaciá& 

Ea lo parlicullr couidero que el tema debe - rnwlo ca un capilulo especill de la ley. No 

preteado coa eco Mlalar que el articulado que aCIUalamt• lo coatleae se - mal 

ubicado, pero quita si se le coacede un 1:11pil.Ulo apecial se puede ext111der lllÍI. o lllljor 

dicbo, pua bacera mil explicilo. 

Podemos sdalar como punto mis illlpo111111e de la coecidmcia de los 

.._ sucaorioa. a la forma de traalQlidr la b-U. YI que ca llllO y Oll'll 9- • 

acapua do11111Dm1 proc:ed111tes, o • la sucesión t-llril y lqía:ima: ea la sucesióm 

1-.-uil, las succaoaa e;;dalcl el ._cioaado acro deberá con.,._ ca ... 1illa 

8-da de tl!Cesióa. Al rerpecro considero que la claipac:ióa de - debaia 

.....,.. proeaalmeme ea el CcrlÜÍClldo do Deseclaos ApuiDI, pua dar a - KIO mayor 

IOllaaidad y sepridad. 
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En la iW:esión letitima la nueva ley Aparia dilpGae el orden de 111 

penoau. &miliares o parienres del ouror de la suc$óa, que licnen .!eteelao a iW:ederlo. 

Ea bs sucesiones ejidalcs solamenre se debe decluar a uaa persona. 

C o.Do consecuencia de ella dilposi.Íóa DO es faelihle la di\iJióll ele los derecllo1 del 

ejidau;rio ni del co1DU11ero. en la sucesión ejidal ao oxme d lepurio como :illjtco de 

dem:llo bncditario, .&pia que si es regulada en la iW:esiótl comúa: m la Maióll ejidal, los 

lwndaro1 11ozan de ues meses, a panir de la muerte del cjidallrio, p .. decidir quien de 

caue elloa debe conservar 101 derecho ejidala; oa ~de oo ponene u ..uerdo d Tribuul 

Aanrio vmdcá en subula pública loa dendao1 ~y dillliburi 11 ..-cio por pan11 

icuales Cllln las perso1111 con derecho a heredar. ~ • las ---.S ejidaln no 

Cllisle albacem y el uámile para que opere la ll"llllllliliól llcrediuria es ~ mis simple. 

baa la pmeatacióD del cenillcado de detlmcióa y el Ccni.&cado .fe o..:lloa Aparioa del 

ejidaurio IAllecido onte d Registto Aanrio Nacional para que opere el Clllllrio dlt lilulu. 

Considero que loa bienes que pliedft ser tnalllilido1 por ~ 

ejid&l - 101 que osan sujetos a este rqimen, como 101 cleredlos -. lal tlerru de uao 

COtlllÍll y las parceladu, ui como las que cormpoadell a los ejidmrios • calidad de lllea; y 

•rro del liaema ejid&l o commal cormpoade •• p.,.t al IÍl1lllr de IO& dlndlo1 qnrioa 

uu vez que lilllece, bajo d entendido de que al mo-o de acucer la _,. conaerva 

viseares Ali derecho• asnrioL 

los aniculos 17 y 18de11 nueva ley Apria _..a las p-. 

que pueden ser desipadat como suceaoru. así como el orda de prdnacia en que se 

tnlllllli&irúl eaoa derechos oa caso de Do haber exisádo daipacióll de lllndlro, o eUllldo 

exilliendo éae, es material o leplomte impo11ble que ejem la bcreM:ia. En materia de 

lllCelioan ejidlles la UIDlllliliila heredilari.a es ipaal que la a1Caiórl OÑilllril que podría 

dana el cuo de sucaióe t-taria o tepima. aliara bila la d.aipmciÍlll de __,...., 

• el caao de la teaatmmaria, de conformidad con la primlra de las - cilldu 1 An. 

17), se la deja al cjidawio la entm libertad para desipar a ;;us lleledllos con el Ílllico 
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requisito de que elabore wia lisia de sucesión, así como el orden de preferencia en que deban 

de sucederlo los herederos designados. 

El ani.:ulo 18 do la 11ueva Ley Agraria el qui dilpo111 el orden en que 

debea s« llamados • heredar en el cat0 de la sucesión lepima cjidal. y es el si!jUieate: el 

COll)'llP. la co11cubina o el co11cubiurio, 11110 de los hijos del ejidatuio, 11110 de All 

ucendimtes y cualquier oua persona que baya dcpelldido ec011óma-1e de ól; pu .. o 

que puede ocurrir el cuo de que so p-a nclamar la herencia ejida1 dos o más hijos, 

. ..., • .t¡ew u otru p.-a que baya depeadido econóac-. del &nado lllllor, la 

DUIVa Ley Atpria eubleco que lime,. plam da aes - pua paamw da acuerdo 9C1bre 

quiéll debe ser el heredero, en caso de que ato 110 tuCeda. ol Trilluul Apuio intavendri 

pua resolver lo procedente, que no es otra cosa sino la venta de los derechos ojidaJes y la 

repartición enae los herederos del producto. 

En principio exiae la supolÍCiÓll de que toclu laa pmoua • qua so 

refieren 101 aniculos 17 y 18 de la Ley Apaña timen la capacidad pua heredar a 1111 ti&ular 

de daraclaos a11rarios sin etmbarg~ dt la propia Ley p®-s inferir alpu prollibic:iocaa. 

Actualmlllte el aniculo 15 de la Ley Aparia •puede deducir qlliéaa IÍCllcll capac:idld para 

INndu. y SOll loS maicaaos mayores da edad. o de cualquier edad caa limilia a IU cu¡o, 11 

icual da que aquellos que cumplm con los requisilos del resta-o illtcrior del ejido. Por 

su pane. 110 tendrill derecho a sucesión oljidal quimes coa 1111a 11- adjudlcacicill rcb- la 

supenicie "'ipada a la Pequda Propiedad. o que exceda al 5 "• de la superticie total de lu 

timu del ejido. 

Dec:imo1 que el cjidlluio o co- que deM8 uípar a 1118 

sucesores lo hace mecliu11e wia lilla llamacla precisumnte de .._ qua deberá lw:aM 

Deaar al Regiltro Agrario Nacioaa~ para que • dicb clepeadcncia 11 op.. la iucripcióa de 

berecleroa o cambio de ellos, ya que el tilular del dencllo eota &cullado para realizar en 

cuak¡uier mo-10 soliciludea de alla y da baja• su lilla da - Otra iaovacióa que 

P-• la acrual Ley Agraria Rlacioaada a la lilU da sucaicíe. es qua élla se pucü 
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fonualiJar aa1e llll aourio público y 1endrá los lllimms que la solicitud .mviada ;al Regislro 

Afrario Nai:ioaal. 

La aucva Ley Asr;uia om • anículo 19. et1ablece que .:uudo ao 

11.'Ciau aucaores. a rravés del Tnbuaal ~ se procederá a la vana de 101 derechos del 

ejidaurio lilllecido, pnlilnluemev.ie cure los ejidalarios y aveciadados. El impone que se 

oblea¡& c:orm¡ionderi, ..,m la nonna en c:U, li lllÍCleo de población ejidaJ al que 

~el 1111or da la la-cía. 

Es ovidale que lo1 COllClpfOI de mclllÍÓll a que be lalCbo reñreoi:ie 

c:oavieaen y SOll aplicables a las áuliluc:ioaes, paa las liulidadOI ..am propuaus 

coilu:ida c:oa las da la ley apuia de dar lillllar s los 'pam-nios. de dar ~ y 

... bilidad a la familia y de permilir la circuladóa de 101 b_ienOI y en el caso ospecilic:o 

IUUllÍZllldo ademil que baya quien explote la parcdl en la forma ejida~ todo e.Do a travá 

de que alauiCD ocupe el lupr de otro por su lillecimiellto. 

A la A1cesió11 qraria deben oplicarse las aormu espec:Uicu citadas. y 

. en •-i:ia de e1lu las del Códiso Civil. a las que • llace mnilióll expte11; sólo debeTill do 

aplicane las DOl'lllll • la IUCesÍÓll •paria • las ,._ ejidatario y COlllllllllO y llllo 

mpectO de los bimn y ~01 que les co~ •el ejido y la ccnmmidad. 

El aniculo 18. que repJa la posibilidad de detipar lllcet0r, • 

reslidad cOt1lliluye llll test.-io, pues cvide.c-e la desi1111ció11 .. un acto 

p~ mvocable y libre por el o:uaJ 11111 .,._. .:apu dispone de Ali bieaOI y 

dmdaos; la desipacióa ~. es ua t-especial que sólo puede - becbo 

por loa ejidatario1 y los c:o .... ero1 y sólo rapecto ele los bilaes y derecbos asnnos. 

La libertad de t-tilicacióri de los ejidatuios y co1111111ero1 es tia 

amplia como ea el derec:ilo civil mexicao, pues la ley ac:cual a dilireni:ia de las anteriores y 

wnque time Ulll -=cióti de los posibles sucesores. awa por decir que puede 

dnipane como tal 1 cualqujer orra ...-a. 



La capl<:idad o Íllcapacidad pal'I resru o ser heredero debca rqine 

por lo dUpuesto por el Códi10 Civil: alÍll en el coso de la inoliciosidad por ao dejarse 

au-ioa. Nos parece que la dilposicióa collSIÍIUye llll le¡ado. jj biea ao habiendo otros 

bienes u 01111 dilposic:ionu debcria aplicana las aormu de la herencia. El resudor podri 

llac:er cuanw suailw:ioaes de lu permiádu por el Código Civil eslime penillentea. 

El CJllORllDO oclarar que el tesr-to npcc;ial o a!!Prio. con la forma 
mpectiva, sólo podrí c:ouener la desipacióa del JW:OIC>r de los dem:ho1 1p-ario1, pues 

cullquier oaa disposición de urunlera tesramcncuia o;areceria de furma; por coaua. el 

t-o ordiaario puede --QlllquieJ dispolkióa pan dapun de la -e. 

Al ipal que el derecbo cMI. en alllftcia de llllllifesracióo de 

voluncsd del autor de la sucelÍÍID. ésta se lleva a cabo en materia apuia por milliaerio de 

ley, ¡eaeriadose una sucelÍIÍll "lesal", "ilnesramenraria" ~ "abincesmo", ""~~amane 

respecto de los derechos a5mios y que deberá ejecutarse de acuerdo coa lu prevcncioeu 

de la propia ley. 

Ell 1111teril de Damamieatos se aplicará sólo la dispolidóa a,nria y Do 

la dilposicióa civil por el intaa social que se pmipae cOll el orden eableciclo; se 111prime 

COIUICUllDl-e el 11111 lb11111do derecllo de repr-cscicítl 111te la repudlacióa d8 bijo1 y 

sobriDos; y se suprillll la polibilidad de colllllllidades o copropiedades e lo1 dendlo1, 

sdalálldDse que ésru sólo podría conapoder a uaa única penoaa. 

Nuac:a los dcm:llo1 podria puar a la bmeliccacia, pun 111 CllO de 

allllllcia de llamados, si biell DO IOI dmcbo1 8-1. sino su precio, conapllllderia a la 

penoea moral ejido o co1111111cro. aco - la mlaa liaalidad ya expuesra del Ílllerél social 

da la operac:ióil de 101 qidos sit que se reduzca el número de e,jidawioa. 

Como • daprsda de la t..y, la ttamicac:ióa de las sucea

apuiu, ya t~ ya iu-cuias cormpoede ea exclusiva a IOI Tribualel 

Apario1, pues ao a aplicable la dilposicióa del Códi¡o de Proccdimieato1 que lllloriA la 

cnmitac:ióa aowial ni siquien a lal teamc11cuial por ao cratane de te11-to1 públicos. 
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Es de dea:arse que la supresión de solemnidades y formalidades do la 

mcesióD a,nria. ahora res&rin!ida 3 la de cjübrario• y co111W1eros y a sus derecho• como 

taln se amplíe a las diJpolicioacs ·~niJ causa" de pcqucilos propierarios, an1eri11res a la 

Ley o da ejidaurioa convertidos en ellos al adquirir di pleno dominio de :1111 parcelas. sólo 

respecco a bilan aparios y que se aworice la tramitación anee norario de la iUCesión apuia 

tamo 1-taria como iu-taria siempre. desde luego. que no haya controversia y 

que meclit la publiGidad debida. 



J.J .• DESIGNACION DE BENENFICIAJUOS EN CONTRATOS DE CREDITO 
-· ' (INFONA VTT). 

La desipación de baeliciario coa motivo de las modificaciones a la 

Ley del loslitwo del Fondo Nacional de la VMenda pan los Tnb1j1dores (Inioaavit). 

Me referiré por ser 11111cria de esie apmado a las reformu habidas a 

la Ley del Iofonavh en el allo de 1981 (que son las que dieron cabida a lu modificaciones 

aCNales). 

Es el ámbilo del Denlclao donde se lime qlW - y soluciour el 

problema de la sucesión "'monis CIUll ", y UÍ. si bien es cieno que la UIUlllÍlilÍa beredilaria 

quedó rqulada por la tepslación civil. bubo excepciones ea diversas ma1cria1: 

• La L.cy apaña. 

• La antipa Ley de loslitucioaes de Crédilo y OlglllÚZacioaes Auxiliares ·cia cuanlo 

al aborro. 

··La Ley de liuliluciones de Sepros, eic. que ya ÑerOD comentadas. 

Si por llll lado el bombn puede clilp- de 1111 bienes y llevar a cabo 

operaciones de lllll man .. -e simple, dada la tecnotopa ICllW, es necesuio 

enc°'!mr mecanismos o formu nueva• pan que el ser humano. sía perjuicio de 11 sesuridad 

y ceneza juridica. pueda clilponei de 5111 bican"monil cauaa", sill recurrir al cúmulo do 

formalidades y solemnidades que e:<i1ea ea la :IClllalidad. No quiere decir esio que el bombro 

deba descuidar y ser lisero ea lo que seria 1111 clilposiciolln póllllmU. 

Alquru la eficacia del conm10 es la mm 6u1 de la fe pliblica de la 

timcióa aOlarial, de la seguridad juridica y Mar irregularidld a iodos aquellos aab1jadores 

que precuiamcate ocupan un inmueble, sill dilpoDer de ÍllllrlllDClllos coa 101 cuales pudea 

Ollar sesuro• de que ese inmueble les pcneaece a ello1 y a su familia y de que lo pueden 

truasmilir como berencia, como sucede boy con lo1 mbajadores que conmllD con el 

lofonavil, por esio el nolario ba 1caido y time lllll valio11 coatribucióa ea la tarea de dar 
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scswidad a qwenes rien:n derecho a ,.•pedazo cÍe tierra y a una vida adecuada; po; esto 

también 101 aoÍuios ao deben oscarimir estiaerzo 'para que, cada vez con mayor :amplitud. es 

decir sin ob11iculo1 burocririco1(queestin11111y •~Nidos) eficiencia cs deciJ:.c9n lllAYOr 
.. . I i 

precaución y, econonúa; es decir. que a menor coSlo las clases populares ten.U derecho a 

la cmidwnbre, a la Hgundad. a la fé notaiial que hace 111111blo la vida a mves de la escritura 

que laboru 101 profesionales do la fé, la prueóa y la validez del contrato son sólo medios y 

pnoupuatOI da SU eJicacia. 

La sepridad júridit:a debe buar la 4licacia ,... del -

celebrado, por esto me opongo a la pollrica da ritulacióa como la viene realizaado boy el 

fnfonavh. 

El derecho notarial es UD darecbo social autónomo, porque en ól se 

desarrolla UD procedimientn <n~•rocrivo, intepador y diUmico; dirigido a la ob;tención del 

msyor biene11ar do las persoau para lograr su convivencia dcnuo de wa ordeajusio. 

En el proceso histórico desde su primera llllllifesucióa basra aue11ro1 

ellas, el notario ba estado prese11tc en la vida social, como factor da equilibrio y se¡uridad. A 

través de la scswidad jurídica, el atlllrio trau de limar :uperezu que sur1en de 101 

diferenta interoMS de las personas y de las clases sociala ea una colaboración pacífica. Es 

el Derecho Notarial UD Derecbo pro1ector autónomo. 

En el Derecho Notarial se etllblece la relación de protección jurídica 

ya que tiende • pl"Dleger, pero proteger juridicamente a qwenes por su muación en la 

comuaidad, no se encuen1n11 en el plaM de iplJdld real mpecto a la pute opuesta o a 

ouo1 sujcro1 jwidicoL sino todo lo comnrio. 

Por esto es el Doncbo Nowial UD Derecbo Social que ucgura 

lnllquilidad aate el filluro. 

El Derecbo Notarial es UD derec:bo social porque umoaiza loa 

precepto• legales con lat CllÍICDciu de lol illlcreses parriculares o del Estado, coalisurmdo 

el derecho privado a través del documento. 



El ordon júridico precisa del norario no ililo para hacer coastir la 

existencia de actos. sino iObre rodo para darles elligeocia. por eso es impe?tivo degorar el 

a.nrepenúkimo pamúo del ani'111o 42 de la Ley del lnstiruro del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Tr¡bajadores. para que diga " Los cODlfllos y las operacioDes a que se 

re6ere d punfo aarerior, así como la CollSÚIUciiln del fésimon de Propiedad eo 

CoDdominio do los coajwuos que liiwlcio el lmliluto deberá hacerse corucar eo escritura 

púbDca ... " Y ao como dice hoy, que podria bacene eo documearo privado. 

Debe deropne para que se wolva a un Estado de Derecho que 

prwice loa Ílll- de la claao era....,.., para DO violar el plCIO tederal y la sobreruía 

de loa Estados. co- oewte a~re por las presiones poliricu re41izadu. 

Los coacra101 por los cuales se uustieren o -diliqUClll el domiaio do 

bieus iamllebles o se coaaituya ua deredlo real sobre ello,;. oscos coarraros .;e ororprán 1:11 

rodo .:uo aace Dorarlo público. 

El lafoaavit al fiaaaciar al trabajador glflllltiz.1 con hiporeca y ésta se 

regula por la tepslacii>o Civil 

El lafoaavir ti_ la obligiciiln de velar por la garanlia del dinero que 

va a prosear y que es el dÍDero de aponación de ren:eros. 

Debe derogarse d •epenúllimo parrafo del articulo 42 de la Ley del 

lnllÍIUlo del Foado Nai:ioul de la Vwierlda para los Trabajadores. porque provoca 11111 

rora! &ka de ,¡epridad jurídica para el rnbajador. 

l'Nreader que d aepmo Público :MI aboque a ororpr comuacla por 

la auicnlicidad de las 6nnn y de la volmod de las panes. es iponncia. es aalijuridico, es 

coaceecrar el poder ea -os de quiera ya estiA a9obiados de labor y ello Do procunria 

bencftcio alpo a la sociedad y espec:illlmue a 101 trabajadores e implica mayor pao 

público, que npercu1e ea d enrio; que hoy por hoy debe reducir gascos admilliaram1os y 

más si son 111pedluo1 como en el cuo clcl latOoavic coa la modalidad de la lilUlacii>D actual, 

además de coasátuir ua petisro para los trabajadores porque va .:a conrra de la :;esuridad 



97 

juftdíca.. porque lot 1C101 del ReJismtdor Pliblko no son ~oasriturivo._ ,;olo d-..:l1rari"os de 

eli<:tos publicitarios. es decir ~o le da eúeacia ~ acto ni al documento. la tiinción regútral 

da publicidad. noálka solemlm1e a 1ercero1 para que lle1111e a ou ~oaocimíearo. pero el 

acto a ú ea iDdcaz COlltn tlfCtfos. 

La aiayor pane de 101 Kcfistro• Público1 de ha Propiedad SOD l&U 

.-za IOCiaJ. por el dnordcll en que se encucll'a, por la iDcapaeidld jlllidic:a de la mayor 

pute de los~ y del pmoul. por que en cuo de la documemación del lafonavit 

110 MÍll peadimlel de lal finDla, Di de lot utecedemn, Di 81 ~DllÍlllÍlllltO O idelltidad de 

lal panes, de • GlllKidld. de la autemM:idad de los d-01 relaciaaacloa a lot 

ncrito1. de la s-8 y tlqllicKióla del documento. del oror91miemo de la vohm1td. de '111' 

si bu papdo loa illpueaos ;;e limitan ~ coimmiculo al fÍICO, p111 que el <najcau1e pque 

coatOrme a1 cobro que eñcníe 11 So=cre1ui1 de Hacie11da y desde llle!o os con re.:argot y 

multas por eiaemponaeiclad y por refonnu al Código F'llClll ~011sli1Uye wi. deliro de 

dcftalldaQón lilcal. el cual no responde el lllfouvis. tólo el trabajador y el c1jc1w110. 

El lnfouvit ha abuudo porque los rec:uno1 de lot 111bajador~ se bu 

desviado del apírilll de la Ley y bien sabemos en qué sn.to ban lesionado 1 11 Nac:icia, lu 

iDvenioll• SllpCl6iu. ea que llllpiNd dilpau y dnquieia el coco que OSlt póliliea 

repl'CIClllt -en reccsióe y alta ill.llació11. 

El Decicto que adicionó el Ani<:ulo 42 de 11 Ley del hlaituto 

Nacioul de la V'Mada para los Tnb1j1dores que se publkó el 13 de noviembre de 1981 en 

d Diaño Oficial de la fedencióo liae prodllclo de lo que se ha dado ea ll.uulr populi&mo 

pbenlamen1al 

Nombnmiea10 de bcltelicÍIJio: sdala el Aniculo S 1 de la Ley del 

lllíaoavii O. O. S.02·85 "Loa .:rédilos que el laairu10 otorgue a !01 1r1b1jadorea Clltráa 

Ql&bimos por ua -aura pua loa cuoa de incapacidad total pet111111en1e o de lllllCfle, l\l&O 

1ibae al trabajador o a 5111 btile&iariot de lat oblipcioa.n, pavimcnes o limiltc:ioaes de 

dominio a favor del lasliluto clerivadot de esros credi!os. .. 
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•... Loi trab1jadom ac:ndiwlo1 podr:in maalfesrar •"Presamesue AA 

volunrad anre el fastil.uro en •• acro del ocorpmiaaro del crédiro o poaeriormenre. para que 

• cuo de -e. la b'bersciilll de la ollli11ci011C1. pvámcnes o limitaciones de dominio 

que exilUD 1 lávor dd lluriluro. ui - la adjudicacicia del iamue'le libre de aquéllos. se 

bap ea beaelicio de las ponoau que desipm conforme • lo que :ldala ol ..mulo 40 de 

- Ley, coa la pRlación obi esublecida CU111do ui lo hay1 manifesaado e>epresameare el 

crabajador, caa sólo laa fonnllidldes pnvias e el ptllliltimo pán'afo del aniculo 42 de -

misma Ley y la cOllJUllcil que uielne ol lílllÍ!lllo sobre la volunrad del tnb1jador y lo• 

lllldio1 - que lendilca la cq!ICidacl e idatidad de !01 beat&illio1. Ea calO de 

conuovenia. ol lastialto procederá aduliv- a la liber1ción referida y se ab•endrá .Jo 

adjudicar el iamucble ... 

• ... Ell Jos cuos a que !e refiere •I pimfo anrerior, lo1 Re~

Plíblic;os de la Propied.td cortesp0Gdia11es debcráD efccruar la inscripción de lcii imnucbltt 

ea flvor de loa bcllc6ciario1. cucel.llldo ea consecuenci1 11 que eirilriere a nombre clll 

tnb1j1dor y 101 pváaaes o limi11cioees de dominio que hubieran quedldo liberados". 

lnpecto a la clnjp•cióe de btmeñcilrio1 ea la Ley del f.nJiluvil • 

ttalÍlldose de illmuebla Clbe llacer ol lipiane mlilil de acuerdo al 1-0 !epi: 

La facultad de loa rnbajadores de desipar beaeli<:iario1 are el 

l'mlirulo ea el acto del 01orpmiea10 del crédiro o con poaerioridad. 

La daip&cicill a ca beaclicio de las penous que desipe coaforme 

al Anlculo 40 (leaitaclo libmad abloluu). Delle .:oaaar por escrito, puede :iUllilUirlu o 

modi&ar Sil propcm:icia. 

Fomlllidldes: Las del peaWtimo pirnfo del Aniculo 42 ( do11eai901, 

rali&ación de 6rmu e imcripcióll ea el RqUuo de la Propiedld. 

Puede - dudoA esaa imapraacióD. Yll que la disposicióll a poco 

clara. No se ssbe si la fonmlidad, pm el cambio de beae&iuios es con la iatervención de 

•1esasa1, rad&cación e inscripción" o biea esia llulidld es para la adjudicación. El l'tulitulo 



99 

• 
debe acepcu la voluntad del trabajador y acndiur la capacidad o identidad de loa 

bmelkilrioa. Ea cuo de conuovcrsia debe ab••l!M. de adj1ulic:ir el inmueble. Obli11ció11 

de loa rqiauoa dt iaacn'bir los inmuebles a los beneficiarios. 

·El Illfoaavil debe aÑDW' la volUDtad del ir,bajador y acndilu la 

capleidad e w.adad de 101 beaeSciuioa.Cuudo bay conirovenia debeD ab••- da 

at!judiclr lol bilaa. Los rqillros debeD pnictdlr a la ialctipciOa. 

Cabe bacem'aa 1u lipiluel pnpaw: ¿ Qlli IDCede si el trabajador 

OIOllÓ - ?, ¿ y, si .auc-1e dtlipó herederos y ao lepwios del blm • 

CllMióa ?, ¿ si llOlllbró lepWios del biea, y illos no cormpodan a la desipacióa que !lizo 

al ICIO del OIOflllllÍtlllO del crédilo, o COD pollerioridad • i!I ?; Pan llevar a cabo la 

adjudicaciáa de e1101 bimea ¿- o no. aplicables en lo conduceme laa normas de dneclao 

llM:esorio? 

Por ejemplo: En el acio de desÍIDlcióD de beaeliciarios concumm 2 o 

mis pcnmu y la desipacióD ea en lilvor de ellos mÍimos, esiableciéndoso el derecho de 

sc:rec:er. daipaciáo enue marido y aujer, copropieurioa. 

La validez do la daipacióa de benelil:iario llecba por mldio de 1a 

1podendo (Aquí ellariamos aceplalldo la dilposición "mortis cauu• por imdio de im 

rep-). 

¿ Es válido quo al nombrarse UD beneficiario, • le dosipe im nuor o 

... ojeculor apecial ? 

¿ Ea factible la iucripción de la desipacióm de beat6ciario ea el 

hsimo Público de la Propiedad ? Ver Aníado 3042 e.e .. y 60 y 64 del Rql.pnen10 del 

llqimo l'líblic:o de la Propiedad del Dimito Federal. 

Aníl:ulo 3042 del Códlso Civil ED el RrePmo Público de la 

Propi9dad .... • illlcribirin: 
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I· Los hndos por los cuales se cree. de<:lare. re<:onozca. adquiera. tnllsmita, 

modifique. limite. gnve o extinsa el d!!minio, pó~ origiilaria )' los demás derechos 

reales sobre imm&dlles : 

U.· La constitución del pa~o limiliar: · 

ID.• Los CODfrltOS de ~damientO dct bieae· inmuebles, por Ull periodo mayor de 

Mis .ulos y en aquellos Cll que baya anticipos de reara por mis de tres :ulos, y 

IV.· Los demis IÍIUJOS que la ley ordene e.'lpresameate que sean regisuados. 

No te iu:ribiria las aoriluras es las que se trusmilu la propiedad de un inmueble 

dsdo Cll arrendamiento. a meaos de que en dlu coeae e.'l'ressmente que se cumplio con lo 

dispueao en los aníc:ulos 2448-1 y 2448 • 1 de este Códlso en relación con el dere<:bo del 

tanto conetpoediente al arrendsmio. 

Aniculo 60. • Los actos contenidos en los títulos o doowÜen101 a que 

se refiere el anioulo 3042 del Códiso Civil, se iuc:ribiriD en la pane prilmra del tblio, 

excepción hecha de aquellos por los que se COUliNyUI. reconozcan. tnllRllÍWI. modifiquen, 

o exUnlllll dlnchos de biporec:a y d.tmis denclaos rain disrintos de la propiedad, a los 

cualel e11a daliDacla la MfUDda pane del folio. 

AniGulo 64.· Sólo se iucribirin loa documatos en que se ltl1lllllilln, 

modifiquen o graven los bienes que intepen el acervo beredilario. si ~te o a la vez 

se re8iRn el telWllCDto o en el caso dd in•esudo. el auto declan1orio de herederos y el 

nombnmiell10 de albaces deliaicivo. Ese requililo no será msido C11.111do la anoracióu de 

su pv- :1e1 ordenado npresamonte por autorida judicial o adminiRmivL 

¿ Que procedimiento llevu a cabo el lnfoea•il para adjudicar los 

bienes a loa beeeticiarios leples ? 

Es ui que el imhilo iumbiliario sursen p~w que no es licil 

coalftllr, y que dcberin rnoiv- a tmtés de ,.. fl!lamcntscióa adecuada. ya que de lo 

, contrario se eswil dejando a UD lado la sepridad jurídica. 
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La obli!lacióa 4el lllsliluto, es de dar: en el :imbi10 inmobiliario, no 

hay uaa obq1ción 4e dar. "smo de hacer no hay una persona que sea el 1iNlar del bien, ;iao 

que el bia deberi puu al bcae6ciario. demoaraado únicamenre el falledmienro del dudo 

del miam y e:ciliéacloM al lnfoaa\'it que se cerciore de la .:4plcidad e idealidad de los 

bene6ciuiOL 

!Cabe scdallr que de acuerdo al Articulo 31 del lnfoaa•ir, el derecho 

del uabajador y bcae&:imio prescriben a los 10 llilos ea favor del l'ludMo). 

Los motivos q119 illlpinroa al lqWaclor a osublecer la iDllia&c:ióll de 

beaeliciario a la vMDU. file lopar de ua modo económico y flcil. la lnllllllÍliÓll de 1111 

bien illmleble. acrediraaclo wcamaue el fallecimiento de su tilular. Lo di6cil es lograrlo, iill 

masoscabo de la cenua y scpridacl. 

Para !oprlo será necesario modi6car la Ley del laf'oaavjt. asi como 

la legislaciÓll civil. adecuudo tu disposiciones 1l mw1do actual no sólo coa "parches", mo 

de una -m iarepll. 

Coatta ea medida se e11cueaua la polílic1 económica del lllfonaw 

que duplica Iba~ como n la ritu1acici11 y comrauciÓll y cae ea el ablllldo de pa1u 11111 

rauabilidad rwo poi' los espacios que ocupa como por el marerial y el p~ que ha 

llDllltllldo para dio. 

llcÍlero que el lllfooa\'Íl esca ea coa1r11 de la auacridad que debe 

impmr CD Mé.'iieo poi' que no apn>vecba la orpaización adminiluuiva del NOlariado 

Nacional que debe de aur al servicio de la clue trabajadon y del propio lllfouvit . 
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J..1 .• DERECHOS DE AUTOR. 

La Lo:y Federal de Derechos de .-\ucor vise111e. es de ai:umlo con el 

Ani<:Ulo lº reglamenmia del Aniculo !8 Constirucional de orden público • iacacs 50llial 

lime por objeco la procección de 101 derechos que se ocorsm on lilvor del aaroc como 

cteador de lllllL obra incelectUal o aniscica. 

Asimismo nuela al inceipme y ejecu1m1e y ill fimlidH es la 

ulvquarda del acervo "'1tutal de la Nación. Es delilliclo como ua conjulllo de -- de 

denc:bo -W. que pror11e el privilqio que el Estado 01orsa por decermiudo lilmpo, a la 

acrividad creadora de amores y anístas. 11111Pliando ;;ua etectos m beoeficio de illlelpnles y 

ejec:utuces ' . 

El derecho de au1or penenece al e:nenso mundo de la icleu. Es 1111 

derecho dinámico. activo y en consume acción renovadora que :voluciou con.las cambios 

sociales y los avances de la 1écnic1. 

Escos derechos reconocen la pacemidad de la obra del Mor. La 

origiaalidld de la obra refleja el cuáccer, el 1alen10 y la senlibilidad de lill creador iPllclull; 

el de du a coaocer la obra. El auior necesila desarrollant profesioui-1e ea • rWgimm 

de liberud. Que se nsilae la obra. no se puede mutilar. defo.- o modi&ar la ollrl, IÍla a 

lilulo de propietario. 

Son derechos penonalísimos. inalienables. perpea&os. llO liala 

limile ea el liempo porque la obra es incan!jible. son imprescriptibles. ao se pilnle o se 

adquiena por los dos; e irreouaciables, por generarse de uaa dispolicicia lep1 impenlivL 

Se tnallllile el ejercicio de estos derechos por sucesión lestamenwia o legjlima. 

' Londo. HiU .'*'i!D 
0...CboAulanlMal"""" 
l!citorial Jos., Méo<ico 1992. p. 91 
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Es impon:1111e desiacar que Unicamcnte se ldlUllli1e el ojercicio de los 

derechos, que surjan• favor del outor en la creoción de la obra del ingenio. ma• no la calidad 

de oucor por que esta 1ennia1 con la muene. 

Los derechos patrimoniales o materialei. :iO refieren. a la e:q1loiación 

pecuniaria de una obra. el a111or de su esíüerzo creador tiene duecbo a recibir una 

reuilNc:ióll que le pcrmila vivir di!llllD*!te. e .. incluso a beae6ciar po•·monem • All 

herederos. So pueden tranllllitir dentro de los lineamien1os de la propia ley auconL ellos 

dcrecbos en forma rotal o parcial onerosa o graruira e inrer-vivos o monil causa. 

El ejercicio de los derechos pam-iales time una 1.imiución de 

tiempo que marca la Ley aucoral: 

La Ley en vigor establece en All aníallos :• y 3°: • Ania&lo 2°. Son 

derechos que la Ley reconoce y protege en tlivor del autor de cualquiera de las obru que se 

setalan en el Anículo !ªlos siguientes: 

•1. El reconocimi11110 de su calidad de aucor"; 

•u. El de opoaene a roda deformación. llllllilacióa o mocliliclCÍÓll, de aa obra que 

• lleVa a cabo IÍll su a111orización. ali como a roda accióa que reduDda e dlmirilo 

de la milllla o mmpa del honor del presiipo o de la repllllCiáa del aucor. No a 

causa de la acción de oposición la libre criáca cimti&ca, lilenria o ~ de las 

obras que ampara esra Ley". 

•m El usar o ~!orar temporalmeo1e la obra por si 8- o por rerceros, con 

propósitos de lucro y de acuerdo con las condicioaa esublec:idu por la t.oy•. 

Las &acciones I y D reconocen deredtos morales y la m derechos 

parrilmaiala pecuniarios o materiales. 

•Articulo 3°. Los derecho• 'IU• 111 &accioiles 1 y n del aniculo 

anraior conceden al autor de una obra. se consideran llllidoa a su ,._. y son pcrpe111os 
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iaalicnables. imprescritibles e irreo1111ciables, se tnSlllllile el ejerdcio de los derechos a 101 

·herederos légitimos o a cualquier pcrsou por vinud da dilposicióa tcstameawia". 

Asimismo dispone la Ley <11 su articulo 22. que cuando •I tiiu1ar de 

loa derechos de autor muera sin haber transmitido •I ejercicio de los derechos •,que se 

refieren las &acciones 1 y U del arriculo 2•, la secretaria de Educación Pública. :i1rá dNlar de 

esos derechoL 

Por principios de ordm la Sccreteria de Educación Pública • ltlbrop 

a loa dlrechos morales da! autor fallecido, psra proteccióll y cuidado de la illtepidad de 11 

obn. 

"Aniculo 23. La vi1C11cia del denclao • que .. re&ere la &acción m 
del artil:ulo 2° se establece CD 101 sipiclltcs térmillos: 

l. Durará tanto como la vida del autor y setClltl dos después de su muelle. 

Truscurrido o51e térmiao. o unes si el tirular del derecho muere siD herederos la 

facultad de uur y cicplow la obn p1uri al domiaio púbko, pero seriD respetados 

los derechos adquiridos por terceros con anterioridad. 

D. Ea el cuo de obna póstUlllU durará cm- dol a contar de la fecha de la 

pn-a cdicióa; 

m: La titularidad de 101 deredaos aobre una obra de autor :mÓllÍIDO, cuyo aomlml 

110 se dé • cmioccr en •I térmillo de ciacuema aio1 a partir de 11 fecha de su 

primera publicacióD.. p1ura al domilio público; 

IV. Cuuado la obra penaesa ea comim a varios coautores. la duración se 

determinari por la muene del úhimo supervivieate, y 

V: Dunri setClltl aio1 cODtados a partir de la fedaa de la publicación eo favor de la 

Fcdencióll. de los Eudo1 y de los MllllicipioL rapectivllllCllle cuudo se trate de 

obns hecbu al savicio olicial de dlchu Clllidades y que - dilliDtu de las leyes. 

resia-tos. circulares y demás dilpoliciones o&iales. 
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la misma proreccicia .e oOllcale a lu obras que oe reliere ol párrafo 

,;egu.ado del artículo 31. 

En la ocrualidad inrervienen en el Derecho Auroral aonna1 de 

Dem:lao Conairuciooal Derecho laremacional Pliblico. Derecho Adminilmtivo. Derecho 

Peul. Derecho Civil y Derecho Prn.:esal Civil; lo que ooofonna llll derecho ;ui géneril. 

Anaves del tiempo. los mejores hombres del pensamiento Wliversal ban sido tilulares del 

Derecllo Aulonl. En Mí>Cico lo fClll: .:ilatilicos. eudillu. fllósofila. esctritora, 

billoriadores. músil:oL ~atcdraticos, tlCllltom, ptriodisus, poetas. pintores y aniau. Por 

lu valiosa obru que han producido '11111 rep..-um - aponacióa a la cultura nacional. 
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CAPITULO 4 

TRAMITACION DE LAS SUCESIONES ANTE NOTARIO PUBLICO 

La sucesión es una ÍllSlitución legal que tiene por objeto la transmisión 

y liquidación del patrimonio de una persona tallecida: y en vista de la necesidad de llevar a 

cabo detc:rmiaadu IClividadas, inclllsive jurídicas, por coeducto de un órgano adecuado, 

que es el notario. 

La sucesión cOllCluye en el momento lllÍlmO en que queda 1enaiaada 

la liquidación de ese pauimoaio • .:a el momea10 en que la totalidad del palrimoaio yacente 

queda absorbida por los herederos, loa lega1ario1. 101 •creedores y los deudores del miilllo, 

deja de oldslir y por llDlo. la sucosióa ba concluido. 

De CRo último se desprende que no ea lodos los casos so aecosiia 

ororsar inSltllmClllO de adjudicación de bienes. Si ea una sucesicia. por •jemplo, no euo 

más que una propiedad raíz y ésta se vende, después de liquidar el impuesto de adqusición 

de bienes inmuebles local y si no hay otro adeudo que pa9ar. la sucesión concluyo ea el 

mo-o de Olorpn& y &mane la venia y coa ella al albaceaqo. 

Pua iluanr mejor este ilhimo punto. vamos a coesidenr el cuo de 

que al voader el único bien de la bereacia. •I comprador quede debiendo pane del precio que 

reconoce con bipoleca del mismo bica adquirido. ¿Quien es en tal caso el •creedor 

hipotecario y a quien debe papne la cantidad adeudada y reconocida?, indudabi-to que 

el acreedor seri el bendcro que vendió. en lo personal, pues la sucesión ya concluyo y eso 

crédito, que no exiail al morir el au&or do la herencia. no tiene el caracter de borediwio, 

siao que habieodo sido coaailuido por el heredero. a él en lo personal deben y en la misma 

foima deberá 01orpr la liberación y caacelación del gravámen; aclaraado que vende el úaic:o 

berearo de la ilUCelÍIÍll. ~· • -iar la sucesión. 
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, 
4.1. TESTAMENTARIA. 

< 
El Código de Procedimientos Civiles para ol DisuUo Federal 11 el de la 

mayoria de lo1 Estados. >i!!Wend~ •I primero, dentro del 1itulo conugndo a los juicio• 

sucesorios. tiene llll capitulo especial denominado de la TramitacióD por Notario. 

Como primer comentario a la uamitaciÓD eianjudicill de las 

sucesioltcs teswncnwias ante notario, puedo decir. · 

Que ol nombre de dicho capitulo debió decir "'de la tramiuciáli we 

Dourio ~ y no por Nourio, pues como dice Niceto Alcalá Zamora. - ñmciourio público 

no es el prota!onista del insmimento no1arial Los verdaderos prougonistas soa el allacea y 

101 herederos. 

El autor seilalado ba comen!Odo ol Código de Procedimiclllos Civiles 

de Cbiwlhua, que coincide con ol lexto del Código de Procedimientos Cn.ila para el 

Distrito Federal y hace notar dos enllllciados diferen1es. En el de Cbibuabua fe lllMa de la 

uamillcióa exmjodlcial de las testamentarias, en tanto que en el Códiso del Dillriro (172· 

876) • •: "De la truailación por notario•". El epipfe utilizado <11 Cbibuabua nMl8 mil 

cometo que el de su -.lelo, porque si bien el notarlo intervice en su caJidld de lidaurio 

público por amonomuia. el vetdadero prot•!onista. llamémolio de tal proc'"'iriwo llO lo 

.es él SÍllO el albacea y los herederos. Eu serie de preceptos conlinna. ademil .--re. 
el caric:ur voluntario do la testamentaria. sobre todo el articulo ó26, cuando premi1le que 

tan promo como surja oposiaón de cualquier heredero, aspirante• la herencia o ac:nalor, el 

Dowio 5111peaderi su actuación y remitirá 101 interesados ante juez competente. 1 

1 
•• Alclli. Zanwly C-Uo Nic:et0. 

Dlflcho- Mexicano. Tomo 11 
Edíranal l'amia. s .. "-
Mnico l917. p. ::1 
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.J. l. l. FUNDAMENTO LEGAL 

Habría que óllladir ea iqwsdo lusu que esre capitulo es una 

inaovacióa .m d Código de Proccdimiaro1 Civiles de 1932. En los 41!1111ÍOres no eldaia la 

iramiución el<trajudicial de las sucesioaes an1e aomio. 

Rep&la el CIÍdiJo de Procedimien101 Civiles pan el Dillliro Fedml 

de 1932 dice en la mareria qut nos oaapL :iQ como las refonnas de 1994. 

An. 872.· "Cuado iodos 101 ha.cleros llaeren 1Dl)'wa de edad y 

lnabierm sido IDlliNidos en UD r-o púb&co, la r-wil podrá m exmjudicial 

coa la iarervencióa de UD aowio. mienuu no hubiere coimovcrsia alpma; coa arqpo a lo 

que se eaablece en 101 aniculos si!Uienres:" 

An. 873.· "El albace1. si lo bubicte. y los heredaros ,,Uibicndo la 

panida de detUncii>n del autor de la herencia y UD teslimoaio del restammto. se· presenwáa 

we UD notario para hacer consur que acep1an la herencia; se recoooca ., derecboa 

beretlilario1 y que el albacea va a proceder a formar el invenrario de loa biaes de la 

IMrmcia. 

El notario darí a conocer - declaraciones por mlllio de dos 

public:acioan, que se bUÍll de diez ea diez dia1 en ua periódico de 101 de ~ cireulaciáa 

en la !Upública". 

Arr. 874.• "Prscricado el ia...wio por el dlaGa y Ollllldo 

cOllfonnes con el todos los herederos. lo presenrarin al aowio pus que lo pnKOCOlice". 

Arr. 87'.·"Formadn por el albacea coo la aprabaciáa de los benderos 

el pro~o de pmición de hereacia, lo Ollibirin al nowio. quim otilctuará 111 

prorocolización. 

Siempre que baya oposiciOD de aJ!im aspirante a la bermcia o de 

Cllalquier acreedor, el notario swpenderi su iatervenciótl". 

.. 



109 

An. 876.· "Cuando 1odo1 los herederos füeRa mayores de ~dad y 

hubieren sido reconocidos judicialmente con cal carácter ea un iue.l(ado. ese podrá seguise 

tramillndo con intervención de un notorio. de acuerdo coe lo que se llSlablece ea 11111 

capitulo. El juez bari saber lo anterior a los herederos pua el e&ao de que designen al 

11otario 11111 el que se seguir.\ la tramitación sucesoria." 

An. 876 bis.· Pan la tinalación aotlrill de la óldquilició11 por 101 

leptuio1 imdtuido1 ID teswnento público simplikado, se obllft'ui lo IÍllÜIDle: 

L Los le91t1rio1 o sus 19p-a. tGibiria al llllWio la copill 

cenülc:sds del acta de dellmción del testador y tesm-io del ptilllico SÍlllplillcado. 

D. El 11otario dari a conocer. por medio de ,.. public1ció11 ea un 

perióciico de los de mayor circulació11 en la República. que •e ,¡¡ se em tramillrido la 

tilulación notarial de 11 aúquisición derivada del teslllDCllto público simplificado, los 

nombra del tesrador y de los les1tario1 y, en su cuo, su parentesco; 

m. El no11rio recabará del Archivo Gcncnl de Notariu, del Archivo 

Iu.dil:ial del Dimito Federal y de 101 correspoadicllla an:üvo1 u o6:iua limilua del úJdmo 

domil:illo del autor de 11 sucesión, las C01U1111cil1 reluivu a la eDllmcia o iuxiltencil de 

t-to. En el cuo de que el teslllDCllto público simplificado ,_.. - el úJdmo 

otorpdo, el notario podri continuar co11 los rrimilea relstivol. ..,._ que no exisdtrw 

oposición: 

IV. De ser procedente. d 11otario tedac:uní el iuaumento en el que se 

rel1cioún lo1 documentos exbibido1, las cODAUciu a que se refiere la hccicia aacerior, los 

demás doc:wnalto• del cuo, y la coDformidad expreu de lo1 leplariol a aceptar el lepdo, 

documato que se in1Ct1oirá cm el .Rqistro l'lilllico de la Propildld. Ea su cuo. se podri 

hacer cODSllr la repudiacióD e!'lpreu; y 

V. En el insmuneDto a que se reáre la &accióa -*· lo1 lqawio1 

podrán otorsu. a su vez un teswnemo público simplificado .. loa tirmmos del aniculo 

lj49 bis del Códiso Civil 
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ES1os do1 úllimo1 aniculos reciearemeare reformado y adicionado, 

respectivalllCllte. con fedla de_ 6 de eaero de 1994. 

Ea relación con el anículo 782 del Código de Procemmienros Ci\iles: 

"Iniciando el juicio y siendo los herederos mayores de edad. podrin después del 

reconocimiento de sus derechos. c:nco-dar a llD aOlario la form1ción de inventarios, 

avahíos, liquidación y puticióa de la herencia. procedicndo .. en todo de común acuerdo. que 

consuri ea 1111a o varias acru. Podrán coaveair los interesados que 101 acuerdos se tOlllCll a 

msyoria de votos, que siempre seráa por.,.,_.._ C11Udo no hubiere ese coaveaio, la 

oposición de pane se 5llbS1anci1ri incideacalmaue ante 1111juez que previno". 

ES11blecido el tiuadamento legal pan ea iruecvencióa que es 

definitivamente a petición de pane y tamlriál como lo establece el anic:lllo 10 de la Ley de 

Nomiado. veremos a coa1in111ción los requiskos que se deben •1otar por pan~ .del notario 

pana desempedar eS11 intervención. 

Los presupueS1os de la rramiucióa ante notario son: 

En caso de re .. _wia la Ley presupone pm la tnmillción 11ue 

notario primero qiie e:Wu 1111 tnramento público abicno o el simpli6cado; MIU!ldo qu. 101 

heredero• inSlituidos sean mayores de edad; y tercero que no huhicre corurovcriia arre 

ellos. 

Una vez dados los aateriores >llPUllSIOI. el :llbac:ea con la putida de 

dolilllción del autor de la herencia y llD resrimonio del r-to. >e pccsenta juDro coa 101 

herederos :mre un aowio pan hacer couur que acepta la h-c:ia. que reconocea sm 

derechos hereditario• y que el albacea acept1 el carso y va a proceder a fomiular 101 

ÍllVllltariOI. 

Antes de conrinuar el aúlilil de los anículos situientes. conviene 

dnracar que se nadica la sw:esióa ante DMuio como aJsuao1 aowios lo establecen en las 

cabezas o proemios de 1111 escrituru. 11.adlcar. en efecto. sipi&ca earaizar y eso sw:edc a 
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las sucesiones 1r.1mi11das anre •I norario. donde qucdao radicada& . .enraizadas. y. por lo 

1aa10, el norario del asunro. os ol primero ;aare el cual se denuncia la sucesión. oon o.<ebuiún 

de cualquier orro. A mayor abundamiento si los heredero• earriui .:n conrroversia. dejara •I 

aorario de conocer la sucesión y entonces rambiéa seri radicada anre un juez de lo familiar 

en él Diarito Federal, preseiadieado de cualquier orro. 

Por ouo lado. d Códiso Ci\ iJ p111 el Disnilo Federal eaablece la 

oblipcióe para juei:es y aowio1 públiffs que intervifta ea la tramitac:ióa de lllUI sucesióa, 

cualqllien que - Sii meter. que solicáea iaformes al Archivo General de Notarias y al 

Ardlivo Judicial a liD de que eatClell si se eacucarru depomdos u ototpdoa resumenros 

público obietto, público cmado. simplilicado y ológrati> ea Jicbai depeadeaciu. Realizsdu 

dic:bu publicaciones. el albacea presea11 al norario, para su prorocolizlcicia. 101 iaveawios. 

!u wearas y el proyecto de partición. aprobados por los herederos. 

La aaruralezs juridil:a del seswido acto que realiza el nororio. 

denominado pro.rocolizacióa de iaveawios y proyecto de panicióa. ao es ea realidad. como 

indica la Ley, Wl acta notarial de protocolización, sino el otorgamiento de uoa escritura, ya 

que se tnll de la tnmiracióa de derechos rules gravtda por crédilos lilealet, y que de 

ICUCfdo coa el aniculo 78 de la Ley del Notariado. debe bacene coasur ea oscrilun 

pública. 

An:. 78 "Las oa1jeeacioaes de bienes inmuebles cuyo vllor, sesUa 
avalúo bancario sea mayor de rreiara mil pesos y la cotlllilw:ión o ITilllSllliQóa de dercebos 

reales eslimados ea mis de esa suma o que pranlicea ua crédito por msyor cantidad que la 

1111t1cioaada. deberia CODIUr ea escritura - notario. salvo los casos de excepción a que se 

reliereta 101 aniculos 7JO. 2317 y 2917 del Código Civil pua el Distrito federal". 

No obllDle lo anrerior. aotam01 que en olguao1 Estados de la 

República. no se otDl!U escrituru de adjudicacióri de bicaes por herea<:ia. siao que 

exclusivamenre, se prorocolizsa los autos o las coalhlllCiu. incluyendo d proyecto de 

panicióa y la sentencil que lo aprueba. 
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-· 
Es co11vClliea1e hacer la diaillcióll mire pro1ocolizar, rarificar y 

01or1ar wa acro aÍi1e aacario: pro1oco~ es asenw lisa y Uanamenre un documen10 •11 •I 

pro1ocolo o bacer que - d-10 foime pane del pro1ocolo. 

lalilicar es el acto por viirud del .:ual •I noiario simplemenre da 

au1e111icidad a las lirmu orisiulH impresas sobre un documen10 otOf!Jldo tüera del 

protocolo. 

01011ar •• 11owio es permilir que él elabore y conforme al acto de 

que se rrate. para que ~te te'liall la timnalidacl que la Ley exige. 

C11.1111do el llOWio bace c111111ar un contrito o acto juridico. no está 

racilicando una tüma. lli i:enificmdo UD hecho, ni protocolizando un d~ro. :iÍllO que 

ante él se c:slá celebnado llll -ro o acto júridico; lo esti moldeando. dotándolo de 

fonnalldad al con111w la capacidad de los sujetos. da fé de la lllllllifea1ción de ,llOIUDtad de 

las pan~s. Puede o ao aur precedido de 1111 contrito preliminar. 

El ocor!JamÍllllo lllle 11otario no es ratificación del acto que carece de 

forma, tampoco pl'OIOCOlización porque por la DSaualeza jurídica de escas 1cra1 no • esiá 

convalidando el c-o. En c:amllio con el ororpmialto en escrisura pública. el comnto se 

so,_• a 'la forma atablec:ida por la ley"; se esr.i convalidando. 

Etlu afirmcious se filndan sobre la 1WUflleza jurídica de loa 

inamunentos. acta nowial y escrian pública. así como la protocolización y ratificación. 

Al prorocolir:ar UD acta. el notario si analiza el act.1 para d11enmw si 

aa coatenido es o no illcilo. se concma a relaw los bec:ho1, formaliur y da fé de 

conoc:imieato de las panes, y de que ésus otorg111 su con1e11timiento ante CI; esaoa 

elemmtOI CllDÚlllflll la lllNraieza de la ClelÍNra pública. 

El aniculo 62 de la Ley de! Notariado seilala que el 11otario redactará 

las escrituras en CU11ellao y obscnuá laa dilposic:iones contllllidu en laa trec:e lirlcciones. 

El alcance de .óstu permile afirmar que cuando ante norario se otorsa 11111 escritura. estudia 
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el liledo del acto. ~milll y deiermiaa ii a los interesados les osisle ol derecho y si ol 

-.10 que preiendcn .:elebrar tiene t\indamento legal las panes maaificst:m ;u 

c0Dlmlimiea10. eqiresan aur de acuerdo con el ~ontenido de la escrinln. ol notario 

ademi1 ocorga la fé de conocimi1111to. :al hacer con<11ar bajo su palabra. que • asefll!Ó de la 

idalidad de los otorgantes y que tienen capacidad legal que les leyó la ft4:ritun y les 

aplicó el valor y consecuencias legales de su contenido, y que 101 compareclentn 

ocotprOn la escritura en la &cha que firmaran. 

Reit-do lo anterior. elevar un contrato o oi:to juridico a la for1111 

lqal.110 ot1 pnKocolizaciÓll, porque pnKocolizar es "•pqar el apéndice" (An. 90 de la L.,, 

NowilO o rmacnlrir 1111 el protocolo IAn. 194) de la Ley de Sociedsdes Mercantiles). por 

medio de una aeta, y lo que la Ley exige respecto de algunos conmtos. es que se 01orau

ea .ncriNra pública 

La Ley del Notario al referirse a la protocolización dil:e: 

An 90.· "Para la protocolización de un doCWDClllO, el notario lo 

tnacribiri en la parte relaliva del acto que al efecto se asiente o lo atp:epri al apéndice • 

el lepjo man:ado con el aúmno de acra y bajo la letra o númeto que la llOmspoeda, • 

podd protocolizane el ~10 cuyo conteaido :iCI conrnrio a las l9J199 de orden público 

o • fu huna llOllllmbta". 

Por tu psne el miculo l 94 de la Ley G.:neral de Sociedades 

MlrClllliles establece: 

"las acras de las asambleas ¡enerales de accioailtas se a-IUÍll en ef 

libra ~o y deberán ser lirmadas por el presidente y por el secretario de la aumblaa, 

ui como por 101 comisarios que concurran. Se atp:egll'Íll a las ai:ta1 lo• d-os que 

jtulifiqum que lal convOCllOrias se hicieran ea los térmiaos que esta ley esublece. 

Cuaado por cualquier circuaaaacia no pudiere ueatarse el acra de 

um Ullllbl.ea ea el h'bro reapeclivo, se protocolizari ante nolario. 



Las actas de las •Alllbleu exttaordinarias Hl'ÚI prorocofmdu aaro 

aaurio e imcriras en el Rcgislro PUblico de Comercio" 

La prorocolización sólo prueba la fecha <n que M enrrega el 

documanro al oorario, quien levanra 1111 acta y la incorpora a apéadice del prorocolo. 
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4.1.2. PLANTAMIENTO DE SU INTERVENCION 

UH vez hecho el set111amien10 1111erior.· · {11saiuos de lleno :li 

problelllll. E• imponaare derenninar cuál es la naruraleza jwidica de la alllUación Jel 

Norario. cuando onte él se rramile o 1ennin1 uní succsióo. ya que su Ñllción depenJeri Je 

las reglas que deban aplicuse. 

Las posiciones sobre el rema son: Hay quienes 50llÍell111 que se trala 

de ac101 de jurisdicción delepdoa 1 un Notario. 

Otros 1urores COllSidcnD. que se trata de ocorpmien10 y 

formalización de declaraciones y convenios celebrados - los berederoa, el albacea y 

hechos consmados por un Notario. En el apanado aarerior ea cuando el Norario interviene 

en una sucesión tCS1arma11ria. eao es un por rlZÓll de ua Tcsumenro PúbUco Abieno o 

Simplificado ( éae de reciente creación). 

Aboro bien. no scilo bastan las formlidades que el No11rio debe 

romar CD cueara para la escritura. regularmcare dCDomialda •iúcio o radieación de sucesión 

rllllatllCDWia". ya que pued111 sw¡ir alpos imp......,.... duraale dicho trimilc; 

co-taremos 118W'O• de esros casos: 

·Si el ICS11dor esruvo casado y nombra - hereden a su esposa, el 

Notario 1111dri que cerciorarse el lugsr y lllo CD que eo11tnjo mam-io el auror de la 

sucesión; o sino OS11ba caudo o no aparece el acra de --...OO. el Nollrio sabri que 
regla aplicar en la c..:rirura de adjudicacióa. sobre el ~je que lep1-re deberi 

conupoaderle. 

-Clllllllo &llece el albacea nombrado ca el resr-ro, se ipora su 

paradero o no acepta el carso coaferido 111 el .m-, los lacrederos o lepllrios iasliruidos 

podría nombrarlo mire ellos un-a. cirl:uuucia a--. por el Nolario. Podrill 

CODlWIW COD "' """rirun Je adjudica.:icia de bienes :lllle el Nowio que ia1orv111p. 



116 

. ·ED d caso de SllSlilllcioaes. también podr.i intervenir. siempre y 

cuando baga constar las circunstancias de tales >Ustilucioaes o coa el derecho de acrecer y 

estéa conformes los detipados. 

·Cuado uao de los herederos no acepte. renuncie o repudie la 

herencia. .:reo yo tambiéll podri iatetveair el Notario ea .:sa sucesión. ya que o!ste asesorará 

a 101 iateresados para llqar a uaa coaciliacióo de intereses !pecuniarios) y lograr ua 

convenio .:ualqulera que sa el p~ que pueda prantarse ea la :illcesióa. Sólo ea caso 

expreso de que lllÓlla comrovmil .mtn los herederos o de ua acnedor del de cuj111, d 

NOtario debe cesar su ÍlltetvCllciia. ESlos upeclOS DO llÚD previaos Cll el Códi10 CMI. Di 

ea el de Procedimimtos CMles ni ea la Ley del Notariado. pero CD mi opinión. debea 

sepirse las reglas de la illllibiloria y de la decliaatoria. segúa 1ca la oposición. sct fonnulc 

debidamellle ante el Notario o que esta se folllllle ante ua Juez. Ea caso de que el Juez 

calilique de improcedeate la oposicióa. el Nourio volverá a ser competente para actuar. 

La expresión de volwatad de 101 heredero• para sujetarse a la 

int•'tveación del Notario. ea mi opinicia ao presenta problemas, ya que esta diJposicióa debe 

ser expresa y maniCesllcla -.lime ac11 que lev1111t• el Notario en su fblio (protocolo) 

haciendo coDIW' el iDicio de la sucaiáa; (ya que 110 es commtario propio de este capÍllllO, 

1111 cabe la iaterropate • eae selllido). Si ~e cuaJquicr problema que pwtiaa surp 
ea un sucesión cuaJquicn que sea. liulmme el Notario hará la escritura de adjudicación 

sobre los bienes de que lrlle la sucesión; ¿ por quó ea el Dillrito Federal no puede intervenir 

el Notario .:wmdo existen menores ea la sucesióa con la debida intetveacióa del Millisterio 

Pliblico corrcspoadicate ~-

llesumiado .. e aplllado se establece lo si811ieate: 

iw.ras 110 illtj8 ~crlia entre los sucesores. lesatarios y demás. · 

el Notario debe intervenir ea cualquier sucaiáa t-taria o iat-taria. Esto tneri 

co- c-.ieacia dac:arpndo d trabajo • cuaato al reuso maeate ea materia de 
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sucesiones en dichos juzgados Wniliares y sem los interesados on logr:ar un convenio :ti 

resp«to. 

Ea 101 ámi11eacamen101 Ordin1rio1 y Especiales. una vez declarado 

la v11idez del 1-to por ua Juez competente, el Notario podri intervenir a petición de 

los herederos, fonmlizando po•eriormaue la escritura de adjudicación o de venta según el 

cuo. 

Como ~o 1p1ne. mucbu vecn 541 ba villo expedientes Sobre 
_....... iatlplldu bula por 30 e111dcmos. donde sur¡en una Mrie de probllmaa durwe 

el trimile pro<:elll ilcluyado lpelaclona de 1C1U1ciones. remoc:ióa de ._ amp11111, 

ctc. Muchas veces timen la necnidld de veadtr llll bien loa herederos y linllmete 

procederi el Nowio a intavmir pin dicha escrilunción y n el Notario, quien mumiri 

clidw aCNAcioncs en su e5'rilura (tendri que leer y estudiar con dct~to dicho 

expediente, ya que 11111chas veces son verdadens onciclopedi11 judiciales para poder realizar 

la csc:rillln ea cuetrión). 
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U.3.· COMO UN PROCEDIMIENTO DE JUIUSDICCION VOLUNTARIA. 

A · c~nlinuacióo. como P.!iJii:iJ>io do ,;olución •I problem1 p~teAdo. ·: 
mtaré de analizar •lguaos de los elementos que integran la jurisdicción volw11oria. Con ello 

estaremos Cll posibilidad de saber si es el cuo de una tromitoción de mcesió11 testa-taria 

ante Notario. Saber si se trata o 110 de un procedimiento de jurisdicción voluntaria liene 

especial sipiflcación para el derecho notarial. Muchas ,;on las ocasiones ca que se 

considera la act111ción nowial como supletoria • la judicial, ouu veces • pieua que los 

actos de jurisdicción volUlllaria tramitados ante un Juez. iOn usurpados por áte al Nowio 

por tntane, aa 111 mayoría. de •ctos por los que se bacea coalW' bclaos o --.Uciones 

de voluaud. sin necesidad de UD •cto de decisión. octividad ésla propÚI del Juez. Al 

respecto esdmo que est11111os frente • facultades reglamentadas de IOrma dillima, más que 

discrepsacia. bay coincidencia. Pero el ocio debe realizarse de acuerdo c1111 el .:oatexto del 

limcioaario que lo efecaia. 

La mayoría do los •utores procesalisus niepa la OlCÍSICllc:ia de la 

jurisdiccicie voluntarúi. José Becerra Bautista. por ejemplo, e11 relaCÍÓll c1111 ese tema dice 

que: "La dKaina ba llegado a la conclusión de que la jurisdiccióa valumaria ai H 

jurisdiccióa, porque no lieade a la aplicacicie de la ley a UD cuo cllllllVVenido .ae parrn, 

ni es volumuia. porque los paniculares se vea fotudos • recurrir a eUa si quimm uesunr 
la eficw de 1111 acto juriclico determinado • .:uando el legislador ha IUbotdiudo la eficacia 

juriclica de ese acto a la ill1erveacióa de un Juez".' 

La clifereacúi entre jurisdicción verdadera y prapúi: y la jarildiceiOa 

vohmtarÚI coasilte, pues. ea que la primera es verdaderamcate jurisdicc:icie. ea imo que la 

sqwida es acáWlad admiaimaliva. 

'-...--El ~Civil en Máico 
Eclilonal Plwnia. S.A 
Miiu<0 1977. p. ~l 
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La jwi¡dicción vohmmia earn, por consi!Uiettle. ea la actividad, 

soci.J. no ea la acúvidad jurídica del Esiado: también para ésta, io mismo que paro la 

a.:tMdad adminilll'l1iva, el derecho no n fin sino medio. que iirve pan la salisf&cción de 

01ros liDes. esro es para la consliiución de auevu relacioaes coresp1111dicn1es a ilnereses 
socialH dipos de especW aleación. 

La uamilacióa de !u sucesionea an1e Noiario pueden aa11izane 

también dnda ti pua10 de villa formal y malerill o -. por ua la.to 1-a en _.. ti 

órpao que la nlliza y por el ouo, examiuado la ulllnleza juridica del ICIO. 

Fonulmen1t 101 acto1 de aworidad pueda ,.. ju6:iala. i.pwivos 

o admillisrnlivoa. de acuerdo con el órpao que 101 realiza. Si 101 lleva a clbo 1111 ór1ano 

admiaisrrarivo el acto será fomlllmelllt adminisrrativo; si lo raliza • Juez, será 

fonmlmeate jurisdiccional 

En el caso que no• ocupa ao coasble aa ua ac:to for1111lmenre 

jurisdiccioaal, pues 1ambiin puede ser tnmilado oa1t UD Notario, que • última iDsran•ia 

depade del Poder Ejec:wivo. 

Dellle ti pua10 de villa material. • dilliqulD los ac:t01 de ICIMlrdo 

con su lllNraleza jurídica. El acto admiaillralivo por -cia es el ac:to CCl9dil:ióm. pua coe 

él se raliza la aplicación de WUI norma juridica saenl 1 UD c110 COllCRIO. 

Un fellamcnto ellpeclido por el Poder EjecWivo. es cllade el puato de 

vilu formal un acto cmuado del Poder Ejecutivo, pero desde el pulllo de villa 1llllcria1 se 

uata de UD acto cuui-leplarivo, y1 que es de la a1nualea de áre. IClanr -. o 

sintacioau jurídicas seneflles. ab11r1e111 y perm111a1es. cancterisricu propiu de fu leyes. 

El ICIO juriadiccioul desde ti pua10 de YÍll.I -erial. es la SAlftcia. 

Esra es acto condición, pues se aplica UDa situlcióD juridic8 s-.1 (la lty) a 1111 cuo 

cOllCRlo. Las no1aa dillintivaa del acto condiciÓll jwisdic:cioaal son lo1 lllOlivos y tiacs que 

lo sama. Soa IDOlivos del acto jurisclicc:ional la exiJlacia de coallictoa de iM.,_ aue 

las panH y 5WI &nes. el respeto o reest1blecimiea10 del orden jwiclico. 
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La tramitación de las sw:esioul ante Notario. desde el punto de 'ista 

formal. no es un acto jwUdiccional, por no babcr sido AUtanciada ante UD or!!IUÚsmO 

judicial. Desde el punto de vista material lllllpOCO lo es. pues no iuvo como motivo la 

e>cistencia de un conflicto. ni tampoco como &a. el resiablc<:imiento del orden jurídico, ya 

que la actuación del Notario. en estos casos. se limiu a hacer constar declaraciones y actos 

ante él mnnalizados. 

A conrinuaciáa menciono alpmu de las caracteriaicu que dá el 

Código de Procedimimto1 Civiln pan el Dlllrilo Fedlnl a las jwUdicciot111 volun11riu. 

a) Se requiere la intecvención del Juez (An. 893). 

b) Se tiene que oír al Ministerio PUblico (An. 895). 

c) Se termina con la r-lución que dicta el Juez. la cual es de cuicter declarativo. 

En la uamilación de las sucesioees ate Nocario. la ley eicpresamente 

establece cuál es la actUacióo del Notario. El desarroDo de su actividad nunca es de 

,;entencia. Su actividad se reduce única y e.'(clusiv1mc111e a hacer constar hecho• y actos 

juridico1, excluyendo todo tipo de decisiones. 

Niceto Alcalá Zamora y Culillo, al escn1rir sobre las aicaiona 

uamiudaa ante Nocario dice: 

"En loa juicios (rectiua. procedimiento11 :iUCCSOrios se acenuia la nota de voluntariedad, 

sinaulanMDte en la tesumen11ria. pese a cicnu incidenciaa cot1tenciosu en ella y en el 

intestado. Eu cuacteristica de1ermina que loa Ólpno1 p~wlicialn revillan apecial 

relieve en su SUstanciación y que lleven a cabo acrMdades esenciales. que swrram al Juez. 

Las juntas de intestados (es decir, de aspirules a la llerencia, 5e1ÚD que 11 tnll de intlllldo 

o de la .t ... menllria) pueden. en efecto: a) decidir el reemplazo de la tramitación judicial 

por la notarial(aniculo1782y872 D.T.F.), y cm- se bom bula la apariencia de juicio; 

b) nombrar albacea. cuando no lo baya instiluido el tesaador o no aceptaré el cargo (anic:ulo1 

781, 790 •CD relación cot1 101 1682 y 1688 del Códiso Civil. 800 y 805 del Código de 
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Procedimiento CMlesl; iaterventor (micuJos 798 y 8061; notario que practique el 

iaveatario, si la mayoria de los herederos !On meaoros de ~d (anículo 817); perito 

valwidor (anicuJos 819 y 822), o panidor que ha11 la división do 101 bienes (anículo 8601; 

e) aprobar el inventario y el avalúo (anículos 824. 829 y 8'3), la dlanllución provilional do 

los productos de los !rimes horediurios (mil:ulos 8'4) las cuentH do admillisuacióa 

(aniailos 8' ly 8'7) y el proyecto de putición (anicuJ01 864 y 871); d) dar insmsccioan al 

pulido pua la ti:umacióa de poreioaes o lotes (aniculo1 862). Adcmis los herederos o 

Jqllllios -res. pero coa dieeiséis dos cumplidos, carentes do rep-rutes lepmao, 

lietlca daec:lio a desipar tutor (articulo 776). A su vez. el albaceo, pieza clave de ato1 

promlimiaatos, principW..te en •1 squido :inte Notario (cfr. oniculo1 873), compere: •) 

formar d inventario y el avalúo (aniculos 816 y 820, coa 111ialvcdadesde101 817, 819 y 

dtl propio 820); b) pro-tor la elección de Wl contador o de ua abo1ado que ha1a la 

panicióa. cuando ISO la ralic:e por si mi11110 el ejecutor tesmaeatuio (aniculo 860); el 

desipar el Notario ate el que haya de otorprse la -muta de adjudicación de los bienes 

hereditarios (1nículo1 868). Como se ve, auaque sea lllno dis<:uallle que estos seudojuicios 

pueda sor etiqueudoa de Wes, el cerccumieato ea ellos de 11 potesud judii:ial ao puede 

lerltllyOr. J 

'Alcol&.ZamolayC_N_ 
Dei.-..._ Ma-. T-ll 
l!dilllMI l'Omla. S.A 
Má11ic:o 1977. p. !!9 
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4. IA.· lA VALIDEZ DEL TESTAMENTO 

En la mate~a de califlcoción del Testamento Público Abicno o 

Simplificado,_ el Notario obra coñ la ticultad que ,lt tc-iste. y1 que al aceptmr el No11rio el 

lllicio dt la Sucesión Testamentaria ea su oficio. está. ,calificando la validez del 1-10 

p~do. 

Colllidfto que Cllllldo UD testamento riae el caricter de a-to 

público, porque• haya Ótorpdo ute UD N~o (o p.-que~ bap sus
- lo1 CDllllllaru, etc.), et1 plÍHS que tia111 el sistema dt Noiario Lidio, a 11 Nowio la 

,.,_. capacitada eu111do la sucesión se tramita ante él para calilicu la validez dt dk:llo1 

t-toa. Por el contrario, cuaato el testamento no está oiorsado 111111 Nourio y c

• d-o privado, la validez de este docwnento no podti ser califlCldo por el Notario 

IDllmente por UD Juez de lo Familiar. y1 que en o:ste caso si¡uieado el prilcipw ~ll&&ido ea 

11 p1il doode se otor!lle el documento debe pmiiamente declararse su validez, ui por 

ejemplo; el derecho AnsJoujón, admite el 1es111111et110 bec:ho et1 o:1111quier l'orma. siempre que 

uyii medios de con .. m su 1ut111ticiüd y 11 el Tribuaal del lupr el que • =~-

e1pac:ilado lllldiante la acción pira Cllilicar de autíndco 1a t-o. ICCiáa que no • 

palde Mllúr - un Juez MIXÍClllo por &Ita de coqietcacil, ya que el Códiso de 

Procedimitaro1 Clvila no Olutllye este p~to o lccióB. ai WllpOCO puede 1a Iua 

Mexicao aplicar el Oerecbo E.wanjero. salvo 1quéllo1 CllDI en que 11 Derecllo 

latemacioaal Privado reconoce que opera la iDcorpor1ciáa de la norma. 

Referente a esta Competmcia Tanitorial, coa rec.a 9 ele •ero de 

1919, • relbrm1ron 101 aniculo1 12. IJ, 14 y I' del Códiso Civil pan el Dimilo Federal 

coa objeto de ajustar el contenido de las principales norm11 coallicaaales de obtavlllda 

.-U, cootempladas ea 101 citado1 aniculo1. 

El aniculo 12 del Códiso Civil coarinuari coa el principio 

Tenitorialia que tenia antes de la Reforma, pero admile ya la posillilidld de la aplicació9 

del Derecbo Elllrllljero, en 101 CllDS en que osi lo dispoo91 Tr1tad01 latet111cioulcs. 
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Aniculo 12.· las le).es mexiconai riiea a todu las p~nu que S: 
enCllllltrlD tn la República. así como los actos y htcbos oc:urridos • iU tenilorio o 

jurildicción .. y aq11ellos que se sometan a dichas leyes, Sllvo cuando ~sus prevtan la 

apUcacióm de UD deteebo e.-maojeto y salvo, ademis, lo prevíao ea los tratados y 

coaveaciolles de que Méidco sea pane. 

Aniculo 13.· la determinación del deteeho •P.9cable se 1wá 

caaConne a laa sipilates resW: 

l laa IÍlllacioaes juriclicu villdameate creadH • laa eaddada de la 

República o ea UD Eudo cxtr111jet0 coafonne a su dencho, debería - 19Coaocidu; 

U. El estado y capacidad de las penonu lisicu se rip por el dendao 

del lusar de :111 domicilio; 

DI. la constitución, régimen y e:aiación de los derechos mln sobre 

iamuebles, así como loa contratos de arrendamiento y de uso temporal de tales biam, y loa 

bienes muebles, se regirán por el derecho del lugar de iU ubicación. aunque iUI lilulara -

emaajeros; 

IV. la forma de loa ac:toa juridico1 se rqiri por el denidlo del llapr 

ea que • celebren. Sin embqo, podriD sujecane a laa formas prncrilu ea ese Códip 

cuando el acto haya de 1ea11 efectos en el Distrito Federal o ea la República tratálldose de 

materia IWeral; y 

V. Salvo lo prevíao ea las &acciones 111teriorel, 101 efectos jurídicos 

de los actOI y coauato1 se resirin por el derecho del lupr ea daede deba ~ a 

-o• de que laa panes hubieran disipado válidaimnte la aplicabilidad de ouo derecllo. · 

Coacretando lo mmifeudo, couiUro como be dicllo mes qae 

cuando se presenta 111te el Notario ua t-to otorpdo ea país emajero, tambiál -

Notario, ea forma apane, es el Notario quien puede calilicar la validez del t-o. 



Cuando el test:uncato otor31do aate Nocario iH C.nndo o Especial. 

un NO!lrio DO podra proceder • :111 •penura y ésl1 deberá de realiZlrse conforme • lo 

previJlo <11 el Códiso de Procedimientos CMles. por un Juez a no ser que baya sido •bimo 

coD la1 mismas formalidades por •utoridad judicial del pais donde se ocorsó. pero ya •bieno 

ea tal forma, si corresponde al Notario calilicar dicho teaamauo. 

Tmiodose de testametuo 01ors1do m ~10 privado, el Notario 

DO podrá calilicario y éste deberá ser declarado vilido por Tribual) coqi«eate ea el lupr 

daade se lleve a cabo el teilalllCDto. 
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4.1.4.1.· COMPETENCIA TERJUTOR..IAL 

Puesto que la ,¡ucesióa es ua jllicio wiiversal acwzwla • la 

~ompeleacia del Juez. cualquier peúciÓD de bereacil o juicio que se esiablezc:a ea ~oa1ra'de 

la >11cesióa del au1or de la b-cia. como lo esublece •I aniculu 156 ti'accióa Vl Jel 

Código de Pro.:edimiea1os CMlcs que dil:e: 

"Es Juez compe1ea1e ... 

Aquel aa cuya 1mirurio radica 111 juic:io sucesorio pan coao.:er: 

b) De las acciones coarra la sucesión aares de la panicióa y 

adjudicacióa de bienes: 

c) De las acciones de nulidad. rescisión y evicc:ión de. \a paniciiln 

La primera de esru reglas so!llieae que las leyes y el Juez compcteaie. 

iOD los del Jusar doade se eai:ucmnu 101 bienes objeco de conrroversia. Aunque ftla aonna 

ao ca aplicable ea fonna riPla a las sucetioaes. Lo que determina la co...,.reallia del Juez, 

es el lugar donde el auror de la sucniila ruvo a úllimo domicilio. Si élle no puede 

deienaiaane. el juaz debe ser d del lupr donde se eacueama d mayar a~ de los 

bienes iamucbles que fonDID d ace1Vo bereditllrio. Ea iodo caso el aniculo l '6 fricción V 

aii lo esrablece al aJilmar que ea las sucesiones: 

"Es Juez compe1eue ... 

Ea 101 juicios berediurios. el Juez ea cuya compl'ClllÍÓD baya reaido 

su ú.llia» domicilio el auror de la bereacia; a &ka de - domicilio, lo Mrá el de la ubicat:ión 

de 101 bienes l'lices que ro- la bereacia, y si CSIUVÍeral <11 vuios disaitos. el Juez de 

.:ualquiera de olios a prev-iáa; y a falla de dolllil:iJ¡¡, y bieaes raíces, •I Jel lugar del 

6ollecimieDro del auror de la bereac:ia. Lo miimo se observara m caso• de ausencia". 
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Lo• que apoy• Clll posición piensan que al úuervenir .:a la 

tnmimión de una 111Cesión. el Notario JUple la alltllacióa judicial por medio de 11!1 

pracedisnieino de jurifdiccióo voluntaria. Por •llo debe iUjeta.rsc y regirse de conformidad 

con las reglu de la competencia judicial y no por la• normas que ri1en a las ~oaveaios y 

1t:tos jwidicos. 

La felllDdl rqJa -blcc:e que. en tralándoa de 1111 1t:to juridico, tu 

putes pulla ._a la fonm Ul lupr dollde se formaliza el at:to. El aniculo 12 del 

Cócli10 Civil pua el Dimito f'edaal llÍ pmco dúponerlo. 

Quin• se aclJaiera a cst• posrun. ugumcawi que en la uamillcióll 

de wia ;ueesicitl llllt Notario, se tnia simplemcnre de la fol'lllllización aowial de 

dcc:larHiolaet y con.,.¡gs. No deja de tener implicaciones juridicu scriaa la opinióta 

attrior. pun de CU. se dlduciria que .:ualqllier Notario de la l\cpúbU.:a H eolllpftm• para 

que aDlt él áe tramite - tl&CCSióa tnulllllllaria O se termine W1 mtcstado, iin u;.orw aaál 

lile el ~ domicilio del autor de la sucesión o dóade renia la mayor p11te de sus bi111cs 

raíces. 
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·U.· SUCESION LEGITIMA O INTESTADA 

Es la que ;;e deliere por millislerio de la ley cuando falla ·1>-110 puede 

Ct1111Plir111 por invalidez la volwnad tesíamettwia del autor de la sucesión. · Aii ·como a la 
. ~~ . . J 

1nraa.taria ;;e doliere por volW1tad del autor. en la legitima se Jeliere por ley y por c:so 

U.Va ae nombre o también los menos propios do illcesión illtcstada o ab in1esu10. 

Hay que tener on o:ue111a, además. que la mayoría de lu per50IW 

llliD a posibilidad de salallr por si minal. a sus suc-rea. Si 110 l~ bacta a porque Ita 

lilló ejacer este dcret:ho o porque atin de acuerdo (dade el pWltO de villa i.,al) coa la 

tlelipación de heredero• legitimas que bace la ley. En rnlidad es imposible lijar, on una 

soll -ciación. a las personss que ricaen derecho a la herencia legitima. CRtlllDs que. iil 

embup, el le¡i.llador deberá tt!ller en cuenla cienos ele-tos como son: 

., L.11 pmonas más allegadas por vinc:ulos tamiliares. de susre. de unión conyppl. b) Las 

olltipciollu que tenia el de cujus de velar por el sosienimiento. la ayuda y la educación 

(llijos. ccillyu9e, ascendientes, colaterales). En cu11110 al Eaado. 6110 ao puede snvu las 

IMinaeiu coa impuestos tan elevados que pudieran hacer auprorios los deRchos de loa 

Íllllilillll mb allepdoa al IUIOr de la suceaión. 

En la sucesión lesiQml enc01tuamo1 caos carac:ienis: 1° Es lambiín 

,.. sucaión uaivcnal como lo es la tCSWllCllCaria ya que compnade todoa los bÍlllll del 

di&mto porque oo cxisle voluntad tesl-uria e.licu: o porque, á la bay, se illegra por 

codos los bi111es de que no se dispuso por testamento; 2° Es ;uplctoria de la sucesióa. 

1waria, o - que. en nuestro Dcrecbo, sólo ;o abre a flalta de dilpoaa

~ elicaces, lo que quiere decir que el leplador conc:cde mú imporuacil a la 

vaiimca4 muifesuda que a la desipacióo por ley de sucesores: 3° tu resJu de ildipidld 

pm Slll:lder soa ipales en la sucesióll lqítima y CD la t-t•ria. ~ becba, 

--.Se, de aquéllas que nacen por preamción de inllujo contrario a la lillenad dd 

teador que on la lc¡úima oo 90ll aplicables, y de llDI máa que es la CShblecida por el 

anicu1a 1549 que sanciona con la perdida del derecho a heredar por ill1emdo a quicll 
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IUviera en su poder un test-to cerrodo del autor de la hcrenci1 y no Jo p-; ~· Los 

berederos .:a Ja sucesión legitima son laD heredero& como en ll 1esiamca1aria y ambos denea 

Ju mismu caractcrúticos. porque sólo -. difereaciall por 11 diain11 .:auu .P« 11 que lillfoe 

lllmldo1 a la herencia. 
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4.2. l. FUND~O LEGAL 

Reguiml su fimdamauo los :miculos 1776 del Código Civil. 782. 876, 

· 876 bii del Código de Procedimieol(!J Civiles que • <:ODdouacÍón ttaoscnllo: 

Aniculo 1776.· Cumdo iodos 101 herederos seao mayores, y el io1erés del fisco, ,;i lo 

hubiere. éiilé cubierto, podr:io los imeresados separarse de Is prosecución del juicio y 

adopiar los •cuerdos que etlimen ;;ooveoieotes pua el meglo o 1emioación de Is 

1-1aria o del imesiado. 

Cuando baya menores, podrán sepanne, si eslÍll debidalmo1e reprneo11do1 y el MiaÍllcrio 

Público dá su conformidad. En esie caso. 101 acuerdos que se 1omen se dcoUDciuio al Juez, 

y ésle, oyendo al M.iniJlerio Público, dui su aprobación. si no se lesioaao los derechos de 

lo1111111ores. 

Anículo 782.· Iniciado el juicio y siendo los herederos mayores de edad, podiio. después 

del reconoamieo10 de sus derechos, -01DC11dar a un Nocario Is formacióa de ioven11rio1, 

avalúos, liquidación y partición de Is bcreocia, procediendo en lodo de comúo acuerdo. que 

COllllari 1111 una o varias actas. Podria COllV111ir lo1 illenudos que los acuerdos se 10,_ a 

mayoril ele vo101, que lilmpre serio por im-u. CUMdo no llulricrs •• convenio, Is 

opolición de pane se submociará ioc:idcolaledoe 11111• el Juez que previlio. 

Articulo 876.· Cuaudo todos los herederos fueren mayores de edad y hulri«m sido 

reeonocido1 judicialmea1e con 1al caricier eo UD imesudo, éSle podrá seguirse uamiuodo 

coa io1erveocióo de UD No1ario. de acuerdo coa lo que se ... blece en de capfado. El Juez 

hará saber lo ao1erlor • loa herederos pan el efecto de que dngioeo al Nourio we d que se 

squirá le uamiución sucesoria. 

AnicuJo 876 bis.· Pua Is titulación oowial de 11 adquisicióo por los lqawios ilulinüdos eo 

t-to público simplificado, se obsavari lo sipieale: 

L Loa lqa1arios o sus represmllllles, exllibfto al Nourio le copia .:enilicada del 1C11 de 

detiQición del 1e11ador y 1esdmooio del •-o público simpli&ado: 
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U. El No1ario dari a coaoc:er, por medio de uu pub6"ciáa CD un periódicu de los de mayor 

circulación CD la a.pública, que :11111 él se esti tnmiundo la lirulación aomfal de la 

adquisición derivada del 1eaamcn10 público simplificldo, loa nombres del m1ador y do los 

lap1ario1 y, en su caso. m paren1esco; 

m El Nowio rocabari del ArcbÍ\·o General do Nllllriu, del Archivo Judicial del Disailo 

Fedelal y do 101 comspondicntes archivos u oñcinu similares del último domicilio del autor 

do la sucnión, las COD11111ci11 relalivu a la exislencia o ill&'CiReacia do llSWllClllO. En el 

caso do que ol 1-10 público simpli&cado p-.do - ol úhimo 01orpdo, el Nowio 

podrá conáa111r coa loa uimites relativos, iiempre que 110 exiaiero oposición: 

IV. De ser proc.cleme. el Nowio rodaaari el ~o ea el que M relacionariD 101 

d-o• exllibidoa. laa conaaaciaa a que se rdere la lilccióa aa1erior. los demás 

documen101 del caso, y la conformidad expiesa de los lqa11rios cn acepta~. el le11do, 

d-o que so inscnlriri ce el Repuo Público de la Propiedad. Ea m caso, se podrá 

bacer co1111a1 la repudiación expresa: y 

V. En el inmumen10 a que so refiero la liacción aa1erim, loa leaawio1 podrán oio11ar, a su 

vez. un 1..._10 público simplllicado ca loa 1érmimos dol anículo 1549 bil del Códiso 

CMI. 
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·U.~.· CUANDO PUEDE INTERVE~IR ·' .!# 

Una vez oblerúda la declaratoria de :herederos y la •cqnació11 del 

cargo de :albacea y siendo los herederos mayores de .-=da'IL estos podr:in solicitar la 

separació11 del uimile judicial pu:a efectos de desipa~ UD N~;•rjo y éste pueda co11rilluar 

con la sucesiÓIL 

Una vez recogido el expediente de la ,;ucesión por pano del Notario, 

procederá a laacer la ~ de protocolizac:ión de invenrarios y avalúos y la adjudicacióll 

111 favor de los laeredlros. 

Cabria la prqunll ¿E11 que sección podr:in los herederos designar • 

UD No11rio. ya que con la declaratorio de herederos y nombramiento de albocea, hay 

alpos criterios de jueces que no admiten sino ha111 que terminen la sucesión en el 

Juzgado; otros jueces autorizaría a los herederos UDa vez que termine la seP,Dda seccióa 

que es la de inv11111rios y avalúo• cualquier• que sea el Notario, podrá intervenir a soliciaul 

de los herederos y allacea, C011 la adició11 .t articulo 876 del Códiso de Procedimien101 

Civiles. 

Por ú11imo las :111cesiones lqídma1 o inte111do1 que reúnan IOI 

requiailo1 que scdala el arUculo 876 del Códiso de Procedimientos Civiles lrllllCrilo 

anteriOllllCllle. 
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4.3.· CUADRO COMPARATIVO DE UNA SUCESION 

Panicubnnetlle y por CIWllO se refiere al procedimieelo de las 

mi:eliones. con es11 .in1ervención que riene el No11rio. se busca ob1ener 11pidez. ap¡dad y 

asuridad juridica en iU tramilación, procurando que los bienes que lb- el leeft'o 

bemliwio no penmnezcan indeliaidunen1e sin que puen a sus legilimaa MRdetos ai 

. permuezc:u iadeliaidameine en poder del albacea. no iasresen a la circulacióa pública por 

lika de adjudicación a sua laenderoa, 1oda vez que la detcollliaaza e illlpridld juridica 

pntVallcea, uimilmo coo el fisco por laa razoaa apuatadu, 110 reciba ~ el 

ilai- derivado de la adjudicación. 

La ia1ervención del Notario en la tnmilación o:ma judicial de tu 

suc:lllionea, da rapidez. alilidad y sesuridad en el procedimi1n10 pan la adjuclicacióa de los 

biClla a quien lcgalmen1e le comspondu. 

Todo un procedimien10 se contiene en sólo cimc:o anii:ulos 

compar1doa con loa más de cía que resuta el procedimien10 judicial de ... IUCClicia. por 

uaa puie y por la 01ra en 1111 procedimi1n10 1n1e Notario, loa rcquisila., lillmüüdll y 

aoi-idada aon mlnimu. compandu coo tu de un procedlmiea10 judil:ill, ya qu el 

Nourio en 3 ó 4 aCIUlcionea puede dar por 1erminada una sucaión. 



4.3. l.· TRAMITAC!ON JUDICIAL 

A.· TESTAMENTAlllA 

llJ 

·"'-w el tes11111e1110 y panida del acta de delilación ante 11 o&ciaiji de puta collllÍll del 

Tribullll Superior de Justicia. (l día). Misma que desip1rá el Juzaado daade 511 radicani la 

suc:nióo. 

·Aulo daRde 511 tiene por radicada 11 sucesión. (5 diu) . 

.Y1aul Minillerio Público adacrito al Juz¡1do. Mudlf ¡inr loa oácioa de ley. (15 diu). 

·Comeaado loa o&cioa 511 solicita fecba de audiencia coeforme al uticulo 790 del Códi10 de 

Procedimientos Civiles. ( 15 dias) 

·Si - mayores de edad y 110 bay conrroversia. ¡e solicita 11 separación para que desipen 

1111 Nowio y éste pueda continuar la sucesión. ( 15 di11) 

Toul de diu: '1 dias hábiles 

Co110: depende del abosado poaulante. 

Ello 11 li el Juez o el Miaillerio Público adacrito al Juzpdo de lo Famililr ao pnvimen o 

solil:ila oao ~10 o prueba (acta de delilacióD que c--. alpaos arons. no de 

fuado, IÍllO de forma). 

Orro aobre el pllflicular, hay jueces de lo tiuniliar del Disuito Fedlnl, que 110 pcnnilen que 

el expcdienle de la sucesión ttamitada 110 puede Mr llevada por ejemplo, 1111 Nowio del 

Ellldo de México y viceversa. No hay timdamea10 lepl para diclia opotir:iám. pero para el 

cuo -o p~ que os por el último domicilio que IUVo el - de la sucesióa (habrá 

coailiclo de imcreses). 



B.· LEGITIMA O INTESTADA 

-~will actas de dlfilllcióa. llllm-io y de a1cimiemo, de los que bagaa la deauacil 

ut1 la oftcialla de pana colllÚll. ( 1 día) 

·Auto donde ,¡e radica la sucesión. <'dí.u) 
-Vma al Mlailterio l'llblico y 111a11dar los oficios de ley. (si es que ao bay pedimentos por 

parte del Mlailtario Plíblico que muc1w- son iúimdadas). (j dl11) 

·Coarnl&doa lo1 oScioa, se solicira feclia de 1udiftcia ~ lo llWlifietu el anic:ulo SO 1 

del Cócliso de Procedimicatos Civiln. ( 15 cllu) 

·Pan que pue a la iarerlocutoril de la clecl.lrarorüi de baederos. ( 1' dlaa) 

·La acepiacióa de cargo de albacea y deaipacióa del Nowio para la coatiDuacióa de la 

sucesión. ( 15 cllul 

Cuando reco1e el Notario el e>cpedieare. <'días) 

Tocal de dí.u: 61 dlas llábiles 

Earos lapsos de ricmpo rolllldos • couideración y ,_... que se rrara de uu lllCCIÍÓD 

doau la dauacia la viuda COD deteellllilmes. llaméim.i. 80llllll o - dOllde DO exisla 

conrrovenia mua los herederos y además doau d auror de la sucesióa ao NVo 

dncmdiclltes tiaen del matrimonio. 



4.3.2.· lllAMlTACfON ANTE NOTAAIO PUBLICO 

A.· TESTAMENTARIA 

•PreMalUÚl el ltsUlllClllO coa 11 p•núb de detünción del a111or de 11 illcnióo Y 1111 aarioipo 

para los o&ios, p.sros que buá el Nowio y poder solic:im los oficios ele ley que SOll ciDco 

(Archivo Judii:ial, Arcbivo CieunJ de No1aria1 (en esta depadeooia H soliciwl los oficios 

del T-10 Pliblioo Allicno, TfiWllCD10 Público Cemdo, del Ológrafo y del 

Simpli&ado, ~o6ciorilu • ooao de NSl76.00.(IO cllu) 

·CODlellldos los ofic:ioL el Nowio OIOrprÍ .. esoriNn denomiD1ds "líücio ds Suo:aióD o 

ele ~dicaoióo T-llria·. ea 11 que se 1oc1riD los sisuicn111 puo1os: lirmacle por los 

iDlerllldoL (2 cllu) 

·UH vez flrmacle por 101 comp1ncia11es que in1ervenpa. el Notario bará 111 publicaciones 

111 oomo lo dispoae el llnil.'uio 873 del Código de Procedimien101 Civiles con &i1ervllo de 

10 dial. (23 días). 

·UD• vez hech• 11 úlúma ~ 11 dla siguiente el Nomio expediri el 1etlimolaio dt 11 

aeriNta. (2 días). 

Toul dt dlu: 40 cllu biltiles Cou: NSJ.000.00 

u sepcle escrilurll que blri d Ncmrio, es i. denomiude resuW-11 pro1oooliDcióa de 

illvenwios y 1vaüos; y ldjudi&:Kióll a tia&lo de hwencia en livor de los hlNdaos 

illakuidos. Tieq10 aproxiimda 20 dlas. Co•o: dependiendo de los bienes imnlaabln y vllor 

de los milmos. 

B.· LEGITIMA 

·Se p.-1a dos sup..- 1°. Si ay declaratoria de herederos y nombnmiauo ele 

•- y que los herederos - ll!lyOres de edad, e1101 desipu. uo Notario pan que 

cODtiuie con 11 escrian qua se dmomma "Protocolización de Inventarios y Adjuclicaci.óa a 

Tllulo de Hm:aa.• (20 diu pn llacer i. escrialra) 
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2". Si los betedcros y albacea delipado1 dese11n continuar el rrdmire ea el juzgJdo o Uy 

-ores de edad rendráa que asorar el procedimiento de la• rm :ieccioaes sipaiara: 

(illv11111rios y anlüos, adminiJtrlcióa y la repanicióa) (-10 días hábiles). Esto sucedía -

ele la reforma al aniculo 876 del Códi¡o de Procedimientos Ch.iles. pero coa ea -• 
reforma 101 herederos podrán desipar WI aorlrio, para que conrmuc el trimite de la 

adjudicación. 
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·U.· TRATAMIENTO FISCAL 

Empezaré por ldalar los :111pues1os lbndameerales pan la 

cauaación de impuesios desde el momenro en que se auroriZI preo.iamen1e una llSCrilUl'a 

rrulaliva de dominio de un inmueble, sea C11 forma onerosa o gnruira; se geamrán c:ridhos 

8acaJes de inmuebles federal y local a saber: 

La úllilm LC)' del Impuesio de Herencias y Legados del 

Dilrrilo Fecleral, viseare desde el 11 de eaero de 1941, emlllecía un m.unio sotn. d 

CIPiral hendido. cuando los herederos o lepruios ftrcrea dacendieares, -diana 

CODUqUÍDeos o atines, conyúge. concubina y padres e hijos adopávo&. cuya wa iba del 4.1 

% liara el 29 ~~ cuando pasaba de $500.000.00 pesos. y o:uado se ttarüa de cmdos 

Uqaba la rasa huu el 64 % . Esa ley me abrogada a panir del 1 de enero de 1962. Como la 

S..:recaria do Hacienda y Crédiro Públh:o ba celebrado .:oaveü>. 'oa rodu laa Clidad .. de 

la A.pública para que se :111primiera el impuesio de herencias y Iesados, ea nilliuaa de ellas 

lllÍl!eya. 

A panir del 1 de enero de 1964, la rnsmilióa herediaria de bienes 

ilmuebla 'lusab& ol impua10 de Traslacióll de Dominio, coefanne a la ley ele •• 8-

aombn. 

El impuesro se causaba sobre el valor dd llia a una 1111 que iba del 

1-' % al 4 o/e, más el 15 % adicioaal sobre el monro del impualo. 

El 1 do enero de 1976, la adjwlicac:iáa de inmuebles por besalcia 

causó wabiCa el lmp-o Foderal del Tunbre. que ... blecili 1U Ley Feclenl coa -

nombre. La rasa de e•e impuesro era del l ·~ al 8 % sepa d Yllor del bim o los bienes. 

Ella Ley fiae abrogada d 3 1 do diciembre de 1980 y SUIÚIUidl por la Ley de Adqusicióa de 

Bieaa 1-ebles. do cuácler Federal. ea visor a panir 1 de - de 1980 y que grav1, 

- - ICIOS. la rnmmicióa de iamuebln por CIUll de -'e 13-D. Esu Ley ellá 

upadida ea su aplicacicia ea toda la República ea virtud de diversos C011Venios de 

Coordiaacióa F'llCal entte la Federación y las Entidades Fedmtivu. A pesar de que no rieae 
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apllcacióa. ba llllliiclo diversas reform.u. AClllllalenre 11 111a del impuesio se ha fijado el 

2 % ;¡obre el valor del inmueble, el 1 de enero de 1994. Los aniculos transitorios de dicho 

ordenamiento srial&ll qÍae la rasa del 10 ~. eii 1990. dilmiauiri a 8 •.a 1991, 6 •o eii 199? 

y así swcesivam1111e. 

DISPOSICIONES VIGENTES. Lu divmu leyes federales vi¡entes 

111 Méláco han esuble1:ido que 05U •~aua la uusmláóa de bÍllft por here11ci1 o l11ado; el 

úaico impun10 que srava acalllante 11 trlll_ltDÍliÓa hendiwia. • el Dimito Fedml, " el 

impunio d1 AdquilÍCillll de BÍlll" lllmuebles. Eu .,_o sucesorio. bajo OUI 

deaomilllción exilie príaicat11111re ea todos los Eadot de la República,. UDU veces coo 

...W:.er de impunio Eswal y otras coo cuic:ter MwW:ipll. 

La Loy del lmpunio sobre la bnt1 aublece en el aniculo 77 tiac. 

XXlll que no se pa1uá el impueS10 sobre la renta por la ollreac:icill de los in~s que se 

re.Jibu por bereaQI o legado. Esia lllÍSIDI ley re,W. que micaau no se liquida la illeuión, 

el repreAatute lepl de la miJma (alb1cea) pasari el imp11n10 conespondiaue a 101 

ÍDl'ftO• de la sucesión COOIÍclerudo el inpao ea forma cwjlmu (76 y 74 del ~to). 

La Ley del lmpudo al Valor Apepclo, • su uticuJo 8 ~· que 

ao se cOOlidlnrá 111ajtDacióa. la trlllAllilióD de propiedad por - de muerte. 

La Loy de Hac:ieada del Dep.,._ del Dimito Fedenl. s visor 

desde el 1 de enero de 1983, derogó el impuesto de uulacióa de dominio y esiabltce el 

llamado "Impuesto de AdqWiición de Búmes lnmaebles", que ,...... la tnllllllisión 

berediWia de la sipieare manera: 

•) . el Artículo 26 tiac. 1 determiu que • ClllÍCllde por adquisic:iáe: 

''lodo acto por el que se lrlllllllÍte 11 propiedad ~luymdo la claac:ióD. la que ocurra por 

cauu da mume ... " 

b) El impunio se calcula aplic.Ddo 11 wa del 2 o/e al ulor del 

inmueble. C11111do el inmueble es una vivieada. d impunro se calcula deduc:imdo del valor 

una c111ridad lija que sdala la ley, >tendiendo al valor del il-"le 12$). 
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e) El Vllor dll iamaeble que se considera par11 efectos de esio 

impuosio es el más airo ca1n1 el precio de adquisición (no se aplica a illl:esioaes donde no 

bay precio o coairaprnracióa), el de UD avalúo. 

d) El m.ia .. o debe p11arse a 101 quince dias de formalizada la 

adjudicación del bia, siD imponu, - sucedía weriormenre, la fe<:ba del fallccimiimro 

dtl de clljua (29 • D). 

•) E ....... de aclquisicióa de bien iruauebla .. ca11111 lambiia 

por la caióD de dencbo1 hrldUriol (26- IX y 29- ll). 
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4A. l.· CESION, REPUDIO O RENUNCIA DE DERECHOS HEREDITARIOS 

Sucede coa frecuencia que ol momearo de hacer la escrituro ca favor 

de los heredero• iporan estos, si hay que pagor algún impuesto por ooncepro de la 

adjudicación. y es aquí donde el Norario y los abogodos que parrociDon una sucesión dada 

su Jimcióa, deben asesorar a las panes que intervengan. 

Ciramos alpos ejemplos: 

Cuado &lleco el cónyuge. ea &ecueate eacoarrar ea 111 sucnioaea 

iDlnudas. que le sobrevive la esposa e hijos, y ea una gran mayoria el único bien herediluio 

lo compone la casa y maiaje. ea donde han vivido. y todos desean que la mami odquiera 

rodo el haber berediwio. 

Para lo aarerior los hijos repudian "ea favor de la mamá" al derecho 

que les corresponde ea la sucesión como hijos del difimro. Es curioso porquo 'Ollles de la 

acepracióa de herencia no hu adquirido, y esa fonaa de expresarse. deberia enrenderse que 

acepr111 y ceden; pero 110 es así, pues al repudiar. no puede hacerse a favor de ol!Uiea, 

sizapie-te c¡uiA lo hace no adquiere ningún derecho a 11 herencia y como coaaecueac:ia 

DO puede trlUllitir nada. 

Esto clanmeme se hace pua evitar doble impuesto de adquisicióa de 

Ílllllllebles. Del padre a 101 hijos y de éstos a la mami. Cuando esto se di, se admile por el 

Juez y se declara Unica heredera a la cónyuge supérsrite. se olvida el contenido claro del 

mic:ulo 1609 del Códifo Civil en do11de se indica que el derecho pasa de los hijos a los 

aietos. por cstiqle. Sdala e•e aniculo: "Si quedaru hijos y descendientes de ultllior 

grado. loa primeros hereduiD por cabeza y 101 seSUDdos por estirpe. Lo mismo se 

observará rruáaclose de dcsccadientes de hijos pre11111mo1, iai:apaces de heredar o que 

lwbierm n111uaciaclo 1 la hereiicia" 

Coa el repudio de los hijos 110 se consigue lo que pmendcll y sólo 

complicaa las co&U. Para que la cónyuge adqulcrll, deben acepw los hijos y cederle loa 

derechos herediurios aunque se causa ua doble impuesto, como se ha scdalado: pues de ocn 
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forma Jos nietos odquierca el derec:bo do peúcióD de bercacia y tieaca 10 dos plr.I 

ljtreerlo y ade!llÍI podriaa e..Q)ir rcspoaabiliclades a los padres. en el cuo do hijos menores 

que llo¡uca a la mayoria de edad. por DO haber aceprado para ellos la herencia. anic1alo11 

1652 y 425 a 442 inclusive dtl Código CM!. 

No me refiero a las cesioDes Dormales. en las que DO hay problema 

al111Do. pun el hendero puede hacerlo librcmeare. rcspeiaado el derecho dol uaro cuaedo 

la -jeucióa quiera hacerla a wi exudo. anículos 1291 y 1292 del Cóctiao Clvil 

a.pudio o lmll1lcia.· El desipiado bmdero y el llpario - lillcw 

para aceprar o DO la herencia o el lqado ( 1653 ). Awique para.:a ruo que all'JÍlll DO acepte 

una h-cia que para él DO implica obligaciones en su propio parrimonio. bsy cuos en que 

DO se ac:epra, por razoDn de impuesros como so eicprcso weriormaro. 

El aniculo 179 del Código Civil esrablec:e: "El 1111!1' riene la 

oblipcióD do adaidr ... legados y herencias que so dejca a iacapaciradoa". 

La repudiacióa do horcacia se rip cui por las a- rqlas do la 

~ exAplO que: a) debe ser tiempro expresa (1661); b) debo liacerw por ncrilo 

- el juez(• .-dt o 11111 aowio cuudo la sucnióa se aamira are ille) o por máo 

de m-o pliblico IDll -lrio (o 11111 Cónsul Mexicuo) cuudo DO .. - • el 

lupr del juicio. El que np1ldia 1e le repma como que Dllllca ba sido bendero, pao si llD 

lllaba Dombrado boredero ejecutor (debe enrenderso albacea general o especial) la rcmmcia 

no 11 priva del derecho do rQmar los legados que se le hubicrm dejado ( 1662). 

Hay que compreader que la repwliaeióil n simp"-' rmaa:ia a • 

lle!edao. lo que implica Mr repuudo auaca heredero y, por raro, que eSll vaClllQa • 

llmada, ao por el que delermiae d reauaciure (que ya Do licno aiap derodlo IObte la 

i...cia), siao por la p.- a quien correapoacla ICIÚll la ley o 1-0. La llamlda 

"Nnuacia ITUllÜlla" que n oquella en la que se dice: "R111111cio a favor de ... " , no es 

ropudiacióa siao acepllCióa lelllidl do cesióa do derechos hcrcdiwioa. 



Hay una situacióit- especial que coatempla la ley pan cuos de 

reauncil. Es justa protejer la h'bertad del bendero jma aceptar, o repudiar. pero lo es 

también ampanr el derecho de sus acreedores cuaada por uaa .rcaua•-iL .se vea perjudicados 

ca l1US intereses, ya que la rcauncia impide un acm:entÍmieato del pamr-io que a ellos 

sitve de ¡uaalia. ~or eso el Códiso coa cede a loa acreedores el derecbo de pedir al juez la 

autorizacióa pan aceptar la bcreacia repudiada ea su pajuicio (1663). Es ua caso ca que 

tambiia • ...,ia-u ea loa actos ejecutados ea perjWcio de acreedores (2170 y .?171). 

Ea esce caso, la acepucióa de la baacil IOlo ap!Vlledwi a los 

acretdom bula el -o de sus créditos y el exceso pert-e a quica Damt la ley y ea 

aiap cuo al que bizo la renuncia ( 1674). La .,._a que POI' la reaimcia llulliere de catrar 

ca la bercacia podrá impedir que la acepten los actttdares si pap a ésos los cridilos que 

tcaíaa coai:n el que repudio ( 1676), caso élle en el que él psp. .se subrop coam el 

repudiure oa los derechos que tcaiaa sus acreedores (2058). la aceptaaóe parcial de la 

bereacil por los acreedores. es una excepcióa a la dúposicióa que prollile que la bermcia se 

acepte IÓlo aa pane ( 1657). 



·H.2.· PARTICION Y ADIUDICACION A TITULO DE 

HERENCIA 

Ponición de la herencia y Adjudicación de "' bienes de la misma. Se _, , 
eiuiende por panición de herencia la dism11ución que se efcc:aia ds·la comunidad de bienes y 

derechos que se genera a la sucesión de una persona cuando c:on- varios herederos y se 

le da a cada uno lo que le corresponde sep las ,..tas del 1-to o de la Ley. En 

senrido amplio, comprende 1odaa las operaciones que • bac:en para fijar el haber de cada 

putkip11111 y para adjudlwles toa bienes correspaediellles; y • -lido esuicto es ta 

operación por ta .se pone 1érmino a la indi\ilióa y se disuillllye y adjudica el caudal 

hereditario entre cobeiedeios y legatarios. 

La partición es un acto jwidico que puede ser: Ullilareral .si lo hace el 

mismo 1es11dor en su 1esramenro; phuila1era~ con carictet de venbdlro coam10 :li la hacen 

los in1eresado1 de común acuerdo: judicial "n:111do lo hace el juez que conoció de la 

· sucesión. Además, tiene cuácter de acto necesario ya que a m¡úa cohetedero puede 

oblia- a permuecei en la illdiviaión Di aúa por pnvacióll ..- del 1-dor auaque 

puede SUJPC111derse por convenio catre los intetesadoa. Ea tambiia • aao de admiaisrrac:icia 

eiaraordinaria porque excede de los de pura coeacrvaciá& Surp 11 eDeslióa de .. ber si es: 

Acto lrulalivo de propiedad (es decir. si ta panicióm opera uu llullciált da propiedad de la 

pane o cuota que se adjudica) o es un acto declarativo (o oa si :iOlmncn1e declarará qué 

bieaes del caudal hereditario pmaecen a cada haedno, los c:ula M p~ que le 

habían pmaecido desde la muene del autor de la beracil~ NMmo Códiso Civil no 

resuelve la cuestión. Por uu pane. los aniculos 1779 y 1780 podría - bue para concedet 

el efecio trulalivo. Por otra, el anil:ulo 797 que babia da la m.iliilll de cosa pollCÍda por 

vuioa puece dar pie a la tesis de que se trata de 1m acto decllnlivo. De 1odu IDllleru, la 

putimóa dalermiaa e illdividualiza • derec:bo pre-exillane y • dáiúlo. Creemos que, 

como en et caso de divisióa de copropiedad se mt• de ta IClo decllnlivo. 
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La panicióa judicial la bace el juez y la elltr:ajudlcial el albacea ya que 

c11111do es testamentario, una de sus obligacioaes es la de cumplir la voluarad del testador, y 

c11111do no lo sea. riene el deber de enrregar los bienes a los herederos y legatarios. si los 

bay. 

Restas especiales que coatempla el Código: C11111do e'4sta uaa 

aegociloióa que fonae uaa uaidad agricola. iaduarial o comercial y hubiere <llllfl los 

herederos agric:ultores. iadusuilles o comercila1ea. a éstos se aplii:ará la nqoc:iacióa 

siempre que a los demás~ les pueda enrregar dlaero para cubrir sus panes (1772). Debe 

eniendme que cuaado se lleaaa loa teql&isilos que establece esie uticulo, el apicultor, 

indusaial o comerciarue tiene accicía para pedir que se le adjudique la aqoc:Uic:icía. pero que 

CS!e ao CSli obfigado a que se le adjudique. ya que. de acuerdo coa el articulo 1776 y COll el 

principio de libmad de cootraraciótl. puede renuauciar a e11e derecho. Si el tCSlador le¡o 

pensióa o reara vitllicia o de :m-toa sia pavar a aiaguao en especia~ el impone de la 

penaióa 11 capitalizará al 9 % aaual; COll d multado se separará ua fondo que se ellln8uá 

al lt1atario a quien se considmri como usuliuctuario de elle capital (1774) y ea la 

panigjóa se •"Presari a quienes conespondeti 011 capital Cllllldo se eicriDaa la peaaión 

(177S). 

Otras nslaa: L Loa paoa de panicióa 11 rebajltÍll del &.da COllllÍ1I, 

;alvo loa que se hagan por ialetés paniculu de alpo ( 1771); D. .Ea cuanto a la fb1m1, al 

aniculo 78 de la Ley del Nocariado establece que la eaajenación de bienes illmuabln, cuyo 

"alor sep avalüo o coallitucióa de derechos reales estimados, debcrill co11111r ea osmiuia 

aa1e nocario. ;alvo loa cuoa que mcaci011aa 101 miculos 730, 2327 y 2917 del Códiso Civil 

para el Distrito Federal. El atCiculo 23 17 del Códiso Civil sdala la ciA'a de ua do de salario 

miaimo seaeral vigente ea el D.F. (comcatadoa werlormeaie) 

E&ctoa de la panii:ióa. F'rja la porción de bienes hereditarios que 

cormpollde a cada ua.o de los herederos ( 1779); el beae&io de inventario y la tnmiwióa 

do la suc:eiicio.. iUipeada t&111pO~e la liiiióa del pam-io del autor coa la del 

heredero. Hecha la liquidacióa de la herencia. cesa esta suspensión y, entoacea la porcióa de 
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bines adjudicados a i:adl uno de loa htnderos. se filaiona coa •l propio patrimonio. Una · : ·• 

vez adjudicados los bicna al heredero. los acreedores de óste tienen mayor garantía con d •' 

patrimonio así acreceoiado. Cilll la adjudicación cesa la sucesión. se •:aingue •I illbaceazs!' · · 

y loa ailjudicatarios deja de ser herederos o legatarios. 

Adjudicación quiere decir alribución de propiedad o de derechos · 

reales. 

Cuaado hay UD solo heredero DO hay panicióD pero si adjudicación. 

Ea este caso, Do es llcil de distinguir mue la que tenia el único heredero antes de la 

adjudicación y dapués de eDa plleslo que en ambos casos es el único titular de los bienn de 

la herencia. La difereai:ia eSla en que, - de la adjudicación. era tirular úllic:o de UD 

patrimonio tu jeto a liquidación. (que implica determinación del mismo, pago de deudas, 

etc), y después de la adjudicación se vuelve propietario de cada uno de lo• bienes que 

componiao el patrimoaio lleredilario. 

La partición y adjudic:acióD puede ser mocliíicada ea los sipientes 

casos: L Cumdo alpmo de loa herederos Ibera privado de todo o de pano de su haber por 

cs111U wcriorn a la panición. para el e&elo de que los demás herederos lo in~ 

( 1780 y st's. ); U. ClllMo los bienes de • heredero fueren embupdos o CCllllra quim se 

proauoc:iara -eocia camdaatoria por casa de ellos, para que sus coherederos cauciooeD 

la mpoasabilidad que pudiere rewkarles (1787); m. Si se hubieren omitido bienn se hará 

uoa panicióa supl-llril ( 1797), medimte una adición o ampliación dd inventario coa 

los bielles omilidos. Las paniciones pueden anularse por las mismas ca111U que las 

oblipcionn (1788). Se aulu tlllllriéa cuaodo hubo un heredero preterido (1789). Lo 

mismo mceda cuando se !lizo coa heredlnl falso, ea CUIDIO a la psne que se le adjudicó. 

Esta psne se distribuiri eme los verdadcrot ( 1790). (Reglas para la liquidación y panicióa 

de la hereocia en los aniculos 854 y siauimes del Código de Procedimim101 Ci.Wn). 
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·. 
CAPITULOS 

PAPEL QUE DESEMPEÑA EL NOTARIO EN L..\S SUCESIONES. 

Cualquier observador de nuesua Sociedad. por poeo sasaz que sea. 

no podra dejar de IOIJlrendersc al constatar una mullitud de lllleVH t111d111cia1, 

orientaciOlla y prácticu que tienen sin ombugo, UD denominador común, o -

converpada bacia 1m momo a la simplicidad , hacia UD mayor ~ y hacia Ulll 

mejor calidad de vida. Es como si el ser blllllallo se hubiese cansado de la complljidad de la 

vida modau cont~rillca y como si se percatase de ,;u illcapacidad de vivir 

co~ en la tociedad que ha constnlido. 

Estas circunsianciu no son menos visibles en el do~o de la 

AdmÍllillrlciÓI Pública. Lu lentitudes y liuslacioaa engendradas por la pesada burocracia 

y los eno.- co11os que deben pasar los ciudadallos pan mantener admiaimaciones cada 

vez lllÍI -- pllalillosas y obesas, han COllclucido en la acmaalidad a loa prillcipio1 de 

"delreata-acióa y de la privatización". La admiDillncióa de la justicia ao acapa a ... 

reaJa, traduce 1m deMo de los ciudadanos por una juslicia templada, 11U jaaicia áp. 1111& 

jullucia rápidl. 

Creo firmemente ea nuemas lnlliNciones que ha forjado Ulll pa 

Nación, sncias a ..- laéroea, juristas y gnndes hombres que baa perdurado en nuema 

bisloria; lo que ..U ilClllllmcate deteriorando eus 1Dllilucio11e1, es el factor bumao, 

seamos COlllCÍlllles y ~s vivir en una paz iOCial que ta11to 1nbajo ba coitado. Es 

aqw donde el aocariado puede resolver proeedimica1os secesorios. 

c- se puede apreciar y bajo cualquier insulo que se aaaliee, e«oy 
forzado a comprobar qae lH sociedades coatem.,orilleas se van orilmaado hacia U111 

culNn de la -violellcil, ucia el recurso o a ua ~ mayor, bulcaado una mejor 



<:alldad de vida, elimlndo en todos los dominios. litigios· y actitudes coa11ictivas. E:11a 
.... 1 

tc11dencia como una caractcrúlica de la pró>dml y última década de e11e siflo. 

Volvamos de modo mis específico a la esfera juridica; la lilosoda 

deslnmwlizlda que coacibe las relacioaes jwídica.s entre. !'!,dividuos u orpDizacioaa como 

ematqias de comb11e ea las que la justicia se esiablece por la fuerza. la asiucia y el dilmo, 

ba Jhcuado y ba coaducido al aiucamiea10 de los lribwlales y al alza apectaculu de los 

p11os • los juicios. t. oblllUccióa que provoca la multiplicacicia de procesos bace 

iui:caibles loa uibuules ea el preciso momento en que se les aecesira, la vieja idea de que 

"una jusricia lea ta es 11111 jusricia alllCle" tiene bo)' 101al vi1eacia. 

¿ Acaso se puedo bablar de juslicia cuudo lot coalkros entre 

iadividuos lardan ea resolverse 10 ailos , si no 15 ? incluso. los lar!os dos de 

proc:edimianos y trimiles a menudo anuinan una •upa imponaote de la vida ~ la pane a 

qiiiea se le recoaoc1111 illS derechos; elCO)' seguro Je que todos baaos coeoc~ limili.u ea 

la que un proc:- tal se ~oostilUyó ea el acomecimieato principal de 11111 gereracóe. 

Por lo taalo loa coaoa relacioaadoa a la adminianc:ióii do -juaicia 

se baa elevado de tal modo que 1111 lo sucesivo é5la ea accesible a ma '*'IOria de 

iUividuoa: por 11111 pane loa 1111y ricos que pucdea, gracias a sus capilala, papr --.jenls 

y abot•dos. nmlliplicar juicios y esperar e1 resultado de ua lilipo, y par oaa pane, loa que 

carec:ea de ayuda juridica, al 11111101 1111 auestto País y varios más. 

Piia la graa mayoria de los ciudadanos, quizú im 80%, oaos 

recunos se llllCllCll!nll 1011lmea1e lima de illS posibilidades y por lo 11ato ... ilsorios. 

Simp1-1e baa perdido "el derecho al derecho". 

Si la jusricia ea iucceáblo. no a por que - mala, babillaa1-e a 

buena ea sí, si ao porque e1 emomo social la bs ~hádo de las polllrilidades ecoMaicas de 

los ciudadanos ellivllldo 11111 barrera artificial de demoras y llloa .;ollOI ea loa 

procedimieatos . Ali ea como 1111 todos los plises se bmcaa los lllCdios pan cviw que loa 

cocúlictos se reauelv1111n1e loa tn'bunales y preferentemane evitar que se oripea. 



1-11 

Hay que bus.:u-fiirmulas que eliminen •Slos largos procedimientos 

pues son cada vez mis cosrosos y lo que representa en la carga pecuniaria que esce onfoque 

implica, ya que escas conftictos podrian evitarse por la intervención de un jwiSla único que 

tnwa de coacililr a lu putes antes del hecho. ll orientación es simpre hacia un ripo de 

limcióa profesional cual es la del notario. 

Ea e51e conrexio social que boy es mundia~ nunca exiSlió un 

ambiaue mái propicio pua el desarrollo de cu profe:iión, el notariado; lllUI profesión que 

se CO!lllpa por entero a ll solución armoniosa, direcu y b.umalll de iDlcrcambios y 

relacionn. a ll prevención de !hipos, y la proceccióa de laa panes, a quilaes so les debe 

briadar iaformación jurídica imparcial y adecuada. 

Asi os como el dauroDo del notariado ao puede enconmr 

circunsuncias de clima general mis &vorables, por poco que los notarios mismos lo 

rnlicen, lo proclamen y actUén en cODMWencis. 

Pero entre lis cancteriaicas de la fullcióa aoc.ria~ me dctendre un 

poco para seilalar a ues de e11u, ya que m inc:wabeacia os sob..., todo en a upocto 

IOCiolópco, y no 111110 jurídico o iDJliNcional. 

En primer lu9u. el uabajo del aowiado -cillmeale previene 

eotúlictoa; el notario os el juriSla por e><elenci1 de lo no contencioso. Su papel cocuiSle en 

inducir a lis dos putes a que se entienda, mpecando siempre lla normas de la ley y l11 de 

m propil lilllción profesioall; en iDfonulos 111111 doade se eldiendea illl derechos 

mpectivoa y en ll tenue fromora que delimitl sus derecbos, ilMwlaa a limur un contrato 

o coavenio. Si CSle docummto esú bien reclacllllo, si el nowio ba cumplido pleaea:nte su 

papel nvilliendo ll leplidad, ya DO bay sorpresu, ya DO exisliriin vicios y, lubimdo 

tolllldo cOllocimicnto de los derechos de ll otrl parle contntlllle , cado 1111& ube que bao 

Sllia&cho lo1 Sllyoa propios. Al prevenir coallictos. el aorario partillipa ea ll ldmillillnción 

de uu jualil:üi mucho máa ecoaómica y en el mejonmiauo de ll vida social, en la que la 

sinceridad y ll armoaia tienen primacía sobre ll tensicia. 



El segundo aspecto de la lünción no1uill debe ser su a:1p"Cto sociAI: 

aU11que .muchos notarios tt•b'lian el cpmpo mercanlil o acniaa ea Ja aplicación del derecho 

de las sociedades, sin cmb1rgo, no .;;'n meaos los notarios que trab1j1111 con individuos ~· la 

mayor pme de su 1r1b1jo se ejec:uia ea ese niv~ Ea flmiliaridad. por no decir ctla 

proximidad coa la sOcicdad, coa 5111 necaidlda, los Oldlos y deqraciu de SUI &miliu y 

coa lu dililculiades de la eaipresa &miliar. ot0rga al rol del notario WI caracter iaámiaa 

que hace de elle profesional el consejero mía escuchado. Ea e.'lperieacia de la realidad 

lwmllla gaiaatiza su juicio que se coavime ea rellejo de la sociedad mgeate de :«a 
lbacióa. 

Los clien1es del nocario se siea1ea ~le incómodos ea su o6c:ina. 

y se coa6esaa allí con.1oda libenacl, sesuro1 de ser ea1eadidos por U11 coa6dea1e y cuando 

salen del despacho tienen la cmeza de que hlll 1ermin1do un asun10. ¿ Tienen esta miillla 

cmeza cuando van a ver un abosado ? Coa 11 fonaulacióa de la presun1a ya ienemos la 

respuesta. CU1Ddo van a ver a uno de esos unores a 111111udo expm-wi la MU1c:ió11 

de e11comnne ea la sal1 de aullieaciu y alto1l1ar ea seguado lusar una e>epericncia 

1errori6ca. El 1emor de 1-que p...-.ne 111e un Tribuul, de compuecer ante un ju.z, 

de saporur un mu.u- paco habitual y de expo11er .., di&Jaaklda ute iodos, es 

lllllcimlo para diawlirios de emprmder cualquier dofinu de 5111 derec:hoL 

Cuudo h1blo de 11 fimc:ióa social del oOIUio. es cieno que los 

msai-tos que firman: compn de una cua. cOllJlillu:ióa de sociedades, donaciones. 

1e1111mm101 etc, soa todos ellos actos posilivos que 1111n:aa llDI etapa ea la vida de tock> 

individuo y que esín completos ea si milmoa desde d mo-o ea que han sido tinnadoL 

Pero oua causa de ella limcióa deriva del enfoque ulilizldo por el aowio que siempre es 

un enfoque jurídico, buscado mediule una redaccióll propa y uu información adec:ulda. 

o&ecer al cliente el IClllÍtllillllo de squridad que ése deses. 

El tacer llP•'CIO de la fttacióa aDlllial que quiero scülar es su 

fte>abilidad; el hedlo de que la limcicill notarial sea un acto 1111~ de llÍll!lllDI tlllllen Jo 
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ÍlllllOviliza en un rigorismo formal ai le cierr• ámbito alsuno. El documenro aotarial :ie 

nrabtec. en Wlll :lala doade úo.icameate se encuentran presentes los interesados: las p•nes 

y el aowio; a lo largo de ,;u redacción. coa el acuerdo de csru mismas pcrsous se puede 

-du y mcjonr lic:ilmcure y su rec;epcióa no mgirá otros celebraares: uoa vez lirmado, 

podría ·aún ser enmendado del mismo modo y coa la misma 8e:cllilicbd. permiticado 

couervar pan mejor maoaia de las panes una coaremporaaeidad c•si coatioua. Todo o:sto 

Je lopa sin recunir al apar1to judicW, es decir, sill que la :10cicdad tenga que aumir 101 

paos. La fuerza cjecuroria que en la 1111yoria de los paises •compllla a este d....-to Je 

..._te ea su au&eamidad penmaeare, y se eacucarra a la altura de aquella 

admiailtnaóa lle.'<ible de la juRicia de la cual comente :unes y que se persigue hoy en día. 

ESlU tm cualidades de la timción aotaria~ su caracter preventivo. su 

limcióa social y Al dext'bilidad. :iOC ventajas mraordiaarias en ~l ooarmo :iOCial 

coatem,ariaeo, mieatns que ca rodas panes se busca "desconiamioar" el tüncionamlenro 

de la juricia y de 111 inRiruciones, alesaado la reglomcotacióa. evirando roa pesadez y 

dilllliauymdo 101 cosros. 

Lu circunstanc:iu que reúnen en 11 p..-1 del notlrio 11 ejm:er 

potelllda provcaieates del Eudo: poseer cietlcil juridiea y a la vez ser quies elaborl y 

c.....,. el documento nourW. lo colocan en ua1 posición desde la cual clcbe du a 

seMcio vllioao a la !IOáedld. pero t1mbiea. puede mal usu o •bus.u de los a-tos 

rewiido1 en su persoea. 

Est1 coafi1bilidld en el notario, se debe• que éste por ,;u venícalidad, 

protesioulisrno, esrudioao del dem:bo y Al •cruación impucial se h1 paldo el 

recoaocimieato de la Sociedad. El servicio notarial interviene ea fonna indubit1ble en el 

dendlo y ea coordilllcióta de lo• im-s. pues es é«e el que inV1riab1-le cubre lu 

soi-idldes y fonnalidldn que el ac:to not&rill requiera en cado ca&O coacnro, es sncill 

1 ese .vicio que 101 hechos y actos jurídicos 4lcanzall Wl grado de alll seguridld, en razOtl 

de 11 vcnicllidld. auteadcidld y legalidad que los documentos nowiales debaa imprimir al 



acto o ac10¡ que en ¿1 se contienen; es aqui donde el Estado en ocasiones SU>liNye la 

volunlld de los paniculares. para plasmar normas de orden juridico. obli!!aloriu y que 

necesariamente deben con1ener en los actos juridicos; porque el Estado, el dador de la fé 

pública es quien aureatifica. rarifica y cenilica iodos los actos juridicos que los paniculares 

reAlizan, eacauzmulo ui la timción panicular por los labcriatos y =ales de las leyes. 

Es el Esiado a través de la delqación que bace ea favor del no1ario, 

pua que desarroUe ese scnicio notarial de fimdunental U.onancia relacionada 1ambiéa ea 

la ftm.:ióo judicial admitlilmr:illa. 

Las necesidades ,;oeia1es. los intereses económicos y las resuJaciones 

do las inversiones, ya sean nacionales o -jeru. bacea de principal imponancia que la 

delepcióa hecha a raa imponante función como lo es la dación de la fé pública. recaiga con 

propiedad ea ua profeiioaal del derecho que ihuue a las panes que intervea.gaa en los 

ne,ocios juridi¡:os. 

El notario no se limita a ejercer la fii publica, ni tampoco se conviene 

ea alpila coa una pluma ea la llllDO estadlpldo uu firma y un sello, lli es ua recolector de 

imp-s o OlCrienda la diestra pua recibir uaos boaonrios. siao que cumple uu ftmciáa 

muy hoarou y loable desde todos los puntos de villa y es que al imepu UD documeato que 

coatiale UD acto jurídico. une toda una gama de preceptos que se eacueatrlll ea los 

dislintos ordcaamieatos juridicos vigentes. ya - fedcnles. lllatales o municipales; va a 

mlizar una nonna concreta que reveslida de leplidld, validez y iDlemlidad, det:ermiulldo 

a las panes a su cumplimiearo. 

En la prolifera lePslacióa mexicana, diapcrsas ea düriatna 

ordeaamilato• jurídicos. eacoatramos nonau de oarácter obliplorio que los notarios 

neceuriameate deben couidmr ea los a..i-coa pliblil:os pua que los actos jurídicos 

contlllidos. - válidos pi.-te, pero juridicalmate y materiai-ie resukarU imposible 

relimdir ea ua ordeaamieato todas las normu que impoaea oblipciomes a los notorios. ea lo 

que respecta a la fonna de que se revisten los ~ummios públicos. 



Si 1omamo1 en consideración que el dcrecbo ao11rial es • dem:bo de 

&lado y de forma y que en este cuo !li aos encoa1nmos en posibilidad de creu un iOlo 

ordenamiento administrativo judicial legislado por el Coasreso de la Uaióe que determille 

pm 1odo1 los Estados en ipaal senrido los repros necesarios,~ un in-o público, 

que resia-1111 además 101 requisitos. con la illtervencióe del poder judicill. adlm8& que 

detmninen la1 respomabilidadn de loa mismos. que saWe olemeatos pm que loa actos 

ORÍll d01ados de pleua validez ea las esctituraa y ICSIÍDllliOs; aoi co- se6lll 11 cirpao que 

se encar1ua en nombre del poder judicial de la vipaocil de i. flmcióa nowial 

La ialidad lüaóril:a del País CD CllOS --101 es que -· CD el 

aecimin10 de nuevos conmtos illtenuciaules. a11D1do todo ello a la celeridM que la vida 

ecoaómica de auesua sociedad ba aicazado en los úllimos lllos. nos cllM coadw:ir 

aecnariamente a la elaboncióa de un solo ordenanúearo admiaisll'ltivo a«arial coa i1uaJ 
validez y oblisa1oriedad pm iodos los Esiados. Para el cuo de su aproblCió& · ie asao los 

caoales necesarios con cada legislaaua local en su caso y determine lo c011duc:me. 

Parric:utam.11 y por cuao10 se refiere al proc:edimimo de las 

aacnioees. coa osia illrerveacióa y ea cuaa10 al espirilu de la ley, com -. filcultad 

digarmtlo así, se ln&lcará npidcz, asiJidad. ceneza y squridad ea aa rnn*aciáa 



5.1.· COMO COADYUVANTE EN LOS PROCEDIMIENTOS SUCESORIOS. 

P:ara los que crecD que el no1ario es una profesión omiaen1emen1c 

adaptable y lisra para hacer fren1e a los desalios que plaa1ea la movilidad de las petSOnas y 

de los bienes y la velocidad de los cambios: y, &n1lmcnre. a los que crea que los hombre• 

son lo sulicien1emenre ilbios como para :;aber elegir entre los difcrcnles medios puestos a su 

disposición. los más humanos. los más ásifes. los meaos costosos y los meaos capaces de 

on1eadrar condiCIOS. 

Me veo ea la necesidad d• e:<pmer alpnu ideas referea1e al 

nowiado. ya que ea cuan10 a disposiciones 1-rariu que creo yo iodo aorario deberá 

1omar om cuea1a y se rcsbmea1ea esus disposiones que lodo aourio deber& observar y 

realizar ya que la 1ransmisióa de bieaes por causo de muene. como mw:bas otras 

iastiNcioaes juridicas, se compUca y dlliculra cuando ia1eMetiea elemearos elClr•:personales 

que bacea entrar ea condic1os düCrenles ordenamiea101 juridicos iatemo"s. Toda la 

coasuucción juridica om la ma1eria se ba .. primordialmea1e ea el diferea1e coacep10 que 

cada Esudo rieae sobre problemas 1aa complejos como son: el derecllo de propiedad, 

sucetiones y las relscioaes familiares. 

A pntir de la 1esis 61osólics ea que se bue. de su propio coacepro 

sobre el derecho de propiedad , succsioaes y de la relaeima IUaililres. que la lesisfación 

dicta aormas disímbolas. sobre los variados aspectos que se nllcioeea coa la IUllsmisión de 

derechos y de bienes por causa de muene. u capacidad para heredar. la fonna de los 

1eswnenros. la deficiencia de las disposiciones 1esu1MD1&riu. los problemas coueradoa con 

la apenw-a de la hueacia, con el nimire de la oucesión, coa la admiaiJrracicin de .ósra. con la 

división y panil:ióa, con la posesión provisional de los bienes que fo.- el acervo 

hereditario. e1c., son rel!Uladu ea fonna difera11e por cada ordenamiato juriclico iaremo. 

Con la !Dela de losm e in~ la ICIUKÍÓll del nolario ea 

materia de sucesiones. con UD coajun10 lepl de acepracióa que darla -sen a UD cambio 

timdamenlal de normas y concep1os ea los distin101 Códi!!o• Civiles y de Proccdimicn1os 



CMles y de orden notarial tanto en el Dilh'ito Federal como •D 10:1 demás Estados de la 

República. 

Hemo• visto que en los juicios sucesorios. que lejos de llegar a una 

;olución. terminan •I sueño de los juaos en los Tribumles. como también por el ;innúmero 

de obstáculos procesales, propicia este rezago: también •s jllSlo mencioaar que hay juicios 

teswnentarios que enciemii complejidad de dudas juridicu en trotar de interpretar cual lile 

re:Wneate la disposición del testador: probletnu que en&entar.in loa denunci111tes por los 

intereses pet:lllliarios; y aqui es donde las panes que immiienen. tanto abopdos poSllllaDtes, 

Ministerio Público y jueces. deben exbonar a 101 denunc:iallles en llegar a un convenio una 

vez ratilicado ante la presencia judicial desi&nar al notario de la circunscripción del ialtimo 

domicilio del de cujus. esto es para poder democratizar la función notarial comentario que 

huó en ouo apanado. 

Paniculannente a lo que se re6ore al procedimiento de las sucesiones. 

con esta intervención y en cuanto al espiritu de la ley. se reforme el procedimiento de las 

sucesiones, con <sta facuhad que revilte al notario, digamosle ui; ;ie buscará rapidez. 

apidad. ceneza y seguridad juridica en ea uamitación. 

El rezago que oxiae en los juzpdo1 familiares sobre procedimientos 

;ucesorios. es sumamente marcado; ya que por parto de los denunciantes, por el Miniaerio 

Público adscrito o por el criterio ( sic) del juez donde ;ie encuentra radicada la sucfiiOD. 

regularmente por cada diez intestado,;, hay cinco tesl1111C11tarios. y es aquí donde los 

TribUDlies que ;ie encarsaa de impanir justicia en lo relativo a un derecho, en colaboración 

con el Colegio de Notarios de la Entidad correspondiente y a solicirud de los denunciantes. 

se podrán resolver esao1 rezagos. 

Este trabajo. es con la sana intención de que consmlnlya una opinión 

en lopu simplificar el procedimienlo de actividades voluntarias unilaterales y no 

contenciosas. resultado con ello auaque míaimamente una ventajosa rapida y económica 

fonns de resolver cuestiones que están Ibera de toda contienda y por •llo do complicación: 



cieno es. que dado el caso y como ea todo CIWldo ol hombre mismo problematiu las cosas. 

seri el juez preseilolada que le sea Ja acción correspondieÍ11e. ;ero una inmcdia1a solución 

adecuada. debidamen1e lim4ada ea preceptos le¡¡ales. 

Collbor:ir. aunque modesiamente ea Ja medida de nuestras ap1itudes 

a Ja iimplilicación de lünaulas juridicas que tendrían y traducirse cierramea1e ea una 

expedita. iimple y mis acelerada aplicación de justicia. sobre todo ea aquellas !Omwlu coa 

un acto de volun1ad. para proyecw consecuencias y situaciones objetivas ea la sociedad. sin 

por eUo menoscabar o measuar igualmca1e, sin alterar el derecbo(s) que pueda (a) 

correspoadtrle a los demia. recomendando a Jos ao1ario1 el .:srudio de su propio proyecto 

para le¡¡alizlr su in1eivau:ióa. ea lodas aquellas actuaciones m materia de sucesiones que 

pudieran increme111arse clmuo de sus liaacioaes. 

El poder judicial ea iodos y m cada uno de nuestros .~siados. ba 

aumen1ado sus jllZ!lados y ea el DiRri10 Federal basta illZ!lados de lamalriculación Judicial 

cosa quo no sucede coa los nourios. Sin embargo esto no sigaüica que haya impedimento 

para al!lllDO• actos do siNKioaes personales, aún de lu sucesiones que IOall ttamitadas por 

un aowio .público. 

Seril claablc y es nuestro objetivo por Ja ÍllcllllióD a la es&ra 

notarill ea los actos de -.sioaes que sean visibles pua Ja legislación notarial existente, 

pua aliprar Ja cusa de loa lribuaales correspoadiea1es. respeiaado que no .. rompa sus 

re¡las. formu. le¡¡alidad o autenticidad. lógicamea1e sin pretender ea nlngúa momento 

invadir la esfera del juez ea sus liaacioaes. porque wzqioco se rra11 de cambiar Ja 

caracterislica de awenticador o dador de fé de notarios m casos concretos ea que puede 

imeivcnir el notario ea materil de sucesiones. enajenación de bienes de -res, 

entendiendo OSll in1eiv-W. antes vilu, sin realizlr la autorización judicial coa la 

iatetVCncióa del Miaislerio Plíltlico CD los cuos teóricamen1e aceptados con la intervención 

del notario. 
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La forma de poder coadyuvar la función no1arial "" los 

procedimilmos sucesorios. debe ser una labor legisladva, judicial en coordinación do 

·jwiau y del noiariado: "" asumir una colaboración conjun1a para poder lograr una 

simplifieac:ióa de fórmulas jurídicas. que vendrían a iraducirse cienamenie .:n una ""Pedila. 

simple y mis acelerada aplicación de ju51icia, sobre todo en aquellas fórmulas que permi1an 

que un acto de volun1ad que nace de individuos para proyectar con-uencias y siluaciones 

objelivu para beneficio do la Sociedad. sin por ello meao&Cabar o perjudicar, isuaJmeate sin 

allerar el lnbajo que pueda corresponderles a los demás. 

Con la opinión do que conaituya una nueva forma que podría 

conjun1a1D11111e. en lograr simplificar el procedimien10 de las sucesiones coa la oponuna y 

juu inlawación dol notariado. rotultando con ello aunque minimameale una vemajosa. 

rápida y ect111ómica forma de resolver cuo51iones que eRin fuero de 1oda contienda y por 

ello do coaiplicaciones: cieno es quo dado el caso y como en iodo cuan10 el ·s.r bumano 

múmo problematiza las cosas. será ñnalmen10 el juez. prosetlalada que le sea la acción 

corrospoadicn1e, quien emi1a la resolución adecuada debidameato fundada o:a prillcipios 

leples. .Eua li)rmiiu que propoqo son las sisuicntes: 

Paro losnr desahogar actualmaue el rezago, lli1erar la carp do 

mbajo y lllW de solucionar las sucesiones quo actualmente so encucnmn en los juzpdos 

Wniliaros ( ya sean testamentarias o lepimas) se propone los sipiente: 

Las pmes que intm.inieron en la denuncia del juicio t~ 

( herederos. tesa1arios. albaceas y IUlores. o:ic. ) con la debida ascsoria do su abopdo, 

podría caeciliar sus interoses ( que simpro son pecuaiarios ) a uavés do 1111 camvenio 

ratilicado •e la presencia judicial con la in1ervención del Ministerio Public:o. en dollcle 

mail'ellarill ldemis la desipación de un notario conforme al úkimo domicilio que iuvo el 

do cujus; ... vez aprobado por las panes. el notario recibirá el eiqiedictlle o el encargado 

del juzgado enviará al notario desipado y Csie formalizará un proyecto de panicióa, 

adjudicaááa o venta. dependiendo del cuo en favor do las panes que interven!llll en el 



coavcaio (uariadose de bieaes inmuebles que fnresrea la masa hcncliwia ); esa erapa es 

ca base a que el aorario, dada su W:ultad y por convenio expreso de las pana. podría dar 

por rerminada la >Ueesión que se rrare y en .:ualquier sección ca que • eacuenmt; además 

deberá ser el norario desipado coaforme • la delegación política que correspomla en la 

circuoscripción del mismo, siempre y cuando se encuenuo denrro del úJámo domicilio que 

renia el auror do la >Ueesión. 

Esra relación de expedientes como es sabido, se uerui ea el libro dt 

noruioa que lleva cada .iuz!ado a lin do poder ;uperviur. conrrolar y localizu en c:ualquior 

momenro el paradero de la sucesión. 

Una voz que el notario realice lo convenido por la panes que 

intervenpn en la sucesión, el notario informará al juzpdo de ori1111. a rravea de ua escrito, 

acompll1ando de 11111 copia cenificada del insuumenro que fonnalicea, devolviendo asi 

mismo el expedienre, para que se hag• la >1101ación de eaa relaciám y ~ darse por 

terminada la :111cesión. 

En sucesionea lesídmu o mrosudu, los dea•ri•ra podría realizar 

lo miamo que en el anterior commurio; esro es una vez acordada la pn..a ~ qua es 

la declantoria do herederos y el nombramienro del carso do alb-. - , etc. y qua no 

hubiere controversia enmt loa herederos. cal como lo esahleco el articulo 176 del Cocliao de 

Procedimionros Civiles recienromenre reformado, esro seria. reitero • los cxpedilntes que 

acrualmenro se encuenrren en rrimire en los juzgados &miliares. 

En las sucesiones 1esramenruiu donde exiaa aombradcla menores 

de edad, podri el notario 1ramirar la :111cesión. siempre y Clllllllo es1é clebicUmenro 

representado los imereses del menor, dando aviso o mrervención al Mililllrio Público. 



U.- VIALIDAD DE INCl\EMENT All EL AMBITO NOTARIAL EN LAS 

SUCESIONES 

Aún cuando la actividad documct1don dS la principal , di no1ario 

re4lW oiru. oiempre dea1ro del campo juridico. a lu wales noi referimos a conlilluación; 

pero ;1111es. es neéesario mencionar los criterios que definen y dclimi1an el campo que es 

propio del nourlo, y por ende donde • desarrolla su profesión. 

lnicilmos es1e ..,anado ~oatemplando tres criterios que el ori1eo del 

ao1arilido y el mundo modcrao nos proporcionan. 

a).· El primeto es de aormaliüd. ea oposicióa a la cot11rOVersia 

juridica. Ea la nonaalidad los comntos y las obli¡acioaes que de ellos se derivan. se llevan 

a cabo y se cumplen de 111111era 8uida y natural; de IDOIU propio. >iD coacción al!lllll•· cada 

pane hace lo suyo. La mayoria de los t.ecbos y actos juridicos catre paniculares. se realizan 

ea la normalidad juridica. 

b).- La con1nwasia juridica se presea1a ouaado llDI persona no 

cumple voluntariameo1e con una determillada obligación. o cuando llDI relación jurídica se 

deteriora. y es neceuria la in1erveaciáa del Estado, pan forzar el cwnplimialto de esa 

obli9ación o para saaear la relacióca juridica deterionda. 

e).- El SC!!Ulldo criterio que nos proporciona la trayectoria billórica, 

se reliere a que tanto el notario - sus antecesores. siempre han desarrollado sus 

actividades profesionales ea aSUDtos de paniculares o cuando el Est1do obra como 

panicular. 

d).- El último criterio que no1 lleva a delimiw el campo de la 

actividad aomiil es el de la especialidld. Sabemos que el muado moderno se ha orpaizado 

ea especialidades. y ea lo que es 1111a protesión liberal como la abogacía. la medicina, la 

ia9eaieria. etc. han mrgido ya UD D~ sipilicativo de especialidades. La ruOa de ellU 

etpecialidades son dos factores. 101 cuala también forman su estruclllfl. 



El prilllero de dlot, requiere de conocimio:uos e)Cbausmros del 

npecialisra sobre el irea donde open la csp.aalidad. seria el caso do las sucesiones. por 

ejemplo :ambiéa requieré do coaocimien101 generales en la profesión h'bre de que se :rare. 

En eu forma. el ospcc:ialiaa podrá dirisir sus actividades illrelectuales bac:ielulo énfasis ea 

el es111dio de cienas ma1eria1 c01M:mas do su profesión. Es :~ien narural que denrro do 

osra área. os correcto e:odgir excelacia en la prepmción ruca del especialista. 

El seguado CIUrio, es que el especialisla requerirá de una 

or1111ización que cuenro coa el equipo y penoaal debid.-re capaciudo para proporciour 

1111 buen Set\'icio ea el área do e«a ap«ialidad. 

Coaociendo osro1 criterios esramos ya en posibilidad de delinir el 

campo que le es propio del notario. 

a).· En primer rénnino la •ctividad JoCU111C11r.dora co~rada en el 

Capítulo l. b ).· En segundo rénaiao .:icna actividad sucesoria. c ). • En rorcer término. todo 

.-to de paniculares. donde pueda utilizarse 101 conocimientos y la organización 

apccializada del aowin, como IMSOriu, esrudio• juridico1; redacción de coa:ratos y de 

actu en materia corporativa; t-o., sucaioaes; así como gCllÍOlln en oliciau 

pbernamlnllles que por la aCIMdad ~ra y sucesoria. el nowio roaliu 

continuamenre ttímiles. d).· Es aecauio aplicar en todo el crilerio de normalidad jurídica. 

es decir. el uotario solo podrá aro.der llUlltos de paniculares •'Ullldo obraa ca annoaia. es 

decir, Cllllldo volunima-te deMen llevar a cabo el nqocio juridico de que se trate. A 

coattario -su , el notario no podrá ICIUlr cuado exisra conrroversia o difereacia en lo1 

acuerdos de lu panes. Los calOI de cOIUOVersia juridica, debetill ser rauehos por otro 

tipo de profcsiotUaas. 

Hacemos n-c- 11111 acluacióa natural que C\lllldo el notario no 

ejon:iu lu pocaudes que el Eaado le laa delegado, como seria •I caso de las actividades a 

que se re&ere 101 pU11101 weriore-. el Ea.do no lime limdamento pera cjorceT los COllttOles 

y la vipucia como <:11111do se tt11a de las :ittillidades documen11dor1 y sucesoria. 
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~ ha ...ialado como la insáNi:ión del nowiado dá soluciones a 

divenu n11:tlidades sociales. Confonne a lo anterior el notariado proporciona un consuine 

llMcio a la sodedad cuando precisa. define. siaemalizo y e"Presa en un claro texto. los 

H1oc:io• dt lo1 paniculares, lo cual facilita la comuni<:ación y la compreasión dt atoa 

bcdlo1 y actos jurídicos. También hemos vislo, como son las presunciones, 1an10 da la 

legalidad dtl bocho o acto como dt su legilimidad. 

Tambiin al incorporane al d1KW11C1110 la legalidad, • dá tlicacia a los 

paniculares, loa cuales, con el documento notarial eSlin en posibilidad dt acreditar. ejercw y 

pro1epr i1ll lqilimos dcrtehoa. En efecto. al elaborar un texto claro y pnrciao • M9 

coañuioaes que den lugar a varias interprctacionea. para lo ~ua~ en ai!'lllo• calOI t1 

-esuia la intervención del Poder Judicial para detinir o imponer cual es el sentido da ,. 

llll!O impreso en un docwnento. Así mismo, tanto el prestigio del documento nomial como 

da llllS virtudes jurídicas. predisponen al público en geaeral • ocep1u Sii · ooatenido 

ideológico. ademis, en la práctica. se evitan UD gran número de procesos, o aleptos 

superficiales cuando el negocio en cuestión ha sido materia de UD d~ notarial 

Por otra pane. a abopdo1 y juoces les es mil licil resolver los 

problemaa que " SUICilaa en el tjercicio dt su profnlón o liincióD. cuando - ce. la 

ayuda de un ~to público. 
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$.?.!. LAJUlUSDICCIONVOLUNTAIUA YEL NOTAIUO.· ' 

En materia jurisdiccional tampoco se le 111 dado al -rio toda la 

imponancia que mem:e. apenas se ai su cmcter de au.'<iliar de la admitlÍllnllÍÓll de justicia 

se le oocomieoda mál bien do aplicación practica. el .:sporídic:o eaclll!IO de -reruio oo 

cimos juicios y a petición de pan e, lo mismo en e:oCcepcioaes casos como ádlilro. Deouo de 

las reformas e11 materia proc-1 podria ocr = que se dieta al aocariado una mayor 

intaveoción como auténtico awáliar e11 la adminilUación do jlUlicia a fin da -bllir a una 

mál eJ!cu y modcru ac:tividad jurisdiccional en Méldco. 

El oomio en su actu1cióo pan .:jercitar y producir la willntad de las 

panes, obsetVa y aplica el derecho moldeando y dando forma al ICto, iieDdo éil8 su facultad 

y no otn, pero lo que produce por voluntad de las panes es lilmle de dendlo. 

S1ft1 a la vista la necesidad de reformar la Ley proceal ~ el ienlido 

de precisar los limites de la juriidiccióa voluntaria y la clue de ac101 que m ella pueden 

tealizarse y ante qué lilocionario pueden tramitarse. 

Abora bica, tmindose de la uuilacióD exin;.6:iaJ de laa 

mcaiones ante notario. asamos e11 p..-cia del ejmlplo clUicG de la juriJdiccián 

voluntaria, toda vez que la actu1ción judicial y la acnucióa del nowio, _. ..;.01 a la 

voluntad y a petición de las panes de acuetdo a lo establec:ido ai la propia Lq. 

Más aún. .:uando de testamentaria se tma y loa baeci- iutituidos SOll , 

IDIYons de edad. en este caso el Código de Procedimiemoa C'Mles adaite ,;.ridlcamaite la 

acción de los acrons de acudir. tanto al procedimiento ;udiciil como la -.judicial. es 

decir. el poseedor del derecho puede ejerciur hbremettte m acción :mte la compete11cia 

judicial o ante la compete11cia oowial, ya que el resultado 6ul de UIUI u oaa. mi el mismo 

que el actor persigue. 

Ahora por cuuto a la sucesión 1ep¡m. o iHHllda • ndiere, seguido 

el procedimiento judicial b1sta su primera etapa y de reuair los requilitos y ~des que 

el Código de Procedimientos Civiles e!'IÍge. los actores rienea la opcióli de cCllltiouar d 
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procedimien10 judicial o de recurrir al Mrajudicial y coacluir por vittud de cualquior 

procedimic1110. :ibora juaUicadamellle coa la adición al Aniculo 876 del Códi!O Je 

Procedimientos Ci:t.iles rocicll1cme111e rcfom11do. 

Obter\'ando la actu1cióa del 11owio desde el punto de vista del 

Derecho Posim·o. técnica y juridicalllCDle ao ao1 encoo1nmo1 eo presencia de ua ac10 de 

jwisdíccíóo voluataria. 

Erímolól!icamcm• la pwbra ~ se Co11111 de laa palabru 

lalÍllU ''jua" y Mdicere" y fipi&a decir o decluar el derodao. Onde el punto de vilt1 mil 

paeral. la jwisdí~óa hice referencia al poder del Esudo. de imp1nir jusdcia por medio Je 

101 tribunales en los aswuos q11e lle!a a .u coaocimiellto, y en efecto, o:uando el E.sudo 

decide jurildiccioulmaue un .:oajumo de derechos. no se limí11 a dclennioar si ésros 

c'lisren. sino que ademas. como recoaocimimto a .u c:ocislacia. provee al respecio de ellos, 

mediante Wl ocio de su voluatad ralízado de111ro de las aormu legales y que produce 1111& 

modüicacióa eo :1 orden juridico, pueao que acrualíza la pruna juridica que en térmiao1 

abmactos consagra la Ley para los derechos puestos a dilcusiOn. 

La jurisdicciáo es me todo, uaa IÍlllCÍIÍll; aormai-te 101 Ólpllos 

de la jurisclicciOn. - 101 del poder judicial y eaa se cumple !Dlldiute UD adecuado 

proceso. El proceso jurildiccioaal d• ser bilateral coa ganDIÍla de ser escucbadu ambu 

panes y coa posibilidades elicaces de probar la verdad de iUI proposic:ioaes do hecho, coa 

base en normas jurídicas abstra<:tas. El cometido illmcdilto de la jwúdicción. es el de decidir 

collllic:to1 y conuovesias de impo!WICia juridica; m embuso. no tods tüación jurisdiccional 

supone la exiaeacia de UD collllit:to ao obSlllllC la opÍllÍÓD de muchos autores que hm 

llegado a afirmar que: • doade bay cou juzgada. hay jurildicción, y doade no h1y cou 

juzpdl 110 exisle ti1111:ióajuzisdiccioul ". 

Podemos decir que la jurildiccíóa coateac:iou. ea co tétmio.01 

1cnerales. la que ejerce el juez sobre ÍlllereMS opuescos y coawdictorios. SlllCÍlldos ea!R 

panU:ulares. y ea 11 cual se tnla de determiur dichos Ílltereses. y compo11cr o dar fin a un 
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litigio determinado. Ea cambio. la jurisdicción voluntarfa. •s Ja que ejerce el juez pur medio 

de m intervención en un asunto que por íU n1tutmleZ3 no admite oposición o conmuliccióa 

do pano. o sea quo serán actos de jurisdicción voluntaria. aquellos en que sea necesaria o so 

solicito la intervención del juez. siD que se promueva cuestión al!Jlllla entre panes conocidu 

y determinadas. 

La jurisdicción voluntaria. se denomina :ui por oposiQÓll a la 

coateciou, CD la que e>Ólle litip. en la que laa panes no 0111Ddo de acuerdo, riea111 qu. 

acudir al juicio pan dirimir sus imerescs. y toma su nombre de la com111cióa o dispula qu. 

ápa111 11110 el jaez y que conoce del punto. Sin o:mblffo. la jurisdic:cióa volunwia a 

diversa de Ja commcio111. 110 por que en una haya coaioversia y en otra 110. sino porque ca 

la primera falta el elemento osenc:ial del juicio. o sea la cuestión enire panes. 

Aunque para la generalidad de Jos au1ores. la actividad que el juez 

desurolla. CUllldo se mueve deairo de la esfera legal que •I legislador .ca co

jurisdiccióo vohmtaria. no es una actividad jurisdiccional sino do aorwaloza admiaisuniva, 

no podemos CDCOalrar tampoco uu unanimidad CD este modo de pensar. aunque esta tesis 

soa la más exiClldida. ya que para ocroa autores. decir quo la jurildiccióo volunwia llO a 

verdadera juriadk:ción, equivale a afirmar que la actividad que el juez desanolla ea rellciáa 

co. demmiaadu CUlllioaes. fC!U(ldas en un Código Procesal no tieao lllllllllal 

jurisdiccioul 

Es eWleate que en muchos casos la finalidad a la cual se dirige la 

colaboración dada por el Estado a la actividad de hechos y actos juridicos. no es 

p....U.-te la de pranrizu la plcu observancia del Derecho en el sentido más amplio sino 

la de dar mejor SllÍIÚccióa. deniro de 101 limiles del Derecho. de aquellos intaeses privldos 

a los cuales se re6ere la rellcióo o situación jurídica que la intervención de la autoridad 

judic:ial sirvo pan ~ y modificar. La jurisdicción voluntaria entra. por coasi!Uicato, 

en la actividad social. no ea la aCliYidad jurídica del Estado. El derecho no ea un liD sino 
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relacioen co1Tespondienres a intereses sociales di!lllO• de especial atenciOta. 

la mayor pane de los actos de j~cción volunuria. soa "asos de 

coamil preventivo de legalidad o de publicidad. dé autorización de 1111da. qut adquieren 

5ipii&ación e~epcioaal. Se ba preferido la autoridad de loa jueces a la amoridad de otros 

órpaos de la adminisuación, porque se ba coruiderado que conailuyen uaa !JUllllÚI mayor. 

Como se ve, la misma Ley autoriza a los pamcuJares pan promover 

ea .:lale de actos. sin ocro limite que el que no exib o lleps a exilliÍ liliPo. De aquí que 

se aeuda a etle procedimicllto ptn llevar 1 cabo actos de amy diversa utunleza que 

corresponden mu biCll m mw:hoa casos a las Ñllciones notariales y CD ouoa a lu ftmcioaes 

de la .Jllloridad adminisuariva. Aesalra por 1aa10 la aecetidad de reformar la Ley Procesal 

pan pncislr 101 alcances de la jurisdicción voluntaria y la clase de actos que al .amparo Je 

clll pucdln realizarse tambiéa a través de los notarios. 

La tramillción de la jurisdicción volUDtaria. Do se ruliza ea UDI forma 

ripoaa estrictamcllle aplicada. como Cl1 el caso de ouoa ripoa de procedimicmoa 

cammcioaoa repladoa por 101 ordeaamiet,1101 procaales ya que el Aniculo 897 del Cócliso 

de l'roc*fimiento1 Civiln -blece que ''El jua podrá vlrilr o mocWlcar lu providlllciu 

que dicAne sia sujecióa ntricta a los términos y formu 1111ablecido1 respecio de la 

jUlú¡licción con1eacio11". 

lgualmcote el propio Código de Procedimiento• Civiles. • 101 cuos 

en que se promuevan diligencias de juriadicción vulwataria, no elli1ea uceuriameale, la 

imav..cióa del -.rio del juzgado, sino que prevee eiqiresamcme, la iluaveacióa 

dincra que pueda tener UD notario, y al efecto establece en su Aricido 68, lo sipienre: "El 

pr-te de dili1enciu de juritdicción voluntaria. ali como 101 liápates, podrD dnisur 

ua 11G11rio que desemptlle las fimciones que .. e Código alipa al secnurio. Ea las 

t-nu e intntados. la desipacióa poclri ti.cene por d albai:a y herederos. La 
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remwacracióa del notario no se regulara en las costas. sino '1111tdo tüm desigmdo de 

comün acuerdo '". 

Como ha quedado •"Presa do en paÍ'Taíos 1111eriores. • la jurisdicción 

voluawia. se requiere la intervcncióa del juez. >in qu• >e promueva ,,.emo. alpa entro 

lo panes detetminada, o sea. cn los casos <11 que ao exista ai pueda ellÍllir conticnda o 

lililio· Lo amerior viene a rcfol'Zll' nuestro punto de 'ista. ya que p~o, dicho caso 

eslUia comprendido dentro de aquellos en que el notario puede xtuar vilillamftte d.etl1ro 

da su ótbita do actividades. ya que la Loy dol Notariado •"Presa 11111ro oaot casos. quo las 

limcionn do notario son incomp11ibles coa el ejercicio de la profeslOa de *tado· en 101 

.mmros ea que h1)'1 contienda, y en el caso .especial que ttarlDIOI. la cona.11 ao eidsto, ya 

que no babr:i opolicióa de panc lesírima a las demandas del iatetelldo. 

El >CIVi•-io que "" la actwdidad pres1 ol aotario • ma1eria de 

jurisdicción volU1111ria nos obliga a meacionar en primer lugar lu pun1os • ~ontacto del 

notario con la miJma: ea :ieguodo témúllo. reterimos a <ieno1 priacipios que 11 conñgunn. 

Pwitoa de con11cto.• el primer ~omacto a meaci- es de índole 

billórico y como )'I Yiraos en la prilllera pute de osta trabajo. la wallllCillll de cm 

imlilucióa marca un mo-10 donde la facullld de eniitir ÍllllUUaDtO pálllim, ea ocuióa 

de hechos o actos de paniculares. es mnsferida del juez colTeelpl...iial1e al ~; el cual 

en esta fotma ejerce potesudes propia• del Estado y es el om<:arpdo de serW a la sociedad, 

al iulizar su actividad documeatadora a la que ya hemos hecho refenmcia. 

El :ie!WldO PUDIO de conllctO que nos oiec:e la ralidad, .. la 

actMdad en materia de sucesioaes que act111'-le realiza el nourio. 

En efecto. el Est1do ha encargado el despldao de cilno tipo de 

sttcaiones al notuio, el i:ual ojerciu otra vez poderes de 1eplidad pnMmimes del poder 

jwlicial mediante un proceso similar al documentador. E>te es oao tipo de ..w:io. presiado 

por el nOllrio a la sociedad . el cual es de amualeza de jutiadiccióia volulltaria. 
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Otros con11ctos que podemos ciw ,¡on la re:alidAd de 01to$ paises, 

que encarsan al notario a11111101 que •~te se despachan por el sisteÍna de jurisdicción 

voluntaria. cieno tipo da almonedas públk:u ( para disolver co-ptopiedades y .:n•jcnación 

de imaucbles, propiedad de -ores) . 

Ahora es necesario referimos a Ja aarunleza de los 3111Dlos 

denominados de jurisdiccilia volun1aria coa Ja dehl>orads intención de invesriJar si es posible 

que el notariado se .:t1carpe del despacho de 01101 o aún de la totalidad de este tipo de 

aamtos. 

Se da crilerio1 pua disliasuir el proceso voluntario, al de 

jurisdicción voluntaria. del proceso ordiurio. Uno da estos .:riterios es el principio de 

wlilateralidad. es decir que en él sólo iuerviene un interesado, una sola pano. Este 

tenómeno ocune "" todo proceso de jurisdicc:ión volun11ria o proceso voluntario. 

El priacipio de bilateralidad se presenta .:a •I proceso ordinario. donde 

siempre intervienen dos panes ( actor y d-.lado ) ; y donde se :illlicita la intervención del 

Estado pan reparar uaa situación juridica deteriorada. pan delinir cual nonna juridic• debe 

aplicane a datenniaadoa bedios, &ccuent-le coeirovenidos. 

Pan clilliasuir la materia de jmisdiccióa voluntaria del proceso 

vohmtario es el principio de libenad, ya qac el iateresado en el proceso voluntario no Oirá 

sujeto a la risidez de las a-. procesales las cuales soa uaad11 en íorma supletetoria. Ea 

cambio. en el proceso ordiurio, éstas mismu nonaas oblipa y regulaa 111 coaductu de los 

sujetos procesales en íorma mis enétp:a. Ea •fecto pan llevar a cabo su labor, ea 

frecuentes ocuiones el juez impoee su voUitad • las panes procesales. Puede intemampir 

en archivos y documet1tos de paniculares. paede 1ambién obliJat a cimas personas a realizar 

actos contra su voluntad. Es tamlrien posillle 11 UlilizadóD de la lilcrza pública, la cual en 

clenu circwutaaciu puede llepr hura la violeacia; alOI CllOS ªº se presmtatl en la 

jurildiccióo volulllaria o m el ira notarial. 
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En ol proceso VOIWltlriO DO hay UD verdadero juicio. DO ;e juzg:a. DO 

;e condena o ;e absuel\!e. el juez ;e limita a 6jar hechos. a realizar diligencias. a recibir 

declaraciones o mbivar doa11n1111os. siempre sin oposición :ilgW11. tampoco en este tipo de 

negocio1 el juez dictará Wll se111encia. sino UllO resolución. la cual no es ne<:eiario q1111 

cause estado. 

Por eSIU razones. varios tratadislas ;e preguntan si los acruales 

as1111101 que se dnahogu ea eae proceso de jurisdicción voluntaria rienen los lille2111Íe11tos 

esmcialcs para ser materia judi<:ial. o merecen otro tipo de uatamiento. Hay quien a6rma 

que .. os aam101 do naNnleza sui gencris, no son del tipo apropiado para w despaclladoa 

por el poder ejewtivo ( 2d!Nnimarivos ) como 1ampoco lo son apropiados para el poder 

lesillarivo ( hacedores de leyes ), ¿ entonces donde colocarlos ·~ . el Poder Judicial resultó 

ser la menos mala de las soluciolles. 

Ad\·cnimoa que de ;eguir por oste camino ideológico, puede caer en 

la tentación de p111ur en un cuano poder. donde se colocarian estos a1UDto1 de jurisdicción 

volwllaria, y doade loa encarpdos de su despacho ;erian los notarios, pero la DIJ' relativa 

mscendencia da .. os 211111tos illcluyendo las actividades documcntadora y de sucesiones, es 

muy poco material para jusi&ear 1111 cambie de eae tipo. 

En DllCllra opinión. el notario moderno tiene ya los elementos pua 

detpachu iodo a1UDto de jurisdicción volU11tari1: la menor prueba de esta aseveración es 

que el notario desahoga en la acrualidad la mayor parte de este tipo de negocios ( 2ctividad 

dw:umentadora y sucesoria ). 

Además. debemos 1encr en cuenta que el notario es tiuro de una 

evolución social clara; y que esta evolución no está tcnninsda. Por lo milmo. auibuirle al 

nowio el dnplcho de diversos alUDlos de este tipo. seria lo narural dentro de esta 

evolllcióll y !iipi6caria progreso, llO solo para desahogar los tribunales que •cmalmmte 

CSIÍll conseslioudoa de mbljo, sino para lograr una mejor colocación de es1os 211111to1, 

los cua1ea como llanos villo llo mmen 101 requisitos de los autmricos negocios judiciales. 
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La actividad de di/jmir conflictos y decidir controversias es uno de los 

fiaca primarios del Estado. sin •sa función no so conct'be como tal privados los indh.iduos 

de la fai:uluol de hacerse j11S1icia por 511 mano. •I orden jwidico les ba investido del deredao 

de accióa y 11 Estado del deber de jurisdicción. 

El notario público profesional de la ciencia del derecho, a1111q11e 

independiClllllDCtltc de la Autoridad Adminiitrativa si es responsable ante la misma s el 

OljereiA:io de .. ÑIM:ioaes. en este orden de ideas. convCllÍellle seria pan el Estado y para el 

Poder Judil:ill el proyecto de Loy respectiva. recomendado. a los norarios el eSllU!io de ,.. 

propio pro)leClo pan Íegalizar ,... intervencioan en todu las acruacionn de jwisdü:c:iáa 

voluntaria que pudieran incrementarse dentro de ,... funciones. 
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5.3.· LA FUNCION NOTARIAL 

En opoyo • esie oponado es necesario comenull' la serie do 

complicocioaes que giran en tomo • lo función del notario ea ol P:lis. por falto de una 

legislación adecuada y acorde que corrija la1 defonnaciones y des\iacioaes orifinadu por el 

de01CoDociJnicnto1 de la ciencia del Derecho Norarial o porque .-.:-re ba sido ewdiado 

sin constatu cabalmente el reconocimiento social y jwidico del DOUriado. 

También porque considero necesario .-ar la ll!hitnidad de la 

fimcióa nowiaL pua que tensa un cabal reconocimiento jwidico y social y soco de la 

outoaomia e independencia pana poder ser verdadmmente impan:ial lirmte a los paniculares 

y a los poderes Esia11les. • 6n de poder •llllllir todos y .:Ida - de loa titulares del 

notariado, awnerosu y técnicamente ca.lificadu responsabilidacles aociales, en función y 

;;cn.icio de los inrerescs del ciudadano y colectivos del Esiado. 

Considero imponante que veamos cómo la &.c:ión del notario está 

por encima de 101 intereses de las panes y no debe esiu vinculado a los intereses de una de 

ellas. 

El quehacer del jwiaa en genenL es en rellc:iáa de la juaticia; pero 

de distill11 maaera, por ejemplo: el Polllllante, la realiza viendo los .._ de su cliente; al 

Juez por su pano tiene que definir el derecho pero lo define c.....io ya el deroc:bo ottá en 

.:stado de coa.llic:to. en estado de descomposición. la función del Juez es limicada al cuo 

c:sc:rito. 

El notario está en ventaja sebre el Juez. desde el pumo de vista de la 

creación del Derecho. son inñnitas las posibilidades que el notario ._ para asesorar • las 

panes. sdalarles el camiDo indicado, dar laa fonau jwidicu adecuMu al aesocio que se le 

encomienda pua que sea eficaz en el campo del derecbo; por .so es necesario que :1e 

reformen el Códi90 de Procedimientos Civiles y la ley del Notariado del Disuilo FedmL 

. ,:i 
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Se requiere del eiWaen para que el nororio .e• un insirumcnro de 

seguridad y no de omenaz.a pm la población. (no porque una persona ;epa disparar puede 

ser policía). 

El oorario ocnia c:on el derecho .,.; ill esiado natural p1cilico, por eso 

e1 que la función del Norlrio desde el pw110 de vista de la ~reoción del dere.:bo debe ser 

imparcial El oorlrio no es ooruio oi del comprador oi del vendedor, rampoco .:s oorario de 

uo a ... c:o o de una p- o del Gobiemo. Di del Purimooio del IDmlcble Fedenl. •waque 

la t..y lo diga así. ( no porqus uu borella diga T equíla. su conrenido ca Teqllila ). 

El ucimiauo del aorariado, hilróric111D111re, juridiclllllellre y 

JOCiológicamcure es onrerior al Estado modcmo. La situación del aorariado dcnuo de la 

orpajzacióa Esural ~oeremporúu es mdeiermiaada. no eSlá dcnuo de la organización del 

Eilado. 

El DOlariado es un anidad de 1'.nrcrés Público. complera el esquema Je 

la ecructura democ~rica del Eil&do, actúa como gmnría de bllenad en romo • los 

objerivos que se csablecen en es11 Ley SupremL aNgura el ejercicio de las libenadcs y 

fonifica la st!llridld jurídica. El aO!lrio es un profaiollal del dem:bo lilulat de la cédula o 

p111111e que lo cOlllliruye en mpouable del ejercicio y de la opmnc:is de la te pública. 

La ái pública nocaril~ es la tiw:ióa orpmea. que permite al norario. 

cuando actúa como fedlwio quedar CODS!iruido en una deiermillada personalidad jurídica 

que le hace dar validez a rodas los a.:tos que denrro de illl capacidades se iOlllCtea a w 

octuac:ióo. Las Leyes Orgislicas de los Estados y del Di.uito Fedenl. deben deiemúur la 

forma de su ejerc:ic:io y ñmc:ionamillluo visenre. 

Eao es ..._ ea la democnilizac:ióa del Pu. dudo adecuada 

rep-!Kión al Norlriado NleÍlllllL alilulndo la ou&oaomia de la filac:ióll notarial 

ulva¡pwdmdola. de polibles arlliuariedades la filllc:ióa aor1rial no es un Ibero, es uu 

mponubilidad • es una limaóll a""51ria pero ncceuria juridicamenre. la fimc:ióll notarial 
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es el antecedente más remoto de la desccnnalizllción de funciones que busca 511 equihürada 

e.'Cpresióa democrá1ica. 

Reitero. coosideruido la democracia como un Estado de Derecho. el 

notariado completa el esquema de la esnucrun democr:ilica. actúa como saranlia de hüenad 

y legalidad en como a los objetivos que establece la Coll5ÚNción Geller:al de la R.epüblica, 

asegura el ejercicio de laa hümades y fonilica la seguridad juridica. 

Fonalecer la función notarial dándole la autonomia necesaria para que 

el aocario sea verdadcramcate qucial. es ir ea contra del burocrarismo y del cean.U

o dirisismo de la cullura que niepa los valores nacionales y los valores universales. 

El enriquecimiento civilizador en materia juridica está en la 

diversificación y división de limcioaes: y la concentración de lu mismas. 

Por limcióa y operación de la fe püblica notarial se jwtilica 

relaciones ideológicu conforme a las legislaciones. pactos. convenios. coaua1os. etc .. y se 

les estructura coa objetividad juridil:a, que es 1ambiéa lo que se hace al autealificar hechos y 

que por autealicados quedu coalliNidos ea sipificacion.s juridicu, aacioaal e 

imemacioaalmea1e. 

Es sabido que ea múltiples y betero9meas épocas hiatóricu. .., 

solunenle los paniculares. sino también 101 limcioaarios püblicos de 1odaa claaes. litulares 

de poderes diversos. como reyes. virreyes. jefes de Estado, dictadores. diplomáticos, 

1itulare1 del Poder Ejecutivo, etc., uá como wnbiéa lqisladores y jueces, se b111 oncoatrado 

on la necesidad, pero ea la necesidad juridica. de establecer coa precisión indubitable, m el 

más alto arado de objetividad jurídica. pouüles llituacioacs. relaciooes, respoasabilidades, 

oblipciones, lilularidades de denc.lao, faculllmicmos. goces, ejercicios. 511cesioees, 

5UbropciODeL -datos. etc., que por la limción notarial quedan instituidos como verdad 

1ep1. Esta limción clásica de la Ji: públiea no11rial. lo es. porque no siendo comcmporaea, 

sino muy antipa. lodavia es aCftJll, m todas 5111 formas y modalidades legales. inclusive ca 

Derecho lntemaciooal y no sólo ea el Nacional. 



Es bien sabido que. en los tiempos modemos. el Notario Latino se ha 

dnarrollldo juridicamenre cada vez más y en menos tiempo que en el pasado. enrre orras 

l'IZOlltS por el aumento de la complejidad de las acruaciones y rransacciones privadas Y 

públicas pibemameotales; y subsisre la inteiVencion notarial. interviniendo cada vez mis Y 

con mis profimcb operaocia basta en 101 cambios que en orru .!pocas no se operaban 

pacüicamane. o bien sólo ocurriaD de una manera bastante pobre. = el campo de la justicia 

de lu dimellliones bumaou. 

Hoy = dia. se si111e necniwulo, y necnilmdo juridic111111111e. las 

lilllciolles de la & pública Notarial, mayonnente por ~I omplio progreso lwmanisrico. 

tecnolópco. ciealilico. social =omómico. <ducativo y culhlnl CD 5eneral 

El amplio e intllllivo desmollo técnico juridico de la limcióa. es 

abon mayor y mis rápido que nunca; las condiciones jurídicas que s~eren las 

collSCCllellcias que no sólo recojan los prosresos del pasado y las actuales, sino que rambién 

tiendu a abrir las puenas al menos a lo• mÍI próllitnos pasos de mayor prosreso y 

desarrollo. Es por esto rambién quo resulta necesario que no baya dilparidades • las Leyes 

de la República Me>dl:ana y que uailiquen laa Lesislacioaes nowiales pan uu mejor 

operucia de la fimción nomul en quo los Colqios y la Aloc:iac:ióa Nacioul del Notariado 

Meicicano. como lulituciones JuridicaL coonlillen lu relacioaes de los nourios coa los 

poderes del Esudo, se establezcan sisremas y aranceles que beaelkien a 101 sectores mÍI 

necesitados; y se msatenga un diálogo penncnenre para que se comprencb mis el Derecho 

Notarial su estructura y sua principios. ali como la limcióa y la imponancia social del 

notario. no obaanre quo hoy mis que nunca 1e requiere equilibrar los intereses .a.In. 

En un visoroso Estado de Detecbo. o lo que es lo m->. ea 1111 

Estado onleudo por el Derecho, la limción norarial establece fórmulas de relaciáa y e&acia 

- el Eaado y la sociedad. 



17J 

Ea oste mundo en el que se osti perdiendo ol Derecho ea "1 

fonalecimieu10 de la 111.WUcióo No1arial esiá uno de los .:.imillos 'iables para la paz y la 

seguridad jurídica. 

El ao1ariado mel<icano debe poillllar la oecesidff de que ol sistema 

oollrial del hi» se foniñque. adaptándose y coom"lluyeado al desarrollo oacioaal. 

Ea este sentido. el ao1ario debe en1e11dcr la juaicia .social y debe 

reforur las acciones de fonalecimiea10 del programa de vMcada para los oectores de bajo• 

iapesos. ui ~omo el de la regularización y le,alizacióa de la 1e11e11cia de la liena 

abudoaada por sislos y que ea el momen10 ac:tual Cll&eDlíMose a la e~losióa 

demográ&a. olÓ!JC que se resuelva ea miau1os lo que ao se hizo ec siclos. 

la idea cearral ea que ol derecho social >e iupin. ao es la idea de la 

ipaldad de las personas. iÚlO de la nivelación de w desipaldades que aa1rc e~aa e:dsie. la 

ifUalclad dej1 de ser pun10 de panida del derec~o. pira convenirse .. -a o aspirocióa del 

ordenjuridico. 

las filerzas IDOUÍCeS del deredao $OCial DO sólo Ulf que buscarlas al 

el derccho ecoaómico y en el derecho obrero. siao ea la aecnidad mgmle de prolegcr a 101 

débiles: ea las fileares directas del derecho ao11rial que earn sus .us ftlá buscar la 

sesuriclad. la 1uuáa de seguridad. 

la idea del Derecho social pan el aowio es. por consip¡ieare, mucho 

má1 amplia "1l filDción de la seguridad y el bienestar de la sociedad. 

El Derecho lieae el deber de resolver la iaceniclwmre jurídica a<:tUal a 

iravéa de i1151rwnearos idóneos que filadamea1ea la certeza. (la escriaua pliblica). 

la seguridad jurídica del acto aban:a tres upcctos dilúD1os: el de su 

prueba, el da su validez y el de su eJicacia. 



La primera ~dida de seguriW.d que se debe proporcionar • quienes 

han contraiodo. es que <11 cualquier momn10 pueden mosuar de un modo simple. fiicil e 

incucRionable que se ha conmudo. 

Sin embargo, no basu poder demosmir la e:dslencia del contr.110 y su 

coa1ellido. el ordenamiea10 juridico debe velar 11mbiéa por su validez. es decir. debe 

conc:relar los medios mis adecuados para que los aClos que se celebren cSléa ajuSlados a 

Derecho. 

Por úllimo ha de UC!U11f1C que el ac:io vilido es elicaz. es decir. que 

produce los efec1os prerendidos por las panes. 

Por esta r1Zóa. en los mis imponu1es ordenamin1os juridico._ el 

no1ario es quien tiene la te511oasabiliclad de viPar su exac:io cumplimiea10: <11 el Cúdi!!O 

Fiscal en I• ley del lmpueSlo Sobre la lleoia. Sobre Adquisición de Bienes ~ebles. ca 

loa Códisos Fiscales de los ES1ados. ea la ley Aparia. en la Ley para Promover la l.avenión 

Meleicau. ea la Ley de Asea1amiea1os Hwnanos. en el Código de OrJllllizacioaes Polilicas y 

l'ro«sos Elec1orale1, en las loyes de Dcsurollo Urbano. ea la Ley General de Población. en 

la Leyes R.eglamcnllriu de la Collllilución General de la ~ública Mexic1111a, en el 

Regla-10 del Regimo Públic:o de Comn:io. ea el llegl,._10 del Resütto Plíblico de la 

Propiedad. ea la Ley de So.:icdades Mercauiles, ea la ley de Naciouliud y Nalllralización, 

en la L~ción Minera. y no se diga en los C.idi!!OI Civiles. Códiso de Procedimiell101 

Civiles y en el Código de Comm:io. el Nomio liene que ver su e:uc:io cumplimienlo, 

fCIPODSabilidad que supera a la de cualquier profesional y de muchos tiincionarios. 

De lo aa1es dicho. es obvia la aspinc:ióa que viene de todos 101 

rumbos y que es la de tener en visor - Lqislación mis amplia sobre el No1ariado, 

p~1e de su esaucnara y sua ftmcioaes. coa la nítida determinación de su 

independencia y awoaomia liea1e a los plllic:illares y • los poclcres E:ilatales, a fin de poder 

uumir. todos y cada uno de loa rilullres del No1ariado, mis amplias, numerosu y 
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1emamca1e calificadas respoaubilidada sociales, en liaación y ser\ icios de los in1erescs 

paniculares del ciudadano y col«livos del Eaado. 
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!A.· REFLEXIONES SOBRE EL TESTAMENTO. 

Así como en el malrimoaio se toma en cuenta. ;obre todo. la •ida. la 

nueva vida de los cónyuses y la que nacerá de ellos, el resumcato se hace con la perspectiva 

de la muene. en la contemplación de I• nwene. de la cesación del orgllllUmo como un iodo, 

de la min•~ón del hombre, de ese desgarramimo .de la persona. El hecbo de la mucne y la 

expctialcia de la b'benad rcpreseutan las lllÍllilllll coordenadas del drama de la vida humana. 

u -.. como el dolor y el suliimictlto, escapan a una explicación racioul ....iuu.riva. y 

Jálo mcueatra su resplltRa en una vi.lión de la 11111ene como posrrimetia teolóp:a dentro de 

la ll El hombre es •1 único viviente que riell.e conciencia de su muerte lilNra. Ea 

coacimcia inlluye en su vida y puede uansfonmr su e:odslencia. y por .. o la muene 

ilclquilfe UD cari1:ter npecificamente humano. Una buena owma de probar ol calibre de una 

tilolo&a es pregumar lo que se piensa acerca de la muene. 

LI perspectiva de la seguridad de la muene es la hu: bajo
0

la cual va a 

decidir el resudor su últimas disposiciones. Buena perspectiva porque en ella, are la !JfaD 

verdad que ea la muerte, ordiaan.a-te ao resislea 101 .:aglllos del - propio, la 

tlqlliaohaia de la llipoctCIÍI, 101 -limieatos ocu.1101 de vaipoza o del ~10, la 

--6dad dilli'ulda y nacla de lo que es mcatira o liivolidad. Creo que la expcrialcia de 

los -nos podria sellalar muchos casos ea los que. bajo esce faro, ea lla mudado 

oriPurios pareceres para llegar a una voluaiad mis aura~ y viril 11 bac:crse el 

1-0. 

En todos los dem&s negocios jwidlcos. sus autores buscm UD imerés 

~I que. sin duda. puede ser muy legitimo. Soa "egoi.R11" en el sentido Climolófico, y 

no • el peyorativo del término. En el restamauo, su awor ao bwca su illlerá puesto que 

salle,... ao puede perjudicarle lli beneficiarle, sino el iateres de a1101. Es "allnilra'', y por 

-. llliljcdva-te bablando. tiene cacegoria superior. 

Por oaa pane, el tesr-to implica esa lilculud de dilposición que 

vieM a .., el recoaocimiemo del scilorio exclusivo que tiene el testador sobre el COlltenido 
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del teaamento: no es un documento ·'rcpanidor' de bienes. >ino que. os un acto '·ordenador 

de bienes" de relaciones. y principal y generalmente. de rel~lliooes familiares. L• idea más 

aatisua que e:qilica el derecho de sucesión es qué Ja propiedad tiene un car:icter familiar. 

idea común a todos Jos pueblos indoeuropeo•: La sucesión es. en primer Jugar, una 

institución de orden familiar. Los fines individuales y SOlliales del grupo familiar, fines 

oxisleaciales están colocados en UD rango superior. inclusi\<e del Estado. 

El testunerno envuelve elementos que no son 50lameate juridico1, 

sino tambiéll "IUellos otros que irllluyea ea el tesiador 11t1 el ámbiio moral. relisioao, 

Mntimcatalec:oaómM:o, do cenidumbre y de iporaacia. Ordiaaria1DC11te, el tesiador 1e 

eacuenrn ea una situación compleja: no es UD e>epeno en Derecho; oe baya ante la iacópila 

del día y de i.s circunstancias de su muene: del monto y situación que tendrán sus bienes ea 

ese momento; de la que tendrán las persona• a quien quisiera beneficiar. y :une la porspectiva 

de que sui dilposiciones vu a surtir efecto cuando <J mismo no pueda iateÍvenir para 

cambiarlas o pan ajuaarlu. Tendrá que actuar coa el panorama que tiene delante y coo la 

lilllÍlada prevúióa que el propio testador pueda hacer. Cada testamento es 1111 caso concmo 

dcnuo del onla juridico seaeraL pero que muy a 1MAudo ea mayor grado que cualquier 

otro aesocio lllde a la conciencia. Cada uno de ellos esri rodeado de múltiples 

circunRaDci11 ~sentes, particulares. que. en cieno modo, lo ha'°n imlpetiblo. 

Para que el tesiador pueda tomar una decisión. necesiu tener luz. Uoa 

do las filllcioan del aowio será proporciooarsela porque. •si como la vista necesita luz para 

ver los divenos objetos. la iateliseacia tiene necesidad de conocer las divenaa circUlllWlciu 

PUi pod• decidir coo coaocimieato. No 5e trata de impon• un criterio, ai ltllllos la 

voluntad del notario: es poner • su alcance Jos elemearos p•ra que la libenad y la 

retpOllSlbilidad del tesiador eatml en jueso. Coa esio ao 5e coacciona la lib.-tad ai se 

violenta, co- tampoco vician la voluntad del camiaarue, las SCl1IJos que indican 101 

diversos caminos posibles que puede elisir, sitio que. al coattario. dan lucidez a la 

iatqeacia. Aía ea 101 tatarneatos de última hora a veces anpSlioaos se necesitani un 

miaimo de .. a lilllcióa esclarecedora del notario, y si en osros casos no pudiere •largarse el 
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tiempo bACia adelante. babria que hacerlo crecer hacia ab•j.~. hacia la proliaadidad y la 

in1ensidad. 

Enua aqui también la misión de co115ejo imparcial del aomio. Sobre 

es1e puticular tmemo1 llDOI concep1os; a los notarios les cuadra peñectameate la categoria 

de ".:sail1ores del Derecho"'. Porque la lilnción del nomio se enc:imina dirCClllllClllt a que 

la volun1ad decluada de !al panes vaya por sus .:aucas oormale:i. eviwldo 1oda posibilidad 

de lilisio. Que es la limcicill especüica del 001ario y, sin duda. la más alta y bermou. porque 

obqa al notario a hablar claro, con :iabiduria y boaeslidad. 

Poner al tesiador frenle a todo ese conjunto de ~cias que 

debe tomar en cuanta como hombre h11re y responsable ;era. mucbu veca. wu del 

nocario. Ea 111110 que Lo libenad humaaa es condicionadL no se puede ideMilicar coe la 

omaipo1encia, y OD WllO que el hombre es no solo bbre, siao también respoe~ goza de 

una libenad que no se puede iden1ificar con el capricho. responsabiiid.d supone 

oecesariametl1e UD º'de queºº es uno responsable. y lo es de la rea!Wción de UD se111ido 

coa~110, cuya c011c:iecióia está determinada por la Wlicidad de cada hombre ca panicular. en 

cuaa10 e>Cdtencia y por m peculiaridad en cuanto eseni:ia siempre bay, aclemia de UD Mde 

queº', un "aa1e que" es el hombre responsable porque responsable riene que m llpim ao 

sólo de algo, siao tUlbién m1e algo. Esie algo es la conciencia. y :111rgo la <:uelliia de si esa 

coeciencia ea precisamenlO la última o sólo la penúl1ima insiancia ante Lo que somoa 101 

hombres retpOllsables o111e º'ante que·• des.."Ubre ,;u faz a un dMmido IDáliiia 

feaomenolósico. y ea1onces de esie º'al!!o" resul11 un ·'alguienºº. uaa ia.Slaacia que poMe uu 

esuucrura ripicamen1e penoul: más aún. la más personal que imaP,.ne pueda, pues 

c01UCien1e o inconscien1cmen1e por deiras de la .:oacimcia esti Dios. bien quede UD modo u 

ouo illviaible, ua 1elli10 y ua espectador invisible. 

La siluación que le propone el teslldor al notario dellc - uu 

situación mis en la canera profesional. Es precisamente ese caso Úllieo, impeliMe. Si el 

noiario no COlllCIVa Lo objerividad necesaria para verla sia pasiones, sino que Lo mira 



179 

so~e como una curiosidad jurídica que bay que resolver. no la resolverá por lo meaos 

ea 1odu aas dimensiones. Si quiere darle solución, babrá de hacer .illYO el problema mientras 

lo OISIUdia y le da forma. No bHll ser profesional del Derecho. Al mismo liempo, el noiario 

debe ter hombre de buena fe; ieaer inlllicióa. e:qieriencia. sen111bilid1d jurídica y hWIWll, y 

- alíclo especial por el problema concreto que liene :m1e si y por la persona que se lo 

propoae. Esro lleva a la rellellión. a la comprensión. a la dedicación, a la paciencia y al 

ejercicio de esa vinud que se llama prudencia para elegir los medios más aptos para 

coavcnir ea derecho la lesitima volua1ad del iesrador. Podemos decir que la prudeacia es 

pua el llOl&rio "el Consejo de Adminisuación" de sus :llberes como jurista. como 

lilllciourio y como hombre. 

Pan cumplir con este cometido, creo que el no11rio deberá ieacr 

presentes así. ea la pun11 de los dedos !odas las polibilidades que el Derecho le o&ece al 

tesrador, ui como sus consecueacias o. por lo menos. aquellas que puedan' resolver ill 

siruacióa. Enuncio al¡uaos puo101 que ojala debiéran tolllal' en cuen11 101 notarios: 

l.· Lo primero que deberá 1eaer ea cuenia es que ea facul1ad de 

dilponer monia caUll debe ser interpretada a la luz de la razón, porque los dencllos 10 du 

a 101 bCllllbres para que los usen y ejerciten ea provecho de sus &aes ncioDaJa. 

2.· Euminar i. necesidad o coavlllieacbl de hacer 1esramcn10, lo cual 

oc:uniri cuí &icmpre, pero que la decisión no se base eo la tillsa idea que alpos lillllea de 

que, de no ocorprsc, el E111do conliscará sus bienes. 

J .• Conocer el régiJmn de mauimoaio del tesldor ea CUllllO a au 

bienes. para explü:arle el efecto que ésre 1eadra cundo &llezcL 

4.· Las obli11ciones que monl y ~le se imponen 11 taudor 

rapeao a loa bijas. cónyu1e, cODS111pineo1. y las alinaticias para 110 caer ea el t-o 

morabnm1e inoficioso ea el primer CIJO y l.,u-te ea el sesundo. "Pul dapuéa de la 

aiaeacia no te 11ecail111 derecbos. pero se limen deberes". 
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5.· tas diferencia entre heredero y leprario,p•r• que >e dé cuenra •I 

resiador de que el heredero podría suftir disminución de los bienes que •erede por la 

obligación de pagar las deudas que hubiere dejado el autor de la bem11:ia. ya que éslas pallll 

primero sobre el heredero. 

.. 6. • La post'bilidad de esiablecer coadicioan pan d aombramienro de 

heredero y de condiciones y rérmiaos para el legaW'io. sin perjuicio ele hacerle la 

observación que osras modalidades son diliciles y puedn canubiar la claridsd de las 

disposiciones 1es11111C111arias, asi como la posibilidad de impoller ~arps al heredero o 

leg1wio a lávor de oms persoaas. lo que puede ser 1111 buen lDlllio pua nivelar 

preaacioaes. 

7 .• La iasritucióa de las iUsriNciones blila el inliaiiro. ,... herederos, 

albace.., Mores. cur:idores, principalmellre • los dos primeros, oi ao quiere qwe la pone de 

" herencia o legado que ao pueden recibirse sean causa de la aperNra de 1.1 sucaióa legirima. 

En esra misma liDcs, la poSl'bilid.od del derecho de acrcc:er. 

8. • La e>iisleacia del usufiucro, del uso y de la lllllilacióa como 

soluciones posibles . 

9. • La po111>11id1d e incOGveaieares de la copropiedalll y 11 del onlcuar 

que se conailuysa servidumbres. 

to .• La po111>ilidld de nombrar Wto o •·arios alb--•®• 
o AJcesivos. con o sin condiciones. y 1.1 de desil!llar, como albKea, rutar o asador a uaa 

lnainu:ión Fldw:iaria y la de desipw ejecutoresespccialcs(l701, 1703). 

l l.· El derecho que lienen los padres y los ascmdimlls sobre los 

menores para el ejercicio de la patria porescad, de aombrules rutor (470); el 411 padre y 1.1 

1111dre pan aombmw 111tor :al hijo sujeto a iarenlicciÓD sobre el que ejcrzm la nirela (475); 

el del adopraare sobre el hijo adoptivo (481 y 395); el que dae la pcn.a ,.._deje bienes 

por herencia o legado, aunque sea met1or ao C1111Dcipado, pan llOlllbm - apccial del 
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W:apu que ao esté b1jo patria pOlestld ni bajo la de orro para la •dmillistr•cióo de loa 

bieaes que le deje (473). 

12.· El dere<:ho de dbpooer que el wuáuc10 de los bienes que deje • 

1111 menor pertenezca 11 hijo (y no la mitad • los padres) o que :1e destine • UD tm 
de!ermioado(430). 

IJ .• El derecbo de nombrar curador .:uando puede nombrar 1111or 

(626). 

14.· Que es imilil relevar en el test-to de la oblipción que time el 

albacea de caucionar su 111111ejo ( 1710) o decir que se le prorroga el plazo para que cumpla 

su encargo (1738), lo cual podría -· además. perjudicial si el teRadot cree que puede 

surtir efecto. 

15.· Las grandes posibilidades que para ciertos casos, puede prestar el 

fideicomiso, y todas las varimtes que ai él pueden esiablecerse. 

16.· La 
0

&culud de blcer ottas dilpolliciones testamentarias, tales 

como laa de nombrar o wabiar beae6:iario en el se¡uro de vida (art. 164 de la Ley del 

Conrrsto de Seguro); la de Olllblecer RlllU vitalicias: la de reconocer bijos (369-IV) o 

deudu (1401, 1414-m), que ID ciertos cuos pueden servir para el dncu¡o de coocillllcia; 

la de que, a su muerte, se dilpoep de órgaaos de su cuerpo (Reglamento Fed. para la 

Disposición de Orsanos. Tejidos y Cadáveres de Seres U-os); la de perdollar oÍlllAS 

(1318);1a de revivir11111esumen10 merior(l496). 

17.· l.a posibiliüd de bacer OttaS dilposiciones que, aunque no ... 

o."'Preumieole reglamentadas en la Ley, por no esur prohibidas, pueden tener cabida pertecta 

ea el 1-to, tales como el lupr y forma de su ealieno, cienaa iodicaciolles para la 

educacióa de loa bijos y ouu rec:onmücioul que. alÍll clllMo no p-1ener UD modo 

lqal de ba<:edu exigillla, ~s qiae - deauo de laa obligaciones de los albaceas, de 

los Mores. etcétera. 
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Gcllcralmcllte. la voluntad de los rescadores encaja ri:in on las 

instituciones juridicos ~ulares comunes que sigue regla111e111audo el Derecho. no on balde 

nacieron de las ue.:esidadn humanas y persiscen precisamente porque son hWIWlllS. pero el 

notario oomererú ua error á por pereza quisiera introducir torndamente una voluntad llll 

esos moldes cuando en realidad requiere moldes nuevos o diversas modalidades o ajuaes 

factibles on el orden juridic:o vigente. La anesania notarial a la .:reacióa de cláusulas 

restameawWi adaptadas a las necesidades vividas en cada momento. 

No es cuesúóo de e.<q1oner "1 tescador rodas las liOluciones poscbles ai. 

de darle 1111a cáredra de Ocnclto tesumoatario. La idea es que el nowio renp p-es laa 

posibilidades para encuadnr la legitima voluntad del testador. 

Es comprensible que el testador. en su emprio por el bieoestar de su• 

heredero., quiera dejar diipoliiciooes que se asemejan a un ·•querer ,;obrevivir" d4S1Jués de 

mueno. ooo el 6n de que a conserve la uaidad familiar, la integridad del p~trlmoaio, la 

conservación de los bieaa. No es raro que quiera ostablc<:er prolulliciones o impanir 

órd- encamiudas a - fines. Dada la posición del notario &ente a estas circUllSUlldu. 

m pmrisio, sus coaocimiimlos y experiellcia y su imparcialidad. a veces podrá 1111erir al 

testador que puc por uoa nzoaable eau iutencioses. Porque. efectiv1111C11te, e mudlos 

casos ea11 ditposicioaes - ele waa üavaloración de los herederos y no se toma e 

cuenta que. como propieluioa que van a ser de los biea.es a su tiempo. MrÍD elloa loa mil 

capaciudo1 pan resolver los problemas que swjlD, precisamente en el momento ct1 que se 

p-tea y de acuerdo oOll los datos reales que elÓIWI ea ese momento. En los c1101 en 

que se jwtüiquea esw i9teociones del tescador, babri que pensar ea el lideiA:omiso 

t-tario y ea ua oomilé técail:o que, hisca cieno punto, pueda seguir las insuucciones 

que el testador les qans • vida . 

No ea iDiati1 recordar el severo secmo profesional que debo pudir 

el aowio iapccto a los ._tos que lleva entre manos, y priacipalmente et1 materia 
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ttRimearuia . El secnro obliga mnbién a los testigos, y ea cienas ocasiones hará bien d 

aocario si MI los recumla. 

Una palabra sobre la poSNn de cienos restadores de querer h•

coaocer el cClldlllido de 1111 disposiciones 1esca-mi11 a 101 herederos o albaceos. Como 

regla genenl. llabri que decirle que esco oo os aconsejable. porque, si de hecho, loa 

1est1JMD1oí ordia1rilmeo1e ao son del apado coral de codoa 101 herederos, •ri• una &ha de 

prudencia el llacerles 11ber de ur- las dilpolicioau 1escamea1arial, lo que podril 

erar e.a- o cuablo1 de acritud afectiva con respecto al cucador, y además porque ai 

.i S- leador sebe coa careza si las va a revocar. En codo caso, mis vale que lu 

nac:ci- de .... o o de diipsro swju cuando ya no viva d testador. 

Me parece buen consejo en que él notario puede so1teaer su propia 

opiaióll; ca el despacho conviene que •coa,¡eje y si11a la opinión común. 

Una vez aprendida la voluntad del testador, el aocario procede• darle 

la forma propil de - acto. La solemnidad que establece nuestro Códiso tiene varios &aes: 

advenir al iarcnudo de la Mlriedad del acto; la diaiacicia eaue el simple proyecto da 

-.-o y ti verdadero acrediw la idealidad, la cap1cidad y la libenad del que lo ~; 

que la voluMad quede ~11 expresada; que - D>do probnorio; que permmaca 

conservada ca loa meaores ries!lo• do ser altcndo1 o O><Uaviada, lo cual puede resuaine 

ea "la pnalÍI de la e>dsceacia de una voluntad que debo valer poll monem". Por 1-, 

debe ser lo tll&cilmt-re completa para llenar su objetivo y, al m- tiempo, adaptada a 

lu cirl:uuaciu de tiempo y basar pira que ao raulre demuiado onerosa porque se trata de 

actos que soa hcwmres ea la vide diuia. Hoy, por ejemplo, Miria rocalmeale aucróaic:o la 

... cia de lellips. 

Viene a ser la soi-idad como - eavollun que pon-• ea ,. 

objeto que lllViera que retlizu un lar90 viaje sin estropearse. ''Una vez que, coa la 

declaración, el peuamicmo se dctuca y 11 cooviene ea al!IO objetivo. - al!!o. que 11 la 

declaraciáa. time ya earoaces. ea el 1111111do socio~ un valor autónomo, objetiv.-e 
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recoaocible. que no depende más del pensamiento del awor y llace su mniao por ~ucnta 

propia, conforme a las resJas que gobiernan roda comunicaciCÍll eiqisesi\'a 1111119 los hombres. 

La eld11e11cia de una fonna para el negocio jurídico aace de la 

11ecesidad que ea el negocio se exteriorice y sea pcrci'bido primenma11e por loa sentidos. El 

criterio del le!IÍSildor es variable al determinu e&UI fonm. A veces buwá la pllúra (2348); 

ouu Cldsiri una forma que súva prillcipalmeate pan probar el acro, forma da valer, pero ea 

ouu mis e11 lo1 cuas mil snves. pedirá una forma. Mieatru ea lol dos primmo1 la forma 

es un accidento dal negocio, Cll los últimos la forma es p.ne da Al ~ En eao1 

casos, la forma de el ser al acto. En lo• cuas• quo falte, ao puecle lalilllne de aulidad 

relativa (2228); simplemente el acto que deberia tCllcrl& 110 <Oldae - tal MgOCio jwídico. 

Eu a la forma que lllige el Códi10 pan los resumai101, - ordilllrios o apeciales 

( 1491 ). ~y11 soleimidades eSlilt minuciosammte reglamentadas. 

EDITe 101 ordillarios. cl olópafo es cocúcccioudo p« ;.. awor; .os 

autósnfo 11"0}. El cenado puede ser elaborado por •I awor o por ouo 11'21). Olras 

veces, el lesislador "uipa la tarea de redac:ciÓD. del d~ a ,.. ten:erv, 110 sólo 

imparcill. lino dotado da la compecencia y fe do público .ioa-~. -a.ce do 

do-.dor pror..ioul. ". Eao es el caso del te1Umt1110 púlllico abilne. Es. pues, 

'\ecerópafi>"; lo redacta "otro", y ese otro es el notario, como lo eiqiresa el anil:ulo 1'12: 

"El tCIUdor ellpresui. .. su vohlllud al aowio. El aowio redacuri por acrilo lu clá...WU 

delt-10 ... " 

De pHO, nos parece que de eaa disposicióa P*- dedul:ir do1 

OOlllOCIMllcias: priawra. que el testador e:q>resa y que el aOllrio redacra. (1119 como ol 

aourio ao n UD -- quo deba escribir al dktado (porque :ii aro fMrá, el que 

venlaci.n-te redacwia Nrill ol teaador), quiere decir que, ,.. wz ....-..1a vohmud 

del awor el notario redaclari .., forma jliridil:a esa volullucl, es decir, i:oa i. 1érmillo1 

juridk:oa propios; y tepdo, que al decir el "notario", al hablar de la ..,,_.. de esie 

limc:ioeario, ipao facto, elli remitimdo a la Ley adjedva que regula la &CIUCiÍlll del mismo, 
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que deben llenarse para elaborar un1 escrirura.. pero con la obli9ación de cumplir, ademas 

con los reqü101 paniculares que el Códi10 Ci\il eiciJe para el resumeoro público abieno. 

Con eao. la ré<:nica juridica lo¡¡ra que el norario pueda caprar 11111 

volunrad, dej1rla forjlda por escrito y que. al momento oponuno, aunque baya pa11do 

mucho tiempo y aún cuaudo h.eyan mueno el que la {o1111111ó y los demás actores del acto, 

eu voh11111d expresada salg1 lliv1 aúR como si despenara de 1111 sudo de iavemación pan 

poner ordell y ser.ñr de norma principll en. el complejo de relaciones jurídicas que quedaron 

acéfalas por el lilleclmicruo del tcudor". 

El t.-o no es 1111 tin en si rtlÍSltlll. porque no ,;e trola de h.ecor 1111 

mon-to ~o dipo de publicarse en los ll'IUdos de Derecbo, sino un medio edcaz 

pan que el orden jwidico sip vigeate aún después de ose accidente que es la muene del 
. .. 

resudor, con los meaores traSIOmos poRl>les, Wlto pira el heredero, como nuevo titular del 

p1m-io que quedo vacante, como p1ra los demás be11eJiciuio1 C11 el reaameato, piro loa 

acreedora y para la vida sa<:W, y pan que sirva de ordenador eD Jaa relaciones familiareL 

El tesramaro clli cumplida-re becbo y esto lo p""-• aplicar a 

cualquier ~to notarial.., cuudo se diama m validez a bue de 1- litipo1, áao, 

más bica. cuudo no provoca litigiioa y, más :nin. cua11do ai siquiera produce el antojo de 

promwalos por considerarlos illitiln. Es como una máquina cabalmeme ~da y 

aceitada que, al recorrer su camino en el imbito social, no produce niasún tuido ai 

uutomo. 

''El Nocario dice el aniculo 62 de la Ley redactm las escrisuru en 

caaelluo" En esta materia liabrá que evitar doa gnades oblliwlos: la l'lllilla y la 

precipitación. Nada ob•1, si ao. al coetnrio. es cui impreciacb111e, que el nowio teDga ya 

etllldildu y redacradu dctermiudu fimnll lu que 1 su juicio - lu -.;ores p1n la 

elallor1cióa de t-101 y, • geaenl, de rodas lo& ÍIUa'llmClllOI. Eao evita el pelisro de 

la impro~ y de puo, allorra tiompo. 
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Persoaúaen1e me iadilo por la redacción ~ la primera persona del 

p~ i1MW:a1ivo (!Dailuyo ... lefo ... aombro~ Me parece más propia que el uso del tiempo 

del puado ea 1ercer1 pe..-a (dijo que imüluye ... que lega ... que nombra), enire oiru 

razoaes porque creo que es mú ttadicioall a auesma usaaza jurídica. aún ea la leap que 

ao es la espdola. 

Cuando UDI vez &llec:Mlo el que ba 1esrado. se recorre el 1esramcato 

ui redactado, parece que se uoye'1a voz lllilma del awor y SUi dirposicioaes son mú 

penuaaivu. 

Tradicioulmome 1111Dia las escrhuns han tenido UD orden de 

composicióa. Ordiaarilmeate llevaa UD proemio que consmuye la pone e"Positiva que. ea el 

testamcato, se forma con lla declaraci- del tea.dor y que coasipa el no11rio sia 

responder de :iU veracidad. C.. pane ~eatnl del ia1uumcn10 la constit•1yea la~ clál&llliu. 

in1epadu il0lat111111e por la pano dirposiliva, donde se ~resaa . no hechos ~!daeatos ea 

ese mo-o. sino 01orpmicato, vohmtad expresada ea forma imper11iv1 para que • 

cumpla ea lo IUruro. 

E.'Ciae ia leaguaje eimo para mnifeRar las cmocioaes y los 

-timimoa y para las cieac:iu &'Clctu. V llay tllllbiia el leaguaje propio de lo juridico. 

Todos requienn COlll.'ÓÓD - el coacepto y el vocablo pua que sea expnsión de ouatro 

peaumiln10. Asi como la fórmala 1111temidca aoa abona la reproducción de complicado1 

proc:elOI de ideu y raciociaiot, así el vocalllo juridico nos da la precisión y el concepto 

aweatico .:oaupdo por 101 sitio• o el acubdo por la época aCIUl.I como mil preciso. 

El am.toaamiento de expresiones inú1iles. 101 1erundio1 mal 

empicados. el desorden ea la exposición, clm la impresión de descuido y, a veces, de 

iponncia. Escritos asi se .-;a a esu iolll que proyectan los malos coamuctores ya 

que aobrecarpn de hierro y de COll¡l'CIO P« si ICUO pudieren Wlar. El lenguaje precilo 

tiene por multado que cualquilr perilo ea Dlrecko ealimda lo que se quiso decir y nada 
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mis os aaay i111crcsaa1e la doclrina sobre la ia1erpre1ac:ión del miomea10. pero el nolario 

debe "-que no so aplique a los que el redaQll. 

La elegancia de una dúposición 1es1amea111ia "1 veces soca y buu. 

cort1111e~ ao má CD w palabras floridas, sino CD el orden y el equihDrio y, sobre lodo, en la 

claridad que la hace 1ransparen1e. 

No me agradaría que, con esre conjunlo de ideas eicprnadu 1 

propósilo de la úllima vohm1ad. hubiera dejado una sensación de complejidad eu1enda de 

.. Ol lll!OCÍOljuridicoa. Cienamen1e, el hacer 1-10 no debe romane c0tm un dr-. 
pero 11mpoco como una comedia sin imponanc:ia. 

Es&u relle>áones tienden solamenre a C.'J!Ofter unas ideu que 

IDIDlen,_ dlmro del profesionalismo a iodos los no1arios de ran imponu1es disposicioaa, 

para que OllOI w corrigan y lu completen. 



ANEXO[ 

REFORMAS EN MATERIA DE SUCESlONES EN EL ESTADO DE 

MEXICO 

111 

Debido a las recientes reformas en 11111eril de sucaioMs. unro ea c:1 

Códi!IO Civil, Códi!IO de Pro.:edimiearos Civiles y la Ley Orsíalc:a del NDllñldo del Eaado 

de México, me veo ea la anecidad de hacer cienos comen1ario1 al respccro. 

Por decreto de fiH:b1 19 de agosio de 1994 e los Códiaos Civiles y 

de Proc:edimifttos Civiles del Esiado de Méldco, • cuua10 a materia de llll:llioaes y ea .u 

c0111cnido Arúwlos 1348, 13$1, 13,9, 1360. 1361. 136,. 1366, 1367 y ll67 bis• oneacia 

jurídica !IOll réplica a lu reformas dal Códi!lo Civil del Distrito Federal ~du ea e111 

uab1jo: coa la salvedad dc:I Tesramearo Pliblico Abieno. ea CIWllo a que el taUdor podrá 

aombrar a vulunrad de éste, doa rellisos para este 1esiamcn10. 

Ea Cl&llllo al CóW!IO de Procedimiea101 Civiles. lu lllicioaes a los 

Aniculos 102' y 102$ bia; soa tambiea reproducción a los del Dillrilo F-.& coma11do1 

aae1111nbajo. 

Lo truced111ul deauo del ámlri&o aoilrill y proccul • ta Eatidld ea 

la Ley Orgjaica del Nocariado del Esiado de México dectelo de lechs 23 de lllpliombte del 

do aa cuno. se refonas 1oulmcn1e la Ley y aa i:uaaro a ellU refonms ~nade llll 

TítWo Tercero deaomimdo ""1'RAMITACION NOTAIUAL DE PROCEDIMIENTOS NO 

CONTENCIOSOS", ea su CapítWo Uaico "DE LOS PllOCEDIMIENTOS NO 

CONTENCIOSOS". rqulados om. loa Anículos 11,, 116.y 117 de la ._ Ley a-. 
ql141UllllC:ribo: 

Aniculo 11$ .• En 1érmíno1 de 101 düpuesto pcw el Código de 

· Proc:edimialtos Civiles. loa procedimienroa no com•cioaoa o de juriadiccirim ...m.wia que 

podría tramíune 11111 aDllrio, a solicilud de pane iatcreuda. - lo• sipilmls: 

f.. Juicio inllSIUlleDUrio: y 
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Aniculo 116.· El IMario coooceri de esios procedimica1os <11 tanto 

111bsiSla el •cuerdo entre 101 solici1111tes. debiendo de conocer del procedimientos >i hay 

alguna oposición o controversia. 

Articulo 117.· Ea la uamimión de 101 procedimientos no 

contenciosos o de jurisdicción voluntaria. el notario aplicará laa disposiciones del Códi¡o de 

Procedimientos Civiles para el ESlado de México. 

Esia •dicióa de eao1 aniculo1, ao dejan de ser de relev•cia procesal 

y notarial ya que co- ,;e desprende y se adviene. que d notariado del Esiado de Méll:ico, 

podti ltllllitar suscesioaes lqilima& o iatesiadu y tesiameatarias. :iiempre y cuando DO 

ell:isia conrrovercia emre 111 panes. 

Suraen varias cuestiones sobre el panicular: 

¿ Podrán 1111miursc cuando e:áSlaa llJCllDres de edad ea la sucesión ?; 

y• que la Ley Do lo prevee. 

¿ Podri el aocario intervenir o tramitar la lllCetima, IÍD teaer 

CODocimiealO de cual fiuí el Ílllimo domicilio del autor de la sueesión ?. C.reo yo que el 

aoiario debe apegarse a lo dispueRo por el Códi90 de Procodimieatos Civiles de la Ealidad, 

eSlo será coa el ú11imo domicilio que ruvo el autor de la aacesióa (int-tuia). 

Me llama la a1_.. eSIU refonaas. ya que en el p-t• uabajo 

CllpODIO y ft1111lamearo la acruacióa del llOC&rio ca las sucesiones. coa el ara-ro de que 

soa mía expediua y ecoaómicu eSIU Ulmilacillees a1e un notario que en UD juzpdo. 

Sursirin variu bipOlesis o supueaos juridicos al respecto: 

Si interviene el llllWio suple 11 actuación judicial por medio de UD 

procedimiell10 de jurildieciáa vobmwia, por ello delle l1Ujcwse y resirse de conformidad 

coa 1u rq1u que rqulaa a los coavaios y actos jurídicos; este supuesto que -blece, ca 
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1ra1udose de un acto jwidico las panes puede 111je1arse a la forma del lugar donde se 

formalice el acto. 

Si las panes se adhierca a es11 poSNn. argwnen1arán que .:n o1 

1rawniC1110 de una sucesión 1111e no111io. se 1111a simpltmm1e de la formalización no1arial 

de declaraciones y convenioL Esio no deja de 1111er implicacioaes jwidicas serias la opinión 

1111erior, puea de ella se deducira que cualquier noiario del Eudo de Moldeo es comp11en1e 

para que anie él se mmile una sucesión ya - illl-wia o l .. IJllClluria sin obamvar y 

cumplir cual ÑO el ühimo domicilio del auior de la IUCffÍÓll o donde 1enia la mayor pano de 

sus biella raíces. 

Lo pruden1e seria que ol noiario debe cumplir las formalidadea qwi 

eublece el Código de Procedimicn101 Civilca de la Entidad c:orrespondi1111e para cvilar una 

posible nulidad del imll'Wllllllo por lilha de comp11111cia en dicha mmi1acióa. 

No se como reaccioaar a ICIDlju1cs reformas ya que como repito el 

prescnire ttabajo obedece lll arplllClar y soaeacr lo aquí realizado. 

AdemÍs nlU mormu dlD uc:imiato para que CD lo llmuo el 

Nowiado Nacioul puedan además tramiur UIDIOI de jurildicción vohmlllia. arau-10 

llllllriía C:O-lado ID OllO trabajo. 

Ojala OllU reformas realaa1e loa nOlarioa del Eaado de Mi>dc:o no 

implique coettoveniu coe lo11111orea del Denclao Procesal o por los miamos aoiarioa y ea 

eua condicioDca exiRID rmmea para poder "8illaf que la jwiadiccióa vohmwia -

tramitada ea el fillwo por el NOlariado Nacioul. 

Esperado que el DOllrio lome <11 clllllideracióa lu coedicionca 

económicas de lu panca, olieciendo v~e 1111 servicio óptimo, económico, 

111t11ado al anacel para 111 llllllilacióa, rapaallllilidad y coa cüdad bumau que muclaoa 

noiuioa al p._ no coa-. 
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Alimilmo estas reformas 1111drin, creo yo, un <nonne beneficio "" la 

sociedad y llisenr la csrp da 1nbajo "" 101 tribunales. 
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CONCLUSIONES 

l.· Ea Derecho casi todo es discua"ble, en ello mide uaa de Ali 

mayores atractivos; en ello radica un incesante estimulo pira el petfeccioaamimto. para la 

relle>áón, p1ra la búsqueda do soluciones justas a los problemas coDcretOL El Juris1a DO os 

1111 hombre do leyes. Es un Hombre do Derecho. 

2.· El Derecho es una ciencia viva, que eaá al servlciD de la vida 

misma. Las tlucruacioaes pollticas, económicas y sociales dercnninu ,. proceso do 

coaRute adaptación del Derecho a los principios generales de la ~ Social a que 

se aplica. sin perder de viJU la consecución de la juaicia como lopo primario e 

imlluaciable. 

3.- Es Ílllponaate recordar que en la época y t111111do ea 4IM mimo., 
de intenso adelanto 1ect1ológico, la interpreracióa y aplicación del Derecho llÓ ·puede ser 

ri!Pcla ni estática. Cada día surgen nuevas Iasritucionos. nuevas fum11s, DUCVD5 siitemas, 

a11tvas Deccsidados y DWIVU exigencias. y SUl'SO pof eso, hoy más que 11uaca, la lipra de la 

Wlituáón Notarial. quienes, 1 tnvéa del Notario, tiene como uno de sus o6doe, d de ser 

eaeujero, asesor júridico y oriatador de quienes requieren su uillecia. Es la lliliÓll del 

Notario la de áuauir, con su autoridad de jUIÍICoalUllo, a los illl.....io., tobnt las 

polibilidldes legales. requisitos y coasecueaciu de la relación que requiera. -.llllcer, DO 

-os que la de conciliar y coordinar coa la "autoridad monl" que le es pmpia, las 

pmeacioaes de las panes; en -. se enü'eata el Nowio a uu nueva probl • que 

debe solucioaar a uavéa do sus verdadera intepación y creación del Dllndlo ea -... debe 

sepir desempeiludo un papel primordial 

4.· Es pues vital la aCIUlcióD del Notario y de primontial ÍlllpCllllacia 

-W y jurídica, en Clllllto Mela la aplicscióa y actuación de la Ley, y coa • 11 res;
juridico pan asqunr la pu pliblica y el ordeD social. salvapardaado siempre la suprema 

mi1ióa dal Derecho, que es replador ea ol rnto de la vida social coa medida de 
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responsabilidad y 1111111eniendo el orden de la comwiidad facililando su descnvolvimicu10 y 

su prosreso por medio de la juslica. 

!.• Se h1 dlcbo y ... razóa que el Notariado consiiruye una de lu 

ruedu más útiles de la organización jurídica y de la vida economica del País; es. CD c~to, 

ccuual e in1egrador1 dcuuo de la vida jurídica, 11 limcióa del No1ario, ao sólo por las 

ruonu y1 dicllu. sino además porque aCllÍI coa aquellas mi1mu fiaalidadns de alislcucia 

social y coa 1qucll.I técaica propia del 1uria prácdco. 

6.· La fonm de In 1-01 dan evohacioa1r hacia llDI 

tendencia a 11 simplillcación: la reforma eo111eaida cu este 3110. en CWllllO a la supresión de 

tcsri9os en el Temmento Público Abierto, es una el.va manifesución de esa evolucióa; no 

ui como en el TCSlllllOlllO Público Simplilicado de nueva creación, ya que creo encemri 

variu complicaciones al SUrtir eúcto dicho 1nwnento, puesio que en 11 priccic~ )uridica se 

CSIÍll viendo loa resultados negativos de los que de el se espcrarii; en cuanto a su cosio y 

coplcjiclad práctica. 

1.· Lo pruden1e y --.i•ble, es que se recurra pm tCSlar 1 

cualquiera de 101 1uumcnto1 ordiurios, - el fin de que el iaudor pueda bien pOllderar 

todu 1aa circllDlllDciu y cumplir coa codol ln deberes que tiene, catre los cuales eSIÍD no 

pocos relacio111do1 coa la virtud de la jlaicia. No obSlaDte su qlicidad y precaria 

vigencia. los tCS11111CDtos especiales son t• t-tos como los ordinarios y cumplen las 

mismas fimcioaes y deben reunir loa im-s requisitos de Ullidad del acto, libre de coda 

co1eción o violencia del leSlldor y lo CllpleM claraimate: el iacoavcaicuce será reunir et1os 

elementos p•ra poder fonmlizu dicbu disposii:iolles, YI que ca la práctica jurídica accual 

C5IÍD en desuso. 

8.· Se ha villo en la prictio:a forense que el tCSlamcnto que brinda 

Dla)'Or seguridad práclico y ecoaóD:o pm el 1a1ador, es el T-10 Público Abierto, 

ocorpdo ate notario y coa la ldiciOn cW llliculo 876 del COdiso de Procedimietl101 

Civiles, uu vez declarldoa herederos. podría desipar 11a aourio. losrando coa CS10 
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rapidez. agilidad, segwidad jurídica y económica; y asi pode evi1ar !Ja SI os innecesarios, para 

que el no1ario in1ervenJJ1 en una sucesión legitima o in1estada. 

9.· Hay tr.msmisiones hereditarias quo no ostan reguladas 

•"Presamen1e por el Código Civil, siiio por oiras Leyes y adme:is se relieren e"clusivamen1e 

a cienos bienes específicamente nombrados en las mismas, ya que en el ambito mcrcan1il o:s 

más dinámico y práctico que el Cñ.il; pero a falla de disposición •:<presa se apUcani el 

Código Civil CD forma suplccoria. 

1 O.· Como se desprende de la Ley A@Tllria. la rramitación de las 

sucesiones agrarias, ya sem teswnrntarias o legitimas. corresponde en exclu.iva a los 

Tnllunalcs Agrarios. pues no os aplicable la disposición del Código de Procedimientos 

Civiles que autoriza la tramitación llOlaria~ ni siquiera en las 1estamen1arias, por no 1r.uarse 

de Tcstamenlo PúbUco. 

11.· Los motivos que inspiraron al legislador en establecer la 

lnsdNción de Beneficiario en la vivienda, filé lograr de un modo económico y licil la 

lnDlmilión de un bien inmueble, acreditando únicamente el úllccimien10 de su lirular; lo 

dificil es lograrlo y para eDo seri MCesario modilicar la Ley del lnfonavit, así como la 

LesiaJación Civil, no sólo coa "pan:laes", sino de uaa 111111era integral: ya que en materia 

inmobiliaria en tcnniaos generales no ha tenido acosicla la desipación de beneliciario y se 

lendrá que encontrar siaemas que pennilan sin menoscabo de la se!Uridad y ceneza jurídica 

losrar lo anterior; éae siaema implica cambios drásticos, ya que la adjudicación se hace sin 

in1ervención de albacea o ejecutor ni mucho menos aate notario público. El lnfonavit esta n 

contra de la auaeridad que debe imperar en México, por que no aprovecha la gnn 

organización adminisuaiiva del NDllriado Nacional que ha estado y ésta al ....,,icio de la 

clase trabajadora y del propio lnfouvil. 

12. • La ÍlllOMlllCÍÓll del nowio en las sucesiones, es decisiva, 

lrlÚlldo1e de 1111 protesioaal del ee..:lao, que aCNI !Mjo la represaawividad del Ellado coa 

mayor raponaabilidad que éae; na!Ual multa pretender ampliar la esfera de acción que le 
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corresponde al aoiuio. iacreme1m111do entre otras posibilidades. I• rramitacióa d• las 

....:esioaes lesítimu o iatcsrada1; ya que el notario con su iatervencióa tutela ol ordn 

jurídico coa recunos etkaces. aplic:indo las loyes en la vida normal del Detc1:bo. por medio 

de un procedimienro de seni:illa ejecución y económica: garaatizari, podrá lopr simpliñcor 

y 11i mismo las sw:aioacs iatestamentarias. cuando ao baya contienda. • solicitud de pane. 

Pennitir bl tramitlcióa de sucesiones testamentarias y legítimu mte aotmo, aún cuaado 

elÓJWl meuores de edad coo la debida intervención del Ministerio Público. 

13.- Debe hacerse aow que en estas iramüacioaes el nOllrio ticae bla 

miJmu .>blipciaes y bla mismas llaculudes de un juez, que seÍll compatillles coa sua 

&mcioaes y prinq,ahmate que el notario debe cumplir coa las normas de la competencia 

judicial que dclcrmia; que es juez competente para conocer de los juicios hereditarios; el 

cid lugar del último domicilio del awor de la sucuióu: a falla de .isle ol del lu!Jor doade 

e¡ruvieren los bieaesnil:es de la herencia; y se estUvicrca on varios, el juez de ~uiera de 

ellos; • prevención y 1 &Ita de los :1111eriores el del lusar del fallecimiento. 

14.- la Jurisdicción Vohmtaril ao resuelve contiendas, mua ea bl 

actividld so.:lal, ao s la ICtMad judicial del Esudo. para la constitución de auevu 

relacioees ca~res a intereses :iOCiales dignos de ospecial uisleacia. la 

iateiveacióa del aourio se liada en la necesidad de ceneza de las declarac:ious de lu 

pines. o pan sepridad de los actosjuridicos y presupone un beaelicio de las panes. 

15.- Ea materia jurisdiccional tampoco se le ha dado al llOIUiado toda 

la imponancia que merece. apcu1 si cu su caricter de auxiliar de la admimlncm de juSliQa 

se le cacomienda mis biea siD aplicación prá•~ica el osporádico encargo de secretario ea 

cienos juicios y a pcdción de pane, lo mi5111o en excepcionales casos como arbitro. 

luiaimos ea que se dé al llOIUio wia mayor iaterveacióa como a111éntico IWlilUr en la 

Admiaillncióa de .flulicia. a 1111 de coauibuir a 11111 mis eficaz y modctu ICIMdad 

juNdiccioaal ea Méllic:o; a pesar de eUn ao se ha adeblatado casi nada y la filación de la 

Admiaislncióa ea el - de jucicia, se ba visto privada de taa valiosa aponaQáa. 
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16.· L• Ooclrin• Juridic• a~tual ca su tendencia dominllftte. admite 

que la Jurisdicción Voluntaria es una actividad de nal\llaleu admiúilnliva. es decir, no 

jurisdiccional •iigoada por el Legislador a la competencia de los ór¡mos judiciales por 

razones do carácter histórico, de simple política legiolaúva o de mero iuerá circWUIUlciaL 

17.• La función notarial no es un tüero. es llDI rapouabiliclad, es una 

l\mción necesaria, pero necesaria juridic•mente. por ello ol notario misáco UH -esidad 

meramente juridic., n.o ideológica. ni lipda a situacioaes do meros baos admiailtmivos. 

Es el Eaado a uavéa de la dolqacióo que baco en livor del notario para que deurrolle oste 

servicio notarial de fimdamelltal imponancia. relacioaada tambiCa • la llmcióa judicial 

administrativa. 

18.· Seria deseoble y es nuestro objetivo p« la C-tacióa a la 

esfera notarial en los actos de sucesiones que sean visibles pUll la legisla~<!- notarial 

e><istente: para aligerar la carga de trabajo ca los Tribunales com:s¡IOMillltos. resperaodo 

que no se rompan sus reglas, fomias, legalidad o autenricidad; ló~o :IÍD pretender ea 

aitllÚD momento invadir la esfera del juez en sus funciones, por que lllllpOCo se 11111 do 

cambiar la caractoristica do awenticador o dador de fé de ootario1 l!ll - c:oacretos ea que 

puedo intervenir el notario en materia de sucesiones. enajon1ciÓll do llilaes do -ores 

entcadiendo osta intervención antes vista sin realizar la autoriDciátl judic:ill .:ae la 

inlCIVcación del Ministerio Público en los casos teóriCllllellte aceplldot coa la intervención 

del notario. 

19.- Con la opinión de que cotl5liluy1 una -.-a film. que podría 

conjuntllllellte, con la de quienes han trabajado ea este argumento: ca Jopar simplificar el 

procedimiento de las sucesiones con la opomuia y justa iotervcacióoo del aouriado, 

tetU!tudo con ello aunque mioimamente una ventajosa. rápida y -=-ómica forall de 

molver CllCllioon que - fuera do toda contienda y por ello de c..,licaciolla, c:ialo n 

que dado o1 c:uo y como aa todo cuanto el ser hwoaao ariJmo p.....__ lu coua seri 
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·.:--fiallmnre el juez, p~da que le sea la acción correspoadieare. quieq..omira la 

resolución adecuada debi.ia-re fimdadl ea principios lesales. 

20.· De lo antes 8'Cpuato. ésa opinión que ~' propone ea este 

trabajo sur1e ea el Estado de México la recieare reforma ea la Ley Orgánica del Notariado 

de dicba Entidad; en que los nowios podrán rramitar sucesiones lesitimas o inrestadas, CD 

un capitulo deeominado '7nmiración Nourial de Procedimieeros no Contenciosos', dando 

la paura CD que en Jo lüturo podrill tl1lltién tramar uwos de jurisdicciones voluawiu 

que re¡ula el Códi10 de Procodimicntos CMJcs. 

21.· El deseo que los norarioa ofrezcan el servicio óplimo y debida 

atención que do ellos >e espera y el deseo de apjzar el ororsunieato de instrumentos 

públicos y abalimienro de loa coaos, lopmdo la coniidcración por pano de los ao1ario1. La 

era en que vivimos requiere de profesioules con hoaradez. talenlo y resposabilidad, co11 

voluntad do servicio para trabajar al lado del que sWie pobreza, iporancia o mar@inación; ol 

aorario debe ser de estos profesiCllllles. 
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